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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Gonzálcz ~., Exequiel 

-Aguirre Doolan, Ubto. -hquierdél. Guillermo 

-Ahumada, Gerardo -LalTaÍn, Bernardo 

-Alessandri, Eduardo -Lavandero, Jorge 
-Alvarez. Humben" - . 
-Allende, Salvaaor -)Im''iÍnez, Carlos A. 

-Amunátc'~Hi. Grcgorio -!\1oorc, Eduardo 

-Bellolio, Bias --:l"or;:, J"Iardal 
-Bossay, Luis -Palacios, Galvarino 
-Bulnes S., Francisco -Pérez de Arce, Gmo. 
-Cerda, Alfredo -Poklepovie, Pedro 
-Coloma, Juan Antonio -Rivera, Gustavo 
-Correa, Ulises -Rodríguez, Aniceto 
-Curti, Enrique -Tarud, Rafael 
-Chelén, Alejandro -Torres, Isauro 
-Durán, Julio -Vial, Carlos 
-Echavarri, Julián -Videla, Hernán 
-Faivovich, Angel -Wachholtz, Roberto 
-Frei, Eduardo .-Z"peda, Hugo 
-García, José 

Queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(V(:c:;e el Acta a]!'rolJacla e:¿ los Ane::"Cls). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El scüor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .--Se va a dar cuenta de los asun
tos que han ilegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
gu ¡entes son las comunicaciones recibidas: 

/ Mensajes 

Cuatro de Su Excelencia el Presiden
te de la República: 

Con el primero solicita la devolución 
de los siguientes Mensajes; 

1.-El que aprueba diversos instrumen
tos internacionales relativos a Facilirlades 
Aduaneras para el Turismo, importación 
temporal de vehículos particulares, mate
rial de propaganda, etc., concertados en 
Nueva York en 1954, durante la Confe-

, rencia de las Naciones Unidas sobre For-
malidades Aduaneras. 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia Mu- 2.-El que aprueba el Convenio sobre 
jica, y de Prosecretario. el señor Hernán BOl'chert Transporte Aéreo con la República Ar-
Ramírez. 

PRIMERA HOI~A 

1I. APERTURA DE LA SESION 

-Se a!noió la 8cwión a las 16.14, ('ti {) i'e
sencia de 18 sefíores Senadores. 

El Reñor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

IlI. TRAl\UTACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hemán (Presi
dente) .--LaR actas de las sesiones 17l¡l y 
18l¡l, en 19 y 20 de julio, partes pública y 
secreta, aprobadas. 

El acta de la sesión 19~, en 26 de julio, 

gemir<l, de 1948. (Véase en los Anexos, 
itocumcnto 1)_ 

-Queda 7J(!1'Q tabla. 
Con los dos siguientes solicita el acuer

do constitucional necesario para conferir 
los siguientes ascensos en las Fuerzas Ar
madas: 

l.--A Capitán de Navío Ingeniero, al 
Capitán de Fragata Ingeniero don Luis A. 
de la Maza de la Maza. 

2.-A Capitán de Navío, al Capitán de 
Fragata (Em. Ec.) don Tomás A. Un
win Lambie. 

--Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional.. 

Con el cuarto inicia un proyecto de ley 
que autoriza a unidades de la· Armada de 
los Estados Unidos de N. A. Y del Perú, 
para realizar ejercicios combinados con la 
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Armada de Chile en la fecha que indica, 
y hace presente la urgencia para su des
pacho. (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

-Se califica de "simple" la urgencia y 
el Mensaje pasa a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

Oficios 

Dieciocho de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

Con el primero comunica que ha acor
dado insistir en la aprobación del pro
Yecto, desechado por el Senado, que mo
difica la ley N9 10.088, en lo relativo a la 
administración del Gimnasio y del Esta
dio de la ciudad de Curicó. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

-Queda pam tabla. 
Con los dos siguientes comuhica que ha 

aprob8.do, sin modificaciones, los proyec
tos de ley que se indican: 

1.-El que concede montepío a las hi
jas solteras· y a las viudas de los impo
nentes y jubilados de la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estados y de la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado. 

2.--El que ¡nodifica la ley N9 13.581, 
que autorizó a la Municipalidad de Trai
guén para contratar un empréstito. 

-Se mandan comunicar a Su Excelen
cia el Presidente de la República. 

Con el cuarto comunica que ha aproba
do la proposición formulada por el Sena
do en orden a enviar al archivo, por ha
ber perdido su oportunidad, el proyecto 
que modifica la ley N9 5.604, Orgánica de 
la Caja de Colonización Agrícola. 

Con el quinto comunica que ha apro
bado las modificaciones introducidas por 
esta corporación al proyecto que autori
za la expropiación de inmuebles p-ara la 
ampliación del Cementerio General de 
Santiago. 

Con el sexto comunica que ha aprobado 
la modificación introducida por el Senado 

al proyecto que autoriza a la Municipali
dad de Isla de Maipo para contratar em
préstitos. 

Con el séptimo comunica que ha acor
dado insistir en el rechazo de las modi
ficaciones introducidas por el Senado al 
proyE'cto que faculta a las Instituciones de 
Previsión para conceder préstamos per
sonales especiales a sus impone:-,tes dam
nificarlos por los sismos de mayo último, 
con excepción de la que indica. ( Véase en 
los Anexos, documento 4). 

----Se mandan archivar. 
Con los cuatro siguientes comunica que 

ha aprobado unos proyectos de ley que 
autol"Ízan a las Municipalidádes de La 
Cruz, Pemuco, Hualañé y Nacimiento pa
ra transferir terrenos al Fisco. (Véanse 
en los Anexos, documentos 5, 6, 7 y 8) . 

CQn los siete siguientes comunica que 
ha aprobado los proyectos de ley que se 
indican: 

l.-El que modifica la ley N9 11.986, 
en beneficio de los Jueces de Letras de 
Mayor Cuantía jubilados. (Véase en los 
L"1€XOf;, dociJillento 9). 

2.--El que modifica la Ley General de 
Elecciones en lo relativo a las elecciones 
e:Uraordinarias de regidores. (Véase en 
los Anexos, documento 10). 

-Pasan a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

3.-El que libera de derechos de inter
nación a un telescopio destinado a la So
ciedad Astronómica de Valparaíso y Viña 
del Mar. (Véase en los Anexos, documen
to 11). 

4.-El que condona impuestos y demás 
gravámenes adeudados al Fisco por el 
Cuerpo de Bomberos de Ovalle, con oca
sión de la venta de un carrobomba. (Véa
se en los Anexos, documento 12). 

5.-El que modifica la ley N9 12.008, 
que otorgó franquicias aduaneras a la 
importación de mercaderías que se efec
tuaren por las provincias de Chiloé, Ai
sén y Magallanes. (Véase en los Anexos, 
documento 13). 
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-Pasan a la Comisión de Hacienda. 
6.-El que otorga un plazo a los impo-

,nentes de las Cajas de Previsión con ré
gimen de jubilación y montepío, para aco
gerse a los beneficios de la ley N9 10.986. 
(Véase en los Anexos, documento 14). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

7.-El que establece un nuevo plazo pa
ra acogerse a ~os beneficios de la ley 
N9 11.138, que autorizó la venta de te
rrenos fiscales de San Antonio a sus 
arrendatarios. (Véase en los Anexos, do
cumento 15). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

Dos del señor Ministro de Tierras y Co
Ionización: 

Con el primero contesta a obRervaciones 
del señor González Madariaga, sobre pro
blemas de colonización en Tierra del Fue
go. (Véas'e en los Anexos, documento 16). 

Con el segundo responde a observacio
nes del señor Chelén sobre plazo de pre
sentación de solicitudes para adquisición 
de lotes de terrenos en Magallanes. (Véa
se en los Anexos, documento 17). 

U no del señor Ministro de Obras PÚ
blicaR con el que éRte contesta a observa
,ciones del señor Curti sobre reparación 
del puente Lonquén, en Quirihue. (Véa
se en los Anexos, documento 18). 

Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno y dos 
de la de Hacienda recaídos en los siguien
tes proyectos de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

l.-El gue crea la comuna-subdelega
ción de LÜ'lo1. (V éanse en los Anexos, do
cumentos 19 y 20). 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Zapallar para contratar empréstitos. 
(Véanse en 10s Anexos, documentos 21 y 
22) . 

Dos de la Comisión de Hacienda re-

caídos en los siguientes proyectos de la 
Honorable Cámara de Diputados: 

l.-El que libera de derechos de inter
nación a diversos elementos destinados a 
las plantas lecheras y elaboradoras de 
productos lácteos. (Véase en los Anexos, 
documento 23). 

2.-El que libera de derechos de in
Ler:1D.ción a elementos destinados al Hos
pital Enrique Deformes, de Valparaíso, y 
al Club ele Leones, de Linares. (Véase en 
los Anexos, documento 24). 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, ,Justicia y Reglamento recaído 
en la soEcitud de don Arturo Lermanda 
lVlolina sobre rehabilitación de ciudadanía. 
(Véase en los Anexos, documento 25). 

Dos de la Comisión de Relaciones Exte
riores recaídos en los siguientes proyec-' 
tos de acuerdo de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

l.-El que aprueba la reforma del Con
venio Comercial y de Pagos suscrito en
tre los Gobiernos de Chile y de la Re
pública Popular Federativa de Yugoesla
via, en Santiago, el 2 de agosto de 1954. 
(Véase en los Anexos, documento 26). 

2.-El que aprueba el Acuerdo celebra
do entre los Gobiernos de Chile y de 1'io
ruega, el 19 de diciembre de 1956, sobre 
normas aduaneras aplicables a la impor
tación de papel noruego. (Véase en los 
Anexos, documento 27). 

Cinco de la Comisión de Educación PÚ
blica recaídos en los siguientes asuntos: 

l.-Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyecto 
que autoriza la expropiación de inmue
bles, en favor del Internado Nacional Ba
rros Arana. (Véase en los Anexos, docu
mento 28). 

2.-Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que autoriza la venta de un 
barco pesquero construido por los alum
nos de' la Escuela Industrial de Constitu
ción. (Véase en los Anexos, documen
to 29). 
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3.-Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que autoriza la cesión de un 
predio fiscal a la Municipalidad de Con
cepción. (Véase en los Anexos, documen
to 30). 

4.-Moción del Honorable Senador se
ñor Correa con la que inicia un proyecto 
de ley que denomina Pedro Aguirre Cer
da al Grupo Escolar en que funcionan las 
Escuelas Primarias de Curepto. (Véase 
en los Anexos, documento 3'1). 

5.-Moción del ex Senador señor Mar
maduke Grove con la que inicia un pro
yecto de ley que autoriza la expropiación 
de un predio ubicado en Santiago, para 
la ampliación del Liceo José Victorino 
Lastarria. (Véase en los Anexos, docu
mento 32). 

Uno de la Comisión de D~fensa Nacio
nal recaído en el proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados que m0difica 
la ley N9 12.134, en beneficio de los Ofi
ciales y Suboficiales en retiro, que han 
prestado servicios posteriormente en otras 
reparticiones d€ la Administración PÚ
blica. (Véase en los Anexos, documento 
30) . 

Dos de la Comisión de Trabajo "!.'ecaí
dos en los siguientes proyectos de la Ho
norable Cámara de Diputa.dos: 

1.--El que crea la matrícula de carga
dores de ferias y mercados municipales y 
que establece un régimen de previsión 
para los obreros que realizan esas labo
res. (Véase en los Anexos, documento 
34) . 

2.-El que reconoce el tiempo que per
manecieron fuera de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado a los emplea
dos que indica. (Véase en los Anexos, do
cumento 35). 

Cuarenta y uno de la Comisión de 
Asuntos de Gracia recaídos en los si
guientes asuntos: 

• 
Observaciones del Ejecutivo en 29 trámite 

1.-GÓmez Gómez, Carlos Eduardo. 

Proyectos en 2<-> trámite 

2.-Hurtado P. v. de Tagle, Adriana. 
3.-Miranda Luna, Bartolomé. 
4.-Sancristóful Vargas, Carlos. 
5.-Henríquez Osses, Víctor. 
6.-Vergara Soto, Luis. 
7.-López de Arenas, Elena. 
8.-Cameron Cameron, Vicente. 
9.-Vergara v. de Ruiz, Amanda. 

10.-López López, Juan de Dios. 
ll.-Quij ada ,Sepúlveda, José Teófilo. 
I2.-0sorio, María Mercedes. 
13.-Trizzano Aravena, hermanas. 
I4.-Aguilera viuda de Muñoz, Rita. 
15.-Mera Mera, Héctor. 
16.-0de Zanelli, Roberto. 
17.-Novión Fout, hermanas. 
I8.-Guzmán Fuentealbla, Salomé. 

Proyectos en 1.er trámite 

Mociones; 

19.-Urrutia Ibáñez, Luis. 
20.-Dávila Echaurren, Sergio. 
21.-Palacios Alemparte, María Mer-

cedes. 
22.-Serruys v. de Espejo, María Inés. 
23.-San Martín Benavente, Graciela. 
24.-Fresno Yngunza, Enrique. 
25,-Sánchez de Lira, Blanca. 

Solicitudes: 

26.-01avarría Carmona, Herminia. 
27.-Dávila Budge, Ricardo. 
28.-Morales Vargas, Silvia. 
29.-Urzúa Bisquert, Luis. 
30.-Fredes Barril, Ester. 
31.-Escobar de Eyzaguirre, Luisa. 
32.-Villalobos Núñez, hermanas. 
33.-Figueroa Fuentes, Dominga. 
34.-Roa Roa, Luis Alberto. 
35.-De la Fuente Montenegro, Ester. 
36.-JirÓn Astorga, Luis R. 
37.-Fuenzalida Pizarro, Luis. 
38.-Agüero Agüero, Celia. 
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39.-Gallardo Oyarzún, Clodomiro. 
40.-Ledesma v. de Soria, Primitiva. 
41.-Alfaro Olivares, Aníbal. 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Cuatro del Honorable Senador señor 
Aguirre: 

Con la primera InICIa un proyecto'" de 
ley que concede el derecho a gozar de una 
pensión de montepío a doña Graciela Mar
tínez Binimelis. (Véase en los Anexos, 
documento 36). 

Con la segunda inicia un proyecto de 
ley que concede una pensión de gracia a 
doña María Mutizábal Sotomayor. (Véa
se en los Anexos, documentos 37). 

Con la tercera inicia un proyecto de ley 
que reconoce tiempo servido por don Car
los Yrarrázaval Wilson. (Véase en los 
Anexos, documento 38). 

Con la cuarta inicia un proyecto de ley 
que aclara la ley NQ 13.201 que beneficia 
a don Carlos F. Castillo Videla (Véase 
en los Anexos, documento 39). 

Uno del Honorable Senador señor Ales
sandri, don Fernanado, con la que ini
cia un proyecto de ley que aumenta la 
pensión de que disfrutan doña Manuela, 
doña Teresa y doña María Olivos Prado. 
(Véase en los Anexos, documento 40). 

Una del Honorable Senador señor Colo
ma con la que inicia un proyecto de ley 
que aumenta la pensión de que disfruta 
don Manuel Valdés Céspedes. (Véase en 
los Anexos, documento 41). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Una del Honorable Senador señor Co
loma con la que inicia un proyecto de 
ley que concede amnistía a los infractores 
de la ley N9 11.170, sobre Reclutamiento 
en las Fuerzas Armadas. (Véase en los 
Anexos, documento 42). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Solicitudes 

Nueve de las personas que se indican en 
que solicitan diversos beneficios: 

l.-Aravena viuda de Chamorro, Ame
lia. Aumento pensión. 

2.-Bravo Cháves, Alberto. Aumento 
pensión. 

3.-González Munizaga, Carlos. Benefi
cios. 

¡l.-Morando Massardo, Armando. Pen-
sión. 

5.-Novoa Fuentes, José M. Beneficios 
6.-Palacios Vargas, César. Pensión. 
'l.-Palma Ríos, Juan Miguel. Reconoci-

miento de tiempo. 
S.-Pino Herrera, María. Aumento de 

pensión. 
9.-Valdés Valenzuela, Rafael. Derecho 

a rejubilar. . 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Comunicación 

Del Honorable Diputado señor Gusta
vo Martínez con la que informa a esta 
Corporación acerca de la labor desarrolla
da por el Servicio Médico Nacional de Em
pleados en beneficio de los damnificados 
con ocasión de los sismos de mayo úl
timo. (Véase en los Anexos, documento 
43) . 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

v. ORDEN DEL DIA 

EXPROPIACION DE INMUEBLES PARA AM

PLIACION DEL INTERNADO NACIONAL BA

RROS ARANA.-OBSERVACION DEL 

EJECUTIVO 

El señor SECRETARIO.-En el pri
mer lugar del Orden del Día, correspon
de tratar el informe de la Comisión de 
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Educación recaído en el veto del Ejecuti
vo a un proyecto por el cual se autoriza 
la expropiación de inmuebles con el fin de 
ampliar el Internado N acional Barros 
Arana. El veto consiste en la desaproba
ción total del proyecto, el cual declara de 
utilidad pública los inmuebles en cues
tión. 

La Cámara de Diputados aprobó el ve
to en informe. En consecuencia, cualquie
ra que sea el pronunciamiento del Sena
do, no podrá haber ley. 

-El oficio de la Cámara de Diputados 
sob1'e la observación del Ejecuti1'o apa
rece en el volumen II de la legisl(1¡t1tra 284~ 
(mayo a septiembre de 1959), página 
1878. 

-El informe de la Comisión figura en 
los Anexos de esta sesión, documento nú
mero 28, página 1152. 

-Se aprueba la observación del Ejecu
tivo. 

MO~U'VIE~'¡TO 'l\ ARTURO PRAT EN TALCA.

CUARTO TRAMITE 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ClOn, corresponde tratar el informe de la 
Comisión de Gobierno recaído en un pro
yecto, aprobado por la Cámara de Dipu
tados, por el cual se autoriza la erección 
rle un monumento a Artu;~o Prat, en 
T~_lca. 

--b'l ]J1'O?íccto fi.r¡U1'lL en el volumen JI 
de la legislatura 284~ (mayo a septiem
bre de 1959), página 1589. 

---El oficio con las insistencias de la 
Cámam de Diputados está inserto en el 
volumen 1 de la ler¡islatura 285~ (octubre 
de 1959 a mayo de 1960), página 30. 

-El infol'me a,parece en los Anexos de 
la sesión 7~, en 14 de ,iunio dc 1960, do
cumento N9 10, página ~31. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pl:e
sidente) .-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

Deseo restar muy breves instantes al 
Senado, para explicar la gestación de la 
iniciativa de ley en debate. 

La Población Oriente, de Talca, cons
tituida por más de treinta mil habitan
tes, está compuesta casi exclusivamente 
por empleados y obreros, quienes han for
mado allí un centro de vecinos encargado 
de dar satisfacción a las aspiraciones de 
los pobladores. Dicho centro de vecinos 
ha querido que los Parlamentarios de la 
provincia inicien un proyecto de ley· des
tinado a erigir en dicho sector de Talca 
un monumento para perpetuar la memo
ria de Arturo Prat. El proyecto mere
ció la aprobación de la Cámara de Dipu
tados en sus dos trámites en dicha C01'

poración. El Senado, en el tercer trámi
te, estimó inadecuado parte del finan
ciamiento. Efectivamente, es así. Sin em
bargo, podría obviarse ese inconveniente 
si el Senado, con un poco de benevolencia, 
aceptara el criterio de la Cámara y en
tregara al Ejecutivo resolver lo que es
time procedente con relación a la obser
vancia de la ley. 

I\Ie permito, pues, rogar al Senado se 
sirva acoger el criterio de la Cámara de 
Diputados en cuanto se refiere al proyec
to en cL1Jate y a su financiamiento. 

,El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Hago mías las palabras del Hono
n:.ble señor Correa. 

La resolución del Senado se fundó en 
la circunstancia de no estar financiado 
el proyecto. Sin emb'argo, podría estable
cerst.~el financiamiemo en la próxim3- ley 
g-s;,eral de Presupuestos, 

-Se ap1'ueba el proyecto. 

ADMINISTRACION DEL ESTADIO MUNICIPAL 

DE CURICO.- (MODIFICACION DE LA LEY 

Ng 10.088) 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
tratar un proyecto de ley de la Cámara de 

;, 
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Diputados, en cuarto trámite constitucio
nal, por el cual se modifica la ley NQ 
10.088 en lo relativo a administración del 
gimnasio y del estadio de Curicó. , 

-El ofic1:o con las insistencias de la 
Cámara de Diputados aparece en los Ane
xos de esta sesión, documento NIi 3, pá
gina 1127. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA.-, Señor Presiden

te, esta iniciativa de ley, cuyo significa
do explicaré al Senado en breves pala
bras, mereció el rechazo unánime de la 
Comisión de Gobierno en su segundo trá
mite constitucional. 

N o hace muchos años, la prolinc~a de 
Curicó contó con la ayuda decisiva y en
tusiasta de uno de los Parlamentarios que 
más hicieron en su favor: el ex Diputado 
conservador señor Balados, qJlien, aten
diendo a la necesidad de fomentar los de
portes, presentó la moción que dio origen 
a la ley N9 10.088, la cual dispuso la 
transferencia de algunos terrenos muni
cipales al Fisco para que el Ministerio de 
Educación construyera en ellos un estadio 
y un gimnasio. La misma ley entregó a 
la Municipalidad de Curicó la adminis
tración de esos locales. 

Durante seis años la Municipalidad ha 
cumplido en forma entusiasta tal come
tido. Anualmente, ha invertido recursos 
valiosos con relación a sus ingresos. Tie
ne destacados allí funciomn'ios munici
pales. No ha habido, hasta ahora, queja 
alguna, ni por parte de los deportistas, 
ni de la ciudad, ni de la prensa local de 
Curicó, en contra de la administración. 

Los señores Senadores saben cómo los 
Municipios están reclamando en forma 
permanente por este afán de cercenarles 
sus facultades. Hace pocos días, se reali
zó en Santiago una reunión de alcaldes, y 
una de sus principales resoluciones fue, 
precisamente, hacer llegar a los Poderes 

Públicos el clamor de los municipios por 
este Ilecho tan sensible, pues cada día se 
les restan más facultades. 

Pues bien, en estas circunstancias y 
cuando la Municipalidad de Curicó admi
nistra el estadio en forma que ha deja
do satisfechos a los deportistas y a la 
ciudad entera, se inició la tramitación de 
este proyecto de ley en forma sigilosa. 

¿ Qué significa él en el fondo? Restar 
a la Municipalidad de Curicó la facultad 
de administrar el estadio para entregar
la a una comisión integrada por el señor 
Intendente -quien no tendrá tiempo pa
ra dedicarlo a este tipo de actividades-, 
el Presidente del Consejo Local de Depor
tes, organismo que no ha tenido en esa 
ciudad una gestación regular -y, al res
pecto, quiero proporcionar un anteceden
te al Senado: dicho Consejo Local de De
portes no 'se ha renovado periódicamente, 
cada dos años, como es de rigor en estos 
casos-, y el señor Alcalde de Curicó. 

Los Regidores de la Municipalidad, 
represtmtantes desde el Partido Conserva
dor hasta el Socialista, me han pedido ha
cer presente ante el Senado su ruego pa
ra que tenga a bien rechazar una vez más 
dicha iniciativa, por carecer de mm fina
lidad de bien público. 

Por ello, me atrevo a rogar a mis Ho
norables colegas se sirvan insistir en re
chazar el proyecto de ley en debate. 

El señor VIAL.-Pido la palabra, se
ñal' Presidente. 

He escuchado con sumo interés la opi
nión del estimado colega Honorable señor 
COL-(~a, pero difiero del criterio por él 
sustentado. 

En primer lugar, si bien la Municipa
lidad donó terrenos para el estadio, no es 
menos cierto que la edificación, la cual 
representa un valor muy superior, se hi
zo con dinero fiscal. 

Por otra parte, la observación del Ho
norable señor Correa en el sentido de que 
el señor Intendente no se ocupará de este 
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aspecto por falta de tiempo, podría hacer-
se extensiva al señor Alcalde. I 

En cambio, el hecho mismo de que se 
haya presentado el proyecto está demos
trando que no existe la unanimidad men
cionada por el señor Senador, en el senti
do de que la administración edilicia sea la 
más conveniente. 

A mi juicio, tampoco significa una 
ofensa para la Municipalidad el hecho 
de que un local destinado exclusivamente 
al deporte lo administre una comisión in
tegrada por el Alcalde, el Intendente 
-quien da garantías a todo el mundo-, 
y el Presidente del Consejo Local de De
portes, quien es la persona más técnica en 
la materia. El hecho de que dicho consejo 
no se haya renovado, probablemente se de
be a que es bueno, pues en caso contrario 
habrían hecho gestiones para cambiarlo. 

Por las razones expuestas, comparto el 
criterio de la Cámara de Diputados y :pro
pongo que el Senado no insista. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Coincido con las expresiones de mi Ho
norable colega el señor Ulises Correa. 
Desgraciadamente, el proyecto correspon
de a una maniobra subalterna de política 
lugareña. Un diputado demócrata cris
tiano, reñido con la mayoría municipal de 
conservadores, radicales y socialistas, 
quiere endosarnos el proyecto, así, con 
aparentes buenas intenciones. 

Me permito rogar se tome en cuenta el 
hecho de que en la Comisión de Gobierno 
se rechazó, por unanimidad, el criterio de 
la Cámara de Diputados. En dicha Comi
sión, donde están representadas todas las 
corrientes políticas de la Corporaeión, se 
impuso el buen criterio para rechazar en 
forma unánime, ,la idea de restarle auto
nomía a una municipalidad. 

Respecto de la intervención del Inten
dente, que el Honorable señor Vial pre
senta como argumento favorable, de to
dos modos puede tenerla, porque él es la 

" máxima autoridad provincial, según nues-
tra Constitución Política. En consecuen
cia, el Intendente podría, en un momen
to dado, vetar incluso un acuerdo muni
cipal, en su calidad de subrogante de 
la Asamblea Provincial, sin necesidad de 
romper la autonomía muncipal, la cual, a 
mi juicio, todos debemos cautelar de ma
nera permanente. 

En consecuencia, no sé si el Honorable 
señor Ulises Correa aceptaría que, por lo 
menos, el proyecto fuese tratado de nue
vo por la Comisión, para que el Senado 
conozca todos los antecedentes. 

Tengo la sensación de que el proyecto 
es el fruto de una maniobra política sub
alterna, dirigida contra un municipio cu
yos integrantes están totalm~nte de 
acuerdo y en contra de tal iniciativa. 

El señor CORREA.-Comparto la idea 
del Honorable señor Rodríguez de enviar
lo a Comisión, para que Sus Señorías se 
formen una idea cabal de él. 

El proyecto -desgraciadamente,· no 
tengo su texto aquí, para poder leerlo--
tiene un solo fundamento: que conviene 
modificar la ley 10.088 por razones que 
sería largo explicar. ¿ Se concilia con la 
seriedad del Senado de Chile el estar le
gislando en función de razones que sería 
largo explicar? ¿ A dónde nos llevaría tal 
sistema, si se pusiera en práctica? 

En realidad,quien lee el proyecto con 
un poco de tranquilidad queda perplejo. 
Según mi parecer, no se compadece con la 
seriedad del Parlamento una iniciativa 
semejante, fundada en hechos que no re
sisten el menor análisis y "en razones que 
sería largo explicar". 

Apoyo con entusiasmo la idea de que di
cha iniciativa de ley vaya a la Comisión 
de Gobierno. Allí haré indicaciones en el 
sentido de oir a las autoridades de Curi
có, para que se sepa que el Consejo Local 
de Deportes mencionado en el proyecto 
no existe, es un organismo callampa que 
no podrá constituirse. 
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Po.r eso., ruego. al Senado. acuerde en
viar de nuevo. el pro.yecto. a Co.misión, a 
fin de allegar mayo.res antecedentes, y la 
Corpo.ración pueda reso.lver co.n pleno. Co.
no.cimiento. de causa. 

El seño.r VIAL.-A mí me duele o.ir 
expresio.nes que, po.r cierto., respeto., pero. 
que encierran un cargo. injusto., a mi pa
recer: haber existido. una determinada 
intención po.lítica de parte del Diputado. 
info.rmante y a la vez, según entiendo., 
auto.r del pro.yecto., el seño.r Go.rmaz. 

'Según mi criterio., el hecho. de que én 
la Cámara de Diputado.s fue analizado. y 
debatido. el pro.yecto. en varias o.casio.nes 
y, finalmente, apro.bado. po.r una gran ma
yo.ría, está demo.strando. ... 

El seño.r LA V ANDERO.-Fue apro.
bado. po.r unanimidad en el primer trá
mite. 

El seño.r RODRIGUEZ.-Aquí, la Co.-, 
misión de Go.bierno. lo. rechazó po.r una
nimidad. 

El señor VIAL.- ... que no. existen tales 
bajas pasiones entre lo.s que lo iniciaro.n 
y so.stuvierün, sino., un verdadero. espíritu 
público., al prüpüner que un lo.cal que no. 
es prüpiü de la Municipalidad de Curicó, 
sea administrado. po.r una cümisión inte
gntda pür personas que merecen plena 
cünfianza a tüdo el mundo.. 

S1 señor CORREA.-Ha llegado a mi 
püder, en este mümentü, el infürme de 
la Cümisión de Gobierno.. Su süla lectura 
formará un juicio cabal en el Senado.. Di
ce: "Entre los antecedentes del prüyectü, 
no. exist2 ninguno. que justifique el cam
bio. prüpuestü, ya que tanto. la moción que 
dio. ürigen a esta iniciativa cümo. el in
fürme de Cümisión, sólo. aluden a "que 
pür diversas consideraciones que sería 
largo. de explicar" la Municipalidad no. 
ha püdidü dar cumplimiento. a su co.me
tidü en una fürma que cürrespünda a lüs 
anhelo.s del pueblo. de Curicó". 

El seño.r TARUD.-Rechacémüslü po.r 
las mismas razo.nes. 

El seño.r CORREA.-A mi parecer, el 
Senado. no. puede legislar sin fundamento. 
respecto. de una materia impo.rtante pa
ra lo.s habitantes de Curicó. 

El seño.r VIAL.- En la Cámara de 
Diputadüs se diero.n las explicacio.ne3, se
gún entiendo.. 

El seño.r CORREA.- Unicamente lo. 
leído.. "Pür diversas co.nsideraciünes que 
sería largo. de explicar". 

El seño.r VIAL.-N o. creo. que sea tan 
largo. de explicar. 

El señür RODRIGUEZ.-Ento.nces, lo.s 
auto.res del pro.yectü debiero.n dar las ra
zo.nes. 

El seño.r CORREA.- Claro., lo.s auto.res 
de la iniciativa. , 

El seño.r VIAL .-No. se dierün razo.nes 
po.rque en la Cámara de Diputado.s no. se 
pro.mo.vió debate. 

El seño.r IZQUIERDO.- Hay que Vo.
tar, pues el pro.yecto. está en cuarto. trá
mite co.nstitucio.nal. 

El señür LA V ANDERO.- Que se po.n
ga en vo.tación el pro.yecto.. 

El seño.r VIDELA, dün Hernán (Pre
sidente) .-Hay una indicación del Ho.no.
rabIe señor Rüdríguez para que el pro.
yecto. vuelva a Co.misión. 

En vütación. 
(Dui'cnte la votc,ción). 
El ¡,eleOl" BELLOLIO,--Vo.to que no, ex

clusivamente por tratal'se ele un cuarto trá
mite. 

~n st?Í'"íor SECRETARIO.-Resubtado de 
la ~'O¿GCitíii: 17 ~'oIc8 }JO)' la negativa, 13 
pe;' la ativa, 2 FUCO,'; ?J 1 abstención. 

:;-::1 o",cñor VIDELA, dorl Hernán (Presi
dente) ,-Rechazada la indicación. 

El sefíor LA V A~~DERO.--Con la misma 
votaciDn, se puede no in8ü:tir, 

El sellor VIDELA, don Hernán (Pre3i
dente) .-Si al Senado le parece,' se aco.r
dará insisrir en el rechazo con la misma 
votación. 

El señor 'iIAL.---No, es todo lo contra
rio. 
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El señor LA V ANDERO.-Es al re- bla y en otra del Honorable señor Pala-
vés. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación. 

El señor SECRETARIO.-¿Se insiste o 
no en el rechazo del proyecto? 

Resultado de la votación: 17 'votos por 
la negativa, 13 por la afinnativa, 2 pa
reos 11 1 abstención. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El Senado acuerda no insistir. 

El señor RODRIGUEZ. --j Consumada 
uria maniobra política. j Qué desgracia! 

El señor TARUD.-Este tipo de legis
lación desprestigia al Congreso. 

El señor RODRIGUEZ -Así despres
tigian al Parlamento. 

DESIG~ACIO~ DE CONSEJERO EN LAS INS

TITUCIONES SE.'\lIFIS{;ALES O EN FILIALES 

. DE ESTAS. CONSULTA A COMISION 

El señor SECRETARIO.-Segunda 
discusión del informe de la Comisión de 
Constitución, Legislaéión, Justicia y Re
glamento recaído en las consultas acer
ca de si un Parlamentario puede .ser 
nombrado Consejero en !las instituciones 
semi fiscales, al margen de la ley sobre 
representación parlamentaria, oen filia
les de las mismas. 

-El-informe figura en los A nexos de 
la sesión 18" en 20 de juJio de 1960, do
cumento NI!. 4, página 1009. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente, esta consulta, que 
ha sido sometida a 1a Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla-

,mento -para cuyo informe había pedi
do segunda discusión-, tiene su origen 
en una insinuación del Senador que ha·· 

cios. 
Preguntaba si las empresas o entida

des filiales de institutos semifiscales po
dían designar Consejeros Parlamenta
rios. El Honorable señor Palacios agregó 
si acaso podía hacerlo el señor Presidente 
de la República en iguales condiciones. 

La Comisión ha absuelto la consulta del 
Honorable señor Palacios en forma nega
tiva, con 10 cual estoy de acuerdo. Esta 
parte del informe bien podría ser despa
chada. N o pienso igual respecto del dic~ 

tamen en lo referente a mi consu'lta. 
N o es la primera vez que tercio en es

tas materias. Siendo Diputado, me opuse 
cuando se presentó por primera vez el 
;:royccto de ley que dio origen a la NQ 
8.707, que autorizó la designación de Con
sejeros Parlamentarios. Sentí no haber 
llegado unos minutos antes para oponer
me a su despacho sin informe de Comi
sión, pues así sucedió . 

He bregado siempre en este aspecto 
por una sola idea: el respeto a la demo
cracia. A mi entender, ésta se conjuga 
mejor separando bien la órbita de ac
ción de cada Poder Público. El Ejecuti
vo administra; el Legislativo' dicta la ley 
y fiscaliza su cumplimiento. Todos estos 
hechos que se van produciendo, con el 
correr del tiempo, menoscaban la inter
vención de cada Poder del Estado. 

Creo estar en buena compañía, pues en 
este punto la Carta Fundamental es bien 
clara. A mi juicio, la ley N9 8.707 vul
nera la Constitución. Según el artículo 
29 de ésta, que bien deben conocer el se
ñor Presidente y mis Honorables colegas, 
"los cargos de Diputados y Senadores son 
incompatibles entre sí y con los de Re
presentantes y Munieipales. Son incom
patibles también con todo empleo públi
co retribuido con fondos fiscales o muni
cipales y con toda función o comisión de 
la misma naturaleza, a excepClOn de los 
empleos, funciones o comisiones de la 
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enseñanza superior, secundaria y espe
cial, con 3si<¡;nto en la ciudad en que ten
ga sus sesiones el Congreso". 

No hay la menor duda, entonces, en 
cuanto a la claridad de Ila Constitución 
para estabIecer y mantener el régimen de 
las incompatibilidades en forma severa, 
con la única excepción de la enseñanza, 
de la docencia, y 'ello es lo correcto; pues 
un Parlamentario puede sostener en ila 
cátedra las ideas que crea convenientes, 
pero no administrar, ni aun en 1¡1. docen
cia, como lo estamos viendo en los tiem
pos presentes. ' 

La Comisión, informando sobre mi con
sulta, autoriza a los Parlamentarios pa
ra ser designados Consejeros en las em
presas filiales de las instituciones semi
fiscales. Siento alarma por tal dictamen. 
Lamento decirlo, por lo demás, pue,<; ha
bitualmente colaboran en dicha Comisión 
los Senadores más disting-uidos. Pero ca
da cual tiene derecho a formar sus opi
niones y a sostenerlas y defenderlas de 
acuerdo con los didados de su concien
cia. 

La Comisión ha hecho valer, pa,ra los 
fines de su informe, la ley N9 6.922, -la 
cual --cosa curiosa- tiene por objeto 
determinar la dieta de que iban a disfru
tar en esa época los Parlamentarios. En 
consecuenda, el ,espíritu de Ila menciona
da ley, en el fondo, fue de limitar la ac
ción del Parlamentario y no de abrirle la 
puerta a nuevas actividades de orden ad
ministrativo. 

En su artículo 39, la ley 6.922, tra
tando de interpretar las disposiciones de 
los artkulos 29 y 30 de la Constitución 
Política del Estado, dice: " ... se entien
den como funciones y comisiones de la 
misma naturaleza, lasque se desempe
ñan como consejeros, directores o em
pleados en las instituciones semifiscales, 
empresas o entidades en que tenga inter
venClOn el Fisco ... ". Si ahí hubiera que
dado el artículo, habría sido menos gra-

===================== 
ve; peTO s'igue un agregado más, que di
ce: " ... por aportes de capital, designa
ción de miembros de los Directorios o 
COclsejos o participación de utilidades. 
Se exceptúan las comisiones o funciones 
cuya designación corresponda a la Cá
mara de Diputados o a·} Senado". 

Del análisis de las disposiciones trans
crib,s jn,a concluido }1: Comisión de Cons
titución, Legis!ación, Justicia y Regla
mento que en las empresas filiales pue
den ser nombrados Consejeros los Parla
mentarios, por,,!ueestimaría que de ellas 
no percibe el Fisco utilidades ni hace 
aportes de capital. Pero la verdad es que, 
si el Estado no aparece haciendo apor
tes ni percibiendo utilidades en forma di
re::ta, ambos actos los ejecuta en forma 
indirecta por intermedio de la Corpora
ción de Fomento. 

El señor BELLOLIO.-En cuanto a los 
médicos, desde el momento en que . son 
miembros del Parlamento, no pueden se
guir perteneci endo al Servicio N aciona! 
~c; ::5u"lud. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Es una de las razones de orden y de 
buena administración que podrían adu
cirse. 

Pues bien, la Corpora:ción de Fomen
to es un instituto autónomo, pero en el 
cuaI el Estado tiene parte, por aporte de 
capital, y si ella forma filiales, lo hace 
con dineros que no son directamente su
yos, sino del Presupuesto de la N ación. 
Así, pues, el Estado aporta, en forma in
directa, dinero a esas filia!les. Y ahora 
viene lo curioso: los institutos semifisca
les pueden nombrar a su arbitrio a los 
Parlamentarios como Consejeros en sus 
filiales. 

y o creo, señor Presidente -y excúse
me la expresión-, que ello es un vicio; 
más todavía: una prostitución del régi
men democrático. Vuelvo a decir que no 
tengo interés personal ninguno en el 
asunto. Y o campeo, en este aspecto, por 
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doctrina, por principio. N oes la prime
ra vez -lo he dicho- que he levantado 
mi voz ,en defensa de mi tesis, pues 
cuanto más se determine la órbita de ac
ción de los organismos del Estado, espe
cialmente de los Poderes Públicos, con 
más eficiencia podrá marchar nuestro 
régimen. 

Por consiguiente, el informe no me de
ja satisfecho. Yo rogaría que él volviera 
a la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento y seconside
raran en ella las observaciones que aca
bo de hacer. Además, porque mi Honora
ble colega señor Izquierdo .se abstuvo de 
votar, lo cual dejó actuando a dos miem
bros, y la Comisión está compuesta de 
cinco repr'esentantes. 

Por otra parte, y antes de dejar el uso 
la palabra, deseo informar que he obteni
do de la Cámara de Diputados un bole
tín en que consta el número ele Conseje
ros designados en las empresas :filiales. 
i Cosa curiosa! Hay a veces personas que 
ocupan cuatro o cinco consejerías, y Par
lamentarios con tres o cuatro de ellas, lo 
cual no me parece recomendable, sino 
profundamente inconveniente. Con el ob
jeto de acentual' más este concepto y pa
ra formar opinión -cuanto más opi',lión 
de orden cívico y democrático se forme 
en una república, como queremos sea la 
nuestra, mejor-, quiero se agregúen an
tecedentes y se dirija oficio a la Super
intendencia de Sociedades, Anónimas y a 
la propia Corporación de Fomento res
pecto de las sociedades o empresas que 
tien81' interés en ésta, como asimi'smo, 
para que se me conteste acerca de los si
guientes puntos: 

19-::\fómina de las sociedades ¡iliales. 
29-Capital de las mismas y giro. 
39-Aporte de la CORFO. 
49-N ómina de !los directorios. 
59-Utilidades obtenidas en el último 

ej ercicio financiero. 
69-N ómina de las sociedades que han 

perdido más del 50 por ciento del capital 
social. 

79-Utilidades percibidas por cada di
rector de dichas sociedades. 

Vuelvo a solicitar de la benevolencia 
de la Sala que la Comisión pueda cono
cer nuevamente esta materia. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se enviarán los .oficios solicita
dos en nombre de Su Señoría, en confor
midad con el Reglamento. 

El señor Senador ha formulado indi
cación para que el informe vuelva a Co
misión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Para que ella tenga la bondad de con
siderar mis observaciones. 

-Se aprueba la indicación. 

m,IPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

VALLENAR 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados que autoriza a 
la Municipalidad de Val1enar para con
tratar empréstito. 

-El proyecto aparece en el volumen 
II de la lcgislablra 284a. (ma¡¡u a sep
ticmbrc de 1959), página 1953. 

En una sesión última, se acordó tra
tar el proyecto con informe de Comisión 
o sin él. 

No ha habido informe. 
El Honorable señor Rivera ha formu

lado dos indicaciones: una, para recha
zar el artículo 10 y la otra, para reducir 
los pesos a escudos en todo el articulado 
del proyecto. 

El señor RIVERA.--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Lamento se haya eximido del trámite 
de Comisión el proyecto, por cuanto él 
no se limita a lo que es habitual en ma
teria de autorizar empréstitos para m~-
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nicipalidades' determinadas, sino que in

cluye una disposición modificator,ia de 

una ley de carácter permanente, al obli

gar a la Municipalidad de Vallenar a in

vertir los préstamos no sólo en obras de 

progreso local, sino también en adquisi

ciones. Con ello, se contraría lo preveni

do en una ley vigente, la número 11.828. 

Acepto el proyecto en cuanto se auto

riza la contratación de empréstitos, pero 

no la disposición de su artículo 10, a 

que me acabo de referir. 

E,l señor LARRAIN.-Concuerdo, se

ñor Presidente, con lo expresado por el 

Honorable señor Rivera. 
Además de la disposición objetada por 

el Honorable colega, que amplía una 

atribución de las municipalidades para 

invertir fondos provenientes del impues

to del cobre, hay un inciso final en el ar

tículo 10, en virtud del cual: "La pre

sente disposición regirá desde la vigen

cia de la ley N9 11.828"; o sea, la amplia

ción de la facultad para invertir ta18s 

fondos tendría efecto retroactivo y se 

daría carácter legal a adquisiciones he

chas al margen de üas atribuciones aetua

les de las municipaJlidades. 

Por lo tanto, considero de suma gra

vedad la aprobación de un articulo co

mo el impugnado; pues no sólo vulnera

ría una leygenera!l, sino que, en virtud 

de su efecto retroactivo, daría carácter 

legal a un sinnúmero de adquisiciones 

efectuadas .sin duda fuera de las atribu

ciones propias de las municipalidades. 

Estimo .,necesario 'enviar el proyecto en 

informe a la Comisión de Gobierno y, en 

todo caso, rechazar el articu!lo 10. 

El .señor TORRE S.-Señor Presidente, 

las observaciones de los Honorables co

legas me parecen atendibles, pues, como 

ha manifestado el Presidente de la Co

misión, el proyecto contiene una disposi

ción modificatoria de una ley de carácter 

general. El resto de la .iniciativaes per

fectamente aceptable y ojalá el Senado le 

preste su aprobación, pues fue despacha-. 

da por la Cámara el año pasado. 

El proyecto tiende a aprovechar cier

tos fondos acumulados por la Municipa

lidad de Vallenar, provenientes- especial

mente del impuesto a:lcobre, en una se

rie de obras de beneficio comunal, como 

mejoramiento del alumbrado, loc'll para 

la Escuela Granja, viviendas populares, 

etcétera. 
Al aprobar el proyecto, junto con ~a 

indicación del Honorable señor Rivera, 

se satisface, 'en mi concepto, la inten

ción que tuvo la 'municipalidad mencio

nada al pedir el pronunciamiento del 

Congreso con el fin de aprovechar los re

cursbs acumuladOR. 
-Se apru.eba en general el proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-De conformidad con el Regla

mento, el proyecto debe volver a Comi

SlOn para segundo informe, por haberse 

formulado dos indicaciones. 

CONDONACION DE INTERESES PENALES, SAN- . 

ClONES Y MULTAS A DEUDORES MOROSOS 

DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES. 

El señor POKLEPOVIC.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 

Solicito de ola Mesa se sirva dar a 

conocer un ofic'io recibido por la Comi

sión de Hacienda relativo a ,la moción de 

los Honorables señores Correa y Aguirre 

Dooilan sobre condonación de intereses 

penales. Dicha Comisión pidió informe 

a la de Constitución, Legisla'ción, Justi

cia y Reglamento, a fin de que se pro

nunciara en cuanto a si elproy,ecto ini

ciado por Sus Señorías podía tener ori

gen en el Senado. En su oficio, esta úl

tima informa en el sentido de que la 

mencionada iniciativa de ley debe origi- .. 

narse en la Cámara de Diputados. 
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Impuesta del <informe, la Comisión de 
Hacienda acordó no pronunciarse, por 
ahora, sobre la materia y someter el dic
tamen a la Swla. 

A juiciQ de algunos de los miembros de 
la Comisión, el referido proyecto puede 
ser conocido por el Senado. 

POlO las razones expuestas, pido al se
ñor Presidente h.acer dar lectura al in
forme, para que Ja Corporación se im
pOEga de su contenido y se pronuncie al 
respecto. 

El señor AHUMADA.~U.na vez termi
nado el .orden del Día. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En el momento oportuno, la 
Mesa pondrá en discusión la indicación 
del Honorable señor Poklepovic. 

ME~SAJE QUE SOLICITA LA DEVOLUCION DE 
DIVERSAS INICIATIVAS DE LEY 

E:l señor SECRETARIO.-El Ejecuti
vo solicita la devolución de dos Mensajes 

• por 'los cuales inicia proyectos de acuer
do aprobatorios de diversos convenios 
internacionales. Dichos Mensajes fueron 
tratados en la sesión anterior, y se acor
dó enviarlos, con informe de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, a la Cámara de 
Diputados, donde constitucionalmente de
ben tener origen los proyectos respecti
vos. 

-El Mensaje ji,gura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 1, página 1124. 

El Presidente de la República solicita 
ahora ,la devolución de estos asuntos. Co
mo todavía no han sido tramitados por 
el Senado, puede rever su acuerdo ante
rior y devolverlos al Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Por qué? 
El señbr SECRETARIO.-Deben te

ner su origen en la Cámara de Diputa
dos. 

-Se accede a lo solicitado. 

CREACION DE LA COMUNA-SUBDELEGACION 
DE LOLOL, EN COLCHAGUA 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados qUe crea la comuna-subdelegación 
de Lolol, en el departamento de Santa 
Cruz. También hay informe de la Comi
sión de Hacienda sobre el mismo asunto. 

-El pl'oyecto aparece en el volumen 
II de la legislatura 284~. (mayo a sep
tien¿}JTe de 1959), pág. 1879. 

-Los injoTmes apaTecen inseTtos en 
los Anexos de esta sesión, documentos 
númc1':Js 19/20, y páginas 1139-1142. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .--En discusión el informe. 

Ofrez.co la palabra. 
El selior RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente: 
Debo expresar mi oposición al pro

yecto, porque, aun cuando aparece con 
muy buenas intenciones y es, según en
tiendo, iniciativa del Honorable Diputa
do y estimado amigo señor Gaona, existe 
aquí una cuestión de principios. 

A mi juicio, el nacimiento de ilos mu
nicipios en Chile no siempre obedece a 
razones de realidad económica y social. 
En muchas ocasiones, se trata de inicia
tivas muy lugareñas y limitadas, que no 
corresponden a una buena división admi
nistrativa comunal. Con frecueneia, cua
tro o cinco dueños de fundo se ponen de 
acuerdo e inventan un municipio, el cual 
entra a funcionar sin ningún asidero en 
la realidad. Ello explica que después re
sulten elegidos como regidores, en una 
comuna chica, cinco liberales o cinco COn
servadores. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-En esos casos, son buenas comu
nas. 

El señor RODRIGUEZ.-Se trata de 
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propietarios de fundos que arbitraria
mente han inventado una comuna. 

Por eso, creo que la ürganiz.ación mu
nicipaJl ad(jlece de una serie de fallas ya 
probadas a lo .largo de su marcha, parti
cularmente en lo que dice relación a su 

. auténtica función administrativa y finan-
ciera, a lo que habría que agregar el cer
cenamiento, por diversas ¡leyes, de gran 
'lúmero de sus atribuciones. Todo esto ha 
contribuido a agravar los defectos deriva
dos de un centralismo administrativo. 
burocrático y 'económico. Por d~gracia, 
no nos hemos dado aún tiempo, en el 
Congreso, para establecer lo quecJ.ebe ser 
en general una buena administración mu
nicipal en el País. 

Esta iniciativa del Diputado señor 
Gaona puede ser muy bien intencionada, 
'pero por la razón de principios señalada, 
en el sentido ele que el proyecto no respon
de a un criterio general, técnico y pbnifi
cado sobre 10 que debe ser la administra
ció,! m!lnicipal, considero qu::; no es com;e
nitmte ir a la modificación de los munici
pios sin antes fijar una norma central 
que revise totalmente la situación que 
existe en la actualidad. 

En esta forma, ratifico lo que ya ex
presé en la Comisión de Hacienda al opo
nerme a la aprobación del proyecto. 

El señor MOORE.-Señor Presidel't", 
la re-creación de la comuna de Lolol hace 
una excepción a 10 manifestado por el 
Honorable señor Rodríguez. 

D::c:~,:tcomuna existió hasta ,J año 1927 
:- '!';1e s"primida! de acuerdo con un cri
terio muy centn'J.lista, por el Presidente 
Ib<~ñezen su primer período de Gobier
no, que fue una dictadura. Fue así como. 
CO!l oposición y con verdadera indigna
ción a lo largo de todo el País, se produ
jeron sl1pree,iones de gobernaciones, in
tendencias y numerosas comunas. Muchas 

·de tales comunas fueron posteriormente 
re-creadas, pero la de Lolol resultó poster
gada 'en este sentido, tal vez por un poco 

de egoísmo de los santa,cl'uzanos, a cuy& 
comuna quedó realmente enquistada. 

Daré un solo dato. A 35 kilómetros de 
distancia está la dudad de Santa Cruz, 
capital de la comuna con ¡la cual fue fu
sionada ,la comuna de Lolol, que es cir
eunscripción electoral, cuenta con parro
quia, COn dos escuelas y tiene ochocien
tos habitantes, población superior a la de 
muchas c1<beceras de comuna en e~ depar
tamento de Santa Cruz, en la provincia 
de Colchagua. Además, Lolol cuenta con 
1Jn hospita,¡ y un centro médico muy in
teresante. 

Ha constituido para nosotros una, sor
presa verdaderamente' agradable saber 
ho:.' la llegada de este Mensaje del Ejecu
tivo en que se solicita la re-creación de la 
comuna de LoJol. 

EI señor AMUN A TEG UI.-Como po
drá ver el Honorable ,senor Rodríguez, no 
es tan centralista la idea. 

El ~eñor MOORE.-Se hará así una 
obra de justicia, dándole el rango que 
siempre tuvo. 

En esta forma, seguramente el pueblo 
de Lolol podrá gozar de una independen
cia que significa adelanto, porque sus 
vecinos son sumamente progresistas. Han 
realiza(io cbras que en otras comunas no 
se b:m hecho. E,s la única comuna del d'e
partamento de ,santa Cruz que tiene un 
cuerp') r1e bomberos y un estadio. Ello 
ssb5. ch!1~ostl'ando el fervor cívico de los 
vecinos de Lolol. 

Yo 11'8 atrevo a decir que pesó un poco 
cm 81 ár:.imo de los legisladores anteriores 
esa c,pecie de rivalidad que se estableció 
con la C¿Ü)CC2ra de departamento Que es 
Santa Cruz. 

Por lo expuesto, me permito rogar a mi 
Honorable colega que, ya con un mayor 
conocimiento de causa, no se oponga a 11a 
creación de esta comuna, que es de toda 
justicia. 

El señor PEREZ DE ARCE.-No de
seo referirme, por el momento, a las ex-
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presiones de mi colega el Honorable se
ñor Moore al mencionar el desmembra
miento que sufrió .la Municipalidad de 
Lolol en el primer Gobierno del señor Ibá
ñez, porque no me parece que sea ésta la 
oportunidad y porque tampoco tiene ello 
relación con el problema en debate. 

Si bien concuerdo en general con las 
observaciones que formuló el Honorable 
señor Rodríguez sobre desmembrami,en
tos de comunas, debo decir que como Se
nador ele la provincia y conociendo, en 
consecuencia, mejor el problema,en este 
caso estimo necesaria la creación de co
muna propuesta en el Mensaje del Eje
cutivo. 

La <lctual comuna subdeleg-ación de 
Santa Cruz tiene un territorio sumamen
te extenso. Es, probablemente, una de las 
comunas más grandes de Chile y, si no 
me eqJ;Ívoco, es casi como el departamen
to de Rancagua. Por tales consideracio
nes, 1'1 propia Municipalidad de Santa 
Cruz, que 'lel'ía .la afectada por este des
membramiento, está llana a aceptarlo, 
pues la magnitud del territorio que ac
tualmente cubre, a1go así como mil dos
cientos kilómetros cuadrados, no ,le p€r
mit'e atenderlo como corresponde. Ade
más, por ser Santa Cruz cabecera de de
partamento, debe invertir casi todo su 
presupuesto en ella. Mientras tanto, el 
proyecto en debate crea algunos recursos 
especiales para 1a proyectada comuna. 

Por último, cabe observar que ¡la des
membración que sufrirá Santa Cruz, en 
realidad, no la afectará mayormente. Por 
el contrario, la beneficiará, pues perde
rá aproximadamente la mitad de su te
rritorio y conservará el 75% de su po-

. blación, el 73 % de su ava:lúo territorial y 
el 87ro de su presupuesto, de lo cual se 
desprende que casi con los mismos recur
,sos con que hoy atiende incluso a la co
muna que se pr,etende desmembrar, aten
derá los intereses de una región mucho 
m-enor. 

E,l señor RODRIGUEZ.-Pero se pro
ducirá fatiga tributaria en la nueva co
muna, pues ej 23 por mil que en la ac
tualidad paga por concepto de impuesto 
territorial, subirá a 26 por mil, aparte 
el recargo que impondrá la ley de Recons
trucción de,l sur, con lo cual dicha cons
tribución llegará a un 30 por mil, más o 
menos. En consecuencia, se producirá, 
COmO digo, fatiga tributaria, que mu
chos de Sus Señorías condenan. 

El señor PEREZ DE ARCE.-Es posi
ble qw~ ello se produzca,pero el interés 
de esa zona, que está CONdenada a no te
ner vida propia, lo justifica y compensa 
plenamente. 

Repito que coincido con el principio 
generwl de no crear nuevas comunas, pero 
la creación de la comuna de Lolol es un 
anhelo muy sentido de la provincia de 
Colchagua. 

y yo creo, como Senador de la zona, 
que aprobar el proyecto en debate no sir
ve el interés de bandería política alguna, 
sino yerdaderamente el progreso de la re
gión. 

El señor LAVANDERO.-Yo voté en 
contra del proyecto más bien por una 
norma de procedimiento existente denü'o 
de la Comisión de Hacienda, pues la Co
misión de Gobierno había puesto un to
pe de 20 por mil a las contribuciones te
rritoriales, tope que, creo, ha elevado 
ahora a 25 por mil. Pero este proyecto 
eleva a 26 por mil dicho gravamen. Si el 
tope es de 20 por mil, lo sobrep.asaría en 
más de 6 por mil. 

De todas maneras, como lo hacía no
tar el Honorable señor Rodríguez, eon 
los nuevos tributos que consigna el pro
yecto de ley de Reconstrucción del Sur, el 
impuesto territorial excederá el 30 por 
mi,]. 

El señor RODRIGUEZ.-Y después 
los agricultores de la provincia y los Ho
norables señores Moore y Pérez de Arce 
pedirán que se condonen los impuestos. 
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El señor PEREZ DE ARCE.-Desgra

ciadamente, no soy agricultor, sino sólo 

representante de la zona. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerr::vdoe:l debate. 
Si no se pide votación ... 

El señor TARUD.-Pido votación, se

ñor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-En votación. 
-- (Durante la vola,ción). 

, . ~ . 

El señor PERF.Z DE ARCE.--Debida-

mente autorizado, voto que sí. 

El señor TARUD.-Voto que no, por

que soy enemigo de la existencia de co

munas chicas. Según antecedentse que 

recogí en la Comisión, ésta será una co

mpna que va a empezar con un presupues

to de un millón de pesos. 

:81 señor LA V ANDERO.-Por las ra

:wnes que expuse hace un momento, vo

to que no. 
El sefíor SECRETARIO. -Re.'nLltado 

de lCl votación: 21 votos por la afirmati

ca, 3 por la negativa 11 1 pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Se aprueba el informe de la Co

misión. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 

D"E ZAPALLAR 

:::':: ',efío1· SEGEETARIO,-Informes de 

las Cor;l:-'i:mes de Gobierno v de Haci;3ll

da r2caídGs en el pl'oyecto de la Cámara· 

de Dip~ltac:os sobre empréstito a la ~u

nicipalicIad de Zapallar. 

--El lnolfecto apare(;e en el vol~~men II 

de la legislatu.ra 284~ (ma!Jo a septiem

!Jí'e de 1959), página 1636. 

--Losinfo1'1nes se inse1'tan el1 los Ane

:ws de esta sesión, documentos N.os 21 

1/ 22, páginas 1143 ?i 1145. 

-Se aprueban los infoTmes. 

ACUERDO ENTRE CHILE Y NORUEGA SOBRE 

NORMAS ADUANERAS PARA IMPORTACION 

DE PAPEL 

El señor SECRETARIO.-Informe de 

la Comisión de Relaciones Exteriores re

C::lído en el proyecto de acuerdo de la Cá

mara ele Diputados que aprueba el acuer

do entre Chile y Noruega sobre normas 

aduaneras aplicables a la importación de 

papel noruego. 
La Comisión propone aprobarlo en los 

mismos términos en que viene concebido. 

El proyecto dice como sigue :" 

"Proyecto de acuerdo 

"Artículo úl1ico.-Apruébase el Acuer

do c'3lebrado el 19 de diciembre de 1956 

entre el Gobierno de Chi:le y el Gobierno 

de Noruega, relativo a ciertas normas 

aduaneras que se aplicarán para la im

portación en Chile del papel noruego pa

ra la impresión de periódicos y revistas 

y que modifica la letra f) de ,la Partida 

1715-A del Arancel Aduanero de Chile". 

--F}¡' infoTme figura en los Anexos de 

c8ta. ."cEión, dOCU111Jmto N9 27, página 

115l. 
-Sí apYllcba el informe. 

P.E'FC~""'\ DE!.. CONVE-N"IO COMERCIAL y DE 

PAGOS SFSr::RlTO E:\'TRE CHILE Y YUGO

ESLAVIA 

El señur SECRETARIO.-Informe de 

le .. Corr:i sión de Relaciones Exteriores re

caído en el proyecto de acuerdo de la Cá

mara de Diputados que aprueba la refor

YJ~a del Conveniü Comercial y de Pagos 

sus(,l"ito entre Chile y Yugoeslavia. 

La Comisión propone aprobarlo con la 

so:la enmienda de eliminar,en su artículo 

único, Ia expresión "y anex'Ü". 

El proyecto quedaría como sigue: 



1042 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

"Proyecto de Acuerdo 

"Artíe'ulo único.-Apruébase la refor
ma efectuada por Cambio de Notas, de 
fecha 19 de mayo de 1!t58, del Convenio 
Comercial y de Pagos suscrito entre los 
Gobiernos de Chi:le y de la República 
Popu,lar Federativa de Yugoeslavia, en 
Santiago, el 2 de agosto de 1954", 

-El infonne aparece inserto en los 
Anexos de esta sesión, documento N9 
26, página 1149. 

-Se aprueba el, informe. 

REHABILITACION DE CIUDADANIA DE DON 
ARTURO LERMANDA MOLINA 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión ele Legislación recaído en 18, 
solicitud de rehabilitación de cil1cl~danía 
del señor Arturo Lermanda Molina. 

La Comisión propone aprobar el pl'O
yecto de acuerdo respectivo en los tér
minos que indica. 

-El informe figura. en los Anexos de 
esta sesión, doc1.¿mento N9 25, página 
1148. 

-Se aprueba Cll informe. 
EXPROPIACION DE SITIO PARA A!\fPLIACION 
DEL LICEO "JOSE VICTORINO LASTARRIA", 

EN SANTIAGO 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Educación Pública que 
propone enviar al Archivo, por haber 
perdido su oportunidad, el proyecto de 
ley que autoriza la expropiación de un 
sitio para la ampliación del Liceo "José 
Victorino Lastarria de Santiago. 

-El informe se inserta en los A nexos 
de esta sesión, doc:umento N9 32, página 
1156. 

-Se aprueba el informe. 

AUTORIZACION A ESCUELA INDUSTRIAL DE 
CONSTITUCION PARA VENDER BARCO 

PESQUERO' 

El señor SECRETARIO.-Informe de 

la Comisión de Educación Pública recaí
do en el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados ql~e autoriza a lo.s directores 
de ,las escuelas industriales para vender 
las obras que los alumnos produzcan en 
sus labores docentes. 

La Comisión propone aprobar el pro
yec;to con las siguiente~ modificaciones: 

El artículo 19 pasaría a ser 29, con 1a 
soh~ modificación de reemplazar la pala
l! •... ! "pudiendo" por "debiendo". El ar
tículo 29 pasarí.'1 a ser 19, sin modifica
ción. 

---El proyecto figura en los Ane:ws de 
la g"sif:n 15?, en 12 de .iuJio de 1960, do
cumento NP 6, p6gi,;za 763. 

--El infonne se inscTta en los Anexos 
de esta sesión, docurnento N9 29, página 
1 Hj~. 

-Se aprueba el informe. 

CESWN DE PREDIO A LA MUNICIPALIDAD 
DE CONCEP~ION PARA CONSTRUIR CAMPO 

DE DF.PORTES 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Educación Pública recaÍ
do en el proyecto de la Cámara dD Di
putados que cede un predio a 1a Munici
palidad de Concepción. 

La Comisión propone el rechazo del 
proyecto por haber perdido su oportuni
dad: 

--El informe sein.serta en los Anexos 
de esta sesión, documento N9 30, página 
1154. 

-Se aprueba el informe. 

DENOMINACION DE "PEDRO AGUffiRE CER
DA" AL GRUPO ESCOLAR EN QUE FUN
ClONAN LAS ESCUELAS PRIMARIAS DE 

CUREPTO 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
Comisión de Ed ucación Pública recaído 
en el proyecto de ley que da el nombre de 
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"Pedro Aguirre Cerda" al Grupo Escolar 
en que funcionan las Escuelas Primarias 
de Curepto. 

La Comisión propone aprobar dicho 
proyecto en los siguientes términos: 

"Artícdo único.-Er Grupo Escolar, en 
que funcionan las E.scuelas Primariail de 
Curepto, llevará el nombre de "Pedro 
Agairre Cerda". 

-Bl injol'1ne se inserta en ¡·03 Anexos 
de ('"ta sesi6n, documento N9 31, página 
1156. 

-Se aprueba el informe. 

FRlNQr!CIAS DE INTERNACION PARA ELE

:\IE'\'TOS DESTINADOS AL HOSPITAL ENRI

QUE DEFORMES, DE VALPARAISO, y AL 

CUJB DE LEONES DE LINARES 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que libel'a de derechoil de internación 
a elementos destinado8 al HospitaJl Enri
que Deformes, de Va,lparaíso, y al Club 
de Leones de la ciudad de Linares. 

La Comisión propone aprobarlo en. 108 
rnismos términos en que viene de la Cá
mara de Diputados. 

-El proyecto fig?lTa en los Anexos de 
la sesión 17~, en 19 de julio de 1960, do
C1tmento N9 4, página 945. 

-El info1'me se 'inserta en l03 Ane;;¡;os 
de esta sesión, documento N9 24, página 
1147. 

-Se aprueba el informe. 

FRANQ1JICIAS DE INTr:RNACION PARA ELE

MENTOS DESTINADOS A DIVERSAS SOCIE

DADES COOPERATIVAS 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
,la Comisión de Hacienda recaído en '81 
proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados sobre liberación de derechos en fa
vor de maquinarias y e,]ementos destina
dos a plantas lecheras. 

P:"opone 81 informe aprobarlo en los 
mismos términos en que viene de la Cá
mara de Diputp.dos. 

-SI' apI'ueba el proyecto. 

RECONOCIl\HENTO DE TIEMPO A DETERMI

NADOS EMPLEADOS DE LA EMPRESA DE 

FER.ROCARR.ILES DEL ESTADO 

El se{ior SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cia'] recaído en el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados sobre reconoci
miento de tiempo a determinados emplea
dos que permanecieron fuera de la Em
presa de Ferrocarriles del Estado duran
~e los años 1947, 1948, 1951 y 1956. 

La Comisión propone rechazar el pro
yecto. 

El s(~1íor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 
segunda discusión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .--Qc1eda para segunda discusión. 

REGI1W::<:N PREVISIONAL PARA LOS CARGA

DORE":: DE lHERCADOS y FERIAS MUNI

CIPALES 

¡"~l sefíor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comi~ión de Trabajo y Previsión So
dal qnepropone enviar a la Comisioo. de 
GoLieTno el p1'oyecto de ,la Cámar~ de 
DiputadGs sobre creación de ;la matrícüla 
de cargadores de ferias y mercados mu
nicipales. 
-E~ proyecto firf1tTa en el volumen [, 

ele la legisll1tnm 282::t, (mayo a septiem
bre de 1958), página 1.066. 

-Bl informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento N9 34, página 
1158. 

-Se aprueba el informe. 
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CONDONACION DE INTERESES PENALES, 

SANCIONES Y MULTAS A DEUDORES MORO

SOS DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES. 

El seii.or SECRETARIO.-El Honora
ble señor Poklepovic se refirió, hace po
co rato, a una moción presentada por los 
Honorables señores Correa y Aguirre 
Doolan, que condona intereses penales, 
·f.anciones y multas a deudores morosos de 
impuestos y contribuciones. Según la Co
r.1i~;i.ón de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento, este proyecto debe ser 
enviado a la Cámara de Diputados, don
de, constitucionalmente, d:obe tener ori
gen. 

-El PTO?JectO apa1'ece en los Anexos 
de la sesión lO:;¡, en 22 de junio de 1960, 
doC'u:nento iV9 34, página. 519. 

El señor POKLEPOVIC.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En discusión el informe. 

PEede usar de ,la palabra Su Señoría. 
El señor POKLEPOVIC.-Esta mo

ción llegó a conocimiento de la Comisión 
de Hacienda, :7, en el curso del debate, se 
hizo presente la duda de si, constitucio
nalmente, de acuerdo con el penúltimo 
inciso del artículo 45 de la Constitución 
Política, el proyecto podía tener origen 
en el Senado. En atención a esta duda, 
se acordó pedir informe a la Comisión de 

. Legislación, a pesar de que --debo ha
cerlo presente al Honorable Senado
existl':D preced2ntes en el sentido de que 
pl'ed,,~l t21121" Ol"~¡;2n aquí los proyectos 
de ley que condonan intereses penales, 
mnlLI~¡ 2- saJ'ciones a los deudores moro
so:, 

Se ha estimado que el artículo corres
pondiente de la Constitución Política se 
refiere a leyes sobre contribuciones, de 
cualquiera naturaleza que sean. Natural
mente, como es una disposición de carác
ter público, debe ser interpretada en ,sen
tido restrictivo, de manera que los inte-

reses y sanc~ones por infracciones lega
les no pueden ser considerados contribu
donE:1, Sir,0 intereses y sanciones propia
mente tales. Sin 'eh1bargo, la Comisión de 
L2gislación estima que si no son contri
lmcio:nes, se trata de' algo accesorio a 
0'1:c~.S, y, por consignie:1te, su condonación 
debe tener el mismo tratamiento de los 
[Jroyectos de ley sobre tributos. 

La Ce misión de Hacienda acord6 sus
pender el conocimiento de esta iniciativa 
r1~~:,lt,Q~~ el Senado no se pronuncie sobre 
la tesis sustentada por la Comisión de 
COllstitución, a la cual se refiere e,1 ll1-

ferme. 
Rogaría al señor Presidente que lo hi

ciera leer por el señor Sscr,etario. 
El seii.or VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Se le dará lectura, señor Sena
dor. 

E! señor SECRETARIO.-Dice así el 
informe a que se ha referido el señor Se
nador ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Se 
ha repartido copia del informe? 

El señor SECRETARIO.-Es un in
forme interno que la Comisión de Ha
cienda solicitó a ;}a de Legislación, y és
ta lo evacuó y envió directamnte a aqué
lla. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-POl' 
exceso de acuciosidad de la Comisión de 
I-Iacien¡:a. 

El señor SECRETARIO.-E']· informe 
dice: 

"J'~'.~ 668.--Santiago, 18 de julio de 
1960. 

'La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento tiene el ho
nor Üe evacuar el informe solicitado por 
esa Comisión de Hacienda, mediante ofi
cio 664, de fecha 7 del mes en curso. 

"Se pide a esta Comisión que dictami
ne si el proyecto de ley que condona in
tereses penales, sánciones, multas y cua;]
quier otro recargo a los deudores moro
sos de impuestos y contribuciones de 
cualquiera naturaleza que debieron pa-
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gars'e hasta el 30 de mayo de 1960, ini

ciado en Moción de los Honorables Se

nadores señores Ulises Correa y Humber

to Aguirre, constitucionalmente, debe o 

no tener origen en la Honorable Cámara 

de Diputados. 
"A esta Comisión no le cabe duda al

guna, frente a la amplitud de los térmi

nos en que está concebido el inciso pen

último del artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado, que la mencionada 

iniciativa de ley debe tener principio en 

la Cámara de Diputados. Al expresar esa 

disp03ición constitucional que "las leyes 

sobre contribuciones de cualquiera natu

raleza que sean, sólo pueden tener prin

cipio en la Cámara de Diputados", no 

hace distinción alguna, por lo cual, en la 

expresión "contribuciones de cualquiera 

natura,leza que sean", debe incluirse no 

sólo la contribución propiamente tal, si-

110 también sus accesorios que, en este 

caso, serían los intereses penales, sancio

nes, multas y cualquier otro recargo. 

"Fundada ,en dicho precepto, esta Co

misión, en respuesta a la consulta formu

lada, os informa que su opinión es que 

el referido proyecto de ley debe tener 

origen en ,la Honorable Cámara de Di

putados. 

"Lo que tengo a honra comunicar a 

V. K, por orden del .señor Presidente. 

"Devuelvo los antecedentes respectivos. 

"Dios guarde a V. E.". 

(Fdo.): Raúl CharUn Vicuña, Secrec 

tario. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala

bra. 
El señor CORREA.-Pido la palabra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 

señor Rodríguez y después el Honorable 

señor Correa. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, no sé si el Honorable señor Pokle

povic lo dij o, y si lo expresó parece que 

no lo escuché ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Quié

nes subscriben el informe? 
El señor RODRIGUEZ.-¡ Estoy con la 

palabra, señor Senador ... ! 
Decía, señor Presidente, que, según me 

parece, el Honorable señor Poklepovic 

manifestó que el criterio de la Comisión 

fue unánime en cuanto a estimar que la 

Comisión de Legislación había opinado 

con cierta ligereza sobre el problema, cri

terio que fue compartido no sólo por el 

Presidente de la Comisión de Hacienda, 

sino también por los Honorables señores 

Durán y Lavandero y por el que habla 

y, asimismo, según me parece, por el Ho

norable señor Cerda, que estaba presen

te en la Comisión. O sea, ésta fue unáni

me en estimar que la Comisión de Legis

lación no ha apreciado con justeza y pre

cisión el problema. A nuestro juicio, de 

acogerse el criterio de dicha Comisión, 

llegaremos demasiado lejos en la limita

ción de la facultad legislativa del Senado 

de la República, pues una cosa es la limi

tación constitucional para legislar en ma

terias tributarias, y otra es la facultad 

de legislar ·en materia de intereses pena

les, sanciones y multas, asunto que, a 

nuestro juicio, no tiene relación directa 

COn la restricción constitucional. 

A propósito de las palabras pronuncia

das por el Honorable señor Poklepovic, 

quiero dejar constancia de que esta opi

nión fue unánimemente compartida en la 

Comisión de Hacienda. 
El señor CORREA.-Señor Presidente, 

de más está que exprese mi profundo res

peto por los Honorables colegas que inte

gran la Comisión de Constitución, Legis

lación, Justicia y Reglamento. Asimismo, 

de más está manifestar que sus informes 

son casi siempre de gran provecho para 

orientar el criterio del Senado de la Re

pública. Pero, a mi juicio, en esta opor

tunidad la Comisión de Legislación ha es

tado profundamente equivocada, porque, 

en el propósito de interpretar un precep

to constitucional que es claro, ha llegado 
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a conclusiones erróneas. En efecto, dice 
el texto constitucional respecto de la ma
teria que nos interesa: "Las leyes sobre 
contribucione3 de cualquiera naturaleza 
que sean, sobre los Presupuestos de la 
Administración Pública y sobre recluta
miento, sólo pueden tener principio en la 
Cámara de Diputados". 

De es ta disposición constitucional, tan 
clara en. su letra como en su espíritu, la 
Comisión ha llegado a la conclusión de 
que no puede iniciarse en el Senado un 
proyecto de ley sobre condonación de in
tereses penales, sanciones y multas a deu
dores mOl'U~;OS. O sea, ha estimado que 
"contrithuciones", "intereses pel:ales", 
"sanciones" y "multas" es todo una mis
ma cm,a. 

Acabo de consultar el Léxico para ver 
cómo define bles términos: Interés: "pro
vecho, utilidad, ganancia". Pena: "casti
go impuesto por autoridad legítima al 
que ha cometido un delito o falta". San
ción: "4. Mal dimanado de una culpa o 
yerro y que es como su castigo o pena". 

Señor Presidente, la situación es su
mamente ,clara: sí aceptamos el criterio 
de la Comisión dl~ Legi0..lación, si e~ctrema
mos ete ~se n~odo la sntilez~t para interpre
inr el texto eonstitncional, el Senado po
drá tratar sé] o pnr:! L'ísimo.' pro,'lC'do:::. ?:n 
efecto, de a:)licar;~e e~~a intr::"'pretación 
constitucional, yo !11C pregl'nto qué pas<'
ría m1ñar~"p.. pCI' ,J~~J~Qgí1!, COlj nna iEi~ia
tiva pre3entada por ¿!lg-ún Senador en fé1 -

VOl' de la pl'OVillCia q LIC repre.C2nta, r en la 
cual se est::~~v'leciera que el gilsto que sig
nificllcc la ~l'llicación ele la ley debed, im
putarse a los 1'2C;Ur,;os pro\'(~l1i¿~-ltes de 
otra. Repito: ele E'xtr::,mar ll~l.sta ese pun
to TI 'i :::stro cri t'3rio, Nerá casi imposible 
legislar en lo futuro. 

Por otra parte, ¿ acaso es éste el pri
mer proyecto sobre condonación de in
tereses que tratará el Senado? Hay nu
merosísimos precedentes. Deseo, sin em-

bargo, citar sólo uno, por ser mucho más 
valioso que todos los otros y haber mere
cido el respaldo de dos distinguidos abo
gados miembros de la Corporación: el 
Honorable señor Durán, mi colega y ami
go, y el Honorable señor Quinteros, por 
añadidura profesor de Derecho Constitu
cional. Si estas cosas han estado sucedien
do. durante tanto tiempo; si el Senado ha 
tratado iniciativas de colegas justamente 
reputados como verdaderos conocedores 
del Derecho; si la Sala ha aprobado an
tes proyectos de esta naturaleza, ¿ por 
qué ahora; en el último instante, cuando 
hay miles de contribuyentes afligidos, nos 
surgen escrúpulos de orden constitucional 
en cuanto a que el Senado no puede ini
ciar una legislación sobre la materia? 

Creo, señor Presidente, que cometería
mos un inmenso error si aceptáramos el 
informe de la Comisión de Legislación. 
Ello nos impediría, en lo futuro -repi
to-, iniciar proyectos tan claros y preci
sos como el que presentamos, hace algu
nos días, con el Honora1>le señor Aguirre 
Doolan. 

Por las razones expuestas, me atrevo 
a rogar al Senado que, después de consi
ci°rrer el interés que elwuel"e la materia 
en debate, tenga a bien desestimar el in
forme de la Comisión mencionada y acep
tar el criterio, unánime en aquella opor
tunidad, ele la de Hacienda, b cual es
timo que el proyecto en cuestión puede, 
legítimmnente, originarse en el Senado. 

"i ,:,eDO:;' V!DELA, dOl: HernLn (Fresi
de'1te) ,- Antes de cenar el de:x¡,ee, me 
?~c~~T.-~it:;_fS a~~lu r;~I" la SiLt:;ación prndtlCida. 

Se trctta, como dijo el Honora1,)1~~ def:or 
Poldep'wic, de un informe oe la Comisión 
de Hacienda a la de Legislació:1: esta 
última contest(') la cOllsulta de aquella me
dia~ltc un i'1:Z0rme PI: 'iEG COl1Cl:l'l"ie¡On los 
Rlmora:' ~ps seí'íOl'es :;'e:tllando Alessandri, 
lilllnes Sanfuentes e Izquierdo. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor PresÍ
de:lte, según nuestras informaciones, el 
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Honorable señor Fernando Alessandri con
currió con 8Ll firma solamente para los 
efectos reglamentarios, lo que no signUi
ca que haya estado de acuer~() CO::'1 el fon
do del informe. 

C011Vendría aclarar este aspecto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Prec:,i

cJe:1te) .-Corresponde a la Sala prom m
darse acerca de la sugereDcia de la Corni·· 
sión de Legislación en cuanto a enviar el 
proyecto a la Cámara de Dipubtdos, 8'1 

donde constitucionalmente debería tsner 
su origen. 

Eien podría la Sala decidir que el pro·· 
yecto ya entró en tramitación al Senado 
y que aquí debe continuarla. 

El señor F AIVOVICH.-Q1..liero mani 
festar que no estoy ele acuerdo ccn el Í:1-

forme de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, pues asi
milar las sanciones y multas a los tributos 
constituye, a pesar de todo el respeto· que 
me merecen los Honor:>J)les miembros de 
la Comisión indicada, una exageración to
talmente inaceptable. 

Yo;; más allá todavía: creo que, al te
nor del artíctilo 45, la única exigencia com;
tit,1('Íonal consiste en que el establecimien
to de una tributación debe nacer en 1.1 Cá
mar~ de Diputados, porque ésta es la Cá
mara política. Si uno estudia la historia 
del establecimiento de las instituciones 
parlamentarias -y esto lo saben muy ¡)i.en 
los Honora~)les señores Senadores-, se 
encuentra con que 'la Carta Magna dispu
so q'Ie la Cámara de los Comunes estable
cería los tributos, precisamente para ciui
tal' al Soberano la facultad arbitraria que 
tenía de imponerlos. 

Si se estudia el origen de estas institu
cio:,1es y disposiciones -en roa teria cons
titucional hay que remitirse a los oríge
nes, y es la legisl~ción ingle~,a la fuente 
legal de imcstro sistema constitucional-, 
se lJcí':a a la conclusión de que el objeto 
de este precepto es que sólo la Cámara 
popular, la Cámara política, dé nacimien
to a los jmpuestos que afecten a la pobla-

======= 
ción. En consecuencia, mi punto de vista 
es que la derogaci:'m de un impuesto pue
de nacer en el Senado. 

El señor DURA N.-Y también la reog
ja. 

El s8501' F AIVOVICH.-Exactamente. 
Pero la imphnitación de un tributo debe. 
tener S 'el origen en la Cámara. Y esto, 
que puede ser discutible, no tiene relación 
con el (:cbate actual. 

A mi juicio, (~liminar una IDElta, ur.a 
sanciélll al contribuyente moroso, no afec
ta la exi"t~ncia misma del tributo y, en 
consec'1e~lcia, no se puede sostener que es
ta rama del Parlamento no tiene compe
tencia para conocer la materia. 

Hechas estas observaciones respecto al 
plant8amiento que acaba de form11la .. el 
señor Presidente, debo añadir que tengo 
una pequeña discrepancia coa él. 

El informe de la Comisión de Legisla
ción no tuvo por qué ser cor,ocido por el 
Senado, ya que fue un anteceder;te para Cr)

no2Ímien'co interno de la Comisión de Ha
cienda. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

El señor F AIVOVICH.- La Comisión 
de Hacienda ha podido escuchar a cual
quiera otra Comisión y, no obstante la opi
nión de esa última, aquella puede resolver 
de otro modo. Pero cuando llegue a la Sa
la el informe de la Comisión de Hacien
da, entonces, si algún señor Senador esti
ma que la materia no puede ser tratada, 
puede invocar el informe de la de Legis
lación. 

El s(;ñor VIDIi'LlI., don Hernán (Presi
dent.e) .-¿ lVIe permite, señor Senador? 

Q1l1Pro aclarar la situación. 
La Mesa no puso en conocimiento del 

Senado el informe de la Comisión de Le
gislaci6n, sino que el Pre3idente de la de 
HaCÍf'nda solicit6 del Senado el conocimien
to del problema. Ante dicha peti:;ión, el 
Presidente no tenía otra obligación que 
cumplir la voluntad de la Sala, la cual 
quiso conocer de esta materia. 
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El señor F AIVOVICH.- Bien, señor 
Presidente ... 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor F AIVOVICH.-¡ Cómo no! 
El señor POKLEPOVIC.-La Comisión 

de Hacienda acordó pedir iMorme a la de 
Legislación, aunque todos sus miembros 
estaban de acuerdo en que los precedentes 
eran perfectamente claros. 

En este caso, como lo ha dicho muy bien 
el señor Senador, no se trata de una ley 
de contribuciones, sino de condona::.' san
ciones. ' 

Sin embargo, a un Senador miembro de 
la Comisión, le suscitó dudas el proyecto 
y pidió que fuera enviado en consulta a 
la Comisión de Legislación. Como siempre 
ha sido costumbre, dentro de la Comisión, 
guardar cierta deferencia para con sus 
miembros, se acordó, por unanimidad, 
formular la consulta, en la inteligencia de 
que se iba a confirmar el criterio que ya 
se tenía fotmado. 

Hecha la consulta, nosotros estimamos, 
también dentro de la cortesía que se de
ben las Comisiones entre sí, que no podía
mos pasar por alto, un informe pedido como 
algo previo para conocer el proyecto. Por 
ello, y como ese informe atañe a una ma
teria de gran importancia, pues tiene re
lación con las facultades del Senado, la 
Comisión acordó, por unanimidad, sus
pender por ahora el conocimiento del pro
yecto y pedirle a la Sala que se pronuncie 
acerca de si, a su juicio, puede el Senado 
conocer, en primer trámite, de un proyecto 
de esta naturaleza. 

Ese ha sido, en verdad, el planteamien
to que se ha hecho. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Puede continuar el Honorable se
ñor Faivovich. 

El señor FAIVOVICH.- Volviendo a 
las observaciones que formulaba, debo ma
nifestar que, a mi juicio, el procedimiento 
observado no es, por desgracia, el más 
,adecuado, pues fluye de las propias pala-

bras del señor Presidente de la Comisión 
de Hacienda que se hizo la con~ulta por
que se tenía la certeza de que la Comi
sión de, Legislación iba a informar confor
me al criterio de la de Hacienda. 

El señor POKLEPOVIC.- Había un 
miembro de la Comisión que expresó sus 
dudas al respecto. 

El señor F AIVOVICH-Ahora, cuando 
la Comisión de Hacienda vio que la de Le
gislación opinaba de manera diferente, 
trasladó el asunto a la Sala. 

El señor POKLEPOVIC.-Para obtener 
un pronunciamiento definitivo. 

El señor F AIVOVICH.-A mi juicio, 
para que el Senado se pronuncie, la con
sulta debió ser hecha por la Sala a la Co
misión de Legislación, y no por la Comi
sión de Hacienda. 

En consecuencia, lo obrado hasta el mo
mento, reglamentariamente, no admite, se
gún mi opinión, la posibilidad de que el 
Senado se pronuncie. 

Para restablecer las cosas en su lugar, 
yo haría indicación, si fuere procedente, 
para que el proyecto vuelva a la Comisión 
de Hacienda, a fin de que ésta, teniendo a 
la vista el informe de la Comisión de Le
gislación, resuelva lo que ella estime con
veniente. Cuando vuelva, en definitiva, el 
proyecto a la Sala, ésta se podrá pronun
ciar acerca de si el Senado tiene competen
cia para tratar el proyecto en primer trá
mite o no la tiene. 

El señor WACHHOLTZ.-Yo no formo 
parte de la Comisión de Hacienda; fui, sin 
embargo, autor de la indicación tendiente 
a consultar a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

y la razón que me movió a hacerlo fue 
estimar -aunque no soy hombre versado 
en Derecho- que si 'la Constitución en
tregó a la Cámara de Diputados el ejerci
cio exclusivo de la atribución de imponer 
contribuciones, también tuvo que conside
rar la defensa de la facultad que dio a esa 
rama del Congreso. A mi juicio, si la Cá
mara impone una contribución, en el ejer-
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cicio de tal facultad, ésta sería burlada si 
el Senado acordara condonar multas e in
tereses penales de ese gravamen. O sea, 3e 
anularía 1:1 facultad constitucional de la 
Cámara de Diputados si la mayoría del 
Senado dejara, en cada caso, sin efecto, 
una contribución impuesta por aquélla, 
mediante condonaciones. 

Esa opinión, que me fE8 dictada por el 
sentido común, fue reforzada, con gran 
satisfacción de mi parte, por Honorables 
colegas versados en Derecho y que en la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia acogieron mi criterio. 

Por eso, si esto se vota, votaré en fa
vor del informe de dicha Comisión. 

CONDONACION DE INTERESES Y l\'lULTAS AL 

CUERPO DE BOMBEROS DE OVALLE POR 

VENTA DE CARRO-BOMBA AL CUERPO DE 

BOMBEROS DE SALAMANCA.-PREFERENCIA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Solicito el asentimiento de la Sa
la para prorrogar el Orden del Día hasta 
el término de este debate. 

El señor ZEPEDA.-Y hasta el dE'sp¿~

cho de un proyecto muy corto que está en 
la Mesa. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- '1';:::11-' 

bién tendrían que discutirse los asuntos 
particulares de gracia. 

El señor AMUNATEGUI.-¡ Hasta h,s 
ocho y media! 

El señor VIDELA, don Hernál1 (Presi
dente) .-Se prorrogaría el Orden del Día 
hasta el término del debate, de los nsuntos 
particulares de gracia y del despacho elel 
proyecto a que se ha referido el Honora
ble señor Zepeda. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ De que pro
yecto se trata? 

El señor ZEPEDA.- De un proyecto, 
muy corto, destinado a salvar a los diri
gentes del Cuerpo de Bomberos de Ovalle 

cie la situación aflictiva en que se encuen
tran. Esta institución vendió al Caerpo 
de Bomberos de Salamanca un carro- bom
ba. El notario que intervino extendió la 
escritura y ésta se firmó. Después el Fisco 
ha amenazado con sanciones y condenas 
a los dir:gentes del Cuerpo de Bomberos 
de Ovalle por no haber pagado el impues
to a la compraventa, lo que a juicio de los 
entendidos, no correspondía hacer en es
te caso. 

La Cámara de Diputados, por unanimi
dad, aprobó un proyecto o:e ley que libera 
a esa institución del pago de impuesto por 
la venta del carro a que me referí. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .-Si al Senado le parece, se apro
bará la indicación formulada. 

El señor CHELEN.-Estoy de acuerdo 
con la indicación del Honorable señor Ze
peda; pero es menester considerar que el 
Cuerpo de Bomberos de Salamanca se en
cuentra en situación similar. 

El señor ZEPEDA.-EI Cuerpo de Bom
beros (l'e Salamanca compró el carro bom
ba al de Ovalle. 

El señor AMUNATEGUI.- El señor 
Presidente solicitó el acuerdo del Senado 
para tratar el proyecto; pero se está pro
duciendo debate acerca de él. 

El señor ZEPEDA.-Yo solicité que se 
recabara el asentimien~o de la Sala para 
tratar el proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Solicito el acuerdo del Senado pa
ra tratm' el proyecto a que se refirió el Ho
norable señor Zepeda y rliscdirlo en el 
momento oportuno. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señOl' Fai

vovich. 

CONDONACION DE INTERESES PENl'_I.ES, SAN

CIONES Y Mm~TAS A DEUDORES MOROSOS 

DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 

El señor FAIVOVICH.-Yo no pensa
ba intervenir nuevamente en esta materia; 
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pero me veo en la necesidad de hacerlo 
después de las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Wachholtz. 

Esta cuestión de la competencia o de 
la facultad de esta rama del Congreso en 
materia tributaria ha sido debatida mu
chas veces. 

El señor LETELIER.-Con la venia de 
Su Señoría, deseo hacerle una interrup
ción. Yo quisiera que el Honorable señor 
Faivovich tuviera la razón, porque esti
mo que su tesis es la conveniente. Pero, 
en verdad, no sé cómo podríamos inter
pretar la redacción del artículo constitu
donal para llegar a la conclusión que 
sostiene el señor Senador, pues, por des
gracia, la expresión legal es muy fuer
te. Dice: "las leyes sobre contribuciones 
de cualquiera naturaleza que sean". La ex
presión "de cualquier~ natura'leza que 
sean" puede referirse tanto a la palabra 
"contribución" como a la palabra "leyes": 
"las leyes de cualquiera naturaleza que 
sean sobre contribuciones" o "las leyes so
bre contribuciones de cualquiera natura
leza que sea la contribución". Mi impre
sión primera res pedo de esta materia, que 
antes no había escuchado plantear en el 
Sellado, es que la expresión del constitu
yente tal vez fue más allá de su verdadera 
intención. Me parece que tal intención tie
ne que haber sido -como tradicionalmen
te se entiende-, establecer que es atri
bución de una de las ramas del Congreso 
tratar las leyes sobre contribuciones, pero 
no las que moci'ifiquen a éstas sin impo
ner nuevas cargas, porque si una 'ley so
bre contribuciones establece, primero, el 
tributo y su monto; en seguida la manera 
de cobrarlo; en tercer lugar, el personal 
adecuado para efectuar dicha percepción, 
y, finalmente, las sanciones, es innegable 
que 'esta última parte integra todo el con
junto y es consecuencia de las contribu
ciones que impone. 

Por otra parte, es indudable también 
'Que, atendiendo al origen histórico de la 

disposición constitucional, lo único que ha 
podido restringirse a la' iniciativa exclusi
va de una rama del Congreso es la im
posición de la contribución, y que ésta, 
una vez impuesta, en sus matices relacio
nados con la manera (:i'e cobrarla o con 
otros, puede ser también iniciativa del Se
nado. 

Repito que ésta debería ser la buena te
sis; pero ella no aparece adecuadamente 
expresada en los términos tan fuertes y 
cenadcs que emplea el texto constitucio
nal. 

El señor F AIVOVICH.- La observa
ción del señor Senadores realmente de 
inter6s. En efecto, puede hacerse r"caer 
el énfasis sor_'re bs contribuciones o sobre 
las !E';}'es. Para algunos, es evidente que 
tal énfasis recae sobre las contribuciones, 
porque ésta es la parte sustantiva de la 
disposición constitucional. 

En todo caso, en el debate hay dos as
pectos: si el Senaa'o puede modificar o re
vocar una contribución -que no es preci
samente la materia en discusión- y si el 
Senado puede derogar o condonar san
ciones y multas, lo que, en mi concep
to, -y esto sí que no admite discusión
no es inconstituciona1. 

El señor LETELIER.-Pero es conse
cuencia. 

El señor WACHHOLTZ.-Y surte el 
mismo efecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Quién 
est2. con la palabra? 

El señor F AIVOVICH.-Estimo que es
te asunto puede ser materia de una dis
cusión en el Senado, y ya lo hemos ana1i~ 
zado muchas veces en Comisión también. 

Por eso, estoy de acuerdo en que el 
debate puede producirse en la Sala en el 
momento en que la Comisión de Hacien
da se pronuncie sobre el proyecto, porque 
ésta, o .aceptael criterio de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, en el sentido de que es incons
titucional, y lo rechaza, o bien no se re-
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mite a ese informe y considera que el Se
nado es competente, y aprueba la inicia
tiva. 

Cuando llegue al Senado el informe de 
la Comisión de Hacienda sobre el proyec
to en que incide la consulta, estaremos en 
condiciones de denatir la materia, que tie
ne, evidentemente, enorme trascend<en
cia, porque, según sea la resolución que 
se adopte, así también será el J:!ampo de 
actividad de esta rama del Congreso 
frente a lo que la Comisión señale. 

Reitero mi indicación en el sentido de 
no seguir discutiendo sobre este informe, 
de carácter interno -que no tiene por 
qué ,conocer el Senado en este momen
to-; que la Comisión de Hacienda se 
pronuncie como lo estime conveniente, y 
el Senado entre posteriormente a debatir 
la materia. 

El señor FREI.-N o voy a oponerme 
al procedimiento del Honorable señor 
Faiv.ovich; pero estimo que, en realidad, 
no resuelve el problema, porque la Comi
sión de Hacienda nos va a informar so
bre el proyecto relativo a la condonación, 
pero no sobre la facultad del Senado. 

El señor AMUN A TEG UI. - Cuando 
vuelva el informe a la Sala, algún señor 
Senador pedirá el de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, y no .podremos entrar en de
bate. 

Sería mejor resolver Ia cosa ahora. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Está con 'la palabra el Honora
ble señol" Freí. 

El señor FREI.-No me voy a pro
nunciar sobre el proyecto, respecto del 
cual adelanto mi opinión contraria, por
que desde que estoy en el Senado he vo
tado en contra de las condonaciones; pero, 
con todo el respeto a la Comisión de Le
gislación, no estoy de acuerdo con su 
informe, ni participo de la opinión de los 
señores Senadores que han' manifestado 
que el Senado no tiene facultad para 'le-

gislar sobre la materia. Creo de impor
tancia la observación del Honoranle se
ñor Letelier; pero me atrevería a ha
cerle un alcance. El legislador pudo de
cir "las leyes de cualquiera naturaleza so
bre contribuciones"; pero dijo -y debe
mos atenernos a lo que dijo- "las leyes 
sobre contribuciones de cualquier natu
raleza". Dice el Diccionario que contri
bución es la cuota o cantidad que se pa
ga con algún fin y, principalmente, la 
que se impone para las cargas del Esta
do. Este principio, como lo decía el Hono
rable señor Faivovich, deriva de la Car
ta Magna: lo que se ha querido restrin
gir es que el Ejecutivo -primero el rey 
y después el ejecutivo- pueda imponer 
contribuciones, y le han entregado esta 
tarea al Parlamento. Ahora, dentro de 
nuestra legislación, se entrega la inicia
tiva de imponer cargas, a la Cámara de 
Diputados; pero, en este caso, no se im
pone ninguna carga ordinaria ni extra
ordinaria, o sea, no hay cuota o cantidad 
que se pague. Aquí no se paga. La inten
ción del legislador no es restrictiva en 
cuanto a liberar, porque nadie teme a 
la liberación de impuestos, ni en la his
toria ni en la época actual. ¿ Quién teme 
a la liberación? Se teme que se imponga 
la carga o cuota, y el procedimiento para 
imponerla fue restrictivo; pero no .pudo 
serlo la facultad del Congreso Nacional 
para alivianar una carga. 

El señor LETELIER.-Insisto en lo 
que dije al comienzo de la breve interrup
ción que hice al Honorable señor Faivo
vich. Deseo que lleguemos' a esa conclu
sión que él señala y, por eso, estimo con
veniente la indicación del señor Senador. 
Si en este momento nos pidieran una 
opllllOn definitiva, sobre una materia 
tan delicada, la mayoría de los Senado
res tendríamos que darla un poco por 
impresión. En cambio, si esperamos que 
llegu~. el informe de la Comisión de Ha
cienda, cada uno de nosotros habrá te-
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nido tiempo para estudiarla con tranqui
Udad y buscar la manera de llegar a una 
conclusión, que me parece indispensable 
en nuestro derecho público. Pero tengo, 
en este instante, la duda que dejo expre
sada. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El Honorable señor Faivovich 
formula indicación para que el informe 
de la Comisión de Legislación vaya a 
la Comisión de Hacienda y que sea el in
forme de ésta el que discutamos aquí con 
respecto al proyecto, porque puede suce
der que la Comisión de Hacienda dis
crepe, por unanimidad, de la opinión de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento; y como el infor
me de esta última no constituye ley para 
el Senado, sino que es mera respuesta a 
una consulta, me parece conveniente que 
vuelva el Proyecto a Comisión. 

El señor ZEPEDA.-Bien. 
El señor FREI.-Bien; pero 10 que he 

querido aclarar es que, si vuelve el pro
yecto a Comisión, será previo que vote
mos el criterio del Senado con respecto 
a sus facultades. 

El señor F AIVOVICH.-Puede ser ... 
El señor LETELIER.-SeguraJmente, 

en esa oportunidad, se repetirá este de
bate. 

El señor F AIVOVICH.-Probablemen
te, la Comisión de Hacienda se referirá 
al informe de la Comisión de Constitu
ción, y éste -es el elemento para juzgar. 

El señor ALESSAN:QRI (don Eduar
do) .-Sobre todo que, en esa oportuni
dad, pueden discutirse los dos informes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Si al Senado le parece, se procederá en 
la forma indicada por el Honorable se
ñor Faivovich. 

Acordado. 
Vuelve el proyecto, con los dos infor

mes, a la Comisión de Hacienda. 

CONDONACION DE INTERESES Y MULTAS 

AL CUERPO DE BOMBEROS DE OVALLE, POR 

VENTA DE UN CARRO-BOMBA AL CUERPO 

DE BOMBEROS DE SALAMANCA 

El señor SECRETARIO.-El proyecto 
de ley, de la Cámara de Diputados, a que 
se ha referido el Honorable señor Zepe
da, consta de un solo artículo, y dice así: 

-El se110r Secretario da leciJura¡ al 
proyecto, cuyo texto figura en los Anexos 
de esta sesión, documento N9 12, página 
1135. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En discusión el proyecto. 

El señor ZEPEDA.-Gomo acabo de 
expresarlo, señor Presidente,el Cuerpo 
de Bomberos de Ovane vendió al de Sala
manca un carro-bomba. En la notaría. de 
esta ciudad, se suscribió la escritura de 
compraventa. No se cobró el impuesto, 
porque se estimó que la institución es
taba exenta de él. Con posterioridad 
-dos años después-, -el Fisco ha recla
mado el pago del impuesto y también 
quiere a'plicar la.s sanciones a que se ha 
hecho acreedor el Cuerpo de Bomberos de 
Ovalle. Sus dirigentes están con un pie 
en la cárcel. .. Esta es la verdad. El im
puesto ascendía a la suma de cien escu
dos; hoy, con intereses, multas y sancio
nes, asciende a trescientos escudos. 

La Cámara de Diputados ha dado su 
aprobación al proyecto que exime de ese 
pago al Cuerpo de Bomberos de Ovalle. 

Por esto, insisto, por mi parte, en que 
el Senado se sirva aprobarlo, en los tér
minos en que viene propuesto. 

El señor CHELEN.-Yo quería dejar 
en claro solamente que el Cuerpo de Bom
beros de Swlamanca, que compró el carro
bomba, no será perjudicado; que no se 
produzca el caso de que, después, se le 
cobren a él los impuestos. 

Aclarándose este punto, estoy total
mente de acuerdo en el proyecto. 
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-Se aprneba el proyecto. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Presi

dente) .-Se va a constituir la Sala en se
sión secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión se
creta a las 18.05. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión se
creta a las 18.5, pat'a tratar asuntos par
ticulares de grada y d'espachó los relati
vos a. las siguientes persona.s: 

Gómez Gómez, Carlos Eduardo; Fresno 
Ingunza, Enrique; Pwlacios Alempa.t·te, 
Ma.rífL Mercedes; Sánchez de Lira, Blanca; 
Serruys v. de Espejo, María. Inés; Urru
tia. Ibáñez, Luis; Aguilera v. de Muñoz, 
Rita; Ca.meron CaJmoron, Vicente; Guz
mán Fuentea.lba, Salomé; H enríquez Os
ses, Víctor; H~¿rtado Prieto v. de Tagle 
Ruiz, A dria.na. ,: López de Arena, Elena; 
López López, Juan de Dios; Novión FOld, 
Elena, La.ura. y Oriana.; Osorio, María 
Mercedes; Quijada Sepú~veda, José Teó
filo; T1izza.no A ra.vena, Francia. M iner
va, Elvira e ]tala Yolanda; Vergara. v. 
de Ruiz, Ama.nda; Vergara. Soto, Luic;;; 
Alfara Olivares, Aníba.l; Agüero Agüero, 
CeUa; Escobar Puccio de Eyzaguirre, 
Luisa; Figueroa Fuentes, Domfnga; Fre
des Barril, Ester; Gallardo Oyarzún, Clo
domiro; Fuenzalida Pizarro, Luis; Jirón 
Astorga, ütis R.; Lodesma v. de Soría, 
Primitiva; Morales Vargas, Silvia; Olar 
va.rria Carmona de Rojas, Herminia; Roa., 
Roa, Luis Alberto; Urzúa Bisquert, Luis; 
Villa.lobos Núñez, Catalina de la Rosa, 
María Constancia de las Mercedes y 
Georgina Aidée; Dávila Echaurren, Ser
gio; San Ma1'tín Benamente, Gracie1la.; 
Mera Mera., Héctor; Miranda Luna, Bar
tolomé; Ode Za.nelli, Roberto; Sanscris
tóful Va.rgas, Ca.rlos; Dávila Budge, Ri
cardo; De la. Fu€'nte Montenegro, Ester. 

-Continuó la. sesión pública. a las 18.7. 
El señor CERDA (Presidente).- Se 

reanuda la sesión pública. 
Se va a dar cuenta de una indicación. 

PUBLlCACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Rodríguez y Ahumada formu
lan indicación para publicar "inextenso" 
los discursos que pronunciarán los Hono
rables señores Allende y Chelén, relativos 
al a~iversario del Movimiento 26 de Julio, 
de Cuba. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor CERDA (Presidente).- Se 

suspende la sesión por quince minutos. 
-Se suspendió a Zas 18.10. 
-Continuó a Zas 18.37. 
El señor CERDA (Presidente).- Se 

dará cuenta de algunas indicaciones que 
han llegado a la Mesa. 

SEGUNDA HORA 

VI. -INCIDENTES 

HABILITACION DEL AERODROMO DE CA~AL 

BAJO y DE LOS PUERTOS DE BAHIA MANSA 

Y TRUMAO, EN OSORNO. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Rodríguez solicita que, en su 
nombre, se dirijan los siguientes oficios: 

Al señor Ministro del Interior, "hacién
dole presente que, en el Cabildo Abierto 
celebrado el domingo próximo pasado en 
Osomo, se reiteró el justificado deseo de 
que el Ejecutivo proceda a habilitar rápi
damente el aeródromo de Cañal Bajo, co
mo asimismo los puertos de Bahía Mansa 
y Trumao, para paliar el aislamiento de la 
provincia de Osorno, acentuado por el des
borde del Lago Riñihue". 

NUEVA UBICACION DE VIVIENDAS EN 

QUELLON. OFICIO. 

Al señor Vicepresidente de la Corpora
ción de la Vivienda, "comunicándole la 
urgencia que existe en planificar una nue
va ubicación de las viviendas que deben 
reconstruirse en Quellón, comuna seria
mente afectada por los sismos y que su
fre una permanente inundación marina 
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que perjudica a más de cieV casas de la zo
na ribereña". 

"En lo posible, que se disponga el viaje 
de una comisión de funcionarios técnicos 
con atribuciones para encarar a la breve
dad la solución del serio problema que se 
señala". 

NECESIDADES DE LA COMUNA DE DALCA

HUE. OFICIO. 

A las reparticiones que correspondan, 
acerca de las siguientes necesidades de la 
comuna de Dalcahue: 

"l.-Construcción de 40 casas por la 
CORVI para atender a la población dam
nificada. 

"2.-Terminación del molo de defensa 
que, de haberse construido totalmente an
tes de los sismos, habría evitado la inun
dación de la calle Pedro Montt. 

"3.-Instalación del servicio de agua po
table, necesidad acrecentada por el hecho 
de que gran parte de la población deberá 
ubicarse en partes altas, donde es difícil 
encontrar agua. 

"4.-Instalación de una casa de soco
rros por el Servicio Nacional de Salud y 
envío de una ambulancia con base en Dal
cahue, sin perjuicio de disponer la visita 
al menos dos veces a la semana de un mé
dico del Centro de Salud de Castro. 

"5.-Envío de funcionarios técnicos que 
planifiquen los diversos servicios y necesi
dades de esta comuna, especialmente de la 
Corporación de la Vivienda y de la Direc
ción de Obras Portuarias. 

REBAJA DE PASAJES PARA ESTUDIANTES 

SECUNDARIOS DE QUELLON EN BARCOS DE 

LA EMPRESA MARITIMA DEL ESTADO. OFICIO. 

Al señor Subsecretario de Transportes, 
"señalándole la necesidad de establecer 
una rebaja en el valor de los pasajes que 
pagan los estudiantes secundarios de Que-

================= 
llón, que deben viajar a otras localidades 
para proseguir recibiendo instrucción su
perior". 

"Hasta mediados de 1958 existía una 
rebaja para los estudiantes de Chiloé, pe
ro por decreto interno de la Empresa Ma
rítima del Estado se suprimió esta fran- . 
quicia, perjudicando a un gran número de 
alumnos. Sólo está vigente para Aisén y 
Magallanes" . 

"Los padres de familia y apoderados, 
directamente perjudicados, solicitan, por 
intermedio del Honorable Senador, una 
rebaja del 50 ji,; de dichos pasajes para los 
barcos de pasajeros de la Empresa Marí- . 
tima del Estado". 

DISTRIBUCION DE VIVERES y ROPA ES LO

CALIDADES DE CHILOE y ENVIO DE ABONOS. 

SEMILLAS Y HERRAMIENTAS. OFICIO. 

Al señor Ministro del Interior, "con el 
propósito de que tenga' a bien informar 
acerca de la forma corno se ha realizado 
la distribución de víveres y ropas y de las 
medidas adoptadas por las autoridades 
para abastecer las siguientes localidades 
de Chiloé: Manao, Hueilme, Chacao, Li
nao, Islas Caucahué, Añilhué, Mechuque, 
Chauques, Butachauques, Meulín, Quenac, 
Cahuach, Alao, Apiao, Lleuiqua, Chelín, 
Quehui, Chaulinec, Lemuy, Chaullín, Cai
lén, Coldita, Laitec, San Pedro, Melinka, 
Repollal y las Islas Desertores, además de 
Coinco, Huildad, Chadmo, Compu, Pureo, 
Paildad, Lelbún, Aituy, Agoní y demás 
sectores de la Isla Grande de Chiloé". 

El señor Senador hace presente que ha 
recibido "más de un centenar de cartas de 
campesinos, isleños modestos, reclaman
do del abandono absoluto en que están, a 
pesar de haber transcurrido más de se
~enta días del terremoto y maremoto que 
sacudió la provincia y que ha traído mise
ria y desesperación a sus pobladores. 

Solicita el "envío de abonos, semillas y 
herramientas para cultivar sus campos; 
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materiales para la reconstrucción de sus 
hogares; ropas, remedios y atención médi
ca inmediata, hilos para rede's de pesca y 
alimentos esenciales. 

El señor Senador agrega, en este ofi
cio cuyo envío solicita, que "entre los re
clamos existe uno de suma gravedad: el 
Subdelegado de Queilen obliga a quienes 
solicitan víveres y ropas a trabajar en 
calles, olvidando que todos son campesinos 
que tienen que hacer largas jornadas a pie 
y, otros, navegar largas horas con peli
gro de sus vidas, para poder llevar a sus 
hogares algo de la ayuda que se proporcio
na y que 'ellos no pueden adquirir por sus 
precarios medios de vida. Expresa que se 
le informa que se haría trabajar hasta a 
los niños y que a los ancianos no se les da
ría nada, o sea que se les condena a laina
nición" . 

DAÑOS OCASIONADOS POR ALTAS MAREAS 
EN EDlFI~IOS PUBLICOS DE QUEILEN y DAL

CAHUE. OFICIO. 

Al señor Ministro del Interior, en los si
guientes términos: 

"Que el señor Ministro se sirva infor
mar acerca de las medidas que se hayan 
adoptado para atender los problemas 
ocasionados por las altas mareas en la co
muna de Queilen, especialmente en la ca
lle La Marina y los planes proyectados pa
ra trasladar parte de la población a secto
res de mayor altura. 

"Según informaciones que he recibido, 
se habrían comunicado en forma impreci
sa los verdaderos daños y necesidades de 
esta comuna tanto en lo que se refiere a 
viviendas como a edificios públicos, exis
tiendo la necesidad de que organismos 
competentes conozcan la verdadera situa
ción de dicha comuna. 

"Al mismo tiempo, señalar la necesidad 
que existe de ir a la construcción de un 
nuevo retén de carabineros en Dalcahue, 
ocupando esta repartición un 'local de pro-

=================== 
piedad municipal, que la respectiva CO,r
poración Edilicia no está en condiciones 
de reparar. Falta, asimismo, aumentar la 
dotación del retén, que cuenta sólo con 
tres miembros para atender una extensa 
zona. 

Fina'lmente, señala que "en Dalcahue 
las oficinas públicas perdieron en su ma
yoría sus locales como consecuencia de la 
catástrofe y es de toda conveniencia ir a 
la construcción de un edificio en que se 
concentren dichas reparticiones". 

INFORMACION SOBRE ESCUELA HOGAR DE 
LA ISLA CHULIN y CONSTRUCCION DE GRU

PO ESCOLAR EN DALCAHUE. OFICIO. 

Al señor Ministro de Educación, "para 
que se sirva informar acerca de la organi
zación, orientación y funcionamiento de 
la Escuela Hogar ubicada en la isla Chu
lín, provincia de Chiloé, debido a que ve
cinos de la localidad se quejan de que no 
cumple sus funciones en forma normal. 

"Para señalarle la conveniencia de ir a 
la construcción de un Grupo Escolar en la 
localidad de Dalcahue, donde funciona la 
Escuela N9 8 del departamento de Ancud 
en sólo cuatro salas, debiendo recurrirse 
al Cuartel de Bomberos y casas particula
res para poder atender al alumnado, que 
suma más de trescientos niños". 

PARALIZACION DE OBRAS PUBLICAS EN 
CHAITEN. OFICIO. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
"para que se sirva informar acerca de las 
causas que han motivado la paralización 
de obras públicas en el recientemente crea
do departamento de Chaitén, lo que ha au
mentado la cesantía y la emigración de 
trabajadores de esa zona a la República 
Argentina. Señalarle, al mismo tiempo, 
la necesidad de destinar fondos para la 
terminación de caminos y a fin de que se 
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construyan los edificios fiscales proyecta

dos. 
"Indicar al señor Ministro la convenien

cia de que las obras de vialidad sean dadas 

por administración a los pequeños contra

tistas para que tomen trabajadores del 

mismo lugar". 

AYUDA PROPORCIONADA A LAS LOCALIDA

DES DE CHAITEN, BUIL, AYACARA Y ALRE

DEDORES. OFICIO. 

Al señor Ministro del Interior, ,"pidién

dole que se digne informar sobre qué ayu

da se ha proporcionado a las localidades 

de Chaitén, Buil y Ayacara y alrededores". 

El señor CERDA (Presidente).- De 

conformidad con el Reglamento, se remi

tirán, en nombre del señor Senador, los 

oficios solicitados. 

DESIGNACION DE OFICIAL CIVIL EN MAMI

ÑA. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora

ble señor Ampuero formula indicación a 

fin de dirigir, en su nombre, oficio al se

ñor Director General del Registro Civil 

N acional "para que se si:r;va considerar la 

posibilidad de nombrar un Oficial Civil en 

la localidad de Mamiña". 
"La creación de este cargo permitiría 

la atención de más o menos 1.500. perso

nas de Mamiña y lugares adyacentes". 

El señor CERDA (Presidente).- De 

conformidad con el Reglamento, se remi

tirá el oficio solicitado. 

INCLUSION DE ESCUELA GRANJA N\> 53, DE 

TRANAPUENTE, EN PLAN DE RECONSTRUC

CION ESCOLAR EN CAUTIN. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora

, ble señor Durán solicita se dirijan los si

guientes oficios: 

Al señor Ministro de Educación, "pa

ra ,solicitar su valioso apoyo a la inclusión, 

en el Plan de Reconstrucción Escolar de la 

Provincia de Cautín, de la Escuela Granja 

N9 53, de Tranapuente (departamento de 

Nueva Imperial), de cursos primarios que, 

con fecha 20 de junio del presente año, 

, fuera declarada INSALUBRE por las au

toridades del Servicio Nacional de Sal ud, 

por su vetustez y lamentable estado higié

nico y de seguridad". 

INCLUSION DE ESCUELA N\> 38, DE LOS LAU 

RELES, EN PLAN DE RECONSTRUCCION ES

COLAR DE CAUTIN. OFICIO. 

Al mismo señor Ministro, "para que 

tenga a bien incluir en el Plan de Recons

trucción Escolar de la provincia de Cautín, 

la Escuela N9 38, de Los Laureles, comuna 

de Freire, cuyo estado ruinoso atenta con

tra la seguridad de los educandos. Debe

ría proyectarse un establecimiento con ca

pacidad de 200 educandos". 

REHABILlTACION DEL CAMINO DE HUICHA

GUE A LOS LAURELES, EN CAUTIN. OFICIO. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 

"para que se sirva tener a bien destinar 

fondos para la rehabilitación del camino 

de Huichagüe a Los Laureles, de la comu

na de Freire, provincia de Cautín, faja 

N9 16, que, por los efectos del sismo, está 

totalmente destruido, aislando importan

tes sectores de la zona". 

AMPLIACION DE LA ESCUELA INDUSTRIAL 

DE IMPERIAL, E;'II' CAUTIN. OFICIO. 

Al mismo señor Ministro, "para que, si 

lo tiene a bien, se sirva incluir en el Plan 

de Reconstrucción los fondos necesarios 

para la terminación de la obra que está 

paralizada desde más o menos el año 1952 
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y que construye la Dirección de Arquitec
tura de dicho Ministerio, de ampliación de 
la Escuela Industrial de Imperial, que so
lucionaría importante problema educacio
nal de la provincia de Cautín". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rán los oficios solicitados, en nombre del 
señor Senador. 

ANIVERSARIO DEL "MOVIMIENTO 26 DE JU

LIO".- HOMENAJE A LA REVOLUCION 

CUBANA 

El señor CERDA (Presidente) .-Pue
de hacer uso de la palabra el Honorable 
señor Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te: 

En la sesión que debía celebrarse ayer, 
estábamos inscritos con el Honorable se
ñor Chelén para rendir, en el día 26 ce 
julio, un homenaje al pueblo cubano, a su 
Gobierno y a su revolución. No hubo quó
rum, de modo que la sesión del Senado 
no se efectuó. Por eso lo hacemos hoy. 

M ostrando un camino a Latinoamérica 

Rendimos homenaje a las milicias in
moladas hace siete años en el asalto al 
cuartel Mancada, y lo hacemos expresan
do que los sectores populares de Chile, la 
inmensa mayoría del pueblo, siente, com
parte y vive los ideales de la revolución 
cubana. Tal hecho no puede ser extraño 
para nadie porque, en la conciencia del 
pueblo chileno, existe la inmensa y pro
funda convicción de que América Latina 
está viviendo uno de los minutos más 
trascendentales de su historia; que las re-o 
voluciones mejicana y boliviana señala
ron ya una etapa y que la cubana marca 
con caracteres imborrables un proceso de 
superación, al dar sólidos pasos hacia la 
plena independencia económica y señalar, 
en su 'lucha, el camino que han de se
guir los pueblos latinoflmericanos para 
afianzar y acelerar la evolución política, 

económica y social que los lleve a ser au
téntica y definitivamente libres. 

Nosotros hemos expresado reiterada
mente que, con estrategia y tácticas dis
tintas, tal proceso deberá aflorar en los 
diversos países de América Latina para 
terminar con la etapa de vasallaje políti
co, de explotación económica; para poner 
fin a la angustia, al hambre y la miseria 
de miles y miles de hombres de esta par
te del Hemisferio; para detener la vora
cidad implacable del imperialismo; para 
poner fin al régimen feudal de explota
ción de nuestras tierras; en resumen, pa
ra hacer posible el desarrollo económico y 
el cambio político capaces de crear un 
porvenir de dignidad y grandeza para el 
pueblo latinoamericano. 

Por eso, los hombres de nuestras nacio
nes miran con profundo y apasionado in
terés la revolución cubana, pues es un 
símbolo antimperialista y antifeudal. 

La revolución latinoamericana, con ca
racterísticas distintas en su táctica y es
trategia -repito- en cada uno de nues
tros pueblos, tendrá como fondo indiscu
tible una lucha emancipadora en lo eco
nómico, una frontal batalla contra el im
perialismo y un combate decisivo contra 
el régimen feudal de explotación de la tie
rra y del trabajador del agro. 

La revolución latinoamericana -pensa
mos y lo hemos dicho- deberá ser, ade
más de antimperialista y antifeudal, de
mocrática, a fin de que la sientan, com
partan y comprendan las masas ciudada-. 
nas. Deberá ser profundamente humana, 
al preocuparse de la realidad de una vida 
opaca, gris, sin destino ni juventud del 
hombre común latinoamericano, y darle 
un futuro de trabajo, salud y educación. 

Por ello, no puede extrañar a nadie que 
a lo largo y a lo ancho de América del 
Sur exista un pensamiento solidario y de 
lealtad hacia Cuba, su Gobierno y su re
volución. 

He estado en tres oportunidades en esa 
nación y me enorgullezco de decirlo. He 



1058 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

sido testigo presencial de lo que es un 
pue'blo movilizado material y espiritual
mente, al sentirse interpretado por su 
Gobierno en la etapa fecunda de una rea
lización con características dramáticas de 
urgencia, pero con estabilidad permanen
te por su alcance y contenido. I 

La mística de una revolución 

He visto en Cuba las más grandes de
mostraciones de masas posibles de ima
ginar. 

He tenido ocasión de estar en otros 
países y de asistir a actos políticos en los 
Estados Unidos. Lo he hecho, también, en 
diversos países de América Latina, como 
Uruguay, Perú, Argentina, Venezuela. 
Estuve en el estadio Dínamo de Moscú. 
Fui testigo presencial de la celebración 
del quinto aniversario de la revolución en 
la República Popular China, y allí vi des
filar a setecientas mil personas. Pero nun
ca he visto, en proporción al número de 
sus habitantes, a un pueblo movilizado 
como lo vi en La Habana el 26 de julio 
del año pasado y como lo vi este año el 
primero de mayo. Ello sólo puede lograr
se cuando un gobierno ha creado un sen
tido místico, cuando ha sido capaz de dar
les a los ciudadanos una gran ta;ea colec
tiva, al servicio de la patria. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

Como hay quórum en ,la Sala, solicito 
del señor Presidente se sirva recabar. el 
asentimiento de la Sala para prorrogar 
el tiempo de los Incidentes. 

El señor CERDA (Presidente) .-So
licito el acuerdo de la Sala para prorro
gar la sesión hasta que terminen de ha
cer uso de la palabra los Senadores ins
critos. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Muchas gracias. 
Decía que he sido testigo presencial de 

hechos de extraordinaria importancia. 
En los actos del 19 de mayo de este 

año, comparativamente con el 26 de ju
lio del año pasado, pude notar una ex
traordinaria diferencia. El 26 de julio del 
año pasádo estaban convocados los guaji
ros, o sea, los campesinos. Los vi desfilar 
por las calles de La Habana -ciudad cali
ficada anteriormente como una especie de 
"cabaret" flotante- con expresiones dig
nas, conscientes de lo que significaban 
ahora, en esta etapa de la historia de su 
patria libre. La concentración fue un he
cho inolvidable. En una gran explanada, 
cuatrocientos o quinientos mil campesi
nos, con sus casacas blancas, con sus gran
des sombreros de paja, con sus machetes 
al cinto, y allá, destacándose a la distan
cia, la estatua de Martí parecía tomar 
vida, y, desde el silencio sonoro, volvían 
sus palabras a señalar el camino del sa
crificio y la victoria. Cuando golpeaban 
los machetes -forma que tienen los cam
pesinos de expresar adhesión a las pala
bras de Fidel Castro-, yo sentía el anun
cio de lo que esos sonidos sembraban en 
América: la reforma agraria. 

Este año vi a un pueblo organizado, 
consciente, no una masa humana reuni
da espontáneamente, con fervor instinti
vo, como el de los campesinos de la vez 
anterior. Ahora se trata de un pueblo 
organizado, disciplinado, absolutamente 
consciente de la gran tarea que debe rea
lizar. Las consignas, los gritos y, sobre 
todo, la alegría de esa inmensa multitud 
~más de 700 mil pesonas-, están seña
lando de qué manera están fundidos pue
blo y Gobierno, revolución y pueblo, re
volución y Gobierno. 

La malévola propaganda de los serviles 

Contrasta lo que yo he visto, lo que he 
leído, lo que he aprendido de lo realizado 
por la revolución cubana, con la inmen-
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sa, con la brutal, con la descompuesta, con 
la intencionada propaganda que, por me
dio de las agencias informativas .. interna
cionales, día a día y minuto a minuto, se 
lanza en contra de la revolución. Me pa
rece innecesario destacar de qué manera 
la UPI, la AP y las agencias informativas 
controladas por el capital norteamericano 
han deformado y deforman lo ocurrido en 
Cuba. Tan sólo es comparable este tipo de 
información con la existente cuando se 
avecinaba ese gran atraco internacional 
perpetrado años atrás en contra de Gua
temala. 

J uan José Arévalo, el maestro presi
dente, nos definía a su país como el del 
70%: porcentaje de analfabetos, de pa
lúdicos, de descalzos y del presupuesto in
vertido en gastos militares. 

La propaganda de ese entonces es la 
misma desatada hoy día, desde hace me
ses, en contra de Cuba. 

Ayer era Guatemala el polvorín comu
nista que ponía en peligro la hermandad 
americana. Hoyes Cuba. 

Ayer y hoy el Departamento de Esta
do norteamericano defiende, impúdica
mente y por los peores métodos de pre
sión económica y atropello, los intereses 
de sus connacionales, su influencia po
lítica. 

Ayer y hoy, muchos gobiernos de lati
noamérica aceptan dócil y servilmente la 
voz de orden del poderoso país del Norte. 

Como siempre, la raída bandera del an
ticomunismo se esgrime para atentar en 
contra de la soberanía de los pueblos: 
ayer, contra Guatemala; hoy, contra 
Cuba. 

El circuito de intencionada propaganda 
internacional está completo. 

Yo pregunto: ¿ es posible que nuestro 
Gobierno se sume a esa actividad y adop
te esa acti~ud por conducto del diario ofi
cialista? 

Los chilemos hemos reclamado siempre 
el respeto a la autodeterminación, a la 
plena soberanía de los países, y rechaza-

mos la intromisión en la política interna 
de otras naciones. ¿ Cómo es posible, en
tonces, que el Gobierno de Chile desconoz
ca nuestra tradición y no ponga corta
pisas a las insolencias irresponsables que 
día a día se publican en el diario "La Na
ción"? ¿ Hasta cuándo se autorizará para 
que mercenarios puedan discriminar acer
ca de la honra de los políticos chilenos y 
de los gobernantes extranjeros? Tendre
mos que recordarle a este Gobierno que 
fue Fidel Castro el primero en hacer un 
llamado a todos los países del mundo para 
que, en actitud de solidaridad, se volca
ran sobre el nuestro, cuando el 23 de ma
yo se conocieron las primeras repercu
siones del cataclismo que azotó al País. 
Este hecho debiera haber bastado para 
que el Gobierno impidiera los desmanes 
del diario "La Nación", por desgracia, su 
diario oficial. Es falta de autoridad moral 
y, cobardía decir que el Gobierno no con
trola ese diario. De los cinco consejeros 
integrantes de su directorio, tres son de
signados directamente por el Presidente 
de la República. 

Todos sabemos qué clase de metálica 
moral tienen los que así escriben. 

He tenido la paciencia de recortar un 
mes de publicaciones del diario "La Na
ción" en contra de Cuba. Por respeto al 
Senado y al País, no las leeré en su inte
gridad, sino solamente algunas frases pa
ra que se aprecie la insolencia de la cam
paña oficial en contra de Cuba y sus 
gobernantes. 

Señor Presidente, b qué pasaría si en el 
diario "Revolución" -no es de propiedad 
del Gobierno cubano, pero interpreta su 
pensamiento- se publicaran artículos en 
contra del señor Jorge Alessandri? ¿ Qué 
diría el Gobierno de Chile si en Cuba, a 
diario, se publicaran artículos en contra 
de él? 

La desleal campaña en contra de la re
volución cubana y de sus "líderes" desbor
da los límites políticos y llega a lo per
sonal. Con pasión malsana, se ataca en su 
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honra a gobernantes y gobernados, por el 
delito de ser leales al ideario de la re
volución. 

En el Gobierno pasado, cuando las de
masías de "La Nación" se extremaban, 
los Senadores liberales rasgaban sus ves
tiduras. Inclusive presentaron una inicia
tiva encaminada a rematar el diario. Aho
ra, cuando son Gobierno, han olvidado su 
iniciativa y callan: aceptan silenciosa
mente las mentiras de "La Nación". Vea
mos un recorte de los treinta que aquí 
traigo: "Interceptada propaganda comu
nista que vino consignada a la Embajada 
de Cuba", reza uno de los títulos. Corno 
si esto fuera poco, para impresionar, me
diante un truco fotográfico, insertan un 
recorte de un diario de Panamá, para apo
yar la insidia y la mentira contenidas en 
esa información. En ella, se sostiene que 
han llegado dieciocho bultos con propa
ganda; que hay propaganda comunista en 
los bultos en que viene la ayuda a los 
damnificados. Se afirma que los funcio
narios aduaneros se niegan a entregarlos 
y que la Cancillería espera el resultado 
de la investigación. Abiertos los paque
tes, no se halló absolutamente nada, na
da que pudiera, aun con la más torcida 
intención, señalarse corno propaganda co
munista. Dos de los bultos contenían las 
revistas que edita el Instituto Nacional 
de la Reforma Agraria y que siempre han 
entrado con autorización del Gobierno 
al País. 

Pero ¿ se ha publicado alguna rectifica
ción, para desvirtuar el error? No. Y en 
la conciencia de miles de chilenos quedará 
esto: propaganda comunista, precisa
mente en los bultos en que venían auxi
lios. para Chile. Con ello, se pretende ha
cer creer que los hombres del Gobierno 
cubano son capaces de tender la mano de 
apariencia solidaria y, dentro de ella, po
ner el veneno destinado a destruir la de
mocracia chilena. Así es el diario del Go
bierno. Esta es su moral. 

Espero que algún día llegue al Sena
do el Ministro del Interior. El debería 

responder de esas publicaciones. El Pre
sidente de la República y el jefe del Ga
binete son moralmente responsables de 
lo que se publica en el diario del Gobier
no. No nos preocupan las demasías que 
los plumarios gobiernistas vierten en con
tra del movimiento popular y de sus di
rigentes. Nos preocupan la tolerancia y la 
compla-cencia del Ejecutivo para acep
tar que se mienta y se calumnie impune
mente. 

Aquí hay otra publicación, en que se 
puede medir la talla moral del Gobierno 
a través del diariQ "La N ación": "Emba
jador de Cuba viaja a Sewell en momen
tos en que comunistas ordenan sabotear 
la producción de cobre". 

El Embajador iba a viajar la semana 
pasada y no lo pudo hacer porque no le 
pusieron autocarril. Esta semana le han 
proporcionado los medios para hacerlo. 
"La Nación" intencionadamente hace el 
comentario malévolo que denuncio. 

Señor Presidente, ¿con qué derecho 
la persona del Embajador de Cuba es ma
noseada por ese diario? 

Para dejar en evidencia la maldad. la 
insidia, la mentira y la calumnia que día 
a día se vierten desde "La Nación", tole
radas por la impasibilidad del Gobierno 
de Chile, solicito se publique una lista de 
frases extraídas de sus publicaciones en el 
curso de 30 días. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
hará la inserción solicitada por Su Se
ñoría. 

-La inserción acordada es del tena]" 
siguiente: 

"27 de junio: Liquidada libertad de 
prensa en Cuba.-Tres sindicatos perio
dísticos tornaron parte en la maniobra de 
someter la prensa cubana a la voluntad 
del Estado. ,Estos son el Colegio Nacional 
de Periodistas, el COlegio provincial de 
La Habana y el Sindicato de artes grá
ficas. 
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"11 de julio: Cuba no será Hungría.
Ahora, en Cuba, impera un régimen re
volucionario del que todos esperaban, des
pués ele la orelalía batistiana, libertad y 
derecho. ¿ Y qué vemos en cambio? A los 
comunistas, mangoneando y apoderándo
se de todos los cargos claves, directamen
te o a través de agentes. Y a los anti
guos revolucionarios, o prisioneros o fu
gitivos, para no correr la suerte del pa
redón. 

"17 de julio: La coima cubana, desde 
Batista a Castro.-Esposas y secretarias 
privadas. Primero, los parientes y ami
gos. Cadillac, ¿ para qué? Prejuicio bur
gués: contabilizar fondos públicos. Las 
cuentas impagas de los jerarcas castris
tas son más caras que las coimas batis
tianas. Fidel, regatea. 

"El Héroe revolucionario cubano, Ma
yor Ernesto Guevara, pasa a zancadas a 
través de una sala de espera llena de pú
blico para comenzar a las 11 de la maña
na su vida como Presidente del Banco Na
cional de Cuba. Detrás de él, a corta dis
tancia, avanza una corpulenta rubia, su 
esposa del mOIl).ento. 

"Los funcionarios gubernamentales cu
banos están llenando las planillas de suel
dos, aceptando coimas y solicitando prés
tamos que no piensa reembolsar. 

"Un cubano, dueño de cabaret, dice que 
gente del gobierno deja de 3 a 5 mil dó
lares impagos y que esto es mucho más ca
ro que las coima s del régimen de Batista. 

"Ni el señor Castro ni su hermano 
Raúl desdeñan los favores. Un vendedor, 
que vendió dos automóviles Chevrolet, di
ce que después de discutir con los repre
sentantes de los hermanos Castro tuvo 
que cerrar el negocio perdiendo mil dó
lares en cada coche. 

"16 de julio: Cuba y el comunismo;
Cuba utiliza toda la fraseología demagó
gica que ha pretendido hacer de las repú
blicas sometidas al yugo soviético, arque
tipos ideales de democracia popular. 

"La filosofía revolucionaria: cambia-

réis de cadenas, se les dice, pero al me
nos comeréis. 

"20 de julio: ¿ Quién es el ingenuo ? No 
es necesario ser estratega para asegurar 
que jamás régimen alguno puso en ma
yor peligro el hemisferio por su suicida 
ceguera. 

"La situación es tan grave y la penetra
ClOn soviética es ya tan profunda, que 
unos pasos más pueden decidirlo todo. 
Instante supremo. Si alcanza Fidel a ver 
la verdad desnuda, brutal, tal vez se sal
ve y salve a Cuba. Si no, i Ya, se sabe co
mo escriben la historia los rusos! 

"Castro permite que hasta la 'religión 
sea víctima de la ordalía rusa". 

El señor ALLENDE.-Desde aquí ma
nifiesto al .Embajador de Cuba y al pue-

\ 
blo cubano que dichas publicaciones sólo 
representan la maldad de quienes escriben 
por paga; el pueblo de Chile siente asco 
por ellas y desprecio por los gobernantes 
que las toleran. 

Deseo, esta tarde, entregar, dentro de 
mi intervención, la cual será complemen
tada con el pensamiento que expondrá mi 
estimado colega y amigo Honorable señor 
ChelénRojas, algunos antecedentes, a fin 
de que el País juzgue, con claridad, lo 
indispensable que es la revolución; y para 
ello, es necesario primero recordar qué 
ha sido Cuba, cuál ha sido su batalla cons
tante y permanente contra los enemigos 
externos y sus aliados internos. Remon
temos la historia. 

Cuba 

Cuba es una nación mestiza, formada 
por la fusión de varios pueblos. Funda
mentalmente españoles y africanos. Los 
indígenas (Siboneyes, Tahinos, Guajata
beyes) eran poco numerosos y débiles fí
sicamente. No dejan huellas como las es
plendorosas civiliza~iones indias de Mé-
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jico y Perú. Se extinguieron gradualmen
te o se mezclaron con los españoles. Por 
estas razones, también se recurrió al afri
cano como elemento de trabajo y pro
ducción, sobre una organización de es
clavos. 

El español, con su espada, conquista 
tierras y riquezas; pero no las explota. 
Crea las encomiendas como institución de 
trabajo del indígena y, ante el exterminio 
del aborigen, recurre al africano, más 
fuerte y apto para introducir el régimen 
esclavista. Se agudizó el sistema con la 
explotación de los ingenios de azúcar, que 
aumente. la necesidad de brazos, a fines 
del siglo XVI. En los 300 años que duró 
el régimen esclavista, los barcos negreros 
trajeron a Cuba un millón de africanos. 
La duración de la vida de un esclavo se 
calculaba en 10 años, a partir de su arri
bo a las costas cubanas. 

Pese al terror, los esclavos realizaron 
. numerosas rebeliones y muchos preferían 

escapar a las selvas o a los montes. A és
tos se llamaba "cimarrones". 

Primeros focos de independencia 

Las primeras tentativas de emancipa
ción contra el yugo español fueron de ca
rácter económico (rebelión de los vegue
ros) o social (alzamiento de esclavos). 

A principios del siglo XVIII, los vegue
ros o cosecheros de tabaco se rebelaron 
en contra del monopolio del tabaco im
puesto por España. Se fijaba a éste un 
precio irrisorio y se penaba con la muerte 
la venta a otras entidades. La rebelión 
se extiende en tal forma que obliga al 
Gobernador Vicente Raja a huir a Espa
ña. La metrópoli responde enviando a un 
militar tristemente célebre por sus cruel
dades: Guaso Calderón. Entra a sangre 
y fuero en las vegas, dispersa a los pro
ductores y termina por fusilar a 12 ve
gueros en los árboles de la calzada de Je
sús del Monte. Tal episodio es la culmina
ción de la protesta. Después, durante di-

cho siglo, sólo se producen algunas pro
testas de los criollos, por la explotación 
económica de éstos, contra España, in
fluidas por las revoluciones norteameri
cana, francesa y haitiana. 

Durante el siglo XIX, el movimiento 
político social cubano se divide en cua
tro tendencias bien marcadas: a) refor
mismo, que luego se llamará autonomis
mo; b) abolicionismo, contra 'la escla
vitud; c) anexionismo (anexión con Es
tados Unidos), y d) independientismo 
(plena independencia). 

El autonomismo tú.vo cierto auge mien
tras Fernando luchaba contra la indepen
dencia de los demás países americanos. El 
rey hizo algunas concesiones, como la 
aceptación de 4 diputados cubanos a las 
Cortes de Madrid, la libertad de comercio, 
la abolición del estanco del tabaco, etc. 
Pero una vez vencida en la guerra de la 
independencia, España decidió terminar 
con las transacciones y, determinada a 
segurar a Cuba, otorgó facultades om
nímodas, volvió al despotismo. Arango y 
Parreño, "líder" de dicho movimiento, 
perdió su prestigio. El .reformismo ha
bía fracasado. 

Paralelamente, el movimiento abolicio
nista toma cuerpo, y las rebeliones de es
clavos se suceden, a pesar de sus víctimas 
y de las matanzas en masa. Inglaterra se
cunda y activa estos movimientos después 
de su revolución industrial y presiona a 
España 

Inglaterra no acepta que sus artículos 
sufran la competencia desventajosa de la 
producción de esclavos. 

Entre tales rebeliones, merece citarse 
la de José Antonio Aponte, negro libre, 
carpintero, que fue ejecutado con todos 
sus compañeros. 

La conspiración llamada de "La Esca
lera", movimiento sintético, fabricado por 
la metrópoli y donde es acusado Miguel 
de la Concepción Valdés, un poeta mulato, 
conocido por Plácido, por sus innumera
bles admiradores. España aprovecha la 
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ocaslOn para hacer un escarmiento: fusi
la a 71 y mueren más de 300 por las tor
turas. 

El anexionismo toma forma y se robus
tece a mediados del siglo XIX. Esta ten
dencia es sostenida por los esclavistas cu
banos y aun españoles. Ante el peligro 
de la abolición, estiman sus sostf'nedores 
que la incorporación de la Isla a EE. UU. 
sería ventajosa para mantener el regl
men de esclavitud, que aún existía en el 
País del Norte. , 

El anexionismo se disgrega y extin-
gue debido a su propio y mezquino objeti
vo. La idea de patria se reducía a 'cam
biar de amo para remachar la cadena es
clavil. 

En la década del 20, comienzan con vi
gor a organizarse los movimientos inde
pendientistas. Hasta la Guerra de los 10 
Años, en 1868, aquéllos toman la forma 
de conspiraciones, encabezadas por crio
llos acaudalados. En ·1823 se descubre la 
conspiración de Soler y Rayos, que tenían 
ramificaciones en tres provincias. Inter
vinieron más de 600 cubanos. Sus cabeci
llas fueron deportados; entre ellos, el poe
ta José María Heredia. 

Conviene destacar, durante este perío
do, la influencia del "Habanero", perió
dico independientista publicado en Esta
dos Unidos, por el presbítero Félix Vare
la y distribuido clandestinamente en la 
Isla. 

El año 68 comienza la Guerra de 10 
Años, con un costoso balance de vidas y 
dinero para los dos bandos. Lucha sin 
cuartel, salpicó en sangre todos los ámbi
tos de la Isla. Vencida, pero siempre la
tente, la Guerra de los 10 Años es no só
lo la precursora, sino también la cuna de 
la Victoria del 98. Fue ahí donde se for
j ó la dirección del campesinado y de la 
clase media, representados en las egre
gias figuras de Martí, Maceo, Gómez y 
Calixto García, auténticos conductores 
por el camino de la libertad. Con la gesta 
del 68, desaparecen las fronteras entre 

blancos y negros y se igualan en la lucha 
contra el despotismo español. Unos y 
otros son esclavos del régimen colonial. 

Termina la Guerra de los 10 Años con 
el pacto del Zanjón; pero renace inme
diatamente con la protesta de Barguá, 
donde Antonio Maceo no reconoce el pac
to, porque no incluía la independencia de 
Cuba ni la abolición de la esclavitud. La 
protesta de Baraguá es el trampolín pa
ra el movimiento triunfante de 1895. 

La revolución de 1895 es la obra de 
una mayoría popular y de las fuerzas 
combatientes del E,iército Libertador. Su 
artífice, José lVIartí; su vehícUlO más fir
me, el Partido Revolucionario Cubano. El 
régimen colonal había hecho crisis, y la 
causa de España estaba perdida, así lo 
atestiguan las opiniones .. de eminentes 
pensadores hispanos, como Pi y Margall, 
quien solicita de las Cortes el autonomis
mo total de Cuba para terminar con esa 
lucha cruenta, imposible de llegar a un 
feliz término para España. "El Nuevo 
Régimen", periódico madrileño, insistía 
ante el Gobierno español, en cada una 
de sus ediciones, en poner fin a la guerra 
y que salvara el honor de España. 

Cuando el triunfo del pueblo cubano 
estaba asegurado, cúando de los 200 mil 
españoles quedaban peleando apenas 45 
mil, con más de 75 mil muertos y el resto 
enfermos o heridos, Estados Unidos in
terviene en el conflicto, alegando que la 
vida y las propiedades Ttvrteamericanas 
peligraban. No fue el hundimiento del 
"Maine" lo que indujo a tal intervención. 
Fue la necesidad de mantener su prepon
derancia económica y aprovecharse del 
poder político que caería en manos del 
pueblo a punto de 'conquistarlo por el 
machete criollo. Las consecuencias de di
cha ayuda fueron cuatro años de ocupa
ción norteamericana, con el dogal de la 
Enmienda Platt y la explotación sin me
dida de las riquezas de la Isla. 

Después de la intervención norteameri
cana, desaparecidos los cuatro hombres 
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que personificaron al rebelde pueblo cu
bano, sube al poder don Tomás Estrada, 
en 1902. En 1906, ante la presión cons
tante del pueblo, llama en su socorro nue
vamente al ejército norteamericano, el 
cual se mantiene en la Isla hasta 1909. 
Una profusión de presidentes se suceden 
hasta el año 1925, todos con una misma di
visa: saqueo de las arcas fiscales y entre
ga incondicional de las riquezas al capita
lismo yanki. En dicho año se hace cargo 
del poder Gerardo Machado, quien aporta 
un nuevo recurso: la represión inmiseri
corde. Con Machado nacen los primeros 
movimientos populares, al margen de los 
partidos tradicionales. Ahora es el pueblo 
quien directamente se yergue ante el ham
bre y la miseria que lo oprimen. Conver
tido en dictador y con la ayuda del Depar
tamento de Estado, como puede atesti
guarse a través de la correspondencia 
Cordel Hull-Summer Wells, Machado apli
ca su programa de represión con matan
zas y asesinatos políticos. Para muestra, 
está el triste recuerdo de los "líderes" es
tudiantiles Julio Antonio Mella y Rafael 
Trejas. 

La intervención norteamericana 

Tan sólo quiero destacar que los sucesos 
de hoy -la defensa que debe hacer Cuba 
de su derecho a ser país libre- no son si
no reedición de viejos episodios vividos 
desde los albores de su independencia. Co
mo todos saben, los Estados Unidos de 
N orteamérica miraron siempre a Cuba 
codiciosamente. Para comprender tal in
terés, hay que ir a buscarlo. Debe recor
darse que ese interés por Cuba nace con 
los primeros destellos de la independencia 
americana. Jefferson, a través de su co
rrespondencia, insiste, una y otra vez, en 
la necesidad de anexarse la Isla. En carta 
dirigida a Monroe, el año 1823, le expre
sa: "La anexión de Cuba a nuestra Con
federación es exactamente lo que se ne
cesita para redondear nuestro poder na-

cional y llevarlo al más alto grado de in
terés" . 

Posteriormente, Adams, padre de la po
lítica de "la fruta madura", presiona en 
todos los tonos sobre la necesidad de tal 
anexión. Sostiene que hay leyes de gravi
tación política, al igual que las físicas, y 
"así como una fruta separada de su ár
bol" -comparaciones textuales- "por la 
<'uerza del viento, así Cuba, separada de 
España, tiene que gravitar necesariamen
te hacia la Unión Norteamericana". 

En 1848, el Presidente James Knox Polk 
propuso al Gobierno de España la com
pra, en 100 millones de dólares, de las pro
piedades y, en el fondo, de Cuba. Poste
riormente, se ofreció un préstamo de 150 
millones, a veinte años plazo, garantizado 
por las propiedades españolas en Cuba. 

Los periódicos norteamericanos se ha
cían eco de dichas transacciones de su Go
bierno. "The Manufacturer", de Filadel
fia, manifiesta en 1889 que si, en verdad, 
tal anexión es materialmente conveniente, 
hay que pensar en las desventajas que 
provienen de la mala calidad de la pobla
ción cubana, compuesta de blancos y ne
gros, al nivel de la barbarie. Para el "Eve
ning Post", de Nueva York, la anexión era 
como un castigo para el pueblo de Estados 
Unidos. 

Frente a las gestiones realizadas y opi
niones vertidas, el gran Martídecía en un 
artículo: "Es triste que nuestros esfuer
zos, que nuestros muertos, nuestras me
morias sagradas, nuestras ruinas empapa
das en sangre no vinieran a ser más que 
el abono del suelo para el creciminto de 
una planta extranjera, la ocasión de una 
burla para "The Manufacturer" de Fila
delfia". Y continuaba: "Amamos la na
tria de Lincoln como tememos a la patria 
de Gutting" (dueño del "Manufacturer"). 

y en víspera de su muerte, Martí seña
ló los verdaderos propósitos de su Gran 
Vecino y dijo: 'Ya estoy todos los días en 
peligro de dar mi vida por mi país y por 
mi deber -puesto que lo entiendo y ten
go ánimo de realizarlo- de impedir a 
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tiempo con la Independencia de Cuba que 
se extiendan por las Antillas los Estados 
Unidos y caigan con esa fuerza más sobre 
nuestras tierras de América". 

En realidad, todos sabemos que no fue 
el incidente del "Maine", el año 1898, lo 
que determinó la actitud de Estados Uni
dos, sino, 'lisa y llanamente, la codicia de 
obtener influencia decisiva sobre Cuba, y, 
por esto, en el Tratado de París, que pu
so término a la guerra anglo-española, Cu
ba .fue transferida, en el hecho, del poder 
de España, al de Estados Unidos. 

La primera intervención norteamerica
na directa empieza el año 1899 y termina 
en 1902. La independencia seudopolítica 
de Cuba se realiza el 20 de mayo de 1902, 
pero el año 1901 se dicta la enmienda 
Platt impuesta por Wood a la Constitu
yente cubana, hecho que no cabe ignorar 
y debe recordarse, por cuanto él demues
tra qué grado de sometimiento y colonia
lismo ha amargado hasta 1933 la vida de 
Cuba. 

La enmienda Platt, impuesta por la vo
luntad cesárea de los políticos norteame
ricanos, resistida por los patriotas cuba
nos, implicaba el derecho del Gobierno de 
los Estados Unidos a juzgar si Cuba 
protegía o amparaba con eficacia las 
propiedades e inversiones norteameri
canas en la Isla, y, además, estable
cía que los Gobiernos cubanos no podrían 
contratar empréstitos sin la autorización 
del Departamento de Estado. Lo anterior, 
desde 1901 hasta 1933. 

El año 1901, los norteamericanos vie
ron la bahía de Guantánamo, y Sanguilli, 
un gran patriota y Senador de la Consti
tuyente, advirtió que el día que los norte
americanos vieran esa bahía nunca más 
saldrían de ella. Pues bien, desde 1901 
hasta hoy, 1960, éstos se hallan instala
dos en Guantánamo. 

Ambos hechos demuestran cómo ha es
tado sometida Cuba y qué clase de gober
nantes ha tenido casi sin excepción, hasta 
la actual revolución y el ascenso de Fidel 
Castro. 

Pregúntesenos a los chilenos: ¿ habría 
aceptado alguno de nosotros o alguno de 
nuestros gobernantes, la enmienda Platt? 
¿ Habríamos admitido a un Presidente que 
hubiera demostrado tan canallesco servi
lismo? ¿ Algún chileno habría permitido 
que los japoneses o los norteamericanos 
tuvieran a su disposición, por ejemplo, la 
bahía de Caldera? El más reaccionario de 
los reaccionarios -de esos que están en
frente- no merecería de mi parte la in
juria de creerlo satisfecho por la circuns
tancia de existir bases navales norteame
ricanas, por ejemplo, en Talcahuano. Sin 
embargo, los cubanos han debido soportar 
situaciones de ese orden a lo largo de toda 
su historia pseudoindependiente. 

y ahora, cuando existe un Gobierno re
presentativo del pueblo y una revolución 
que da sentido de la dignidad a ese Go
bierno y a ese pueblo, se desata en escala 
internacional la más tremenda, la mejor 
organizada, la más bien pagada, la más 
impúdica de las propagandas. Y, por cier
to, hay en Chile quienes se hacen eco de 
ella. 

Señores Senadores, si desde su indepen
dencia la lucha de los mambises, de sus 
héroes, como Martí, Maceo, Gómez y 
Agramonte, se vio frustrada, la actitud 
del pueblo ha sido siempre heroica en sus 
ansias de plena libertad. La evolución po
lítica en la Isla ha estado marcada por go
biernos que nunca tuvieron sentido demo
crático y cuya autoridad moral fue siem
pre muy precaria. 

Veamos los distintos Presidentes que se 
han sucedido y observemos, en el breve 
resumen que hago, las características de 
esos regímenes. Lamentablemente, el pe
culado y la corrupción señalan la carencia 
de una moral cívica. La falta de respeto a 
los derechos cívicos es otra de las más so
bresalientes demostraciones de la seudo
democracia cubana. Y, a lo largo de los 
sucesivos Presidentes, se puede compro
bar la intervención permanente del De
partamento de Estado, tanto para apoyar-
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los como para derribarlos, siempre ajeno 
a la preocupación del pueblo cubano y 
siempre atento a autorizar a los déspotas 
para obtener más y más granjerías. 

Evolución política de Cuba.-Pl'esidentes 

1902-6 Tomás Estrada Palma. Régimen 
honrado, pero negativo. Dependiente de 
Estados Unidos. Para solucionar los con
flictos internos, reclamó la ayuda nortea
mericana (segunda intervención, que du
ró desde 1906 hasta 1909). 

1909-13 General José Miguel GÓmez. 
Candidato popular para la época. Se dis
tinguió por los negociados. 

1913-17 J. Menocal. iaudillo conserva
dor. Gobernó en la llamada época de las 

" "vacas gordas". Gobierno corrompido. Se 
hizo reelegir. Segundo período, 1917-192l. 

1921-25 Dr. Alfredo Zayas. Gobierno 
pseudodemócrata. Se produjeron en su 
tiempo los mayores escándalos de esa pri
mera época republicana. 

1925-29 General Gerardo Machado. Pro
rrogó su período hasta 1933. Dictadura 
sanguinaria. Acentuó la tmtrega de las ri
quezas cubanas al capital extranjero. Mo
vimientos internos determinaron la inter
vención de Estados Unidos que llevó al 
poder al Dr. Carlos Manuel de Céspedes. 

1933. Se produce la rebelión de los sar
gentos. Cabeza visible: Fulgencio Batista. 

Asciende al poder el Dr. Ramón Grau 
San Martín. Después de cien días, con 
acuerdo de Estados Unidos es derrocado 
por Batista y sube al poder el Coronel 
Carlos Mendieta, que renuncia en 1935, 
tras la represión sangrienta de una huel
ga nwolucionaria. 

Lo sustituye el Dr. Barnet, pero quien 
gobierna es Batista, desde el Campo Co
lumbia. 

1936. Elecciones. Se elige al Dr. Miguel 
Mariano Gómez, destituido por un golpe' 
militar de Batista a los pocos meses. Lo 
sustituye, el Vicepresidente Federico La
redo Bru. En las elecciones de 1940, el 
sargento Batista sustituye a Laredo. 

1940. Elegido Batista. Se dictan leyes, 
se respeta a los partidos políticos y hay 
cierta libertad. 

Realiza elecciones libres. Elegido Grau 
San Martín (1944), del Partido Revolu
cionario Cubano Auténtico. N o se encaran 
los problemas fundamentales, y hay pecu
lado y corrupción. 

1948. Call-los Prío Socarraz sucede a 
Grau (10 de octubre de 1948). Liquida
ción política de Batista y Grau. Dos años 
de gobierno sin colorido. 

Oposición fuerte, lo cual hace que Prío, 
después de dos años, adopte medidas (le
gislativas y de administración) impor
tantes. 

1952, 9 de marzo. Cuartelazo de Batis
ta, a ochenta días de la elección. La dicta
dura alcanza hasta enero de 1959. 

Tan sólo en los dos últimos años de Go
bierno del Presidente Prío Socarraz, se 
advierte preocupación por dar a Cuba un 
e'fectivo gobierno democrático. Y cuando 
la vida de la Isla parecía encaminarse ha
cia allá, surge el golpe batistiano. 

Demasiado largo sería resumir la re
sistencia heroica que estudiantes, obreros 
e intelectuales opusieron a las tropelías, a 
los desmanes y atropellos de los distintos 
Gobiernos que, desde 1902 hasta 1949, tu
vieron en sus manos los destinos de la Is
la. En pocos países de América la juven
tud ha demostrado más generosidad, más 
heroísmo. Con razón, Martí dijo una vez: 
"Los estudiantes son el baluarte de la li
bertad y su ejército más firme". 

Deseo destacar que, a partir del 26 de 
julio de 1953, surge en Cuba la presencia 
de un grupo de jóvenes y de un "líder". 
Quiero señalar, con ello, que en esa fecha 
ocurrió el hecho denominado el asalto al 
cuartel Moneada, durante el cual más de 
cien estildiantes y obreros pretendieron 
apoderarse de ese fortín para iniciar la 
rebelión contra Batista. El asalto signi
ficó la muerte para más de setenta de 
ellos. 

En esa ocasión, fueron apresados Fidel 
Castro, su hermano Raúl -un joven, casi 
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niño-, Haydée Santa María, una de las 
dos mujeres que participaron en el acto y 
casada, ahora, con el actual Ministro de 
Educación de Cuba, Armando Hart. Mu
rió, en la lucha, su hermano. Quienes ca
yeron con vida en manos de la barbarie 

'batistiana fueron torturados de la mane
ra más canallesca que cabe imaginar. 

En aquella oportunidad, hubo un acusa
do: Batista. No fue Fidel Castro el acu
sado. 

La palabra del "líder" 

Apresado Fidel Castro, fue llevado a 
los tribunales de justicia. En la primera 
audiencia pública, se levantó para acusar 
al régimen, y, sobre todo, para negar au
toridad a la Justicia encargada de juzgar
lo, por haber tolerado el asalto al Gobier
no de Cuba del dictador Batista, silencio
sa, servil y calladamente. 

Tal expectación causó el discurso de 
Fidel Castro, que las sucesivas audiencias 
de la Justicia no se realizaron en el pa
lacio de los tribunales, sino en un hospital, 
en una pequeña sala, a puertas cerradas; 
y sólo se autorizó la presencia en ellas de 
dos periodistas. Sin embargo, las enfer~ 
meras y el personal del hospital lograron 
reconstruir parte de lo que fue el discur
so de Fidel Castro, publicado en diversos 
países, con el título de "La historia nos 
juzgará". 

En ese discurso, Fidel Castro, junto 
con acusar de la manera más dura, más 
violenta y más justa al régimen de Batis
ta, manifiesta su repudio a la Justicia y 
expresa, en las grandes líneas creadoras, 
lo que, en su concepto, debe ser la revolu
ción, para transformar la vida política, 
económica y social de Guba. Lo señalo, pa
ra precisar que, ya en esa época, el ac
tual jefe de la revolución y caudillo popu
lar definió en grandes trazos su acción 
futura. 

Señor Presidente, dice Fidel Castro, al 
enrostrar el asesinato y la tortura de se-

tenta de los participantes en el alzamien
to del 26 de julio: 

"En las guerras, los ejércitos que asesi
nan a los prisioneros se han ganado siem
pre el desprecio y la execración del mun
do. Tamaña cobardía no tiene justifica
ción ni aun tratándose de enemigos de la 
patria invadiendo el territorio nacional. 
Ni la más estricta obediencia militar pue
de cambiar la espada del soldado en cu
chilla de verdugo". 

j Así juzgó a los militares batistianos 
que cambiaron sus espadas por la cuchilla 
del verdugo, no para rechazar a invaso
res extranjeros, sino para asesinar a cu
banos que luchaban por desterrar de su 
patria un gobierno despótico! 

Tal es la defensa de este hombre, que 
constituye la acusación a un régimen, a 
un sistema, a un dictador, a un gobernan
te amparado, protegido y sostenido por la 
política del Departamento de Estado, al 
gobernante que tenía allí la' misión de 
adiestrar a las tropas bajo sus órdenes. 

Demuestra Fidel Castro, en sp-guida, en 
su discurso, que la resistencia en contra 
del despotismo es legítima, como lo con
sagra el artículo 40 de la Constitución, y 
dice al respecto: 

"Es legítima la resistencia adecuada 
para la protección de los derechos indivi
dualizados garantizados anteriormente". 

y dirigiéndose al tribunal, agrega: 
"Si todo esto lo he referido, es para que 

Se me diga si tal situación puede llamarse 
revolución engendradora de derecho; si es 
o no lícito luchar contra ella; si no han 
de estar muy prostituidos los Tribunales 
de la República para enviar a la cárcel a 
los ciudadanos que quieren librar a su pa
tria de tanta infamia". 

Señor Presidente, un hombre que vio 
asesinar y torturar a setenta de sus com
pañeros, que estuvo preso junto a su her
mano -un jovencito aún-, y que arries
gó su vida, tiene una talla y una estatura 
que, indiscutibleme:t1te, le permitieron" 
después, ser el hombre de la Sierra Maes-
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tra y el gobernante con proyecciones lati
noamericanas de la actualidad. 

Cifras elocuentes 

Es indispensable, señor Presidente, pa
ra juzgar el imperativo revolucionario 
que emergió de las condiciones morales y 
políticas de Cuba, que se aprecie su reali
dad económica y social. Las cifras que da
ré demuestran la deformación de la eco
nomía cubana y la tragedia social de su 
pueblo. En pocos países hay característi
cas más sobresalientes para apreciar de 
qué manera las inversiones americanas 
en la Isla estuvieron destinadas a desarro
llar tan sólo un aspecto de su proceso eco
nómico: el azúcar. Este monocultivo so
metió más y más la economía cubana a 
una depe~dencia extranjera. A ello hay 
que agregar que las relaciones de inter
cambio comercial marcan también venta
jas extraordinarias para los Estados Uni
dos, lo que impidió la competencia de otros 
países y su propio desarrollo industrial. 

En resumen, la economía cubana tiene 
deformaciones estructurales por dos fac
tores básicos: a) el inversionismo unilate
ral norteamericano en el sector azucarero, 
y b) el dominio competitivo de la produc
ción, también norteamericana, en el mer
cado de Cuba. 

En Cuba, antes de la revolución, un mi
llón 600 mil personas disponían del 45 % 
de la renta nacional, mientras 300 mil 
personas disponían del 55 '/e de ella. El 
porcentaje es más o menos igual al exis
tente en los países subdesarrollados de 
América Latina. 

Hay en Cuba pIonocultivo. Al igual que 
lo que ocurre aquí con el cobre, el 80 j¿J 
de las divisas proviene de la exportación 
de azúcar. El 6%, del tabaco, y el 5j¿, de 
la minería. Las riquezas mineras están en 
poder de empresas extranjeras, principal
mente de la Compañía Minera de Mo Bay, 
concesión dada por Batista. 

El 58% de las exportaciones cubanas se 

hacían hacia Estados Unidos, y el 71 % 
de las importaciones era de procedencia 
norteamericana. En los últimos diez años, 
la balanza de pagos entre Cuba y Estados 
Unidos arrojaba un déficit en contra de 
Cuba de 600 millones de dólares. En 1958, 
Cuba importó de Estados Unidos 52 mi
llones de dólares en granos y cereales; 26 
millones de dólares en grasas; 5 millones 
de dólares en productos lácteos, y 8 mi
llones de dólares en rfrutas. Anualmente, 
se importaban más de 120 millones de dó
lares en productos agrícolas. 

Para precisar más la dependencia co
mercial de Cuba de Estados Unidos y las 
ventajas que secularmente tuvo Nortea
mérica en el comercio cubano, es útil re
leer lo que dijo el Ministro de Relaciones 
Roa en defensa de la soberanía cubana, en 
un documento dirigido al señor Embaja
dor de Estados Unidos el 13 de noviem
bre de 1959. 

"El Primer Tratado de Reciprocidad de 
Cuba con Estados Unidos de Norteaméri
ca data de 1903. En este instrumento, im
pugnado con argumentación apodíctica 
por el eximio patriota Manuel Sanguily, 
Cuba otorga preferencial es que oscilan 
desde un 20 hasta un 40 por ciento a Es
tados Unidos de Norteamérica y éste se 
reserva el derecho de aumentar unilate
ralmente el arancel conservando los prefe
renciales, ventaja que se tradujo, a la 
postre, en la casi completa dependencia, 
a un solo país, del mercado de las impor
taciones cubanas. Esas importaciones 
constituían en 1900, el 45 por ciento del 
total: muy pronto el porcentaje aumentó 
a un 90 por ciento y, aún hoy, se mantiene 
en un 75 por ciento. La única contraparti
da de Cuba, en ese Tratado, fue una ta
rifa preferencial sobre las importaciones 
de azúcar, tabaco y productos menores. 
Bajo tal sistema, que duró hasta 1930, Cu
ba suministró el 53 por ciento del azúcar 
consumida por el pueblo norteamericano, 
a cambio del 90 por ciento del total de sus 
importaciones. N o se trataba, por tanto, 
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de un regalo ni de un privilegio. La tarifa 

Hawley-Smooth, promulgada en dicho año, 

elevó los derechos de importaciones del 

azúcar cubano a 2 centavos por libra y su 

consecuencia fue la declinación vertigino

sa del montante de la e~T)ortación y del 

precio" . 
"En 1934, y en trance sobremanera crí

tico para la economía cubana, se negoció 

un nuevo Convenio Comercial con Esta

dos Unidos de Norteamérica, en el cual no 

sólo Cuba otorgó a varios productos nor

teamericanos rebajas preferencial es que 

fluctúan de un 20 a un 60 por ciento, sino 

que, además, al dejar consolidadas las ta

rifas resultantes, se vio imposibilitada, a 

partir de ese momento, de alterar ninguna 

partida arancelaria sin previo acuerdo 

con la otra parte, y en caso de ésta acce

der, pagándole las compensaciones corres

pondientes. Ese Convenio, que obstruyó 

las ventajas obtenidas por el proteccionis

mo arancelario de 1927, ha frenado de tal 

forma el desarrollo económico de Cuba, 

que cada vez que ésta ha querido proteger 

una industria le ha costado sacrificios 

cuantiosos después de dilatadas negocia

ciones". 
"El Convenio Comercial de 1934 coinci

dió con el establecimiento del sistema de 

cuotas en la exportación de azúcar y, 

consiguientemente, Cuba no sólo perdió 

la única contrapartida que ha tenido en 

su intercambio ¡comercial con Estados 

Unidos de Norteamérica, sino que su par

ticipación en el mercado de consumo en 

ese país se fija, unilateralmente, en Was

hington. Advierta Su Excelencia que 

mientras Cuba necesita negociar cual

quier modificación ventajosa del arancel, 

el Gobierno nortamericano puede variar, 

a su arbitrio, haciendo abstracción de 

nuestros derechos históricos, la cuota de 

azúcar cubana". 
"En lo que a Cuba concierne, el régi

men de cuotas ha servido, en puridad, pa

ra limitar las exportaciones de azúcar a 

Estados Unidos de Norteamérica. Tén

gase presente que, en las dos ocasiones 

en que la Ley de cuotas ha sido modifi

cada, los aumentos obtenidos por otras 

áreas suministradoras fueron a expensas 

de la participación de Cuba en los incre

mentos del consumo, que descendió en 

1956 del 96 al 29 por ciento. Tales reba

jas representan mermas de más de dos

cientos millones de dólares". 

"Al proceder de tal modo, el Gobierno 

de Su Excelencia olvidó que, en dos opor

tunidades decisivas para el pueblo norte

americano, Cuba se sacrificó vendiendo 

sus azúcares a precios menores de los que 

pudo obtener si se hubiese aprovechado 

de que, en ambas coyunturas, era, prác

ticamente, su único abastecedor del pro

ducto. Durante la primera guerra mun

dial, le fue dable ,a Cuba haber percibido 

cuatro centavos más por libra en siete 

millones cuatrocientos mil toneladas de 

azúcar que envió al mercado norteame

ricano, sacrificando seiscientos millones 

de dólares en favor del vecino país. La 

historia se repite durante la segunda gue

rra mundial. N o obstante haberse sus

pendido temporalmente el régimen de 

cuotas, Cuba vendió sus zafras completas 

a precios que oscilaron entre 1.80 y 3 

centavos. En cambio, otros, suministra

dores que han recibido en los últimos años 

aumentos de cuotas, prefirieron vender 

su azúcar en el mercado mundial a seis 

o más centavos la libra". 
En otra parte del documento oficial 

que comentamos, se expresa lo siguiente: 

"El Gobierno Revolucionario reconoce 

la positiva contribución de las inversio

nes norteamericanas al progreso material 

de nuestro país; pero le -fuerza a desta

car que también han contribuido a infun

dirle a la economía cubana un carácter 

semicolonial, que se acusa en su total su

bordinación a la producción de azúcar, 

en la insuficiencia de la producción agrí

cola para las necesidades del consumo y 

en ventajas en la competencia de muchos 

productos industriales extranjeros con 

los similares de Cuba". 
"En el momento cenital de las inver-
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siones norteamericanas en Cuba, cuando 
éstas traspusieron a tenor de los estima
do~ oficiales los mil millones de dólares, 
el efectivo realmente enviado a Cuba era 
muy inferior a la cifra calculada. Un re
putado economista norteamericano esti
maba la cantidad de capital exportado a 
nuestro país en 500 millones de dólares. 
Puede concluirse, que en esa sazón, más 
de la mitad del valor de las .propiedades 
norteamericanas representaba ganancias 
reinvertidas" . 

"La mayor parte de las actuales inver
siones norteamericanas en Cuba, prefe
rentemente en la industria azucarera, 
han sido amortizadas, con pingües utili
dades, desde hace muchos años. En los 
últimos tres lustros, las inversiones nor
teamericanas han ascendido a 700 millo
nes de dólares, de los cuales 548 millones 
se transfirieron al país de los inversio
nistas y 163 fueron reinvertidos en el 
nuestro. Las inversiones norteamericanas 
en Cuba, en suma, se han caracterizado 
por rendimientos en extremo lucrativos". 

Con datos, antecedentes y cifras irre
futables, hemos evidenciado y demostra
do la dependencia de Cuba y la tremenda 
influencia que las inversiones americanas 
tenían, y además el control casi absoluto· 
del comercio cubano por parte de ca.pita
les norteamericanos. 

Para poder ,formarse un criterio exac-

Tipo de Tenencia NI? de Fincas 

Propietarios y sus administra-
dores .... .. . . 58.134 

Arrendatarios .. .. 46.048 
Subarrendatarios .... 6.987 
Aparceros .. . . . . . . . . . . . .. 33.064 
Precaristas .. 13.718 
Otros .... .. . . . . . . . . . . . . 2.007 

Total. ... 159.958 

to de la realidad económica de la Isla, es 
conveniente, además de los datos ante
riormente ex.puestos, considerar la es
tructura de la tenencia de la tierra. 

Es previo hacer presente que en el se
gundo Gobierno interventor americano, 
que fue de 1906 a 1909, se dictó la orden 
militar NQ 62, que permitió, por la apli
cación de lo que se ha llamado la "ley del 
despojo", fijar los deslindes de las ha
ciendas, hatos. e ingenios, con lo que, 
aparte cometerse innumerables arbitra
riedades, se imflulsó la creación del lati
fundio. En Cuba, esta expresión es sinó
nimo de tierras apropiadas fraudulenta
mente, en especial a costa del Estado. 

Para caracterizar, en pocas palabras, 
la realidad agraria cubana, es indispensa
ble saber que el 2,8 % del total de las fin
cas tenía dominio sobre más del 597< del 
agro nacional. Importa destacar esto por
que revela que en Cuba, junto con el gra
ve fenómeno del latifundio, se desarrolla 
otro no menos oneroso: el del m.,inifundio. 

Buena parte de la flroducción agrícola 
cubana tiene un carácter marginal, pre
cisamente debido a la existencia del mi
nifundio, cultivado por una o varias fa
milias numerosas que apenas logran pro
ducir lo indispensable para su subsisten
CIa. 

La estructura de la tierra por tipo de 
tenencia es la siguiente: 

% del total Area total 

36,370 393,38% 
28,8% 202,23~{ 

4,47< 16,04 70 
20,7% 41,14% 

8,6% 18,23% 
1,2% 5,3770 

100,0% 676,397< 
---

% del Area 

total 

58,0% 
30,0% 

2,470 
6,1% 
2,77<) 
0,870 

100,0% 
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El censo agrícola demostró que son 
las fincas pequeñas las que se cultivan 
con mayor intensidad (hasta cerca de la 
mitad de su extensión), mientras las 
fincas grandes apenas se explotan. Las 
de má.s de 75 caballerías sólo están culti
'vadas en un lOro de su extensión. 

Las cifras anteriores son sumamente 
elocuentes para apreciar la concentración 
de la propiedad agrícola en pocas ma
nos. Ello trajo una producción insufi
ciente. 

Ya hemos dicho que, anualmente, Cuba 
importaba más de 120 millones de dóla
res en alimentos. Sólo quiero destacar que 
el 37 por ciento de la producción agrí
cola estaba controlada por capitales nor
teamericanos. 

Si pasamos a ver las compañías azu
careras, nos encontramos con lo siguien~ 

te: 
Las compañías azucareras eran propie

tarias de 127,9 mil caballerías y contro
lan por medio de arrendamientos o con
tratos otras 56,5 mil caballerías. Es de
cir, disponen de un total de 184,4 mil ca
ballerías de tierra, en que equivalen al 27 
por ciento del área nacional en fincas. 

En total, ocurre que sólo 28 empresas, 
familias o corporaciones azucareras dis
ponen de más de 153 mil caballerías, equi
valentes a más del 83 por ciento del área 
controlada por la industria azucarera, y 
10 más significativo es que 28 entidades 
son propietarias o controlan más de la 
quinta parte del territorio productivo de 
Cuba. 

Para que se aprecie exactamente tam
bién la concentración en pocas manos de 
los ingenios azucareros, veamos otras ci
fras: 

Compañías americanas latifundistas: 

Cuban American Sugar Co .. 
Atlántida del Golfo. 
Cuban Trading .. 
United Fruits. . .. .. .. 

Caballerías 

10.437 
9.041 
8.526 
8.127 

O sea, las diez mayores compañías 
americanas controla'n más de 90 mil ca
ballerías. 

Estos dos terranientes cubanos poseen 
lo siguiente: 

Julio Lobos, 8.000 caballerías ; Suco 
Falla Gutiérrez, 4.600 caballerías. 

La zafra es de 5 a 6 millones de tone
ladas anuales. 

Si pasamos a considerar el latifundio 
ganadero, observamos lo siguiente: 

Definición de los grupos: 
Ganaderos pobres (menos de 50 re~ 

ses), 74.000, o sea: 80 por ciento del to
tal. 

Ganaderos medios (entre 50 y 450 re
ses), 12.700, o sea, 13 % del total. 

Grandes ganaderos (450 a 1.000 re
ses), 2.800, o sea, 3% del total. 

Elite privilegiada (sobre mil), 335, o 
sea, 0,3 por ciento del total. 

Total: 88.600 ganaderos. 
En cuanto al área cultivable, el 2,8% 

de las fincas representan el 56% de toda 
el área. 

Lo anterior explica las características 
de la producción agrícola cubana antes de 
la revolución, que puede sintetizarse de 
la siguiente manera : 

a) El bajo ingreso real "per capita". 
b) La tendencia al monocultivo. 
c) El atraso técnico de la agricultura. 
d) La dependencia de las importacio

nes para la alimentación. 
e) La estrechez del mercado interior 

de las industrias nacionales. 
f) Los bajos niveles de ahorro de la 

población (y, por supuesto, los nulos del 
campesinado), que impiden la necesaria 
formación del capital para el desarrollo. 

Sobre esta estructura económica defor
mada y edrangulada, teníamos un pue
blo en condiciones misérrimas de exis
tencia. Por ejemplo, de una revista ca
tólica extraemos Ilas siguientes cifras que 
revelan las condiciones en que vivían los 
sectores agrícolas. Un muestreo en una 
población agrícola corriente dio los datos 
que paso a indicar: 
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"25 centavos era ~l ingreso diario pro
medio del obrero agrícola para comer, 
vestir y calzar. 

"60 'lo de ellos vivían en bohíos con te
cho de guano y piso de tierra, sin servi
cios sanitarios. 

"85 %de esos bohíos eran de 1 ó 2 com
partimientos para las diversas necesida
des de toda la familia. 

"30 % no tenía alumbrado artificial de 
ninguna clase. 

"44% de esa población jamás asistió a 
una escuela. 

"11 % tomaba leche. 
"4'10 comía carne. 
"2 % consumía huevos. 
"14% padecía o había padecido tuber

culosis. 
"36 % estaba desocupado". 
De otro estudio, obtuvimos lo siguien

te: 
"En el área urbana, el 62'10 de la po

blación ganaba una remuneración menor 
de 75 dólares por mes, y el 30,8% estaba 
parcial o totalmente sin empleo. Suma 
que aiJcanzaba a 750 mil cubanos". 

Para apredar ,la remuneración de 75 
dólares al mes, hay que saber que una 
comida en un restaurante vale de 3 a 4 
dólares; que el alojamiento en un hotel 
corriente alcanza a 8 Ó 10 dólares, y que 
a:lgunos hoteles cobran por habitación 
25 a 30 dólares diarios. 

En el aspecto educacional, tenemos 10 
siguiente: 

En 4.376.529 habitantes mayores de 10 
años, la población analfabeta es de 
1.032.849, según el último censo realiza
do (1953). 

El total de analfabetos en Cuba era de 
un 23,6% de la población de 10 años o 
más, distribuidos en un 11,6% en :]as 
áreas urbanas, y en un 41,7% en ,las ru
rales. 

Revolución purificadora 

Los documentos que he dado a conocer 

reflejan la dramática política econóinica 
y social que caracteriza la vida en Cu
ba. A eHo hay que agregar un brutal re
lajamiento de la moral. Cuba era conoci
da tan sólo como el país de las entreten
ciones, del juego, del alcohol y de las dro
gas heroicas. Alguien dijo, dolorosamen
te, que era "una especie de prostíbu'lo 
flotante". El ejemplo de gobernantes en
tregados, antipatriotas y venales señala
ba el máximo de Ia corrupción. Por eso, 
no es de extrañar que desde el subsue
lo se dieran los gérmenes y la levadura 
de la revolución. 

Ya hemos hecho presente ila lucha he
roica que, a lo largo de su historia, ha 
tenido el pueblo cubano contra sus dés
potas y sus tiranos. La frase de Martí: 
"hasta muertos, dan ciertos hombres luz 
de aurora", tuvo validez una vez más. Y 
por eso, después de estar encarcelado 
cerca de dos años, desde julio de 1953 
hasta el año 1955, Fidel Castro y su her
mano Raúl se exilan en Méjico. Allí se 
preparó 'la revolución afiebradamente. 
Un conjunto de patriotas, entre los que 
estaban los hermanos Castro, Camila 
Cienfuegos, A~m1jeiras, Ernesto Gueva~ 
ra, etc., estudian y planean la invasión. 

El 2 de diciembre de 1956 arriba a 
las costas de Cuba el "Gramma", peque
ña embarcación que traía a los expe~icio
narios de la libertad. Al desembarcar, la 
policía batistiana práctkamente asesinó 
a sesenta de ellos . Sólo trece se salvan 
y logran, por distintos caminos, disper
sos, ha¡mbrientos, perseguidos, reencon
trarse en la Sierra Maestra, sitio al cual 
iban. Allí comienza la gran epopeya; allí 
empieza la lucha que ha de terminar con 
el triunfo en enero de 1959. Son dos años 
y meses de infatigable labor, no sólo en 
el aspecto militar. Todo hay que hacerlo 
y se hace: preparar el ejército popular, 
levantar escuelas, hacer funcionar los or
ganismos técnicos, repartir la tierra, es
tablecer ,la justicia revolucionaria, ha
cer desde la pólvora hasta los morteros. 
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Todo, absolutamente todo, tiene el sello 

del saCrificio y de la heroicidad. Nada 

detiene a esos hombres: Luchan contra 

fuerzas cien veces superiores en número 

y en armas, que están adiestradas por 

una misión militar americana. Sufren de

rrotas, pero alcanzan la' victoria. Están 

ilumina·dos por el mandato de Ilos héroes 

de la independencia, por las palabras de 

aquel que dijo: "El pan no vale que se 

amase -con la propia vergüenza" .Y mien

tras en la Sierra Maestra, en el Escam

brai y en los valles se combate, en las 

ciudades de Cuba se hace lo mismo. Son 

cientos y miles los ciudadanos inmolados 

bajo el terror batistiano. Su heroísmo, a 

ratos,es mayor que el de los combatien

tes. Hoy cabe recordar que en marzo del 

57 es asesinado el Dr. Peiayo Cuervo, ex 

Senador y Presidente del Partido. En el 

mismo año caen asesinados dos Presiden

tes de la Asociación Estudiantil Universi

taria: José Antonio Echeverría y Fruc

tuoso Rodríguez. Y entre los dirigentes 

obreros, José María Pérez fue arrojado 

al mar. Son también víctimas de la bru

tal represión dos maestros cuyos nombres 

perduran: Frank Pais y René Nino. Va

rios mHitares caen también: el Tenien

te San Román y el ex Comandante J or

ge Agostin. Es torturado brutalmente el 

sacerdote católico Padre O'Farril, y es 

victimado el niño William Soler, de trece 

años. Se estiman en 20 mil o más las víc

timas de la sanguinaria dictadura batis

tiana. 
Internacionalmente, nadie se conmue

ve, ningún Gobierno dice nada. La OEA 

sigue su marcha claudicante y servi1. Es

tados 'Cnidos mantiene su misi6n militar 

y cuota azucarera. .. Sólo los pueblos de 

Latinoamérica, tímidamente, expresan, 

de vez en cuando, su esperanza de que 

triunfen Fidel Castro y la Revolución. 

Desde el día mismo del triunfo, se 

nota la presión internacional para que 

la revolución tome los cauces tranquilos 

y serenos de un cambio de hombre y no 

le dé forma al cambio de estructura que 

la realidad cubana exigía. 
A lo largo del año ocho meses que lle

vó la revolución en su obra creadora, se 

ha ido intensificando la campaña en su 

contra, y ella tuvo caracteres decisivos 

cuando el Gobierno evidenció su serio 

propósito de convertir en realidad el 

ideario que nació en el discurso del Mon

eada, en la Sierra Maestra. Dificultades 

internas con gente indecisa; tremendas y 

duras dificultades externas, todo ha te

hido que ser sobrepasado. 

El Departamento de Estado en acción 

Ha costado mucho a Cuba hacerse res

petar y hacer comprender que es un pue

blo que se siente y es libre. 
La reforma agraria fue el toque a re

bato en contra de Cuba, y por cierto los 

señores feudales de Latinoamérica y el 

Departamento de Estado no han podido 

mirar con tranquilidad este paso decisi

vo, porque él está señalando el camino 

que han de seguir nuestros pueblos a fin 

de que la tierra tenga el contenido so

cial que debe tener y dé sus frutos para 

todos. 
Las medidas contra el capital extran

jero, las expropiaciones han constituido 

otro de los factores determinantes de es

ta campaña de extraordinaria virulen

cia que hemos estado señalando. Poco 

a poco se han ido sacando la careta y ali

neando los bandos, los grupos, los secto

res de la opinión pública: los pro impe

rialistas, obedientes a los dictados del 

Departamento de Estado, y los que 

creen que ha sonado, en América, la hora 

decisiva de la liberación de nuestros pue

blos. De un lado, los que defienden el pa

sado de ignominia; y de otro, los que 

quieren un porvenir distinto, que abra al 

hombre su derecho a la vida, a la cul

tura y al trabaj o. 
A lo largo de estos meses, hemos leí

do reiteradas declaraciones de dirigentes 
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políticos y sind!cales norteamericanos 
destinadas a socavar al Gobierno revolu
cionario, a crear un élima artificial en su 
contra. Hemos sido testigos del amparo 
y la impunidad con que los criminales 
batistianos han sido recibidos en distintos 
países, especialmente en Estados Unidos. 
Los bombardeos de La Habana, con avio
nes salidos desde Florida; la consagra
ción que han recibido delincuentes vul
gares al ser aceptados por una Comisión 
del Senado norteamericano, a fin de que 
hicieran declaraciones contra su patria y 
el gobierno que la rige; la protección da
da a Díaz Lanz, el traidor de la Fuerza 
Aérea, son síntomas demasiado elocuen
tes que nadie puede negar y que obede
cen a una táctica, a una estrategia, a un 
propósito determinado. A ello hay que 
.agregar todavía ·las reiteradas declara
cionesdel Embajador norteamericano en 
Cuba, del Departamento de Estado, del 
propio Presidente de la República de los 
Estados Unidos. Y como si esto fuera 
poco, además de la amenaza de interven
ción del cerco político, de la presión so
bre los países Ilatinoamericanos, está la 
agresión económica que se ha dejado sen
tir prepotente, dura, tajante; agresión 
económica que contradice los acuerdos de 
las Conferencias :latinoamericanas. Y en 
marcha está la Reunión de la OEA, eta
pa culminante de todo este proceso que 
vive en constante ascenso. 

Ahora sí que, desembozadamente, se 
usa de nuevo la raída bandera del anti
comunismo. A Cuba se le niega el dere
cho que tienen otros países para comer
ciar con todas las naciones del mundo; 
a Cuba no s·e le quiere permitir que de
fienda sus mercados, que coloque sus pro
ductos. 

La audada tremenda de parte de los 
gobernantes cubanos de tener relaciones 
diplomáticas y comerciales con los países 
del Este, quieren que sea pagada con la 
sangre y la vida de miles de cubanos. El 
hecho de que Cuba haya contratado un 

empréstito con la Unión Soviética es un 
ejemplo que no debe continuar. Los paí
ses subdesarrollados deben seguir some
tidos a los mismos mercados, a las mis
mas normas que han regido siempre las 
relaciones económicas del capitalismo. No 
se puede tolerar que un país latinoameri
cano tenga la valentía de defender su 
economía y su futuro. Por eso, vemos 
este despliegue extraordinario que, día a 
día, se observa bien orquestado y bien 
pagado en contra de Cuba, su pueblo y 
su Gobierno. Nada se ha respetado. 

Camilo Cienfuegos, uno de los artífices 
de la Revolución, falleció trágicamente; 
se supone que en un accidente de avia
ciÓn. Durante meses, se especuló con su 
nombre. Se insinuó o se sostuvo que ha
bía arrancado de su patria, que era un 
desertor más, que estaba escondido. 

Destaco este hecho para que se vea 
hasta dónde se llega; cómo se miente y 
se calumnia. j Ni el recuerdo de los hé
roes ni la memoria de los muertos se res
petan! 

En documento oficial dirigido por el 
Gobierno de Cuba al Embajador de Es
tados Unidos, al hacer las denuncias que 
hemos comentado, se dice: 

"Estas quejas y denuncias no se basa
ban en indicios problemáticos, sino eill 
hechos concretos. Es .público y notorio 
que, desde hace varios meses, los crimi
nwles de guerra refugiados en La Flori
da y en otras partes de Estados Unidos 
de Norteamérica han estado conspirando 
y siguen conspirando, abiertamente, con
tra la soberanía, la seguridad, el progre
so y el bienestar del pueblo cubano. Es 
público y notorio que hay organizaciones 
contrarrevolucionall'ias cubanas que ac
túan, con entera impunidad, en ese país. 
Es público y notorio que hace apenas dos 
meses una constelación de malhechores, 
en connivencia con Trujmo y con el ago
rero regOCIJO de determinados servicios 
de prensa y puhlicaciones norteamerica
nas, pretendió, baldíamente, invadir nues-
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tro suelo. Y es público y notorio, final
mente, que se aperciben a repetir la in
tentona, no obstante las plausibles medi
das tomadas recientementemente por el 
Gobierno de Washington y las formales 
declaraciones de sus voceros". 

"Si bien ha de tenerse en cuenta que 
"las personas bajo la jurisdicción deJos 
Estados Unidos no pueden ser arbitraria
mente detenidas, encarceladas o molesta
das por el mero deseo del Poder Ejecuti
vo", es un hecho incuestionable que los 
criminales de guerra cubanos concentra
dos en La Florida han cometido actos es
pecíficos, violatorios de las leyes norte
americanas, de la Carta de 'la Organiza
ción de Estados Americanos y del Trata
do de Asistencia Recíproca. Es penoso 
contrastarlos esclrúpulos juríd:icos que 
ahora se aducen con la conducta observa
da durante la titánica brega contra la 
dictadura totalitaria de Batista. La Ley 
de Neutralidad fue invocada, innúmeras 
veces, contra los cubanos comprometidos 
en la patriótica empresa de derrocar el 
régimen más feroz, corrompido y voraz 
de que se tiene I10ticia en América". 

"N o era la primera vez que eso acon
tecía. En las postrimerías del siglo pasa
do, José Martí, nuestro Apóstol, sufrió 
similar tratamiento, al serIe incautado, 
en el puerto floridano de Fernandina, 
tres pequeños barcos cargados de armas 
para la independencia de Cuba. Idénticos 
descalabros se produjeron durante la dic
tadura de Machado. Un ex Presidente 
constitucional de Cuba, arteramente de
rribado por un golpe militar en víspe
ras de elecciones generales, fue vigilado 
y detenido varias veces por las autorida
des norteamericanas, y en una ocasión se 
le hizo marchar, con las manos esposa
das, por las calles de Miami". 

"Los evadidos de ,la seviciaimplacable 
de los verdugos de Batista tuvieron peor 
suerte que los prófugos de la justicia re
volucionaria y los secuestradores ,de avio
nes comerciales cubanos. Más de uno fue 

devu~lto, por carecer de documentación 
y visado, a ,la tortura y a 'la muerte; en 
cambio, se les abre las puertas, sin docu
mentación y visado, y a despecho de las 
denuncias y protestas reiteradas de la 
Cancillería cubana, a los criminales de 
guerra y a los piratas del aire, que vio
lan la ley de neutra:lidad norteamerica
na, no precisamente encendidos por la 
sagrada pasión de la libertad, sino con 
el torvo propósito de restaurar un régi
men que segó veinte mil vidas, mancilló 
la soberanía nacional, organizó el contra
bando, explotó la prostitución, 1egalizó el 
juego, desfalcó el erario, saqueó las ins
tituciones de crédito y empujó la Repú
blica por la pendiente del caos". 

"Si el traidor Pedro Díaz Lanz ha sido 
detenido y encarcelado provisiona'lmente, 
no lo fue a causa de las violaciones de ias 
leyes norteamericanas, ni a instancia de 
las autoridades federales, sino a solicitud 
del Gobierno Revolucionario de Cuba, en 
virtud de auto de procesamiento dictado 
por juez competente y del expediente de 
extradición iniciado por la Cancilleiría¡ 
cubana. Después de su carta pública al 
señor Presidente Dwight Eisenhower, 'en 
que se declara convicto y confeso de la 
ilegal incursión aérea sobre La Habana, 
el traidor Díaz Lanz sigue gozando de li
bertad" . 

En el campo internacional, se ha que
rido utilizar también al "dictador de tur
no", a TrujiUo, para tratar de socavar la 
estabiHdad de la revolución cubana. 

Refiriéndose a estos hechos, el Gobier
no de Cuba ha denunciado a la faz del 
mundo lo ocurrido. 

Dijo así, en documento dirigido al Ex
celentísimo señor Phillip W. Bonsal: 

"En esa área, efectivamente, existe un 
estado de violencia y tensión, del cual 
Cuba y otros países democráticos aleda
ños no son responsables. E'l nnico y ver
dadero responsable de ese estado de vio
lencia y tensión es el dictador vitalicio 
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Rafael Leonidas Trujillo, quien desde ha
ce treinta años fatiga el crimen, el latro
cinio y la agresión en las barbas de la Or
ganización de Estados Americanos y aun 
de las propias autoridades norteamerica
nas, en cuya jurisdicción sus agentes se
cuestran y asesinan con la misma impu
nidad con que infringen toda la gafua de 
la delincuencia común en Santo Domin
go. Los renovados esfuerzos del valiente 
y sufrido pueblo dominicano, por libe
rarse de tan prolongado y cruel despotis
mo, merecen el profundo respeto del Go
bierno Revolucionario y la cá'lida simpa
tía del pueblo' cubano, sin que ese respe
to y esa simpatía impliquen intervención 
alguna 'en los asuntos internos de esa na
ción hermana. Consideramos, sin embar
go, que los gobiernos democráticos del 
hemisferio no pueden permanecer indife
rentes ante un régimen que vive al mar
gen del derecho internacional y actúa en 
consonancia. El asalto, saqueo e incen
dio de la Embajada de Cuba y la frustra
da invasión del territorio cubano, urdi
dos y organizados por Trujillo y los cri
minales de guerra residentes en Santo 
Dúmingo y en Miami, demuestran hasta 
qué grado es incompatible ese régimen 
con las 'más elementales normas de la 
convivencia civilizada. Una de esas viola
ciones de la ley internacional fue denun
ciada por Cuba en el Consejo de la Orga
nización de Estados Americanos y la otra 
en la V Reunión de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores, sin que recaye
ran resoluciones al respecto, no obstante 
el carácter vandálico de la primera. Cuba 
tuvo, en cambio, que encararse en el Con
sejo de la Organización de Estados Ame
ricanos con las mendaces acusaciones del 
Gobierno agresor, y en cierta votación, 
de triste recuerdo, el Gobierno de Esta
dos Unidos de Norteamérica se alineó, 
casi solitariamente, con la dictadura do
minicana" . 

"La esperanza que abrigó el Gobierno 
de Su Excelencia de que la paz y la tran-

quilidad renacerían en el área del Caribe 
al asumir el poder el Gobierno Revolucio
nario d'e Cuba, s'e desvaneció, no por 
medidas y acciones de éste, como sutil
mente pretende insinuarse, sino por la 
creciente agresividad, confabulación y 
'audacia de Trujillo, al punto que no hu
bo ya otra alternativa que suspender las 
relaciones diplomáticas con el régimen 
dominicano" . 

A pesar de todo, la Revolución sigue 
su marcha 

A pesar de todo y contra todo, la Re
volución ha seguido su marcha, pasando 
por la agresión externa, la presión eco
nómica, la amenaza de invasión, despre
ciando a los desertores internos, a los an
tipatriotas, castigando a los traidores. 

Podemos decir que la Revolución ha 
terminado con lo que no era cubano: 

Los monopolios extranjeros. 
La Compañía de Electricidad. 
La Compañía de Teléfonos. 
Los latifundios de la United Fruit 

Company y Atlántida del Golfo. 
Los barcos que llevan los productos de 

la tierra cubana. 
La mayor parte del arroz consumido, 

de las grasas y de los tejidos. 
Los "trusts" que explotan las minas ob

tenidas con concesiones privilegiadas. 
Los ql1e obtuvieron la regalía de la 

mayor parte del área con posibilidad de 
llegar a producir petróleo. 

Las bombas que asesinaron a Ilos cam
pesinos durante la guerra. 

Las armas con que fueron asesinados 
20.000 cubanos. 

Los instructores del ejército que mane
jaban esas armas. 

Las bases de donde salían aviones a 
lanzar bombas incendiarias, metralla y 
proclamas contra el pueblo cubano en 
plena paz. 

Los diarios y revistas que difaman al 
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pueblo, y las agencias periodísticas ex

tranjeras. 
Los que entregaron las riquezas cuba

nas al extranjero. 
Los que despilfarrarón las divisas, en

riqueciéndose y empobreciendo al pue

blo. 
La Revolución a pesar de todos los 

embates, ha ido afianzando su obra cons

tructiva, y el Gobierno, <presidido por 

Dorticós, ha ido marchando con paso ca

da vez más acelerado hacia un cambio 

fundamental en su estructura económica 

y en su convivencia social. Nunca un Go

bierno pudo hacer tanto en tan poco tiem

po, . y teniendo que luchar contra tantos 

enemigos. 
Sumariamente, haremos un resumen 

de lo que la Revolución ha hecho, para 

profundizar algunos de sus aspectos: 

Ha establecido la más absoluta hon

radez administrativa. 
Ha puesto fin definitivamente al con

trabando, las sinecuras y las coimas. 

Ha erradicado el juego de la vida del 

País. 
Ha hecho fusilar a los criminales de 

guerra. 
Ha recuperado los bienes malversados 

durante la tiranía. 
Ha convertido el "Buró" de Investiga

ciones en un parque; la Ciudad Militar, 

en un Centro de Estudios, y Ilos cuarte

les, en escuelas. 
Ha anulado las tarifas eléctricas. 

Ha rebaj ado los precios de las medici

nas. 
Ha creado mil plazas más de maestros 

rurales. 
Ha creado el Instituto Nacional de 

Ahorros y Viviendas, el cual ha construi

do 10.000 nuevas viviendas. 

Ha creado el Banco de Seguros Socia

les. 
Ha convertido el turismo en gran fuen

te de divisas y esparcimiento del pue

blo. 
Ha devuelto a los trabajadores sus de

rechos sindicales y sociales. 

Ha rebajado las rentas de arriendo. 

Ha entregado a los pescadores barcas 

para que trabajen por su cuenta. 

Ha realizado la Reforma Agraria. 

Ha creado y defendido cooperativas de 

campesinos y carboneros. 
Ha construido casas para los campesi

nos y elevado su nivel de vida. 

Ha defendido las divisas para contar 

con recursos para la industriaLización 

del País. 
Ha actuado convencida de que en Cu

ba se necesitan tractores y no Cadillacs. 

Ha hecho producir t;n Cuba arroz, gra

sas, algodones y alimentos, lo que per

mite absorber la cesantía de medio mi

llón de cubanos. 
Ha abierto oportunidad de empleo pa

ra todos los ciudadanos sin distinción de 

color. 
En su representación del pueblo cuba

no, ha mantenido una posición digna y 

valiente en los organismos internaciona

les. 
Ha nacionalizado los ingenios azucare

ros, propiedad de capitales extranj eros. 

Ha requisado las refinerías de petró

leo, por negarse a cumplir con la ley cu

bana, que 'les ob.liga a refinar petróleo 

del Estado. 
Ha establecido relaciones diplomáticas 

y comerciales con todos los países del 
mundo. (. 

Ha firmado un convenio comercial con 

la Unión Soviética. 
Ha denunciado la agresión económica 

de Estados Unidos y las amenazas de in

vasión. 
Ha comprobado el bombardeo por avio

nes salidos de Florida y el sabotaje del 

"Le Coubre" (70 muertos) . 
Ha recurrido al Consejo de Seguridad 

de la ONU. 
Todas y cada una de las iniciativas en 

el orden social, educacional y de obras 

públicas darían motivo a un ilargo co

mentario. 
De igual manera deberíamos hacerlo 

para comentar la creación del Banco Na-
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cional de Exportaciones, la Junta Plani
ficadora, el INRA, etc.. N o disponemos 
del tiempo necesario. 

Solamente queremos señalar con qué 
acerada voluntad se ha defendido la eco
nomía cubana cuando la inso'lencia del 
capital imperialista se manifestó al ne
garse las empresas refinadoras del pe
tróleo a cumplir con la ley cubana del 
año 1938. 

Pero, indiscutiblemente, en donde es
tá la parte más sólida, en donde la Revo
lución ha cavado más hondo, en donde 
ha habido un vuelco más profundo es en 
la transformación "de la vida del campo, 
del trabajo en el agro, de ,la vida camp
si na. 

Deseamos dar algunas ideas fundamen
tales de lo que constituye la reforma 
agraria cubana. Lo hacemos para disipar 
también la calumnia lanzada en contra 
de ella y porque creemos que, mucho más 
temprano que tarde, nuestro país ha de 
abocarse a su estudio y a la dictación de 
una ley que haga, aun dentro de los cau
ces de nuestra democracia, una seria 
transformación de la economía agraria 
chilena. 

Reforma Agrm'i'a Cubana 

l.-Estructura agraria ántcrior. 

Cuba dispone de 9.000.000 de hectáreas 
que se distribuyen entre 16.000 propie
dades. 

Estos 9.000.000 de hectáreas se clasifi
can según su uso en los siguientes gru
pos: 

a) Hectáreas dedicadas a cultivos. 
2.000.000, que representan el 22 por 

ciento de los terrenos cultivables. 
b) Hectáreas dedicadas a pastos natu

rales. 
4.000.000, que representan el 44 por 

ciento de los terrenos cultivables. 
e) Hectáreas que son cerros, montes, 

etc. 
1.200.000, el 14 por ciento de los su e

¡los cultivables. 

d) U sos varios: el resto. 
Pero veamos ahora cómo es la distri

bución de la tierra entre los diferentes 
propietarios. Nótese que la siguiente es
tadística hablará por sí sola. 

El 1% % del total de propietarios po
see el 50 por ciento del área total. 

El 98,5 'l~ del total de propietarios po
see el 50 por ciento del área total. 

Podemos decir, entonces, que el régi
men de explotación de la tierra presenta 
características bien definidas en Cuba: 
por una parte, tenemos un pequeño nú
mero de propiedades de gran tamaño, 
pésimamente explotadas, por lo que su 
rendimiento económico y un aporte a la 
comunidad son muy bajos, y ocupan 
la mayor parte del territorio cubano; y 
por otra parte, un inmenso nÚI{lero' de 
propiedades pequeñísimas, cuyos resulta
dos son también deficientes, pues a me
nudo no dan ni siquiera para alimentar 
a sus propietarios. 

En resumen, diremos que este régimen 
agrario presenta de una manera acen
tuada 'los dos males extremos de toda es
tructura agraria: el latifundi? yel mini
fu ndio. 

Por otra parte, tenemos otra deficien
cia o inj usticia estructural constituida 
por el "ausentismo patronal", tomado en 
su sentido litera'l. Del total de suelos cul
tivables existentes en Cuba, sólo el 30 por 
ciento es trabajado por sus propietarios. 
El restante 70 por ciento es trabajado por 
arrendatarios, subarrendatarios, medie
ros, etc., los que, soportando todo el peso 
del trabajo agrícola a lo largo del año, 
deberán compartir, en el momento de la 
cosecha, parte de ésta COn el propieta
rio, ausente el resto deI período agrí
cola. 

Ahora bien, estas injusticias sociales 
también tienen consecuencias económicas 
graves para Cuba, como lo comprobamos 
al analizar sus importaciones y exporta
ciones. 

Cuba, con una población inferior a la 
chilena, una superficie cultivable tres 
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veces mayor que la nuestra y una cali
dad promedio de la tierra equivalente a 
los suelos más ricos de Chile, debe im
portar productos agropecuarios por va
lor de 180.000.000 de dólares; más de 
los que nosotros importamos. Paralelo a 
esto, tenemos una dependencia peligrosa 
de la economía cubana con el azúcar de 
caña, que representa el 82 por ciento de 
sus exportaciones y cuyo precio está ex
puesto a variaciones significativas en to
do momento. Y aquí tenemos el otro obje
tivo de la Reforma Agraria: promover la 
diversificación de sus cu'ltivos y, por lo 
tanto, de las exportaciones. 

Debemos hacer notar, además, la ba
ja productividad del suelo dedicado a 
este cultivo, ya que si lo comparamos con 
otras regiones productoras, tenemos las 
siguientes cifras: mientras en Cuba hay 
un rendimiento de 2.600 arrohas de ca
ña por hectárea, en otras regiones, tales 
como Java o Hawai, el rendimiento aI-' 
canza a 11.200 arrobas de caña por hec
tárea. 

Vistos estos antecedentes y creyendo 
haber dejado en daro los factores que 
motivaron necesariamente la Reforma 
Agraria, pasaremos a ocuparnos de ésta 
y de sus disposiciones sobre tenencia y 
uso de la tierra. 

!l.-Ley de la, Reforma, Agraria. 

En 811 propio texto de la ley oficial en
contramos, entre otras, las siguientes ra
zones por las que se procede a la Re-
forma. ' 

l.-HEl progreso de Cuba entraña tan
to el crecimiento y diversifi~ación de la 
industria para facilitar el aprovechamien
to más eficaz de .sus recursos naturales 
y humanos, como la eliminación dIe la 
dependencia del monocultivo agrícola que 
aún subsiste en ,lo fundamental y es sín
toma de nuestro inadecuado desarrollo 
económico" . 

2.-En todos los estudios realizados 

con el fin de promover el desarrollo eco
nómico, especia'lmente los acometidos por 
las Naciones Unidas, se ha hecho resal
tar, como una de sus premisas esenciales, 
la ne~esidad de llevar a cabo una refor
ma agraria dirigida, en lo económico a 
2 metas principales: 

a) Facilitar el surgimiento y extensión 
de nuevos cultivos que provean a la in
dustria nacional de materias primfl.s y 
satisfagan las necesidades del consumo 
interno alimenticio; que consoliden y 
amplíen ,los renglones de producción agrí
cola con destino a.la exportación, fuente 
de divisas para las necesarias -importa
ciones. 

b) Elevar, a la vez, la capacidad de 
consumo de la población mediante el au
mento progresivo del nivel de vida de los 
habitantes de las zonas rurales, :10 que 
contribuirá, al extender el mercado inte
rior, a la creación de industrias que re
sultan poco rentables en un mercado re
ducido y a consolidar otros renglones pro
ductivos, restringidos por la misma cau
sa. 

Pasaremos, a continuación, a ver el 
mecanismo distributivo de tierras, qué 
tierras se distribuirán y a quiénes. 

1.-Expropiaciones. -

El máximo de tierra que podrá poseer 
una persona natura'l o jurídica será de 
402 hectáreas. 

Las tierras que excedan de este lími
te, serán expropiadas para su distribu·· 
ción entre :]os campesinos y obreros agrí
colas sin tierras. 

Se exceptuarán de esta expropiación las 
siguientes propiedades: 

a) Las tierras sembradas de caña de 
azúcar o arroz cuyos rendimientos sean 
como mínimo un 50 por ciento superior 
al promedio nacional. 

b) Las áreas ganaderas que tengan un 
mínimo de ganado por hectárea, míni-
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mo que fijará el Instituto Nacional de 
la Reforma Agraria. 

c) Las áreas dedicadas a uno o va
rios cultivos para cuya eficiente explo
tación y rendimiento económico racional 
sea necesario mantener una extensión de 
tierr.a mayor que la establecida como lí
mite máximo por la ley. 

No obstante lo anterior, en ningún 
caso una persona natural o jurídica po
drá poseer tierras con una extensión su
perior a 1.340 hectáreas. 

Serán, también, obj eto de distribución 
las tierras del Estado y de los Munici-
pios. 

E'l orden en que se procederá a la ex
propiación será el siguiente: 

l.-Las tierras del Estado y las de 
propiedad privada en que hubiere culti
vadores en calidad de arrendatarios, sub
arrendatarios, medieros, etc. 

2. -Los excedentes expropiables de 
las grandes propiedades no cultivadas. 

3. -Las demás tierras. 
Los propietarios de <las -tierras, una 

vez efectuadas las expropiaciones, podrán 
retener el resto de la propiedad en ro 
que no excediere del máximo legaL 

Una disposición a mi juicio importan
tísima es aquella que prohibe los con
tratos de arrendamientos o de mediería, 
ya que este precepto elimina la posibi
lidad de lucro basada en la sola posesión 
de la tierra. 

Sobre el cultivo de la caña de azúcar 
tiene la ley disposiciones expresas, de las 
cuales haremos notar las siguientes: 

1. -Se prohibe pertenecer al mismo 
tiempo a una sociedad anónima dueña 
de un cultivo de azúcar y a una empre
sa dedicada a la fabricación de azúcar. 
Esto evitará el control de una persona 
o empresa sobre tod~ la línea de produc
ción y fabricación de azúcar. 

2.-Se prohibe a :}os extranjeros ser 
propietarios o acccionistas de empresas 
dueñas de cultivos de azúcar. Esta dispo
sición se explica por el extraordinario 

volumen de inversiones extranjeras en el 
rubro azucarero cubano. 

Esto ha sido un breve resumen de ios 
artículos de la ley referentes a expropia
ciones; veremos a continua'ción quiénes 
serán los que recibirán las tierras expro
piadas y cómo. 

2.-Beneficiarios de las expropiaciones. 

La ley establece una propiedad tipo, 
llamado "mínimo vital" para una fami
lia campesina de cinco personas, en te
rrenos sin regadío y distantes de los cen
tros urbanos. En estas condiciones, el 
"mínimo vita'l" es de 27 hectáreas. 

El Instituto Nacional de la Reforma 
Agraria, con esta base, dictaminará cuál 
es el "mínimo vital" necesario. 

Esta propiedad familiar estará prote- ' 
gida, pues será inembargab'le e inaliena
ble, 10 que constituye una defensa para 
la familia al mismo tiempo que una de
fensa contra e'l minifundio. 

Ahora bien, las tierras de dominio pri
vado cultivadas por colonos, arrendata
rios, subarrendatarios, medieros, etc., se
rán adjudicadas gratu,itamente a sus cul
tivadores, siempre que su extensión no 
exceda del "mínimo vital" y las condicio
nes económicas y sociales de la región 'lo 
permitan. Cuando dichos terrenos exce
dan de 27 hectáreas, el cultivador podrá 
adquirir mediante venta forzosa la por
ción restante hasta completar 67 hectá
reas. 

A los dueños de tierras de extensión 
inferior a 27 hectáreas, se les adjudicarán 
también gratuitamente las tierras nece
sarias hasta completar el "mínimo vital" 
(27 hectáreas), siempre que pueda dispo
nerse de ellas y las condiciones eco
nómicas y sociales de la región lo permi
tan. 

Para las tierras de propiedad del Es
tado se aplicarán 'las mismas disposicio
nes que hemos visto para las tierras de' 
propiedad privada. 
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El orden de preferencia según el cual se 
distribuirá ,la tierra es el siguiente: 

l.-Los campesinos que hayan sido 
desalojados de la tierra que cultivaban. 

2. - Los campesinos residentes en la 
región donde están ubicadas las tierras 
objeto de distribución, y que carezcan de 
ellas, o que sólo cu'ltiven un área, infe
rior al "mínimo vital". 

3 .~Los obreros agrícolas que traba
jan y residen habitualmente en las tie
rras objeto de distribución. 

4.-Los obreros agrÍCO'las de otras re
giones. 

5. -Cualquier otra persona que for
mule la correspondiente solicitud, tenien
do experiencia o conocimiento en mate
ria agrícola. 

Dentro de estas 5 categorías se pre
ferirá a los miembros del Ejército Re
belde, a sus parientes y a aquellas per
sonas que hayan sido víctimas de la gue
rra. 

El pago de las propiedades expropia
das será 'en bonos, con un interés dei 
4 % '70 anual y un plazo de '20 años. Las 
rentas que se produjeren como conse
cuencia de 'la inversión de estos bonos 
estarán exentas del impuesto a la renta 
por un plazo de 10 años. 

Como resumen general, puedo decir 
que se repartirán a'lrededor de 3,5 millo
nes de hectáreas, a alrededor de 100.000 
campesinos; es decir, habrá en Cuba, 
100.000 nuevos propietarios. 

Un punto que merece destacarse apar
te, es el que se refiere a las cooperativas 
de producción. 

Estas instituciones recibirán principal 
respa:ldo del Gobierno, que ve en ellas 
el adecuado sustituto de las grandes pro
piedades de cultivo extensivo, lo cual pue
de significar por sí mismo una verdade
ra revolución en el sistema agrario cu
bano. 

El Instituto NacionaI de la Reforma 
Agraria, organismo creado especialmen
te para llevar a cabo con dinamismo y 
técnica la Reforma Agraria, deberá pres-

tar especial dedic;ción a la creación, for
mación y desarrollo de las cooperativas 
con una política crediticia amplia y con 
ayuda técnica y de investigaciones, a fin 
ele facilitar la buena organización y el 
funcionamiento económico de éstas. 

El pueblo cubano de hoy 

Señor Presidente, quiero agradecer la 
extraordinaria deferencia del Honorable 
Senado. 

Quiero destacar que no es habitual ha
cer discursos del alcance y de la ex
tensión del que he pronunciado. Pero 
no se trata de analizar un proceso cual
quiera. He querido dar los antecedentes 
irrefutables que he podido juntar para 
hacer presente que la revolución cubana 
era un hecho social necesario, indispen
sable. impostergable. Los entrego al País, 
por interme-dio del Senado, para que se 
comprenda también quiénes están agre
diendo a Cuba y por qué razones lo ha
cen. 

La Revolución, en su obra creadora, ha 
hecho mucho en lo materiaL Ya conocen 
los señores Senadores, por medio de mis 
palabras, parte de lo realizado _ Pero lo 
que no podrán comprender en toda su 
magnitud es la transformación moral que 
se ha alcanzado: el cubano de ayer no 
es el de hoy. La Cuba de la fiesta, del 
jolgorio, de la irresponsabiUdhd, de la 
coima, ha des~arecido. El pueblo', cuJ 

bano, hoy, es un pueblo distinto, señor 
de su propio destino. Se han refundido 
en el crisol de la patria, en el altar de 
la tarea común, ,el maestro universitario 
y el campesino, el intelectual y el obre
ro, el estudiante y el maestro. 

El sufrimiento, la lucha clandestina, 
la guerra de liberación, han amasado un 
pueblo distinto con una tremenda voca
ción histórica, con una gran proyección 
hacia el porvenir. Los líderes de la Re
volución, Fidel Castro y sus colaborado
res más inmediatos, han hecho mucho; 
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pero han podido hacerlo porque han con
tado con el pueblo inmenso en su inmen
sa tarea. El campesino ha sido la base 
del triunfo. La revolución cubana tiene 
raíz en el agro y, por eso, el ejército po
pular, que es un pueblo movilizado y ar
mado, pudo derrotar a las hordas merce
narias de Batista. 

Señor Presidente: 
E:l pueblo de ChHe ha reaccionado y 

siente la revolución cubana, la compren
de y la defiende como .suya. Nuestros 
estudiantes han firmado un acuerdo con 
los estudiantes cubanos. Nuestra Central 
Unica de Trabajadores ha llegado a un 
convenio de ayuda y de defensa mutua 
con los trabajadores cubanos. Partidos 
populares, e incluso partidos de centro, 
con alguna reticencia, han manifestado 
su apoyo a la Revolución. Es decir, la in
mensa mayoría de los chilenos está con 
la Revolución. 

El Gobierno del señor Alessandri no 
puede olvidar esto, no puede desconocer 
esto. Nuestro Canciller tiene que saber 
cuál es nuestra voluntad, cuál es la vo
,luntad de Chile, y, por lo tanto, no po
drá convertirse en uno de los tantos can
cilleres dispuestos a traicionar la histo
rta de lucha común de América Latina, '& 

para s·ervir los intereses bastardos del 
imperialismo. 

Es hora de que se entienda que la lec
ción de Guatemala se ha aprendido. Es
tados Unidos debe entender que hoy día 
Latinoamérica se ha revita'lizado con la 
revolución cubana. Con métodos distintos 
y estrategias diferentes, de acuerdo con 
¡las características de cada uno de nues
tros países, vamos a una misma meta que 
dignifique nuestras vidas y asegure la 
independencia económica de nuestros paí
ses. 

Desde aquí, como un homenaje a la re
volución cubana, a su Gobierno y a su 
pueblo, sólo puedo decir que la agresión 
contra Cuba es una agresión a la tierra, 

a la sangre y a la historia de Latinoamé
rica. 

He dicho. 
El señor CHELEN.- Señor Presiden

te: 

Libertad o muerte 

"Es América la taza enorme, hervidero 
nuevo de las fuerzas del mundo, que Ile
van a las espaldas unos cuantos héroes y 
unos cuantos apóstoles, comidos, como de 
jauría, de todos los egoístas cuyo reposo 
turba la marcha de la santa legión: La 
pelea eterna del vientre contra el ala". 

"Es cubano todo americano de nuestra 
América y en Cuba no peleamos por la 
libertad humana solamente; ni por el 
bienestar imposible bajo un gobierno de 
conquista y un servicio de sobornos; ni 
por el bien exclusivo de la isla idolatrada, 
que nos ilumina y fortalece con su simple 
nombre; peleamos en Cuba para asegu
rar, con' la nuestra, la independencia his
panoamericana" . 

"Otros creen, y tenemos que creer no
sotros. En los viveros de los pescadores 
se ve como el pez recio y hambrón, cuan
do se le encaran juntos los peces pequeños, 
bate el agua con la cola .furibunda y deja 
en paz a los peces pequeños. Es cubano 
todo americano de Nuestra América". 

"Peleamos en Cuba para asegurar, con 
la nuestra, la indepe,ndencia hispanoame
ricana". Tal es exactamente el irreducti
ble legado histórico del autor intelectual 
del "Movimiento Revolucionario 26 de Ju
lio", de 1953, epopeya ya definitivamente 
incorporada a los fastos más gloriosos de 
la lucha secular de nuestra independencia 
y a las páginas sagradas de la historia de 
la dignidad nacional. 

y en cumplimiento de esa herencia in
mortal para todos los americanos, levan
to mi voz en este recinto del Senado de 
la República de Chile para testificar un 
derecho y un deber americano, que cons-
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tituye, por tanto, un deber y un derecho 
popular, revolucionario y antimperialis
ta. Y en esta oportunidad, tengo el alto 
honor de ej ercer este derecho y deber co
mo Senador del Frente de Acción P()pular, 
como militante del Partido Socialista y 
en representación extraordinaria del Se
cretariado Relacionador en Chile de la 
Confraternidad Martiana Internacional, 
que preside a.postólicamente el Maestrp 
de Maestros de nuestra América digna, 
don Pedro Albizú - Cam~]Jos, Presidiario
Vitalicio del Imperio Colonial de lo's Es
tados Unidos desde los lejanos días de 
1936. 

Plenamente consciente de que, como 
expresó el Apóstol de la América nuestra, 
José Martí, insobornable combatiente de 
la independencia de Cuba y Puerto Rico, 
"para rendir tributo; ninguna voz es dé
bil" y "el que no sabe honrar a los gran
des, no es digno de descender de ellos", 
levanto mi voz para rendir un homenaje 
no protocolar y ocasional a los héroes y 
mártires americanos del glorioso 26 de ju
lio, sino, por intermedio de ellos, a todos 
los mártires y héroes de nuestra Magna 
'Patria Latinoamericana y a sus p,ueblos, 
herederos insoslayables de su heroísmo y 
de su martirologio, porque "un pueblo. li
bre y justo -como el hermano pueblo de 
Cuba- es el único homenaje propio de 
los que mueren por él". Levanto mi vo71 
porque sé que "la fraternidad no es una 
concesién, es un deber" y la única manera 
de cumplir cabalmente ese deber es com
batiendo sin tregua, sin vacilaciones ni 
quebrantos de rodillas, sumidos en las bri
gadas invencibles del pueblo, por la cau
sa sagrada a la que ellos dedicaron sus 
vidas y ofrendaron, como el más alto tes
timonio de su lealtad, su inmolación his
tórica. Sea, pues, siempre la causa sagra
da de la lucha secular por nuestra inde
pendencia nuestra bandera de combate 
expresada en la guerra a muerte contra 
el coloniaje también secular del imperio 
colonial de los Estados Unidos, el común 

enemigo del glorioso destino de nuestras 
desparramadas y saqueadas provincias 
americanas, y contra el servilismo abyec
to y rapaz de nuestras despreciables oli
garquías coloniales. . 

y todo esto en devoto cumplimiento no 
de consignas de potencias extranjeras, 
como las impuestas desde el proconsulado 
del imperio colonial de los Estados Unidos 
o desde las gerencias de las monstruosas 
corporacio,ws multimillonarias de Wall 
Street, despiadadas asaltantes de los pa
trimonios nacionales latinoamericanos, si
no del imprescriptible e irrevocable testa
mento americano del Libertador Simón 
Bolívar. Textualmente expresó el Liberta
dor Bolívar, en mensaje para todos los 
tiempos, que deberÍgmos enseñar todos los 
días a nuestras comunidades, a nuestras 
familias y a nuestros hijos: "Los Estados 
Unidos parecen destinados por la Provi
dencia ]Jara plagar América de mise'ria en 
nombre de la libertad". 

N o deberían extrañarse los señores Se
nadores de escuchar esto en la conmemo
ración de la gran fiesta de la libertad ame
ricana y de la fraternidad de nuestros pue
blos que es el 26 de julio. Hace poco más 
de un siglo, en el seno de este mismo Con
greso Nacional resonó el llamado patrió
tico formulado por congresistas que en 
esa hora supieron cumplir con su deber 
americano y se negaron a permanecer en 
turbio concubinato con los invasores y 
asaltantes de nuestra América, apelando 
a la conciencia pública de Chile y de la 
América toda con el .fin de impedir la lar
ga secuela de crímenes cometidos en los 
países hermanos del Istmo Centroameri
cano por los sucesivos gobiernos imperia
les de los Estados Unidos. Cualquiera de 
los señores Senadores puede revisar los 
documentos parlamentarios de la época 
que condenan los crímenes de los Estados 
Unidos y previenen al mundo entero con
tra la política del imperio de los Estados 
Unidos de convertir el Continente entero 
en satrapías coloniales! encadenadas por 
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los gigantescos consorcios financieros que 
constituyen el famoso Gobierno Invisible 
devVashington, denunciado, inclusive, 
por Presidentes de esa nación. Pero esos 
eran, en todo caso, otros tiempos. Los 
congresistas de entonces, muchos de cu
yos descendientes se sientan en los ban
cos de la oligarquía explotadora, tenían 
una oculta reserva de virilidad patrióti
ca celosamente escondida en algunos de 
los múltiples repliegues de sus túnicas. 

Nuestra América vive ahora el momen
to más definitivo de toda su historia. Es
te es también el momento más definitivo 
de nuestras propias vidas. Estamos en
frentados a dos bandos irreconciliables. 
En el plano interamericano, el de nuestra 
América irredenta, que insurge en lucha 
por su liberación nacional rompiendo las 
oprobiosas cadenas del coloniaje del dó
lar, y , frente a ella, el imperio colonial 
de los Estados Unidos y sus sucios laca
yos colonisles. En el plano de nuestrós 
pueblos, la barricada irreductible de to
dos los ciudadanos decorosos y dignos, es 
decir, la trinchera de los patriotas, y, 
frente a ella, los que no tienen ni tendrán 
jamás otra patria que el dinero y tienen 
por corazón el estómago. La definición es 
tajante y definitiva. Y así ,la expresan sin 
ambages las banderas de la liberación cu
bana, que son los estandartes de la libera
ción latinoamericana: "Libe1"tad o Muer
te"; "Patria o Muerte". Patria y libertad 
para los pueblos latinoamericanos y muer
te para Jos mercenarios invasores colo
niales. 

En el archipiélago de Cuba, el herma
no pueblo latinoamericano levanta las 
banderas de nuestra lucha secular por la 
independencia y se enfrenta a todos los 
intereses creados que impiden la realiza
ción de nuestro glorioso destino. Cuba es 
ahora el escenario donde pugnan en com
bate mortal el imperialismo colonialista, 
siempre explotador, y el pueblo latino
americano, siempre explotado. El pueblo 
cubano, sin reparar en sacrificios, eviden-

temente con vocación para la libertad, 
heredero de un pasado increiblemente be
ligerante has~a obtener su auténtica in
dependencia el 19 de enero de 1959, des
pués de un siglo de continuo guerrear, le
gatario, por añadidura, de la doctrina ilu
minadora de José Martí, constituye hoy 
día territorio libre de América. 

Opin1:ones de personalidades norteameri
canas 

Estas reflexiones no son nada más 
que la exposición de hechos indiscutibles 
y el planteamiento de respuestas patrió
ticas. Quien piense de otra manera y quie
ra etiquetar estas palabras, debe primero 
reflexionar en torno a la realidad, en tor
no a la verdad, en torno a nuestra Améri
ca. En todo caso, para quienes persistan 
en posición tan antiamericana; tan poco 
patriótica y tan poco responsable de sus 
deberes fraternales, les impongo marbe
tear, al igual que mis palabras, las decla
raciones de extraordinaria importancia 
emitidas por Chester Bowles, recién de
signado por el candidato presidencial de
mócrata John F. Kennedy, asesor especial 
de política exterior, en su calidad de ex
perto en relaciones internacionales. 

Mientras el Gobierno del golfista Gene
ral Ike y de Mr. Nixon, el de los escupi
tajos y pedradas latinoamericanas, viola 
incalificablemente los derechos interna
cionales consagrados aplicando y estimu
lando toda clase de medidas coercitivas 
de carácter económico y político para for
zar la voluntad soberana del pueblo de 
Cuba y obtener ventajas de orden y natu
raleza inobjetablemente imperialistas, el 
famoso Jefe de la Junta Económica de 
Estabilización\ dirigente de la O. P. A. 
(Office Price Administration), Goberna
dor y Congresista por el Estado de Con
necticut y Delegado ante las Naciones 
Unidas y la UNESCO en representación 
del Gobierno de los Estados Unidos, ha 
formulado un mensaje que ningún ciuda-
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dan o sobre la tierra debe dejar de medi
tar profunda y serenamente. El Goberna
dor~Embajador-Congresista Bowles ha 
testificado literalmente, de acuerdo con 
la versión oficial distribuida por el pres
tigioso Fondo Americano para el Servicio 
Público: "Hay 'un hecho que ya está c/a-
1'0. El programa de 1'efm·ma agraria del 
gobierno revolucionario de Cuba está 'in
du()itablemente de acuerdo con el senti
miento de América Latina". 

Sintetizando su vasta experiencia como 
Embajador en Asia y Delegado ante la Or
ganjzación de las Naciones Unidas, Bow
les ha declarado: "Sobre todo, no debe-. 
mos perder de vista el problema esencial. 
La única alternativa en la América Lati
na, como en Asia y Africa, es Ciudadanía 
o Esclavitud, Esperanza o Desesperanza, 
ordenado desarrollo político o insurrec
ciónsangrienta. Nuestro fracaso en en
tender esta alternativa, o en apoyar los 
nuevos elementos vitales que están esfor
zándose por asegurar su hegemonía, se
ría catastrófico". 

El mensaje de Chester Bowles adquie
re una enorme dimensión ante el hecho de 
la agresión económica contra el pueblo 
cubano, agresión que fue reprobada pú
blicamente hasta en el propio Congreso de 
los Estados Unidos por el Presidente de 
la Comisión de Agricultura de la Cámara 
de Representantes, el congresista por Ca
rolina del N arte Harold Dumbar Cooley. 
El Representante Cooley afirmó, según la 
versión oficial del Fondo Americano pa
ra el Servicio Público: "Un programa 
agrícola no debe ser utilizado como ins
trumento de represalia. Ciertamente nues
tro Gobierno no debe embarcarse en nin
gún programa de agresión económica 
contra Cuba o contra cualquier" otro país 
grande o pequeño". 

Por su parte, el precandidato presiden
cial, Senador Hubert Horatio Humphrey, 
ha afirmado, en conferencia de prensa, 
sobre la revolución/ cubana: "Quisiera 
que hubiéramos criticado a Batista como 

. 

ahora criticamos a Fidel Castro". Las 
enérgicas palabras del Senador Hum
phrey han sido reproducidas por el Fon
do Americano conjuntamente con la de
nunciarlel Representante Adam Clayton 
Powell, destacado Ministro eclesiástico 
protest2.11te y miembro del Comité de lo 
Interior de la Cámara, quien demandó 
que el Gobierno de los Estados Unidos 
ponga fin al colonialismo en las islas Vír
genes y aseguró durante las ceremonias 
de dedicatoria del nuevo edificio nacional 
del Concilio Fraternal de Iglesias, que "en 
Islr.s Vírgenes tenemos el colonialismo" y 
que "no hay dudas de que estamos den
tro del colonialismo". E1 Representante 
Powell testificó, lapidariamente, con res
pecto a Cuba: "Estados Unidos es, en 
efecto, un socio del dictador de Cuba, Ful
gencio Batista, en la muerte de miles de 
cubanos". El Reverendo Powell, que de 
tan tajante manera confesó que Est;:tdos 
Unidús eS un imperio colonial, desmintien
do así de golpe las montañas de declara
ciones en contaría del Departamento de 
Estado, aseguró que ese país está en pe
ligro de perder su prestigio entre las na
ciones del Asia y del Africa, al seguir su 
actual política colonialista. "N os están 
enfocando como a un poder de segunda 
clase en términos de democracia", afirmó 
textualmente. 

El conocido columnista y comentarista 
internacional Drew Pearson acaba de po
ner nuevamente al descubierto la guerra a 
muerte desatada por los grandes negocios 
multimillonarios de los Estados Unidos 
contra el pequeño pueblo latinoamericano 
de Cuba. En definitiva, son un imperio 
de miles de millones de dólares succiona
dos a nuestra An:Joérica, que la están des
capitalizando; lo que atenta contra el glo
rioso destino de doscientos millones de se
res humanos latinoamericanos. Y, sobre 
todo, como ha señalado Chester Bowles, 
"no debemos perder de vista el problema 
esencial: "La única alternativa en Amé
rica Latina es ciudadanía o esclavitud". 
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Nadie debe dejar de meditar sobre el 
mensaje de Bowles. Allí se encuentra rati
ficada la ba:i.1dera de la liberación cubana 
y latinoamericana: "Patria o Mnerte". 
Cada cual escoja su posición según su mo
ral. A un lado, los patriotas, los explota
dos. Al otro, los vendepatrias, los explo
tadores. Para decirlo con las palabras es
clarecedoras de Chester Bowles: a un la
do los ciudadanos, al otro los csc!avistas. 

El imperio colonial de los Estados Uni
dos ha sido instalado ahora en la banque
ta de la ansiedad. En esta hora histórica 
para el destino de la Humanidad, nuestra 
América se ha hecho más presente que 
nunca en la conciencia pública de los Es
tados Unidos. Los vientos de la liberación 
están soplando a lo ancho y profundo de 
esta gran aldea que es el Universo. 

Ha sido planteado un reto definitivo y 
definitorio, nacido de los dolores, las an
gustias y las esperanzas de nuestra lucha 
secular por la Independencia. Cuba es el 
presagio y el ejemplo de los fuegos de la 
Revolución Social del Hemisferio Occiden
tal. ¿ Cómo enfrentarán los Estados U ni
dos este reto? Es el problema más impor
tante de toda la historia de las relaciones 
interamericanas, según el especializado 
criterio de William J. Spencer. Hemos 
expuesto cómo Chester Bowles ha sinteti
zado el reto en una única alternativa, que 
ha traducido como ciudadanía o esclavitud 
y ha planteado valiente e inteligentemen
te el entendimiento de esta alternativa co
mo el problema esencial de los Estados 
Unidos. Así lo ha hecho notar el interna
cionalista Spencer, advirtiendo también, 
al igual que Bowles, la catástroife que se 
produciría en caso contrario. El fracaso 
final de quienes han p~etendido opoQerse 
al avance ineludible del progreso humano 
es uno de los más destacados axiomas de 
la Historia. El doblar de las campanas 
imperiales ha marcado el comienzo del fin 
para los viejos imperialismos europeos y 
el inicio de la alborada en Asia, Africa y 
Oceanía. ¿ Y por qué no en nuestra Amé
rica? 

Nadie debe olvidar que la revolución 
cubana es, fundamentalmente, como ha es
crito Spencer, la definitiva declaración 
de independencia del archipiélago antilla
no de Cuha respecto del dominio colonial 
del imperio estadounidense. Pero, además, 
esta declaración cubana de indep-endencia 
es el punto focwl de un hecho socioló
gico que se encuentra presente en todos 
los paralelos y latitudes del Continente, y 
los Estados Unidos no pueden permitirse 
ser indiferentes, porque, como ha indica
do claramente Herbert L. Matthews, el 
conoddo escritor y periodista, Redactor 
Jefe elel poderoso "New York Times", el 
diario más grande de los Estados Unidos, 
"alrededor de una cuarta parte de todas 
nuestras exportaciones van a la América 
Latina y una tercera parte de nuestras 
importaciones vienen de esa área. Las in
versiones privadas de los Estados Unidos 
en América Latina ahora ascienden al sor~ 
prendente total de cerca de $ 9,5 billones'" 
(La cifra es nutehísimo mayor e, inclu
yendo Canadá. se remonta según los cálcUr 
los hechos por Spencer, a los treinta bi~ 
llones). De todas maneras, hay que decir: 
"Si no tuviéramos a la América Latina 
de nuestra parte, nuestra situación sería 
desesperada. Si nos fueran negados los 
productos y mercados de la América La
tina, los Estados Unidos se verían redu
cidos a una nación de segundo orden y 
causaría una devastadora reducción de 
nuestro "stal1dard" de vida ... Las mate
rias primas de la America Latina son 
esenciales para nuestr¿t existencia como 
una potencia mundial. Una América La
tina amigable es necesaria para nuestra 
seguridad militar". Hasta aquí la versión 
oficial de las declaraciones de lVIatthews, 
divulgadas internacionalmente por el 
Fondo Americano para el Servicio Públi
co. 

Nunca antes del actual redescubrimien
to de Cuba, a lo largo de toda la historia 
de los Estados Unidos, la realidad latino
americana se había hecho tan presente 
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como en estos últimos tiempos. El archi
pi.SJago de Cuba ha sido internacional
mente redescubierto_a sotavento de la ma
sa de tierra continental del Tío Sam, en 
101 traspatio de la metrópoli imperial, a 
menos de cien millas de las costas de los 
E:,h:do~i Unido:,. El impado de la libera
ción de Cuba en la conciencia pública de 
los Estados Unidos constituye, sin lugar 
a dlld" él, el hecho interamericano de ma
yor trascendencia histórica. Si la libera
ción d2 Guatemala, bajo la ejemplar di
rección del Dr. Jmm José Arévalo, hizo 
entrar en escena a nuestra Amél'ica en 
las mismas puertas de la post guerra mun
dial y de los inicios de la presente época 
de la gran guerra ¡fría y las pequeñas 
gU8rras calientes, el hecho cubano ha re
mecido los cimientos mismos de los Es
tados Unidos y de su sistema imperial 
panarncricano, al plantear insoslayable
mente la presencia irreductible de la Re
volución Latinoamericana frente al des
tino manifiesto de dominio continental 
programado y ejecutado metódicamente 
desde Washington hasta Ike, desde J el
fer;:;on hasta "Guachimán Bananas" 
Christian Hertci'. El Reverendo Dr. Hu
bert Clinton Herring ha afirmado a este 
reS118c:o, en las propias páginas de la Re
vi stac1e ID, Pan American U nion de Was
hington: "En general, el acontecimiento 
de mayor interé.'l para el público estado
unide;1"e h~ ~>ido la reciente Revolución 
Cubana y el triunfo de las fuerzas de Fi
del Castro sebre la larga dictadura de 
Fu!ge'lcio8atisca". Pero la revolución 
Cl¡Oana, vanguardi,~ ,-ivienJ

L2 y <lctuante 
de la Revolución Latinoamericana, no ha 
sido sólo "el acontecimiento de mayor in
terés Pi, ra el público es tadounidense" : 
ha sido, inobjetablemente, el más profun
do y violenf,) impacto a la conciencia ci
vil de los K,tados Unidos desde la Gue
rra de los Siete Años contra las invenci
bles guerrillas del Libertador Sandino en 
las serranías, ríos y llanos de la irredenta 
Nicaragua. Este suc'eso extraordinario 

se encuentra ratificado por innume'ables 
testimonios com.probatorios. Pero, en to
do caso, lo que analizaremos en esta opor
Ül'1ic1acl se refiere a la presencia de Cu
ba, CODO expresión genuina y viril de 
nuestra América, dividida y acometida, 
en :a conciencia del pensamiento estado
unidense, en la conciencia de lo mejor del 
pueblo de los Estados U nidos, en la con
ciencia de los escritores y artistas de los 
E:·~tadcJ Unidos. 

En primer lugar, debemos destacar, co
mo ce,Jní aglutinador y bandera de ex
presión de la conciencia digna del pueblo 
ele los Efltados Unidos, el ilustre testimo
nio del gran ciudadano de América Car
¡eton Beals, testimonio dado a conocer in
ternacionalmente por el Fondo America
no: "La íntegra libe1'tad de Cuba es par
te de nuestra propia sa·lvación, pa;rte de 
nuestra propia liberación. Aqu.ellos de 
nosotros que aqu.í en el norte 'vemos nues
tro pl'opio pelig1'o, claramente sabemos 
que a?fudcmdo a libertar a Cuba de la e:l'
plo{,ación, debilitamos la coraza' de los 
que tratan de explotarnos en nuestro pro
pio ])(;,[8 ... y morir por Cuba, no por Cu
ba, sino por los derechos uni¡:ersalcs de 
la humanidad cunstituida el libro mlÍs 
grande que ?la podría escribir ... el proce
dimiento de mantener a Cuba bajo U1~a 

bota de 111:en'o no puede tener rxito ... el 
Bé!crificio ele los más 'valerosos que noso
tros no habrá sido en vano". 

Cm:'letol1 Deals ha agregado: "La Re
vü~uci6n Cubana es la esperanza de los 
pri.:::i,i',)S de toda América. La liberación 
del pueblo cubano nos enseña el camino 
para la liberación del Continente. El pro
blema en este momento no es el de salvar 
a Cuba, sino cómo salvamos a los Esta
d.os l;nidos. Cuba está haciendo la lucha no 
solamente para Cuba, sino para los ne
gros de Mississip.pi, los argelinos, los es
tudiantes de Turquía, los oprimidos de 
España y Portugal. Cuba y su Revolución 
representan un mundo de paz y humani
dad". 
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Las clarificadoras palabras del testi
monio de Beals, viej o amigo y conocedor 
de nuestros pueblos, se encuentran com
plementadas por Ernest Hemingway, el 
célebn~ autor de "El Viejo y el Mar", ga
nador del Premio Nobel de Literatura en 
1954, quien ha declarado sin vacilar, co
mo muchos de sus .compatriotas, su vigo
rosa identificación con la liberación de 
Cuba y con su ejemplar Gobierno Revo
lucionario: "Estoy con la Revolución Cu
bana ... Estoy totalmente de acuerdo con 
Cuba y su Reyolución". Después de defen
der la causa latinoamericana en Nueva 
York, Heming'vvay expresó textualmente: 
"Simpatizo con el Gobierno Cubano y con 
todas nuestrcs dificultades". Subrayó el 
gran escritor de los Estados Unidos la 
palabra "nuestl'as" y aclaró: "No quiero 
que me consideren un Yanqui". 

Para el más completo conocimiento de 
la Verdal~ sobre Cuba y con el fin de 
romper la cortina de la mentira y del si
lencio panamericanos, nada nos parece 
más oportuno que exponer el Mensaje d~ 
Justicia para el Pueblo de Cuba dado a 
conocer mundialmente por la Organiza
ción "FREE AMERICA" ~Organización 
Americana Pro·-Defensa de los Derechos 
:' de la SO'Jeranía c.e los Pueblos-o Apro
vecho la oportunidad para hacer llegar a 
todos los hombres honestos y decorosos 
ele Estados Unid03 nuestro saludo frater
úo, acompañado de nuestra solidaridad 
inquebrantable con la noble labor que de
sarrollé:n a1 oponerse a los crímenes del 
imperialismo colonialista y dar a conocer 
la exacta verdad sobre nuestras patrias 
latinoamericanas. Nosotros sabemos que 
el enemigo común de toda nuestra Amé
rica no es el pueblo de los Estados Uni
dos, sino el Gobierno invisible ejercido 
por el imperio sideral de Wall Street. 

Nosotros sabemos que nuestras bande
ras de lucha se hermanan con el ideario 
del gran Abraham Lincoln. Lincoln seña
ló para todos los tiempos: "En todas las 
épocas del mundo hubo quienes trabaja-

ron y quienes gozaron de gran proporción 
de los frutos sin penuria alguna. Tal sis
tema es malo y no debe continuar. Ase
gurar a cada trabajador el producto to
tal de su trabajo, o la mayor proporción 
posible, es digr:o fin de ~m buen gohier
no". 

F! Mensaje de Justicia para el Pueblo 
de Cuba, fiel al legado del Leñador In
mortal, expresa textualmente ... 

Solicito que este mensaje sea inserta
do en mi discurso, para evitar leerlo. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
hará la inserción solicitada. 

-El documento, C1lya inserción se acor
dó, es del tenor sig1liente: 

"]1,1{ ens a,j e de justicia para el p1leblo de 
Cttba, ¿ qtté piensa usted? 

En nombre de la Organización "Free 
América" (Organización Americana Pro 
defensa· de los Derechos y de la Sobera
nía de los Pueblos), preguntamos a to
dos y cada uno de los ciudadanos de las 
América3 en torno al caso oficial de Cu
ba y los Estados Unidos, ,en este día con
memorativo de Patrick Henry, quien nos 
señaló a todos un camino histórico: 

"Yo no sé qué actitud tomarán los de
más: pero para mí, Dadme la libertad, o 
dadme la muerte" (palabras de Henry an
te la Cámara de Virginia). 

En todo caso, nos dirigimos a lo más 
íntimo y sagrado de vuestras propias con
cienci2.s y demandamos vuestra fidelidad 
a las tradiciones americanas de libertad y 
democracia y, por supuesto, justicia para 
nuestro hermamo pueblo de Cttba, la pa
tria de José Martí, quien vivió y luchó en 
territorio de los Estados Unidos, y de An
tonio Guiteras Holmes, quien nació en Ba
la-Cynwyd, en el Condado de Montgome
ry, en el Estado de Pennsylvania. 

Esperamos vuestra respuesta en estos 
momentos en que ya "no hay duda"- como 
ha afirmado Robert Taber, el prestigioso 
comentarista de la CBS (Columbia Broad-
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casting System). Anna S. y William J. 
Spencer, J r. internacionalistas especiali
zados en el estudio y la investigación de 
las relaciones interamericanas, han de
nun::iac1o: "La gran conspiración de los 
intereses creados- miles de millones de 
dólares en acción- contra el pequeño 
pueblo cubano se aproxima, a pasos agi
gantados, a su clímax. Ningún hombre 
puede permanecer impasible ante la suer
te de millones de seres humanos. Amé
rica tiene la palabra". 

Robert Taber, testigo presencial de la 
Revolución Cubana durante cuatro perío
dos distintos, a partir de 1957, ha pre
guntado en Nueva York a principios de 
este año de 1960: 

"¿ Qué cantidad del ruido y la furia de 
la campaña de prensa de los Estados Uni
dos" con su tema incesante de la "infiltra
ción" comunista én el Caribe, se ha jus
tificado por los presentes sucesos del pri
mer año del Gobierno Revolucionario de 
Cuba ?". 

Y el comentarista de la cadena de ra
dios y TV de la CBS ha contestado: "Des
de el punto de vista de los latifundistas 
cubanos, los banqueros :importadores y 
exportadores, el cartel azucarero, los in
mediatos intereses amenazados del dólar, 
no hay duda de que todo está justifica
do. Desde una posición más liberal, por 
no decir más humana, muy poco cierta
mente". 

"El enfoque de una Cuba dominada por 
Moscú o Pekín ~ha afirmado Taber- no 
está respaldado por un número de comu
nistas en su gobierno o en las fuerzas ar
madas. Su número es insignificante, su 
influencia mínima. Ni los resultados de, 
las elecciones de sindicatos en el año pa
sado justificaron la idea de una signifi
cativa influencia comunista en las filas 
obreras. En la Federación de Trabajado
res Azucareros, con unos 500.000 miem~ 

=================== 
bros, para poner un ejemplo, los candi
datos comunistas fueron elegidos en sólo 
ocho de los 243 sindicatos. Ni un solo co
munista fue elegido a la Directiva de la 
Confederación de Trabajadores de Cuba". 

Así lea respondido Robert Taber, de la 
CBS, testigo presencial de los sucesos cu
banos en los últimos cuatro años. 

¿ qué piensa usted? 

Chester Bowles, Embajador de los Es
tados U nidos en Asia, Delegado ante la 
ONU y la UNE seo, Gobernador y Con
gresista por el Estado Connecticut, recién 
designado por el Senador J ohn Kennedy 
Asesor Especial de Relaciones Interna
cionales, en la candidatura presidencial 
demócrata, ha declarado: "Hay un hecho 
que ya es tá claro. El programa de Re
forma Agraria de Cuba está ~ndubitable
mente de acuerdo con el sentimiento de 
América Latina". 

Al respecto, Robert Taber ha señalado: 
"En las naciones agrícolas poco desarro
lladas -y esto comprende casi todas, si 
no a todas las repúblicas latinoamerica
nas- el primer paso esencial hacia la li
bertad es: Reforrna Agm1'ia. Impedir es
to es impedirlo todo. Intentar defender un 
feudalismo moribundo es enfrentarse no 
al riesgo, sino a la certidumbre de per
derlo todo más tarde o más temprano". 

¿ Qué piensa usted? 

Anna S. y William J. Spencer Jr., pro
fundos conocedores de la realidad cubana 
y americana, han escrito: "Nadie puede 
llamarse ~ engaño. Cuba es ahora con Fi
del, el Dr. Guevara, Raúl Castro y Faure 
de Chomón, el símbolo de toda esa enor
me, gigantesca nación continente que se 
llama América Latina. Y la revolución cu
bana es la revolución de todos los pue
blos, despectivamente marbeteados como 
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subdesarrollados, de América Latina. De 
ahí su importancia inobjetable. Nadie de
be olvidar en esta hora fundamental, que 
el curso de la Historia, el avance del pro
greso, la lucha por la justicia social, no 
pueden ser detenidos por mucho tiempo. 
La avalancha sepultará a quienes preten
dan detenerla -Hombres o Naciones. 

Robert Taber ha afirmado: "Fidel Cas
tro representa el símbolo de la revolu
ción --y de la esperanza- tanto en Amé
rica Latina como lo fue para Cuba duran
te la larga lucha en las sierras de Orien
te. Las' mismas fuerzas que produjeron 
la revolución cubana están en juego en 
todo el hemisferio; las mismas aspiracio
nes que avivaron la imaginación de los 
guajiros de la Sierra Maestra y los ban
carios de La Habana en 1957, están ani
mando los corazones de los cortadores 
de caña de Santo Domingo y los banca
rios ae Lima en 1960. N o hay duda algu
na de que la revolución cubana ha acele
rado grandemente el proceso revolucio
nario, y quizás le haya dado una forma 
que nunca antes tuvo". 

¿ Qué piensa usted? 

Herbert L. Matthews, el famoso escri
tor y periodista, redactor Jefe del N ew 
York .Times, el diario más poderoso de los 
Estados Unidos, ha expresado: "Si no tu
viéramos a la América Latina de nuestra 
parte, nuestra situación sería desespera
da. Si nos fueran negados los productos y 
mercados de la América Latina, los Es
tados Unidos se verían reducidos a ser 
una nación de segundo orden y causaría 
una devastadora reducción en nuestro 
"standard" de vida. Las materias pri
mas de la América Latina son esenciales 
para nuestra existencia como una poten
cia mundial". 

W aldo Frank, el famoso escritor y ami
go de los pueblos latinoamericanos, ha es
crito en carta al editor del New York Ti- . 

mes: "Si nu'estro Departamento de Es
tado y ciertos sectores de la prensa per
sisten llamar comunistas a todo esfuer
zo organizado hacia la justicia social y el 
mejoramiento de las condiciones de vida, 
terminarán por persuadir a los campesi
nos, dondequiera que sea, que asocien sus 
necesidades y las reformas que necesitan 
con el comunismo. En ese momento, ha
bremos perdido nuestra batalla". 

Chester Bowles, el Embajador-Gober
nador-Congresista de Connecticut, ha de
clarado : "No debemos perder de vista el 
problema esencial. La única alternativa 
en la .41nénca Latina, como en Asia y 
Africa, es ciudadanía o esclavitud, espe
ranza o desesperación, ordenado desarro
llo político o insurreccÍón sangrienta. El 
fracaso de los Estados Unidos en enten
der esta alternativa, o en apoyar los nue
vos elementos vitales que están esforzán
dose por asegurar su hegemonía, sería 
catastrófico" . 

¿ Qué piensa usted? • 

Seott Nearing, el célebre profesor uni
versitario e internacionalista, autor de 
la famosa obra "La Diplomacia del Dó
lar" en colaboración con J oseph Free
man, ha preguntado: 

"¿ Pueden los latinoamericanos, atados 
de pies y manos por compromisos econó
micos, políticos y diplomáticos, defender 
y fomentar el bienestar de la oligarquía 
imperante en los Estados Unidos, rom
per las cadenas con que Washington los 
ha atado, y unirse a los pueblos libera
dos de Asia y Africa en unos Estados 
Unidos del Mundo (United States of the 
World) ? 

¿ Cuánto tiempo pasará antes de que la 
marejada del nacionalismo que ha esta
do brotando en Asia y Africa estará fue
ra de control en las Antillas, América 
Central y del Sur? 

¿ Acaso los ocupantes y explotadores de 



SESION 20 lf , EN 27 DE JULIO DE 1960 1091 

los grandes y poderosos negocios se reti
rarán apresurada pero graciosamente, co
mo se retiraron los ingleses de la India, 
o deberán desangrarse completamente co
mo hicieron los franceses en Indochina, 
hasta llegar al desastre en su Dienbien
phu Occidental? 

¿ Qué piensa usted? 

Finalmente -unidos por 'una sola pre
ocupación común, por el supremo princi
pio ·de justicia que está siempre unipre
sente-, James Baldwin, Carleton Beals, 
Frank London Brows, Truman Capote, 
John Henrik Clarke, Robert G. Colodny, 
Waldo F'rank, Edmonde Haddad, Donalcl 
Harrington, J ohn Killens, Sidney Lens, 
N orman Mailer, ,J ulian Wayfield, Elva de 
Pue Mattews, Eugene Noble, John Pa
pandrew, James Prudy, Joseph Quintana, 
Alan Sagner, J ohn Singleton, Robert Ta
ber, G. A. 'rhurston, Kenneth Tynan, Dan 
Wakefield, Sidney Weinstein, Robert 
Williams y también J ean Paul Sartre y 

Simone de Beauvoir, recién llegados de 
una gira por toda Cuba, han hecho un 
llamamiento de justicia para el hermano 
pueblo de Cuba: 

"A pesar de las incesantes referencias 
a "terror", "caos" y "dictadura", en la 
prensa de los Estados Unidos, la gran la
bor de la reforma y la reconstrucción re
volucionaria actualmente en progreso en 
Cuba va a adelante en una atmósfera de 
extraordinario optimismo y energía, co
mo cualquier turista puede atestiguar. La 
isla está siendo gobernada por un gobier 
no provisional, de acuerdo con la Consti
tución de 1940, que es notable en el hemis
ferio por su liberalidad. Los cubanos -y 
los que visitan la isla- disfrutan de más 
libertad en muchos aspectos que la que 
tienen los ciudadanos en los Estados Uni
dos. Por ejemplo: no se necesita permiso 
por la policía para una manifestación pú
blica o· una manifestación, como sucede en 
la ciudad de Nueva York. No hay censura 

===================== 
y ni siquiera una ley contra el libelo. Un 
periodista extranjero no necesita visado 
especial, como lo necesitaría en los Esta
dos Unidos (una tarjeta de turista es su
ficiente), y sus movimientos no son res
tringidos. Ni las incursiones aéreas sobre 
La Habana -ocasión de verdadero te
rror y en un caso de la muerte de dos cu
banos y heridas a otros cuarenta y cinco, 
(octubre de 1969)- han podido obligar al 
gebierJJo a tomar otras medidas que las 
elementales de seguridad. 

Es cierto que los jóvenes jefes de la 
Revolución Cubana tienen poca paciencia 
para considerar utilidades y pérdidas, an
te la pobreza y la necesidad humanas. 
Tampoco tienen experiencia de las ame
nidades de las relaciones públicas, o las in
trigas de la diplomacia del dólar, o los 
sofismas de los "hechos" periodísticos que 
c1istorcionan la verdad; pero si son así, 8i-

. guen la tradición estadounidense. Cierta
ment9, merecen ser escuchados. Nada me
nos que eso lefl debe la tradición ameri
cana. Nada menos que eso, como esta
dounidense (y europeos), les debemos a 
ellos" . 

Hasta aquí el mensaje de escritores y 
artistas por un trato justo para el pue
blo hermano de Cuba. Waldo Frank ha 
expresado de su propia cosecha: "N os
otros debemos demostrarle al pueblo cu
bano que estamos positivamente con ellos. 
Debemos no solamente terminar de enviar 
material de guerra y misiones militares a 
los tiranos, mientras impedimos las im
portaciones que Cuba necesita para su de
fensa. Nuestro deber es ofrecerles calu
rosa, generosa e inteligentemente la ayu
da económica y moral a estos jóvenes va
lientes que están luchando para crear un 
mundo humano, un mundo americano, en 
Cuba. 

Y si fracasamos en este sentido positi
vo' forzaremos a Cuba a mirar hacia otro 
lado, en busca de la ayuda económica que· 
necesita para hacer efectivas sus re
formas. 

Los pueblos de Amér!ca Latina están 
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expectantes. El precio que pagaremos se
rá en el liderazgo mundial, en el respeto 
mundial. 

Con Carleton Beals, el viejo amigo de 
nuestros pueblos, decimos: "La íntegra li
bertad de Cuba es parte de nuestra pro
pia salvación, parte de nuestra propia li
beración. Y morir p01' Cuba; no por Cu
ba, sino por los derechos 1tniversales de la 
Humanidad, constüuiría el libro más 
grande que yo podría escribir". 

"El procedimiento de ma,ntener a Cuba 
bajo 1ma bota de hierro no puede tener 
é;rito. El sacrificio de los más 1)alerosos 
que nosotros, no habrá sido en vano". 

En nombre de América Libre os salu
darnos fraternalmente con el mensaje de 
Anna S. y William J. Spender Jr.: "Nada 
hay más importante ahora en América 
que defender a Cuba. Defender al pueblo 
de Cuba significa defendernos n(130t1'OS 
mismos, defender nuestras famüia.<1 'iJ co
munidades, defender el destino de la .4mé 
rica toda y defender la gloriosa, 8ngrada 
e invenci!Jle tradición americana. 

Defender a Cuba es defender a A mé
rica 1! la causa 1:rreductible del humanis
mo internacional, 1J01> todo lo C'lW; se in
mo!aron Lincoln !J José Mal'tí". 

Enfrentados a vuestra conciencia, os 
preguntamos: 

¿ Qué piensa usted? 
Día de Patrick Henl'¡j, año de 1960. 
(Versión castellana del Depal't:lmento 

de Servicios Especiales del 1n8 ~~tut() Po
pular Americano). 

Cuba contrCi, el 'imperialis mo !i 
colonialismo 

El señor CHELEN.- La vida en so
ciedad es un proceso dinámico. Aun es 
las conformaciones sociales más regre
sivas, por este flujo y reflujo de la lucha 
diaria, se van produciendo las condicio
nes que posibilitan las alternativas de 

profundos cambios. Lo que hasta ayer pa
recía como una esperanza lejana, hoy se 
va mostrando como una auspicios a rea
lidad. Los pueblos avanzan y están vi
viendo a grandes saltos. Nuestra época se 
caracteriza por las mutaciones extraor
dinarias que se están producierldo en las 
relaciones de producción, en las confor-· 
maciones socio-políticas y socio-económi
cas de las naciones, en el mundo de las 
ciencias, en la vida del hombre en general. 

Día a día se intensifica la lucha de los 
pueblos por encontrar un más justo cami
no hacia la estructuración de mej ores ni
veles de vida. La humanidad sumergida, 
el mundo del subdesarrollo y de la conce
sión fácil, empieza a estirar sus gigan
tescos brazos y en todas estas regiones 
el desp'ertar de una nueva conciencia va 
canalizando los movimientos de libera
ción integral. Asia, Africa y América La
tina, los Continentes postergados, irrum
pen violentamente en el escenario de la 
política internacional, rompiendo con to
dos los cánones y mostrándose en fun
ción de sus propias realidades y experien
cias. Su lucha no admite ni acepta dile
mas falsos ni disyuntivas prefabricadas. 

Las condiciones en que se van gestan
do los rr,ovimientos de liberación son dis
tintas, tienen diferente naturaleza y ma
tices y responden a las formas en que se 
han ido desenvolviendo los pueblos. Asia 
y Africa, que han tenido que soportar qui
nientos afios de colonialismo y explotación 
imperial, despiertan a la vida al grito de 
to~! 08 conti'a el impel'ial1:s:no !J colon'¿alis
'!no. En cambio, en América Latina, semi
colonial y dependiente, donde, a la etapa 
negra de las dictaduras ~ilitares, está su
cediendo la de los regímenes totalitarios 
de derecha -Frondizzi en Argentina; 
Pn:do en el Perú; Lleras Camargo en 
Colombia; 1dígoras Fuentes en Guatema
la; Alessanuri en Chile, suma y sigue-, 
son los trabajadores y los estudiantes, los 
sectores humildes, los que se enfrentan 
a la burguesía entreguista, a la oligarquía 
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extranjerizante y al imperialismo cri
minal. 

La segunda guerra mundial ha traído 
por consecuencia una polarización cada 
vez más acentuada en las batallas qu'e se 
libran por alcanzar mejores condiciones y 
niveles de vida. La guerra fría producto 
de la lucha de los bloques, ha mante
nido a la humanidad en situaciones al bor
de de la conflagración bélica. Este perío
do de paz ardiente ha visto liberarse a 
más de 1.500 millones de hombres y el de
cenio 1950-1960 pasará a la Historia co
mo la época inaugural de la rebelión de 
los pueblos débiles contra sus opresores 
imperialistas. En América Latina, la cri
sis empieza a gestarse y el señor Nixon 
cosecha todo el odio que la política nor
teamericana ha sembrado desde Monroe y 
su falsa e hipócrita doctrina. Nuestro 
Continente, rico, débil y dividido, ha teni
do que soportar todo un sistema anti
americano de pactos, concesiones, emprés
titos, nuevos tratos, contratos-leyes, le
yes-contratos, sociedades y hasta propo
siciones como las del pintoresco magna
te Peter Grace de "Comunidad de Na
ciones" al Estado Libre asociado de Puer
to Rico. La historia de las relaciones del 
"Tiburón Yanqui" y las "20 Sardinas" es
tá plagada de hechos que nos dicen a las 
claras que USA mantiene de facto uno 
de los más fabulosos imperios coloniales, 
con 170 millones de hombres, inmensas ri
quezas extractivas, agrícolas y naturales. 
Merced al monroísmo y 'la complicidad 
con Inglaterra para estrangular econó
micamente al naciente Continente; la po
lítica del garrote y los protectorados fi
nancieros y garantías de independencia 
establecidas por el Imperio Yanqui en 
Santo Domingo (1907), Cuba (1903), Ni
caragua (1914), Haití (1915), donde los 
odiados Infantes de la Marina entraban 
a sangre y fuego; la interesada "buena 
vecindad" de F. D. Roosevelt, que nos es
tafó durante la Segunda Guerra Mundial 
con la compra de nuestras materias pri-

mas a precios de baratija (no debemos 
olvidarnos del precio irrisorio a que se 
compró nuestro cobre, mientras teníamos 
que adquirir a precios de guerra todos los 
artículos que importábamos de N orteamé
rica); la "simpática" política del Buen 
Socio de los señores Truman y Eisenho
wer, causante directa del establecimiento 
ele las dictaduras cuarteleras y de los go
biernos ilegítimos que permitieron a 
los Estados Unidos obtener las más des
vergonzadas concesiones y los más leoni
nos contratos a espaldas de las grandes 
mayorías; la actitud agresiva y fascis
toide con los países al sur del Río Gran
de, definida en las palabras de Foster 
Dulles: "La política de Estados Unidos 
es para favorecer a Estados Unidos y a 
nadie más. Nosotros nos entendemos con 
cualquier Gobierno, sea éste constitucio
nal o no"; merced a todo esto, repito, 
USA, que se dice defensor de la cultura 
occidental y de un inexistente "mundo li
bre", ha creado un sistema colonial que 
oprime a los pueblos y niega la demo
cracia. 

El sistema interamericano, centralizado 
en la OEA, está en crisis. Nacido como la 
expresión más cabal de la política impe
rialista norteamericana, transformado, 
andando el tiempo y las circunstancias, 
en departamento de colonias de Estados 
Unidos, hoy sufre los embates de las fuer
zas no contaminadas de los obreros, cam
pesinos, estudiantes, que, en poderosos 
frentes de trabajadores, están embistien
do contra las formas conservadoras y an
tinacionales que aún, para desgracia de 
los pueblos, mantienen posiciones dirigen
tes en América Latina. 

El COilosal esfuerzo boliviano de 1952, 
que paulatinamente se va asentando y 
definiéndose, inclusive a pesar de, mu-' 
chos de sus dirigentes, como 'lo están de
mostrando las manifestaciones de apoyo 
a la revolución cubana por parte de la 
Central Obrera y las Milicias Popula
res; los proeesos democráticos de Argen-
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tina, donde los trabajadores y los estu
diantes enfrentan la maquinariarepresi
va . del régimen de Frondizzi, similar al 
que tuvimos los chilenos con el señor 
Gonzúlez Videla; :la gesta del pueblo ve
nezolano, que en este instante se encuen
tra a medio camino, en un virtual "pun
to fijo" y de empate social por la falta de 
decisión del propio Presidente señor Ró
mulo Betancourt, que dirige un gobien'o 
ele colaboración de clases, vacilante e in
definido; los esfuerzos siempre crecien
tes de los pueblos como el nuestro, pri
sioneros de una democracia chata y mu
tilada, domesticada, pero no derrotados 
por el juego de la politiquería y la fanfa
rria demagógica de hombres inescrupu
losas y oportunistas; el ejemplo cubano 
de acción revolucionaria, que ha trans
formado y abierto nuevos rumbos en la 
lucha liberadoraa'l demostrar que el lJue
blo, basado en sus propias fuerzas, con
fiado en su capacidad de embestida, es 
capaz de vencer, inclusive,a un ejército 
dirigido y armado por el Departamento 
de Defensa de los Estados Unidos; todos 
estos ej emplos son botones más que su
ficientes para decir que, en estos instan
tes. e,tamos asistiendo al nacimiento de 
la chispa revolucionaria que incendiará, 
lil)er:'tnr:o'l8., ,la pradera generosa de nues
t"a tierra latinoamericana. 

La lucha antimperiaJista está llegando 
a su última etapa. sobre todo en nuestro 
Continente. Los mO'.-imientos que, de una 
u otra forma, la han estado dinamizan
do se encuentran a la ofensiva, y h reac
ción internacional (cuyos más o>JsequÍo
sos alü~dos son las burguesia3 naciona
les) se refugia en sus postreras posicio
np:s, cxpre:,adas por las dictadur:ls de De
recha de tipo civilista. En definitiva, can
sado el imperialismo de servir de consue
ta de los dictadores y gobermmtes ilegí
timos, les ha ordenado a sus más serviles 
aliados que asuman el poder sin ninguna 
careta burguesa, aburguesada o militar. 
Así, la cuerda entre :]os que menos tie-

nen -los obreros, los campesinos, los es
tudiantes, los sectores de bajos ingresos; 
en fin, los trabajadores manuales einte
lectuales- y los que lo poseen todo -los 
dictadores militares o civHes, la oiJigar
quía, el clero y 'las burguesías sin apelli
dos-- se va estirando cada vez más y em
pieza a romperse con la revolución que 
nace ellO de marzo de 1952, desde el 
instante mismo en que el tirano Batis
ta, ayu(iado por los magnates azucare
ros n01'teamel'icanos, da el golpe miEtar 
e inicia la era de la infamia en la Cuba 
martiana. 

Fidel Ca9.!J.:o, Honorable Senado, Pri
mer Ministre!' del Gobierno Revoluciona
rio de Cuba y "líder" indiscutido del mo
vimiento insurreccional, definió el golpe 
del 10 de marzo, no como un mero acci
dente en la vida -cuhana, sino como 
consecuencia de todo un proceso po'líti
ca y social. Cuba, desde su nacimiento 
se vio mediatizada por los intereses del 
imperialismo norteamericano, de ,]a oli
garquía agraria y de la 'burgues'a na
cional. La enmienda Platt, por ejemplo, 
"pOIl2 una tónica de frustra-ción al dere
cho de autodeterminación de nuestro pue
b lo", clic3 la revista "Razones" del lVIo
yirr.ie'1to Revoluciona:'io 26 de Julio, 
en Sel nc'l1uero 5 ele julio de 1959. En el 
fondo, a lo largo de la historia de Cuba, 
uno puede llegar él esta blecel' con nitidez 
tres fr'lstraciones y una realidad. Esas 
tr2.'\ frustraciones se definen en función 
de los sectores que encabezan los movi
mientos de independencia del imperialis
no español, los dos primeros, e indirec
tamente del norteamericano en la lucha 
antidictadura, los dos últimos. De ellos, 
los más interesantes son el que encabeza 
.J osé :.vIartí el 95 y el que hace triunfar 
Fidel Castro el 59. Mientras la bl'rgue
sía cubana actuó al frente de los movi
mientos, éstos fueron incapaces de cana
lizar e instrumentar ¡las aspiraciones po
líticas de aquel momento histórico. Sola
mente cuando insurge en el escenario de 
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la Isla un líder de la estatura de Fidel 
Castro, que despierta el interés y la con
fianza en los campesinos y estudiantes, 
solamente en ese instante cae la dictadu
ra y empieza una nueva etapa. 

La característica fundamenta'l del pe
ríodo que cnlmina 8'1 19 de enero de 1959, 
se puede tipificar en un desquiciamiento 
total del aparato administrativo y econó· 
mico de la N ación. Las dictaduras de 
Machado y Batista y los gobiernos amor
fos de Grau San Martín y Prío Socarraz, 
crearon un cuadro de cosas que mezcló 
en la más increíble danza a los que se de
cían defensores de los interesespopula
res con los que los explotaban y esquil
maban. La inmoralidad de 'los poli tique
ros profesionales, de "los revoluciona-, 
rios s Lla,-e s" , que tan bien nos definió 
,José Martí --"los revolucionarios suaves 
son siempre vistos entre las clases privi
legiadas que se entretienen con ellos co
lY,O los ni5.os con los globos de papel"-; 
la f'stupidez enfermiza de los diversos 
sectores de la burguesía; los crímenes iL1-
munes de la dictadura; la avidez de la 
olig;.!rquía y clero cubanos; el nepotismo, 
la economía colonial supeditada a intere
r;es forólleos; en fin, todo un clima sofo
cante y asqueroso,' hicieron que un grupo 
de jóvenes arremetiera en simbólico geR
to conLa Eno de los bastion<'s de 'la dic
tadura hoy inmortalizado por la clarina
da .in\Qnil, Cl.,artel ~,foncada, en un 26 
(le ,; l11io de 1953, En e"8 día, nació defi
J:itiyamcnte la conciencia continental que 
no ~;(,¡o l~',"sp2rtaría al pueblo cubano, si
~1O a toda Latinoamérica, desde el Río 
Crande hasta la Antártida chile~a. 

Defi??:ición de la Revolución 

El asalto al Cuartel Moneada en San
tiago de Cuba, constituía en el fondo toda 
una definición estratégica, que es necesa
rio que nosotros, como revolucionarios, 
meditemos para sacar la debida exp8-

• 

rienda. El golpe de marzo, a 80 días- de 
las elecciones presidenciales, había sor
prendido a los sectores más representa
tivos de una política democrática enca
bezados en ese ins~ante por 1a Ortodoxia, 
partido al que Fidel Castro adhería, En 
el Reno de esta oposición al Batistato, 
empezaron a discutirse las formas y ma
neras adecuadas para luchar contra 'la 
dictadura. Unos preconizaron la resisten
cia pasiva y la posibilidad de ic>.trodu
cir grandes cambios por la vía electoral. 
Los viejos políticos de Cuba, comprome
tidos con el statu quo y sin un verda
dero ánimo de introducir grandes cam
bios, fascinados con las ilusiones parla
mentariRtas, estaban definidamente en 
esa posición oportunista y antipopular. 
Otros, los sectores jóvenes, los estudian
tes, los intelectuales dl! izquierda, se plan
tearon por la vía insurreccional, ya que 
cuando todo está desquiciado, cuando se 
ha perdido la confianza en los charlata
nes de la política, cuando la dictadura 
asesina, roba y pierde todo pudor, ¡}a úni
ca so]UCiÓ,l es la qne eligieron los jóvenes 
dirigidos por Fidel Castro, Abel Santa
maría y Raúl Castro en la madrugada de 
aqclel 26 de jl1lio. 

Euciides V ásquez, en un artículo titu
lado "En torno al Mo\-imiento 26 de Ju
:lio", aparecido el lunes 011 "Reyolución", 
de julio de 1959, planteaba, en defensa de 
la pusiLión asumida por Castro, que "los 
par:icbl'ios m:is o memos Rincerbs de la 
vi::: E~8ctorali:::ta pDra solucionar la erisiR 
hsjj11c;iClnal surgida por el C:1artelazo 
Hatis+iano, no aspiraban a otra cosa qPG 
:1. l'et:'otraer el País a la Rituación impe
,'ante el 9 de marw de 1952. O sea, que 
,(~ cCJ;~fol'1naban con volver a la Repúbli
C2 con desigualdad Gconómica tan acen
tLl';.da que h i~ualdad de oportunidades 
11olíti;~r¡s y sociales no podía objetivarse 
en un medio en que las minorías domi
nantes obligaban a la servidumbre y a 
la compraventa de favores de toda Ín-



1096 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

dole, porque en definitiva pertenecían a 
esferas socia'les usufructuarias de tal si
tuación" . 

La vuelta al clima de convivencia in s
,titucional, de empate social, era, en la 
práctica, contraria a los intereses de los 
sectores que estaban contra el statu 
quo. La oligarquía, avalada por el Ejér
cito, el Clero y el Imperialismo, no per
mitiría nunca, que los ánimos reformis
tas de los jacobinos burgueses pudiesen 
fructificar. Además, estaba en la mente 
de la juventud que encabezaba Castro la 
política que habían realizado esos mismos 
jacobinos cuando estuvieron en el poder. 
De aquí que la 'lucha que emprendió el 
26 de julio, estaba centrada hacia la des
trucción del ejército profesional, sostén 
bélico de la dictadura, y la extirpación 
de la inmoralidad política y administra
tiva, fuente en que se nutrían oligarcas, 
burgueses, cllero y políticos pseudo-revo
'lucionarios. 

En "Razones", órgano dell Movimiento 
Revolucionario 26 de JuUo,en un artícu
lo que se denomina: "La Revolución an
te la politiquería", se plantean algunos 
aspectos que se empezaron a definir en 
la oportunidad que comentamos: "Enor
me tarea tiene por delante la Revolución 
en su mlSlOn de transformar a nuestra 
nación. Transforma·ción que tiene que 
abarcar desde 'la moral ciudadana hasta 
la economía de nuestro pueblo. Pero qui
zás sea más fácil acabar con el latifun
dio, los crímenes y los abusos, que aca
bar con un mal que ha venido confor
mando nuestro carácter y haciendo del 
cubano un individuo escéptico y pesimis
ta. Ese mal no es otro que la politique
ría, que se nutre de ambición, de hipo
cresía, de cobardía, y sobre todo, que es 
contrarevo:lucionaria, la po:]itiquerÍa que 
como ma~ social ha calado profundamen
te en todas las capas y ha encontrado en 
la descomposición y la inmoralidad de 
nuestros gobernantes, campo de ejemplo 
propicio para su desarrollo". 

Señor Presidente, quisiera que se 
transcribiera el resto de esta parte del 
artículo, que es muy corto. Muchas gra
cias. 

gl señor CERDA (Presidente) .-Si al 
Senado ¡le parece, se hará la inserción so
licitada por ell señor Senador. 

Acordado. 

-El texto cnya inserción ha sido acor
Jada es del tenor s1:guiente: 

"Se puede ser politiquero por vocación 
o por conveniencia, hay quien quiere ser 
revolucionario y se esfuerza por serlo, 
pero su naturaleza, sus reacciones pSÍ
quicas, su carácter, lo hacen actuar co
bardemente, mirando con temor hacia el 
futuro, queriendo acomodarse en el pre
sente, actuando sin querer quemarse, sin 
mantener principios definidos o quizás 
no queriendo definirlos por el momento 
-es oportunista- ylo vemos a veces con 
ropa y poses de revolucionario, pero con 
la actuación de un pdlitiquero: risueño, 
amable, cortés, medido, sin alterar la voz, 
siempre frente a la cámara, siempre en 
el "buffet", siempre en la crónica. Son 
los traficantes y mercaderes del momen
to revolucionario. E'l politiquero es un 
~lmoral social que vive en la vida púbtlica 
como el gusano en el estiércol: de la 
descomposición, de lo pútrido. y no se 
quiera confundir táctica con politiquería, 
y no nos confundamos, porque se puede 
ser intransigente en los principios rec
tos de una doctrina y amable y cortés con 
el enemigo. Se debe tener guantes de 
seda y manos de acero, pero lo que no se 
puede ser. es politiquero y revoluciona
rio. 

El revolucionario es definido y preciso, 
es desprendido y heroico, su meta es el 
bien colectivo, su felicidad,reflejo de la 
felicidad de su prójimo; su madre, la pa
tria, la familia, su pueblo. El politiquero 
en la revolución, ant~ la enorme fuerza de 
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ésta, y el valor de sus militantes, se en
quista en ella, se agazapa, esperando el 
momento en que la reacción ataque para 
recomendar entonces fórmulas de transac
ción, argumentando la necesidad de adap
tarse, Son hijos de las circunstancias, mm
ca creadores de nuevos horizontes, van 
siempre a favor de las corrientes popula
res, nunca se enfrentan a ellas para crear 
conciencia y sentar principios, Son la ge
latina social, que se acomoda a la forma 
de cualquier molde, desde el de la dicta
dura, hasta el del régimen más corrompi
do de nuestra democracia antillana, 

Por eso frustraci6n y politiqueria han 
marchado siempre del brazo; es por el'lo 
que la época de mayor politiquería en nues
'tra patria ha sido el período ,c]e tiempo 
comprendido entre los años 33 y 59, del 
presente siglo, período en que los hombres 
se quebraron en el uso del poder y olvida
ron sus prédicas y sus muertos ante el 
disfrute del tesoro público, Esa frustra
ción yesos politiqueros fueron les gran
des culpables (lel escepticismo ciudadaclO 
"Je todos son iguales" que hubo que rom
per a toque, de heroismo y sacrificio", 

El señor CHELEN,- Armando Hart,' 
uctual Xtinistro de Educación del Gobier
no Revolucionario, remacna los concevtos 
que lwmos estado esboz~mdo en función 
de los .objetivos que de;JÍan cclmplir las 
fuca<1s revolucionarias, mediante la vía 
ins~¡rrcccional. Así, en el artículo publica
do en "Revolución" sobre la Justificación 
de la Revoluci6n y estrategia frente a la 
Dictadura, dice: 

Tam]:>ién son pocas lineas, señor Presi
dente, y desearía se insertaran en mi dis
curso, 

El señor CERDA (Presidente) ,-Si a 
la Sala le parece, se hará la inserción so
licitada, 

Acodado, 

-El texto cuya insen'Íón se acuerda 
es del tenor siguiente: 

"Ante un golpe militar a 80 días de 
unas elecciones generales; ante la negati
va reiterada del régime:l de marzo de 
ir al proceso comicial con un régimen de 
garantías; ante la farsa escandalosa de 
noviembl'c de 1954; ante la persecución 
const:lr,te que durante cuatro años han 
sufrido, no ya los revolucionarios y el 
pGeblo, sino incluso los dirigentes polí
ticos de la oposición; ante las violaciones 
reitel'ü.das de los derechos sindicales; <tu
te el fracaso del llamado diálo;;:) cívico 
que algunos pretenderán resucl~ar; ante 
lOS desplantes qne ha recibido la oposición 
política a pesar de que desea y busca, hasta 
cael' a veces en la indignidad, un entendi
miento con el régimen; ante cientos de 
crímenes políticos; ante una pavorosa cri
~~is económica provocada y sostenida por 
el gobierno; ante más de un millón de 
desempleados; ante los miles y miles de 
CUballJS (~ue emigran en busca de tra ba
jo; ante la cOlTupción, la politiquería y 
ia l'a~)acjdad invadiendo toda la vida na
ci:''Jal: aJ1Ü~ el espectáculo deprimente de 
ver pOi' dondequiera dirigencias gastadas 
e im:)o-::enj,es para resolver la problemáti
C:'. cuban.::\, 3D ;os prec'isos momentos en 
Cjae n "itnaclón mundial y el desen'101vi
mi;::J LO de lo:.; ~,cont2cimiento3 internacio
Y!3.1u~ D;.~Gn umi mayor integración na
cioG.l 'Xlra h¿~cerle fr:)nte ;} cualquier tipo 
eL; expansión; ante todo eso y mucho más, 
I'cslda lég~co y natural que haya quien 
é' 3 ::'2()ja h artículo 40 de la Constitución 
'.le:a R.~púb'ica, <ü espíritu de la revolu
ción llacional y, en consecuencia, proclame 
la ~12cc:3idacl de apelar a lo que la Decla
¡'aci6n úe Derechos de las Naciones Uni
das llamó "el último recurso", 

El señor CHELEN,-En verdad, los 
planteamientos que los señores Senadores 
han escuchado son de una riqueza teóri
ca y práctica, que -puedo decirlo aquí, 
porque ya está bueno que en el Sena
do empecemos a decir las cosas por su 
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nombre- tienen una vigencia aun en el 
caso de nuestro país, donde una dictadu
ra económica extorsiona y saquea la mi
seria de los trabajadores, frustra las es
peranzas de los que creyeron en su auste
ridad y pretenden perpetuarse realizando 
toda clase de maniobras que puedan tor
cer b voluntad popular. La represión eco
nómica y política, la entrega cada vez más 
acentuada de nuestras riquezas al impe
rialismo norteamericano, la pauperiza
ción de la clase trabajadora por medio de 
los sueldos estabilizadores y los precios 
"espaciales", la demagogia, la deshonesti
dad de los gerentes, su prepotencia y su 
rotundo fracaso en todos los planos, como 
los planteó un Senador de las bancas del 
propio Gobierno en una de las últimas se
siones, están creando en Chile las con
diciones para que la clase trabajadora, 
los estudiantes, los jóvenes no solamente 
por su edad sino también los que así se 
sientan, cansados de la incapacidad, la in
moralidad administrativa y política, el 
fraude, la entrega desvergonzada, em
prendan con vigor la única vía democrá
tica: la Revolución de los trabajadores, 
que permite el ascenso de las mayorías 
populares y entrega a cada uno la opor
tunidad de desa'rrollarse y hacer nacer, de 
la Reforma Agraria, la nacionalización 
de nuestros recursos y la reforma en la 
educación, entre otras medidas, la más 
amplia, la más generosa, la más humana 
de las democracias: la democracia sociJi
lista. 

Señores Senadores: 
En esta intervención estoy planteando 

algo más que un homenaje justo y since
ro a los hombres y a la Revolución de 
Cuba: como socialista revolucionario, co
mo integrante de un partido que ha si
do capaz de aportar una de las más se
rias tesis de estrategia y táctica revolu
cionaria en los últimos tiempos -la polí
tica de frente de trabajadores- tengo el 
deber de analizar la rica experiencia que 
la Revolución de Cuba nos entrega. 

El ataque al Cuartel Moneada, el fra
caso de tal intento ante la superioridad 
numérica de los esbirros de la dictadura, 
traj eron por consesecuencia la caída de 
muchos de los jóvenes y el apresamiento 
de Fidel Castro en las cercanías Holguín, 
después de varios días de intensa perse
cusión. Sometido a juicio, fue condena
do a quince años de presidio. El alegato 
personal de su defensa, al no permitírse
le un abogado defensor, constituye un do
cumento jurídico-político macizo y de 
hondo contenido polémico: "La Historia 
me absolverá" es el esbozo ampliado de lo 
que han sido después las leyes de la re
volución, que en este momento se están 
cumpliendo con rigor y extrema justicia. 
Así dice, después de exponer algunos pun
tos: "Cuando hablamos de pueblo, no en
tendemos por tal a los sectores acomoda
dos y conservadores de la Nación, a los 
que viene . bien cualquier régimen de 
opresión, cualquier dictadura, cualquier 
despotismo, postrándose ante el amo de 
turno hasta romperse la frente contra el 
suelo. Entendemos por pueblo, cuando ha~ 
blamos de lucha, la gran masa irredenta, 
a la que todos ofrecen y a la que todos en
gañan y traicionan, la que anhela una 
patria mejor y más digna y más justa; la 
que está movida por ansias ancestrales de 
justicia por haber padecido la injusticia 
y la burla generación tras generación, 'la 
que ansía grandes y sabias transforma
ciones en todo los órdenes y está dispues
ta dar para lograrlo, cuando crea en algo 
o en alguien, sobre todo cuando crea sú
ficientemente en sí misma hasta la última 
gota de sangre. La primera condición de 
la sinceridad y de la buena fe en un pro
pósito es hacer precisamente lo que na
die hace, es decir, hablar con entera cla
ridad y sin miedo. Los demagogos y los 
políticos de profesión quienes obran el 
milagro de estar bien en todo y con to
dos, engañando necesariamente a todos en 
todo. Los revolucionarios han de proclamar 
sus ideas valientemente, definir sus prin-
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cipios y expresar sus intenciones para que 

nadie se engañe, ni amigos ni enemigos". 

Después de dos años de presidio en la 

isla de los Pinos, sale amnistiado por la 

dictadura, en una de sus expansiones de 

liberalidad entre comillas. En el exilio, en 

México, da configuración al Movimiento 

26 de Julio, destinado a vanguardizar la 

embestida insurreccional contra el Ba

tistato. 
La dictadura se ve enfrentada, en los 

meses de noviembre y diciembre de 1955, 

a movimientos de agitación estudiantil y 

de sectores obreros. En los primeros me

ses de 1956, ciertos grupos militares en

cabezados por el Coronel Barquin trata

ron de hacer un cambio de hombres eli

minando a Batista. El fracaso de la "in

tentona" dio bríos a la pandilla batistiana 

que empezó a comportarse en forma ca

'da vez más insolente con el pueblo y 

con los ilusos que realizaban una oposi

ción verbalista e institucionalizada. Ante 

el anuncio de los hombres del 26 de ju:io 

de desembarcar en Cuba en noviembre de 

1956, se desencadena toda una fanfarria 

destinada a ridiculizar lo expresado. Pe

ro al estallar los disturbios en San

tiago de Cuba, dirigidas las milicias del 

Movimiento por Frank País, y ello 

permite cierto alivio en el desembarco del 

"Gramma" en la mañana del 2 de di

ciembre de 1956, el rostro de los enanos 

se ensombrió. Fidel Castro, con 82 hom

bres bien armados y resueltos, inició, en 

la playa de las proximidades de Belic, 

cerca de Niquero, su última etapa hacia 

la inmortalidad revolucionaria. 
Los Doce de la Fama que sobrevivieron 

a la sorpresa del 5 en Alegría del Pío, 

pudieron, merced a la ayuda de los campe

sinos, llegar a la Sierra Maestra y estable

cer allí el cuartel general de operaciones. 

"Las fuerzas que impulsan una, revo

lución", dice Hart,están más allá del sim

plismo insurreccional de los que estiman 

necesario un ejéllcito entero para derro

tar violentamente 311 Gobierno". La lucha 

\ 

que durante dos años libraron las fuerz·as 

rebeldes, dirigidas por Fidel Castro, Er

nesto Guevara, Camilo Cienfuegos y Raúl' 

Castro, demuestran la plena vigencia de 

lo dicho por el actual Ministro de Edu

cación, en noviembre de 1956, y, den

tro de las concepciones de táctica revo

lucionaria, ha echado por tierra todos 108 

preceptos clásicos utilizados, hasta hace 

poco, por los movimientos populares. 

Fidel Castro, refiriéndose a los elemen

tos que lucharon más denodadamente por 

el triunfo de la Revolución, dice en el 

folleto "y la luz se hizo" ... "se ha querido 

hacer ver, y se ha querido hacer ver aquí, 

porque aquí es donde hay que discutir la 

médula ideológica de la Revolución, se ha 

querido hacer ver que la Revolución fue 

obra de todos los sectores sociales del país. 

y yo digo aquí y tengo derecho a saberlo 

que la Revolución fue obra fundamen

taimente de sectores humildes del país.' Y 

cuando nosotros desembarcamos en el 

Gramma, al primero que nos encontramos 

fue a un carbonero, el primero que nos hi

zo comida fue un carbonero; cuando avan

zamos, los que nos encontramos por el ca

mino eran gente humilde, los primeros 

que se unieron a nosotros fueron Guaji

ros, los primeros que nos dieron el pan, 

después de muchos días de hambre, fue

ron campesinos de aquella zona, los pri

meros que se sumaron a nosotros para en

grosar nuestras filas fueron campesinos, 

nuestros prácticos eran campesinos, los 

primeros asesinados eran campesinos, los 

bohíos y las casas ,quemadas eran los bo

híos de nuestros campesinos, las matan

zas perpetradas eran matanzas de cam

pesinos y nosotros estuvimos allí; y los 

acusados que estuvieron allí saben que 

adonde íbamos nosotros era a las casas 

de los campesinos, que los alimentos que 

recibíamos eran alimentos de estancias 

campesinas. 
"La Revolución la hicieron los sectores 

humildes del país, mas cuando la Revo

lución no la hubieran hecho los sectores; 
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humildes del país, la Revolución se ha
.. ce para los sectores humildes del país, o 
no es Revolución". 

Todo el proceso de actividad clandes
tina, de los frentes de Sierra Maestra, 
Sierra Cristal, la Cordillera de los Or
ganos, el Escambray y otros lugares y la 
invasión que, reeditando las hazañas de 
Maceo y Máximo Gómez, llevó a la Re
volución desde Sierra Maestra hasta las 
provincias occidentales, fueron una epo
peya heroica y grandiosa, donde los co
mandantes Camilo Cienfuegos y Ernesto 
Guevara se mostraron en toda su sapien
cia de tácticos militares. El plan COilce
bido en el Cuartel General de Sierra 
Maestra por Fidel Castro, culminó en San
ta Clara con la derrota de la Dictadura 
en toda la línea y llevó a la caída del Ti
rano. Batista huyó con todo su Estado 
Mayor hacia Santo Domingo. 

Repercusión en Hispanoamérica de la 
Revolución Cubana 

Honorable Senado, una revolución no 
consiste en un tumulto o en una asonada 
transitoria y superficial. Ella, a lo más, 
es secuela natural de una acción de mayo
res proporciones. Una revolución supone 
un conjunto de sacrificios, acciones y me
didas destinadas a transformar a fondo 
un estado de miseria, ignorancia ~T frus
tración de la vida colectiva. La Revolución 
Cubana, que a muchos les hubiera agra
dado fuera un simple derrocamiento de 
una dictadura siniestra y criminal, es un 
caso concreto de un pueblo que derribó, 
con sangre y sacrificios, a una satrapía 
perversa, pero que ha querido y ha sa
bido realizar un cambio fundamental en 
las instituciones, las costumbres y la eco
nomía nacionales. El pueblo cubano ha 
ascendido y ha conserva:do el poder. No 
para quedarse en los vicios y las limita
ciones que le dejaba un régimen putrefac
to, sino para limpiar a Cuba de todas 
las perversiones económicas, políticas, so-

ciales y humanas. Es decir, se trata de una 
auténtica, vigorosa e innegable revolución 
popular, progresista y audaz. 

Por eso, los pueblos hermanos de His
panoamérica sienten y experimentan en el 
fondo de su alma colectiva que la gesta 
de los cubanos es algo que les pertenece 
real y efectivamente. No asisten a un fe
nómeno desencadenado por una "milita
rada" pedestre y mezquina, ni al cam
bio de un sector explotador por otro de su 
misma calaña. Nuestros países latinoame
ricanos, a pesar de gobiernos reacciona
rios y sectores privilegiados, aplauden y 
apoyan a Cuba, porque ven en ella el pa
radigma de lo que, más pronto o más 
tarde, será necesario hacer en sus respec
tivas fronteras. Ni por capricho ni por 
afán de tropelías, sino porque la situa
ción que ellos viven es la misma pade
cida por la República de Cuba bajo la 
aviesa tiranía de Batista, sus banqueros, 
industriales y sayones. En muchos de es
tos países, por cierto, se obra bajo el man
to de la legalidad; pero establecida y sos
tenida por los amos y señores feudales 
de la política, de la riqueza y de la civi
lidad; de una legalidad que se traduce en 
salarios misérrimos, en falta de habita
ciones, en ausencia de servicios sanitarios, 
en escasez de escuelas y en impedimentos 
materiales y espirituales para el pleno 
d2sarrollo de sus niños, sus mujeres y sus 
hombres laboriosos. 
. Honorable Senado, ni siquiera el pue

blo chileno se halla al margen de la co
munidad de sentimientos, esperanzas y 
deseos despertados e incitados por la gran 
revolución cubana. Y digo que ni siquie-. 
ra el pueblo chileno, porque muchos lo 
atosigan con el opio de una superioridad 
cívica, política y social inexistente. En 
efecto, estas prédicas de sectores intere
sados en "doparlo" con vanas superiorida
des, son las que lo mantienen bajo la fé
rula explotadora del terrateniente, del in
dustrial despiadado, del banquero y co
merciante ahíto de utilidades, del gran 
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empresario minero siempre insaciado en 
su afán de lucro; bajo la férula de una 
clase poseedora tanto de riquezas desm¡>
didas como de una desmedida ansia de 
acumulaciones lucrativas. Pero sólo para 
sus propios círculos, sin pensar jamás en 
las necesidades y angustias de quienes vi
ven sólo por su esfuerzo manual o inte
lectual. Parj éstos, el más profundo des
precio, unido a la insolencia altanera es
grimida con odio de clase para quienes 
consideran vulgares esclavos indignos de 
aspirar a mejores condiciones de vida. 
Por ello, el pueblo de Chile está cada día 
más subordinado a la incertidumbre de su 
pan, de su hogar y de su educación, sin 
que haya modo de proporcionarle sueldos, 
salarios y garantías sociales mínimamen
te satisfactorias. Esto significa, señor 
Presidente, que en la masa de los habi
tantes de nuestro país hay múltiple::: y 
graves factores de descontento permanen
te. El niño sin escuela, el enfermo sin hos
pital, el trabajador sin ocupación, el em
pleado sin horizonte, el universitario sin 
posibilidades, en suma, una gran cantidad 
de compatriotas sujetos a toda clase de 
impedimentos, contribuyen e inician un 
movimiento de honda rebelión interior, la 
cual, como tal, no tendría trascendencia, 
pero que organizada y dinamizada por el 
heroico ejemplo de Cuba, además de sus 
propias deplorables condiciones, habrá de 
cobrar el impulso y la fuerza de una ava
lancha multitudinaria de imprevisibles 
consecuencias. 

Nuestra época, señores Senadores, uni
fica al mundo en su economía, en su polí
tica y en sus sentimientos, por virtud de 
los medios científicos y técnicos hoy im
perantes. Por consiguiente, nada de ex
traño tendrá que los asalariados manuales , 
e intelectuales de estas latitudes se con
cierten en sus justas y lógicas reacciones 
y en su férrea voluntad de acción; al con
juro del grandioso ejemplo cubano. So
bre todo si Ilos dueños del poder, el di
nero y la administración han sometido a 

las grandes mayorías nacionales a igua
les sistemas de explotación, de pobreza e 
ignorancia. Porque, son las misérrimas 
condiciones de vida en que el pueblo chi
leno se debate el mejor fermento para que 
la acción viril de los hermanos de Cuba 
fructifique entre nosotros. Si Batista en
gendró la Revolución grandiosa de Fidel 
Castro, son nuestros terratenientes, nues
tros banqueros y nuestros empresarios, de 
abultadas faltriqueras, los que contribu
yen a un levantamiento impetuoso, im
placable e incontenible de las masas ne
cesitadas de Chile. Mas, por su parte, el 
pueblo pondrá de sí su iniciativa creado
ra, su voluntad de esfuerzo y su talento 
directivo para forjar su propia senda y 
alcanzar, mediante ella, los obj etivos de 
su liberación. 

y en ese momento, próximo a llegar, 
también habrá muchos que lloren por el 
ultraje a la legalidad, por la sanción a los 
acaparadores, por la cortapisa a los impe
rialistas y por las grandes reformas eco
nómicas, políticas e instituciona:9s c;.ue 
forjará la incontenible decisión popular. 

La Historia nos demuestra que los avan
ces experimentados por la humanidad han 
sido logrados por las convulsiones socia
les llamadas revoluciones. Inglaterra, 
Francia y Rusia aceleraron en siglos la 
civilización que hoy exhiben y el aporte 
dado a los demás pueblos del orbe, me
diante revoluciones que dieron por tiena 
con un sistema ya anacrónico, para dar 
paso a uno nuevo conforme a las realida
des sociales y económicas de cada época. 
América Latina, con un retraso de siglos 
en su desarrollo económico y social, ace
lera con mayor impetuosidad -obligada 
por las condiciones miserables de sus ma
sas laboriosas- el carro de la revolución 
que ha de sacarla del grado deprimente 
en que hoy se debaten la mayoría de sus 
pueblos. 

Por eso, Honorables señores Senadores, 
no hay que asustarse de las revoluciones. 
Ellas corresponden a la expresión vital) 
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de comunidades que no quieren ser anula
das ni ahogadas por sectores plutocráti
cos y oligárquicos de arcaicas concepcio
nes. Las revoluciones son fa natural reac
ción de un cuerpo colectivo que desea afir
mar su derecho a un porvenir de bienestar, 
de seguridad y de progreso, en contra de 
las fuerzas moribundas, paralíticJ e im
potentes que desean detener los avances 
de la humanidad. Hoy mismo, nadie po
drá hacer creer a la ciudadanía mayorita
ria de Chile que el aparato gubernativo, 
administrativo y parlamentario del País 
obra con sentido del porvenir y con ánimo 
de favorecer a los trabajadores manuales 
e intelectuales. Imposible, señores: el obre
ro, el empleado y el profesional que labo
ran de Norte a Sur de Chile; experimentan 
a diario los efectos de una legislación, una 
Administración y una política al servicio 
de los señores de horca y cuchillo, quienes 

. proliferan en estas horas amargas para 
el pueblo, para sus hijos y para sus des
cendientes. 

Chiic frcnte a la Tcvolnción. 

El sector derechista que ocupa sillones 
en este recinto, ha sabido hacer sus res
pectiv2.s revoluciones, intransigeptss e~n
contenib:e~;. En el año 1830, q,litó, a san
gre y fuego, todo poder y toda influencia 
a cuantoE; representaban capacl':ad (;0 

transformación y de avance hacia el !u
turo. Con fino olfato de sus i:1l:ereses y 

poderosa voluntad de mando, desprestigi:; 
al liberalismo innoyador de el1t0112eS y 

levant6 la figura sañuda e inmisel'icorcle 
de don Diego Portales, cuya alma fría y 
despiadada no trepidó en el despido, la 
cárcel y el fusilamiento para sus <i-lltago
nistas ideológicos. En 1891, los anteceso
res de los Honorables Senadores reacciona
rios, aquí presentes, no excusaron medios 
materiales, triquiñuelas políticas ni co
rrupciones morales para alzarse contra el 
régimen generoso, constructivo y popular 
de Balmaceda. Y en el afio 1939, estuvie
ron a punto de derribar, por el cuartelazo, 

a don Pedro Aguirre Cerda, Mandatario 
que llegó al Poder en brazos del pueblo. 
N o cabe, pues, escándalo entre nosotros, 
frente a eventua~idades que las circuns
tancias creadas por los representantes 
conspicuos de la Derecha integral chilena 
ei'tún preparando y fortaleciendo en la 
c;onciencia de nuestro pueblo. 

Si los sectores oligárquico!}" y plutocrá
ticos, hoy dominantes en Chile, están 
creando una atmósfera propicia a la re
belJía, ¿ qué de extraño ha de tener la in
fluencia del magnífico caso de Cuba? La 
época revolucionaria que v~ve el planeta, 
Honorable Senado, se hace próxima y con
creta con el gesto formidable de un pue
blo en marcha, como son los desc€!1dientes 
de .J o,cé Martí y de Antonio Maceo, Y los 
ejemplos, particulamente los buenos ejem
plos, merecen observarse, alabarse e imi
tarse, ¿ Acaso el inquilino, el obrero y el 
minero que forjan nuestra riqueza están 
bien pagados en su trabajo'? ¿ Acaso se 
proporciona un sueldo decoroso al profe-
3Gr, al funcionario o al empleado de las 
instituciones particulares o públicas? 
(, AC,,13U el padre de familia, la dueña de 
ca:~a y el p;1riente a cargo de niños, pro
pios o ::l.¡ellos, están a cubierto de la in
certidumbre del !Jan de cada día'? De nin
gUlJ:.l manen:, Honorables colegc~s. Los in
dustriales reciben créditos, los comercian-o 
L: ;.:('C)zun (~e libertad de precioi', :os ~1gri
cultures oblienen legislaciones especiales, 
:, Ins capitalistas extranjeros se los libe
c",' de ,d1JubtciÓ11, a los bancos se les per
m:tcll ba~ances de ganancias fabulosas. 
Pero los suel(!os y salarios están "congela
dos", ~a carestía es cada vez más aguda, 
la polJl'8za es cada vez más amplia y la 
"nzustia es c,,;,da hora más honda entre 
quienes no poseen otra riqueza que el es
fuerzo de su mellte o ele sus músculos. 

¿Es esto justo? ¿Es esto equitativo? ¿Es 
esto humanitario'? N o, de ninguna manera. 
Ello no es mús que la expresión abomina
ble y cotidiana de un régimen económico, 
social y político al servicio descarado de 
cuantos detentan los medios de producción 
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y de cambio en sus manos. No es más que 
el reflejo de una estructura legal y social 
administrada en favor de los poderosos y 
en desmedro de las mayorías que forman 
el pueblo. 

Señor Presidente, la soberbia, la prepo
tencia y la insensibilidad con que se dirige 
a la N acién es un explosivo destinado a 
liberar las fuerzas revolucionarias de la 
masa, de los gremios y de los sindicatos. 
Desde el seno de las multitudes, nacerá y 
se forjará la legión de hombres jóvenes, 
capaces y valerosos que se enfrentarán a 
cuantos se enriquecen y medran a 
costa de las capas laboriosas de Chile. 

Si Cuba padeció la orgía sanguinaria ele 
Batista y se alzó victoriosamente contra 
ella, el pueblo chileno sabrá, también, sa
cudirse y aventar la explotación económi
ca, la indiferencia política y la incompe
tencia administrativa que gravitan sobre 
la gente humi:de y trabajadora. La pro
pagancta de la prensa y de la radiodifu
sión con que se intenta adormecer a la 
ciudadanía, jamás contendrá los ímpetus 
del descontento, de la insatisfacción y la 
rebeldía sembrados por hs s2ctores d2re
chiste,s y regresivos. 

Nuestros pueblos tienen una "\)'1cienci:¡ 
:G:rga, silenciosa y su frida, 1'0 puede 112-

garse; pel'O -t?mpoco puede negars8-
esto2 misnos pueblos sab::m levantar la 
cabeza, el hombro y ia mano para derro
car, S:lllcÍo'lar y exterminar, si es neC8RU
rio, a PUS bmisericordes erH?migos. El pn c2-

b~o c1,ileréD, que ha ganado gueJ.Tas en el 
e:;{lcrlor r:',l'a usufructo de sus dOIL'1inado
res, ya saL s fIne ha llc~ildo el IYlOmento 
de ganar su guerra interior. Ero signifi
C:i que ~Jronto se le ¿,callará b paciencia, 
hallará sus conductores y se dedicará a 
dar los 13":'os que lo conduzcan a una e~a
pa (lccisin\ de lucha y empuje hacia otra 
legalidad, otra convivencia y otro ni\'el 
de vida. Ante la negación menguada de 
nuevos horizontes que hoy lo agobia, hará 
su afirr'lacién viril de perspectivas de 
Lienestar, solidaridad y tranquilidad, hlS 

cuales sabrá forjarse por sí mismo. 

Señor Presidente, el desatrollo de los 
acontecimientos de Cuba nos deja, a 10's 
socialistas de tola América Latina, una 
gran experiencia, consistente en que el 
pueblo termina siguiendo a quienes se 
muestran decididos a liberarlo de sus dos 
grandes enemigos: el capital extranjerO' 
mODoI)ülista y el dueño criollo de las gran
des extensiones agrícolas. De ahí el éxito 
eL:i In?tituto de Reforma Agraria y de la 
actitud viril frente a los Estados Unidos, 
éxito que ha flmalgamado en una férrea 
uni']<i.l al pueblo cubano tras la figura ya 
18gendaria de Fidel Castro. 

Otra enseñanza, especialmente para 
qu!enes nOlEtamos en el socialismo revo
lucionario, es que un movimiento puede 
comenzar indefinido y amplio y radicali
zarse l11ecliante la acción, Es decir, el pe
ríodo inicial -con sectores intelectua
les y de pequeña burguesía, cuya amplitud 
permite derrotar a los círculos más reac
cionar:us- deja paulatina y gradualmente 
el IJa:::o el 202 representantes más genuinos 
ele ia.:; cl:tse,Q revolucionarias de la socie
d:t~L Por ello, me aü·evo a indicar que en 
C!:.iíe ,.~e piensa en forma exagerada en las 
c1scc>mes, en 11s :uchas parlamentarias,' 
en léJ.-' co~troversias legislativas. La for
L'~~ en (~¡}S opera la democracia burguesa 
;30" e ,," c.'e ;'" l"s sectores reaccionarios y, 
en milésima pm'(e, a las mayorías popula-

L'J rnil1OJ:) pJ'ivil ,"ziac1a que gobierna al 
Paí~;, ciega a todo impulso de justicia so
,~i1' P ; nici;,[; va:.; de carácter ei'onómico 
ü,rdiernes :1 mejorar las condiciones de 
,'irh tk IFwstro pueblo, ha perdido todo 
Yestig~o el::; sensibilidad y légica para va
lorar la 'cl'emencla tragedia que estremece 
a la República. Cree estar actuando sobre 
mece naci::·]1 vencida, entregada a sus de
signios y sin vitalidad para reaccionar vi
rilmente frente al abuso, a la inconscien
cia y a los desbordes de una o'ligarquía 
hambrienta de poder y de riqueza. 

Pl'etendiendo eternizarse en el Poder y 
asegurarse mayorías parlamentarias, em
biste contra la Ley Electoral y la modifi-
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ca a su regalado gusto, para dificultar 
la unidad del pueblo y condenar a muerte 
-así lo cree- a los partidos revoluciona
rios. ¿ Es que el destino de naciones como 
la nuestra puede reducirse a semejantes 
bagatelas? El futuro de Chile, de su clase 
trabajadora, no puede circunscribirse a 
imposici.ones tan arcaicas superadas por la 
tremenda realidad social que estamos vi
viendo. Modificar la Ley Electoral no es 
condenar a muerte a los partidos popula
res; por el contrario: es obligarlos a ac
tuar por el único camino que les va que
dando y que las masas, en su desespera
ción, lo están exigiendo. j En buena hora 
este régimen, agónico por -parálisis reac
cionaria, ha tomado tal iniciativa! El pue
blo, perdida toda esperanza y cansado de 
elecciones, que sólo conducen a dar oxíge
no a una democracia parasitaria, hallará 
el camino que lo conduzca definitivamente 
a su liberación. El sabrá responder como 
corresponde. N o lo culpen cuando el ins
tante llegue. Las provocaciones, el abuso 
y la incapacidad llegan a su límite. 

Es el momento de que los trabajadores, 
los hombres de Izquierda, los verdaderos 
revolucionarios, actúen con decisión, E:n 
omitir sacrificios, para dar al pueblo una 
sólida organización de avanzada y enca
minar su acción tras los rumbos señeros 
y positivos de la gran Revolución Cubana. 
El pueblo nuestro hace años que anhela 
una salida y, en más de una ocasión, ha 
logrado victorias, pero ha sido defrauda
do en sus esperanzas. Ahora, vitalizada su 
inquietud revolucionaria por el ejemplo 
que nos brinda Cuba y por los desaciertos 
incalificables del actual Gobierno, el ca
mino hacia etapas superiores de bienestar 
colectivo se abre seguro y promisorio. Las 
grandes realizaciones del Gobierno cub1!
no golpean como campanadas en las en-

durecidas conciencias de muchos gobernan
tes de América Latina, que permanecen 
frías y sin alterarse en favor de sus res
pectivos ,pueblos. En cambio, despiertan 
y virilizan el sentido de clase de las masas 
laboriosas; impulsan su unidad, orientan 
SE acción y las fortalecen en, su 'lucha so
cial; las disciplinan, con el ejemplo, para 
combatir al imperialismo y las oligarquías 
tenatenientes. En suma, les señalan el 
camino por donde han de transitar hacia 
la construcción de un mundo mejor. 

Debemos, por lo tanto, gestar una nue
va ofensiva popular, pero con un pro
gram" claro y definido y con la firme, re-, 
suelta y decidida voluntad de cumplirlo. 

El pueblo de Chile, como el pueblo de 
Cuba, como todos los pueblos explotados 
del orbe, no quiere promesas, ni acepta 
las anacrónicas concepciones de una de
mocracia que sólo sirve a grupitos de pri
vilegiados. Quiere hechos y dirigentes jó
venes y capaces de dirigir, mediante la ac
ción revelucionaria, la transformación to
üd del sistema que actualmente nos so
juzga. 

Termino, señor Presidente, persuadido 
de que esta rememoración de la Revolución 
Cubana corresponde al espíritu y a los 
propósitos con que ella nació; persuadido 
de que el impacto de su acontecer sobre
pasa las fronteras de Cuba y de que flo
recerá en relaciones liberadoras y creado
ras, hasta ahora soterradas en la concien
cia de las naciones hermanas de América 
del Sur. 

He dicho. 
El señor CERDA (Presidente).- Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.34. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION lT\ EN 19 DE JULIO DE 1960 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Cerda (don 
Alfredo) . 

Asisten (los Senadores señores: Alessandri (don Fernando), Ampue
ro, Amunátegui, Bellolio, Bossay, Bulnes Sanfuentes, Coloma, Correa, 
Curti, Durán, Echavarri, Frei, García, González Madariaga, Larraín, La
vandero, Letelier, Martones, ,Moore, Mora, Palacios, Pérez de Arce, Po
klepovic, Rodríguez, Tarud, Torres, Vial, Wachholtz y Zepada. 

Actúa de Secretario el titular don Horacio Hevia Mujica, y de Pro
secretario, don Hernán Borchert Ramírez. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 15~, ordinaria, de fecha 12 
del actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 16~, ordinaria, de fecha 13 del presente, en sus 
partes pública y secreta, queda en Secretaría, a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mellsaj es 

Dos de S. E. ,el Presidente de la República para conferir los ascensos 
que se indican a los siguientes miembros de las Fuerzas Armadas: 

l.-A Coronel de Aviación de Finanzas, en favor del Comandante 
de Grupo (F), don Ramón Labarca Henríquez. 

2.-A Coronel de Aviación, ,en favor del Comandante de Grupo (A). 
,lon Germán Díaz Visconti. 

-Pasan a la C01nisió,;! de Defensa Nacional. 

Oficios 

Diez de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha aprobado, sin modificaciones, el 
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proyecto de ley que rehabilita en su nacionalidad chilena a don Luis 
Olave Luna. 

-Se manda comunicar;, a S. E. el PJ'esidente de la República. 
Con el segundo comunica que ha aprobado la modificación introdu

cida por esta corporación al proyecto que modifica la Ley N9 7.295, en lo .. 
que se refiere al pago de asignación familiar al padre o madre legítimo 
o· natural. 

Con el tercero comunica que ha aprobado las modificaciones intro
ducidas por e3ta corporación al proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Calle Larga para contratar empréstitos. 

-Se mandan archivar. 
Con los siete siguientes comunica que ha aprobado los proyectos de 

ley que se indican: 
l.-El que autoriza a diversas Municipalidades para alterar el des

tino de los empréstitos obtenidos por leyes anteriores. 
2.-EI que autoriza a la lVlunicipalidad de Vicuña para transferir 

al Fisco el predio que indica. 
3.-El que modifica la ley N9 13.928, que autorizó la celebración de 

carreras extraordinarias en beneficio de diversas instituciones de Talea. 
-Pasan a la Comisión de Gubierno. 
4.-EI que libera de derechos de internación a elementos destinados 

al Hospital "Enrique Deformes", de Valparaíso, y al Club de Leones, 
de Linares. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
5.-EI que legisla acerca de la venta de inmuebles de las Instituciones 

de Previsión y de la Corporación de la Vivienda. 
-Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
6.-El que beneficia a les funcionarios que indica sometidos a reposo 

por la Medicina Preventiva. 
-Pasa a la Comisión de Salud' Pública. 
7.-El que reconoce tiempo servido por doña Marta Stechl Herrera. 
-Pasa a al Comisión de Asuntos de Gracia,. 
Uno del señor Ministro del Interior con el que contesta las peticiones 

de los Srs. Frei, Aguirre Doolan y Quinteros, relacionadas con la inter
vención que habría tenido el Cuerpo de Carabineros en la huelga Madeco
Mademsa. 

Uno del sleñor 'Ministro de Obras Públicas con el que contesta la peti
ción del Sr. Izquierdo en el sentido de investigar las posibles irregulari
dades en la construcción de los ¡edificios fiscales dañados por los últimos 
sismos. 

Uno del señor Director General de Correos y Telégrafos con el que 
contesta la petición del Sr. Barrueto relacionada con las Oficinas de las 
loc~lidades de Purén y Gorbea. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento recaído en la Consulta de la Sala .acerca de si los Consejeros Parla-
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mentaríos deben o no participar como integrantes del Comité Ejecutivo 
Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción. 

Dos de la Comisión de Hacienda recaídos en los siguientes asuntos: 
l.-Observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, 

al proyecto que aclara la Ley N9 12.462 Y modifica la destinación de los 
premios no cobrados ele los sorteos de boletas de compraventa. 

2.--Proyecto de la H. Cámara de Diputados que libera de derechos 
de internación a diversos elementos destinados al Hogar de Ancianos de 
las Hermanitas qe los Pobres de Viña del Mar. 

Uno de la Comisión de Salud Pública recaído nuevamente en el 
proyecto de la H. Cámara de Diputados que deja sin efecto calificaciones 
del personal del Servicio Nacional de Salud, efectuadas en los años 1956, 
1957 Y 1958. . 

Cincuenta y dos de la Comisión de Asuntos de Gracia recaídos en 
los siguientes asuntos que benefician a las personas que a continuación se 
indican: 

Observaciones del Ejecutivo en 1er. trámite: 

l.-Teresa Piccione Piccione. 

Observaciones del Ejecuti':o en 29 trámite: 

2.-Donatila Fernández Luna. 
3.-Rodolfo Fernández Cerda. 
4.-J osé Alberto Delois. 
5.-Enrique Bustos Tapia. 
6.-Isabel Barriga v. de Bussenius. 
7.-Adelaida Flotts v'! de Poblete. 
8.-Raquel Santander Leiva. 
9.-Ramón Luis Tobar. 

10.-Maximino Varela Medina. 
ll.-Francisco Eusquiza Gan'ao. 
12.-Ramón Meza Olmos. 
13.-Germán Vallejos Frrure. 
14.-Carlos Guerra Martínez. 
15.-Inés Montero Reyes. 
16.-Genaro Aguilera Mellado. 

Proyectos en 29 trámite: 

17.-Amelia Gómez Esquivel. 
I8.-María V. Pérez Q: v. de Leiva. 
19.-Elena Garfias v. de Toro-Mazote. 
20.-Camila Beltramín v. de Arancibia. 
21.-J uana y Julia Soto Asalgado. 
22.-María Sobino v. de Aliaga e hijos. 
23.-Vasc9 Valdebenito García. 
24.-He.rminia Gaona G. v. de Aranda. 
25.-Francisco Montero Molina. 
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26.-Ema E. Palma G. v. de Maldonado. 
27.-Arturo Sierra Délano. 
28.-Luz H. Gómez Torres. 
29.-María J. López Barrera. 
30.-María L. Gajardo Fuentes. 
31.-Pedro Avendaño Gonzá1ez. 

Proyectos en 1er. trámite: 

Mociones: 
32.-Leonor Sepúlveda v. de Pérez. 
33.-Teresa Yáñez v. de Jarpa e hija. 
34.-María Vial Ortúzar. 
35.-Graciela Duhau v. de Becker. 
36.-R,ebeca, Rosa y Felicin(la Espejo Pando. 
37.-Rolando Valenzuela Mardones. 

Solicitudes: 

38.-Elena Herrera v. de Aguirre. 
39.-Marta y Adela Muñoz Gaete. 
40.-Mario Orellana Mendizábal. 
41.-Lily Lindholm v. de GÓmez. 
42.-J orge Pérez Dublé. 
43.-Beatriz Collao Calderón. 
44.~Hugo Salas del Campo. 
45.-Samuel Sánchez Rivas. 
46.-Francisco Rogel Arrizaga. 
47.-Rosa H. Soto v. de Mal'chant. 
48.-1VIaría de la Puente Silva. 
49.-Roberto Lisboa Calderón. 
50.-Guillermo Terra: Valdés. 
51.-Ema Poblete Penicé. 
52.-Raúl Sotomayor .Moreno. 
-Quedan. pam tabla. 

Mociones 

Del H. Senador SI'. Bossay con la que mICla un proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República para reajustar las tarifas que 
indica del personal del ex Servicio de Explotación de Puertos. 

-Se 'Inanda a S. E. el P;'csidente de la República para su pat1'oc'inio 
constit ucional. . 

Del H. Senador Sr. l\larto:l2s con la que inicia un proyecto de ley 
que aclara lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley N9 13.426 que afecta al 
personal de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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Solicitudes 

Siete de las personas que se indican en que solicitan diversos bene-
ficios: 

l.-Elest Riffo, Clotarío. Reajuste pensión. 
2.-Escobar Puccio de Eyzaguirre, Luisa. Aumento de pensión. 
3.-Faúndez Medina, Pedro. Beneficios. 
4.-Larraín Dooner, Horaelo. Reconocimiento de tiempo. 
3.-0Iavarrül C. de' Rojas, Herminia. Pensión. 
6.-Palma Carvajal, Balbino. Beneficios. 
7.-Urbina Muñoz, Rosalindo. Pensión. 
-Pasan a la Comisión ele Asuntos de Gracia. 

Comunicación 

Del H. Diputado Sr. Domingo Cuadra Gazmuri en la que informa 
a esta Corporación acerca de la labor desarrollada por la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares en beneficio de la zona devastada por 
los sismos. 

-Queda a disposición de los sMíores Senadores. 
Terminada la Cuenta, usa die la palabra el señor Torres y formula 

indicacién para eximir del trámite de Comisión y tratar, entre los asuntos 
que figuran en el Orden del Día de esta sesión, el proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados que da el nombre de "Gabriela Mistral" a la 
calle "Maipú" de Vicuña. 

Por asentimiento unánime de los Comités, así se acuerda. 

ORDEN DEL DL4. 

Nuevo informe de la Comisión de Salu,d Pública 
recaído en el proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu
dos que deja sin efecto calificacioncs dcl lJerscnal 
del Servicio Nacional de Salud, efectuadas en los años 

1956, 1957 y 1958. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto, con la modificación que 
señala en su informe. 

En discusión general y particular a la vez, usan de la palabra los 
señores Letelier, Rodríguez, Torres, Martones, que formula indicación 
para agregar "y 1959" a continuación de la cifra 1958 que aparece en 
el inciso segundo del artículo único, y Palacios, que presenta indicación 
para reemplazar la palabra "su" que figura en el inciso tercero, por esta 
otra: "cuya". 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba el proyecto, juntamente 
con las indicaciones presentadas. 

Queda terminada la discusión. 



1110 DIARIO DE SESIONES DEL SEN ADO 

Informe de la Comisión de Hacienda 1'ecaído en las 
observaciones del E,jecutivo al proyecto de ley que 
aclara la le?/ NI! 12.462 1f modifica la destinación de los 
premios no cobrados de los S01'teos de boletas de 

cmr?]JTaventa. 

Las observaciones consisten en suprimir el artículo 29 y el transi
torio del proyecto. 

La Comisión expre,'m en su inform~ que cualquier pronunciamiento 
que adopte el Senado no tiene efecto, debido a que la H. Cámara de 
Diputados desechó las olJservaciones, pero no tuvo el quórum con.stitucio
na1 para im;istir en disposiciones primitivas. 

En discusién general y particular a la vez, usa de la palabra el señor 
Martones, que pide se dil'ija oficio, en su nombre, al Director del Depar
tamento ele Deportes del Estado o al Ministro del ramo, relacionado con 
la necesidad de destinar" recursos para el estadio Puchacay de Con
cepción. 

El señor Presidente expresa que se remitirá el oficio solicitado, en 
nombre del expresado señor Senador. 

Cerrado el debate, tácitamente y con el voto en contra del señor 
Alessandri (don Fernando), se acuerda adoptar el mismo pronuncia
miento de la H. Cámara de Diputados y, 'en consecuencia, se rechazan las 
observaciones, pero no se insiste en el texto primitivo de las disposiciones 
vetadas. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la C01wisión de Gobierno 1'ccaído en cl 
proyecto de ley de la H. Cámara de Dipntados, en 
cuarto tr'ámit e constit1¿cionaT, s07)1'e autorización 
]Jara erigir un monum,ento a Artu.ro Prat, en la ciuilad 

de Talca. 

Se da cuenta de que el señor Correr, 11<1 formulado una indicación 
para postergar la consideración de este asunto, 

Por asentimiento unánime de la Sala, se acuerda aplazar la discusión, 
hasta la sesión ordinaria del día martes próximo, 26 del actual. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Re,qlamento recaído en la consnlta, de ÚL 

Sal(~ acm'ca de si un Conse,iei'o Parlamentario debe (,' 
no participar corno integrante del Comité E,jecutivo 

Agrícola de la Corp01'ación de Fomento de la 
Producción. 

La Comisión recomienda absolver la consulta del rubro, en el sen-
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tido de que a los Consejeros Parlamentarios no les -corresponde participar 
como integrantes de dicho Comité Ejecutivo Agrícola. 

En discusión el informe, ningún señor Senador usa de la palabra, y 
tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Haciendfl recaído en el 
pro?Jecto de ley de la H. Cámara de Di.putados qu·e 
libera de derechG's de internación a elementos des
tinados al Hogar de Anciamos de las Hermanitas de 

los Pobres de Vúia del Mar. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto de ley, en los mismos 
términos en que viene formulado. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que 
denomina calle "G(tb1'iela Mistral"', a la calle "Maipú" 

de VicLt??a. 

En discusión general y particular a la vez este proyecto, ningún 
señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda -terminada la discusión. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que se han formulado las siguientes peticiones de 
ofidos de los >leñores SenadOI'2S que se indican: 

Del H. Senador señor Ampuero, al señor Ministro de Obras Públicas, 
relacionado con la terminaci{Jl1 del Liceo de Tocopilla; 

Del H. Senador señor Durán, al señor Ministro de Educación PÚ
blica, acerca de la inclusión del Colegio Universitario ele Temuco y de 
la Escuela Normal Rural de Angol en el Plan de Reconstrucción. 

Del H. Senador señor Rodríguez, al Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Vivienda, sobre construcción de viviendas para fami
lias damnificadas en Purranque. 

Del H. Senador señor Palacios, al señor Ministro de Justicia, acerca 
del envío de funcionarios de los servicios de identificación a Cherquenco 
y Los Laureles; 

Del H. Senador señor Durán, al señor Ministro de Obras Públicas, 
sobre instalación de los servicios de agua potable y alcantarillado en 
Padre Las Casas; y 
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Del H. Senador señor Ampuero, al señor Ministro de Salud Pública, 
relacionado con problemas sanitarios que afectan a las oficinas salitreras 
Chile y Alem:lllia. 

El señor Presidente manifiesta que se dirigirán los oficios pedidos, 
en nombre de los expresados señores Senadores. 

En seguida, usa de la palabra el señor Curti y se refiere a diversos 
prohlemas de la industria agropecuaria de la provincia de Ñuble y a la 
rr~cesic1ad de favorecer el cultivo de la remolacha. . 

Destaca la necesidad de construir una planta elaboradora de azÚcar 
de remolacha en Ninquihue, ya que, a sll juicio, contribuirá a un mejor 
abastecimiento de azúcar en el País e impulsará la producción de remola
cha y el mejor aprovechamiento de ella. 

Por haber llegado la hora fijada al efecto, en la sesión de fecha 12 
del presente, se procede a efectuar la votación para elegir Consej'ero, en 
representación del H. Senado, ante el Servicio Médico Nacional de Em
pleados. 

Por 15 cédulas a favor y 5 en blanco, resulta elegido el H. Diputado 
señor Héctor Correa Letelier. 

Ccntinúa el señor Curti y da a conocer la situación de los locales 
escolares de las provincias de Ñuble y Concepción y las medidas que, a 
su juicio, habría que adoptar para reconstruirlos. 

Pide se dirijan oficios a los señores Ministros de Obras Públicas 
y de' Educación Pública transcribiéndoies sus observaciones acerca de 
esta materia. 

El señor Presidente expresa que se remitirán los oficios solicitados, 
en nombre del señor Senador. 

Usa de la palabra el señor BelloIio para manifestar que, con motivo 
de la denuncia que formulara en sesión de 19 de junio último, en el sentido 
de que se había establecido un tráfico ilegal con las tarjetas que acredi
taban a los obreros de las Compañías Carboníferas de Lota y Schwager 
el derecho a cobrar la asignación familiar, el Servicio de Seguro Social 
envió circulares a esas compañías. Agrega el señor Senador que dichas 
circulares confirman lo expuesto por Su Señoría y señalan un nuevo 
procedimiento para el pago de las asignaciones familiares que evite ese 
comercio escandaloso. 
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En seguida, el mismo señor Senador se refiere a otra intervención de Su Señoría, con respecto al establecimiento de un plan de electrificación, 
como un medio de acelerar los trabajos de reconstrucción en las zonas 
devastadas. 

Expresa que el Supremo Gobierno ha tomado ya las medidas para instalar una planta térmica de carbón en la zona devastada y manifiesta su esperanza de que la obra continúe a través de todas las provincias afectadas. 

Por último, el señor BeIlolio da a conocer una carta que la Super
intendencic~ de Bancos dirigió al Gerente del Banco de Concepción, con 
fecha 24 de junio último. 

Manifiesta que, en esa comunicación, se multaba al Banco de' Con
cepción por el hecho de tener déficit de encaje entre el 16 y el 31 de mayo 
del año en curso. 

Dice el señor Senador que justifica plenamente una medida de este 
tipo en épocas normales; pero, agrega que, a su juicio, es inconcebible 
que se adopten resoluciones de esa naturaleza, cuando el banco mencio
nado, que sólo tiene el carácter regional, ha tenido que soportar fuertes demandas de dinero y un comercio cerrado debido a los sismos que el 21 y 22 del mismo mes de mayo asolaron la provincia de Concepción. 

Critica esta situación y pide se transcriban sus observaciones, por 
un oficio, al señor Ministro de Hacienda. 

El señor Presidente expresa que se dirigirá el oficio solicitado, en 
nombre del señor BeIlolio. 

A indicación del señor Fre'i, unánimemente se acuerda incluir en la 
Cuenta de esta sesión una moción de Su Señoría que otorga pensión de 
gracia a don Enrique Fresno Yngunza, y tramitarla a la Comisión de 
Asuntos de Gracia. 

Se da cuenta de que los Comités que representan las dos terceras 
partes de los Senadores en ejercicio, han acordado eximir del trámite de Comisión los siguientes proyectos de ley de la H. Cámara de Diputados: el que autoriza la erección de monumentos a la memoria del general Vel¿squez y Bórquez y del doctor González Cortés, en San Vicente de 
Tagua Tagua, y el que autoriza a las Municipalidades de las zonas de
vastadas para modificar sus presupuestos de inversiones. 

El señor Presidente expresa que quedan para ser considerados en 
el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de mañana. 
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En seguida, usa de la palabra el señor Wachholtz y se refiere a las 
medidas que el Gobierno ha adoptado para promover la rehabilitación 
de L1S provincias del Sur del País, devastadas por los sismos del mes de 
mayo último. A este respecto, recuerda la forma cómo el Gobierno del 
ex Presidente Aguirre Cerda afrontó las consecuencias del terremoto de 
1939 c¡ue afectó a las provincias de Ñuble y Concepción, y expresa que, 
eIl su calidad de Ministro de Hacienda de esa época, le correspondió 
propugnar iniciativas de ley ante el Congreso Nacional, como la que creó 
la Corporación de Reconstrucción y la que organizó la Corporación de 
Fomento de la Producción, las cuales posibilitaron el resurgimiento de 
la ;wna devastaüa y el desarrollo no sólo de la economía regional, sino 

t 
también de todo el País. 

A indicación de la Mesa, se acuerda prorrogar la hora hasta que 
hagan uso de la palabra todos los Senadores inscritos. 

Continúa el señor Wachholtz y analiza las disposiciones principales 
contenidas en el proyecto de ley que el Ejecutivo ha remitido al Congreso 
Nacional, con el objeto de ir en ayuda de las provincias destruidas por 
los terremotos. 

En el curso de sus observaciones, se detiene para examinar la situa
ción financiera del País, subrayando la graViedad que significa el déficit 
presupuestario que, en concepto de Su Señoría, sobrepasa los 
E9 100.000.000, Y manifiesta su disconformidad con la política seguida 
por el actual Gobierno sobre la materia. 

Sostiene el señor Senador que el País padece de una grave regresión 
económica, con las derivaciones inherentes a un proceso que afecta, de 
modo directo, a las actividades de la producción, de la inqustria y del 
comercio; señala que la autoridad ha confundido la estabilidad monetaria 
con la estabilidad económica, y desmiente, enfáticamente, que tal política 
esté recomendada por técnicos extranjeros. 

lVIás adelante, examina el monto de los recursos que se destinarán a 
saldar el défict presupuestario, a través de la vía de una mayor carga 
impositiva -que el señor Senador estima inconveniente en las actuales 
circunstancias- y el de las sumas que el proyecto del Ejecutivo consulta 
para la reconstrucción propiamente tal, que considera reducidas en com
paración de las que irán a disminuir el desequilibrio presupuestario. 

Frente a esta situación, Su Señoría cree que no será tarea fácil 
recabar de los Organismos de Crédito Internacionales la ayuda económica 
que se precisa, ya que el esfuerzo interno aparec~ empequeñecido. 

Dice Su Señoría que para promover· la reactivación económica del 
País, habría bastado con la puesta en marcha del programa de desarrollo 
económico que ha elaborado la Corporación de Fomento de la Producción 
(CORFO) y la adopción de medidas anexas, agregando que, si tal des
arrollo alcanza un aumento del ingreso nacional anual del 8%. significa-
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ría aumentar dicho ingreso en una suma superior a los E9 300.000.000 y, como consecuencia, obtener más de E9 60.000.000 por concepto de nuevos 
ingresos tributarios, o sea, una cantidad similar a la que se pretende 
obtener mediante el proyecto de reconstruÜ'Ción. 

Considera también la situación que afrontan los sectores del trabajo, ya que se ha pr:eterido la fijación del nuevo sueldo vital y se ha introducido la anarquía en materia de reajuste de remuneraciones, con grave 
detrimento para los intereses de las clases trabajadoras. 

Por último, el señor Senador asever~ que la grave situación económi
ca del País exigía ya, antes de la catástrofe, una sensible rectificación y que le corresponde al Parlamento imponerla, cerrando el camino a 
nuevas facultades administrativas de excepción o de ampliación de la 
potestad reglamentaria. 

A indicación de los señores Torres y Frei, se acuerda publicar "in extenso" los discursos pronunciados por los señores Wachholtz y Bellolio, 
res pecti vamlen te. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, usa de la palabra el señor Lavandero para referirse a 
la ayuda que se está dando a los damnificados del Sur y a los que se 
encuentran en Santiago. 

Expresa el señor Senador que, a su juicio, la distribución de víveres, ropa y demás elementos que se hace en Santi.ago a los refugiados del Sur, está mal organizada y que debería entregarse esta tarea al Ejército. 
Luego, relata diversos problemas de las provincias de Chiloé y Llan

quihue y manifiesta que, según denuncias que obran en su poder, las 
autoridades de Puerto Montt han actuado con parcialidad y discrimina
ción en el reparto de víveres. 

Por este motivo, pide se dirija oficio, en su nombre, al señor Ministro del Interior a fin de que se adopten las medidas del caso para solucionar estas irregularidades. 
El señor Pr:esidente expresa que se remitirá el oficio solicitado, en 

nombre del señor Senador. 

Por último, el mismo señor Lavandero expresa que es absólrttamente 
necesario que Chiloé sea declarado zona de emergencia y que se entregue 
el mando de la región a un Jefe Naval, que estaría capacitado para poder 
organizar en buena forma los auxilios, pues los que actualmente tienen 
la autoridad, carecen de preparación especial para ello. 

Se levanta la sesión. 
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LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 18~, EN 20 DE JULIO DE 1960 

Ordinaria 

Parte Pública 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán), Cerda (don 
Alfredo) y Pérez de Arce (don Guillermo). 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan
dri (don Fernando), Amunátegui, Bellolio, Bossay, Coloma, Correa, Cur
ti, Chelén, Durán, Echavarri, Frei, García, González Madariaga, Larraín, 
Lavandero, Letelier, Martínez, Martones, Moore, Mora, Palacios, Pokle
povic, Rodríguez, Tarud, Torres, Vial, Wachholtz y Zepeda. 

Concurre, además, el Ministro del Trabajo, don Eduardo Gomien 
Díaz. 

Actúa de Secretario el titular don Horacio Hevia Mujica, y de Pro
secretario, don Hernán Borchert Ramírez. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 16\ ordinaria, de fecha 13 del 
actual, en sus partes pública y secreta, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 17\ ordinaria, de fecha de ayer, queda en Se
cretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha aprobado las modificaciones intro

ducidas· por esta Corporación al proyecto que dispone que las Instituciones 
de Previsión deberán conceder préstamos personales especiales a sus im
ponentes damnificados, con excepción de las que indica que ha rechazado. 

-Queda para tabbx. 
Con el segundo comunica que ha aprobado un proyecto de ley que 

libera de derechos de aduana la intemación de los taxibuses Mercedes
Benz que indica. 

-Pasa IX la Comisión de Hacienda. 
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Uno del señor Ministro de Defensa Nacional con el que contesta la petición del señor Martínez en relación con el personal de empleados a contrata de la Armada Nacional en lo que se refiere a sistema ele reajuste de sueldos, plazos de los contratos, estabilidad en los cargos y ascensos. 
--Queda a disposición de los sefíores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento recaído en las consultas de los señores González Madariaga y Palacios acerca de si un parlamentario puede ser nombrado Consejero en 
las Instituciones Semifiscales, al margen de la ley sobre representación 
parlamentaria, o 'en filiales de las mismas, y acerca de si un parlamenta
rio puede ser designado Consejero ante dichas Instituciones por el Presidente de la República. 

Dos de la Comisión de Relaciones Exteriores recaídos en los siguientes asuntos: 
l.-Proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados que aprueba el Convenio Básico de Cooperación Económica y Técnica entre los Gobiernos de Chile y de la República Federal de Alemania, suscrito en Santiago el 16 de enero del año en curso. 
2.-Dos Mensajes de Su Excelencia el Presidente de la República con los que inicia los proyectos de acuerdo que aprueban el Convenio sobre 

Transporte Aéreo con la República Argentina, suscrito en Santiago el 14 
de diciembre de 1948, y las Convenciones sobre Facilidades Aduaneras para el Turismo y para la Importación Temporal de Vehículos Particulares de Carreteras, respectivamente, y el Protocolo Adicional relativo a la Importación de Documentos y Material de Propaganda Turística. 

-Quedan para tabZ!1. 

Moción 

Una del Honorable Senador señor Juan Antonio Coloma con la que 
inicia un proyecto de ley que reconoce tiempo servido por don Sergio 
Dávila Echaurren. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de Grac~a. 

Comunicación 

Del Honorable Diputado señor Mario Ríos Padilla en la que informa a esta corpo'ración acerca de la labor desarrollada por la Caja de Accidentes del Trabajo en beneficio de la zona devastada por los sismos d8 mayo último. 
-Queda a disposición de los señores Senadores. 
Durante la Cuenta, usa de la palabra el señor Bossay y formula indicación para que se exima de Comisión y se trate, en el Orden del Día de esta sesión, el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que libera de derechos de aduana la internación de los taxibuses "Mer

cedes-Benz" que indica. 
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El señor Presidente expresa que se consultará a los Comités Parla
mentarios. 

ORDEN DEL DIA 

Y,'oyecto de ley de la Honorable Cámar'a de Dipu
tados, en C1,tarto trámite constitucional, que onlewx 
a las instituciones ele previsión conceder' préstamos 
especiales a SllS imponentes damnificados con ocasión 

de los sismos de mayo de 1960. 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado las modificacio
nes introducidas por el Senado, con excepción de las siguientes que ha 
desechado: 

Artículo 19 

La que consiste en substituir el inciso primero, por el siguiente: 
"Artículo l"-Autorízase a las instituciones de previsión para que 

concedan a sus imponentes, jubilados y beneficiarios de montepíos, do
miciliados en las comunas afectadas por los sismos de mayo de 1960, que 
determine el Presidente de la República, y damnificados con ocasión de 
dichos sismos y sus co.secuencias, un préstamo personal especial de uno 
hasta tres meses de remuneración imponible, más las asignaciones fami
liares respectivas, con un máximo en cada caso de un mil escudos". 

En discusión, usan de la palabra lps señores González l\Iadariaga, 
Letelier, Martones, Alessandri (don Fernando), Cerda, Durán, \Vachholtz, 
Aguirre Doolan, Rodríguez y Ministro del Trabajo. 

El señor Presidente propone adoptar el siguiente procedimiento de 
votación: 

1") Votal' si el Senado insiste o no en mantener todo el inciso pri
mero de este artículo 1 \l, Y 

2") En el caso de no insistir en lo anterior, votar si el Senado insiste 
en mantener la frase final del inciso primero de este artículo que dice: 
"un préstamo personal especial de uno hasta tres meses de remuneración 
imponible, más las asignaciones familiares respectivas, con un máximo en 
cada caso de un mil escudos". 

~ 

Por unanimidad, se acuerda proceder en esta forma, 
En votación todo el inciso primero, el Senado acuerda no insistir por 

8 votos a favor, 18 en contra y un pareo que corresponde al señor Pre
sidente, 

En votación la frase final antes señalada, el Senado acuerda insistir 
por 18 votos a favor y 8 en contra. 
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La que tiene por objeto consultar como inciso cuarto, el siguiente nuevo: 
"En el caso de matrimonio entre imponentes sólo uno de los cónyuges podrá impetrar este beneficio". 
En discusión este inciso, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se acuerda insistir. 

Artículo 49 

La que consiste en consignar como inciso segundo, el siguiente: 
"El Servicio de Seguro Social destinará durante el año 1960 a los 

fines de la presente ley, el total del saldo del ítem de su presupuesto para 
los préstamos de habilitación a que se refiere el N9 2 de la letra d) del artículo 59 de la ley N9 10.383". 

En discusión este inciso, usan de la palabra los señores Martones, BelIoIio, Wachholtz, Durán y Ministro del Trabajo. 
Cerrado el debate, tácitamente se acuerda insistir. 

Artículo 79 

" La que tiene por objeto consultar el siguiente artículo 7\>, nuevo: 
"Artículo 79-Las Instituciones de Previsión podrán deducir de los 

préstamos a que se refiere el artículo 19, los que hubieren concedido con anterioridad a la vigencia de la presente ley a sus imponentes domiciliados 
en las zonas a que se refiere dicho artículo, y damnificados por los sismos de mayo de 1960. 

Esta deducción sólo podrá comprender los préstamos otorgados con posterioridad al 21 de mayo de 1960". 
En discusión este artículo desechado por la Honorable Cámara de 

Diputados, ningún señOr Senador usa de la palabra, y tácitamente se acuerda insistir.' 
Queda terminada la discusión del proyecto. 

Proyecto de ley de la HOllorable Cámara de Dipu
tados que autoriza a las Municipalidades de las co
munas ubicadas en las provincias de Linares, Maule, 
Ñuble, COllcepción, ATauco, Bío-Bío, llJallecd, Cautín, 
Va ldi'U'ia , OsoTno, Llanr¡uihv.e y Chiloé, paTa. alteTar 
el destinO' de los empréstito¡5 obtenidos por leyes 

anteriores. 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba en este trámite. 
Se aprueba también en particular, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión. 
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Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dip~(

tados que a~doriza la erección ele monumentos a la 

memoria del General José Velásquez y Bórquez y del 

doct01' Exequiel González Cortés, en San Vicente de 

Tagua.-1\agua. 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra los señores Co

loma y Pérez de Arce. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprueba en este trámite. 

Se da también por aprobado en particular, en conformidad a lo que 

establece el artículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

Inforrne de la Comisión de Relaciones Exteriores 

recaído en el proyecto de acuerdo de la Honorable 

Cámara de Diputados que aprueba el Convenio sobre 

Cooperación Económica y Técnica, suscrito con la 

República Federal de Alemania: 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto de acuerdo, en los mis

mos términos en que lo ha hecho la Honorable Cámara. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador usa 

de la palabra, y tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la CornJsión de Relaciones Exteriores en 

el que propone enviar a la Honorable Cáma?1a de Di

putados, donde constituoionalmente deben tener s-u 

OT'igen, clh'ersos proyectos de amterdo. 

La Comisión propone enviar a la Honcrable Cámara, los siguientes 

proyectos de acuerdo: 
1) El que aprueba el Convenio sobre Transporte Aéreo suscrito con 

la República Argentina, en Santiago, el 14 de diciembre <1e 1948, y 

2) El que aprueba las Convenciones sobre Facilidades Aduaneras 

para el Turismo y para la Importación Temporal de Vehículos Particu

lares de Carreteras, respectivamente, y el Protocolo Adicional relativo a 

la Importación de Documentos y Material de Propaganda Turística. 

En discusión la proposición de la Comisión, tácitamente se acepta. 

I 
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Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento l'ecaído en las consultl:LS de la 
Sala acerca de si u.n Parlamentario puede ser nom
brado Consejero en las sooiedades filiales de las insti
tuciones semifiscales, por designación de los Direc
torios de esas misnKlS instituciones, al margen de la 
ley que creó las Conseferías Parlamentarias, y si 
además puede se}' designado Consejero por el Pre-

sidente de la Repúbl:ica, en las instituciones 
semifiscales. 
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La Comisión recomienda absolver las consultas en el sentido de que 
no puede un miembro del Congreso Nacional ser designado Consej ero por , 
el Presidente de la República en las instituciones semifiscales por alcan
zarle las prohibiciones de los artículos 29 y 30 de la Constitución Polí
tica del Estatio; y que, en cambio, puede integrar el Directorio de una 
empresa o sociedad "filial" de las sociedades antedichas, al margen de la 
ley de Consejerías Parlamentarias, por no tener en aquéllas, el Fisco, la 
intervención o participación expresada en el artkulo 39 de la ley N9 6.922. 

En discusión, usa de la palabra el señor G'onzález Madariaga que pide 
segunda discusión para este asunto, apoyado por el Comité Radical. 

El señor Presidente expresa que queda para la sesión ordinari,a si
guiente, en conformidad de lo dispuesto por el artículo 110 del Regla
r1ento. 

Por acuerdo unal1lme de los Comités, se aprueba la indicación del 
señor Bossay, formulada durante la Cuenta de esta sesión, en el sentido 
de eximir de Comisión y tratar en el Orden del Día de esta sesión el 

Proyecto de ley de la Hon01'able Cámara de Dipu
tados que libera de derechos de adw.tna la internación 
de taxibuses y exime de responsabilidad penal a los 
funcionarios de aduana que intervinieron en el des-

aduanamiento de los mismos. 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra los señores 
Bossay, Poklepovic, Durán y Larraín. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba en este trámite. 
En discusión particular, el señor Frei formula indicación para apro

bar el artículo 19, suprimiendo las palabras "importadores" y "adqui
rentes" que figuran en su inciso 19 ; aprobar el artículo 2°; rechazar los 
.~rtículos 39 y 49 y aprobar el artículo 59. 

Unánimemente, se aprueba en particular el proyecto en la forma in
dicada, por el señor Frei. 

Queda terminada la discusión. 
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A continuación, se da cuenta de un oficio del Ejecutivo en el que 
hace presente la urgencia para el proyecto de ley que modifica la ley 
NQ 9.662, sobre obras de riego en el País, que se encuentra pendiente en 
la Comisión de Obras Públicas de esta Corporación. 

Unánimemente, se acuerda calificar de "simple" la urgencia solicitada. 

El señor Torres formula indicación, para que en la seSlOn ordinaria 
próxima, con o sin informe de Comisión, se considere el proyecto de ley 
despachado por la Honomble Cámara de Diputados que autoriza a la Mu
nicipalidad de Vallenar para contratar empréstitos. 

Unánimemente, así se acuerda. 

A continuación, se constituye la Sala en sesión secreta para tratar 
Asuntos de Gracia. 

De esta parte de la S€sión se deja testimonio en acta por separado.. 
Reanudada la sesión pú'blica, se da cuenta de una indicación del señor 

'Pérez de Arce para publicar "in extenso" el discurso que pronunciará el 
señor Lavandero. 

Tácitamente, así se acuerda. 

Usa de la palabra el señor Lavandero para rendir un homenaje a la 
República de Colombia, con motivo del Sesquicentenario de su Indepen
dencia. 

Pide se envíe un cable de felicitaciones al Senado colombiano, en 
nombre del Senado de Chile. 

El señor Presidente manifiesta, previo el asentimiento unánime de 
la Sala, que se dirigirá el cable en la forma propuesta por el señor 
Lavandero. 

Continúa el señor Lavandero y expresa que, como representante de 
una de las provincias asoladas por los sismos y como Director Honorario 
del Instituto Chileno Colombiano de Cultura, recoge los mejores senti
mientos de los chilenos para ofrecerlos a Colombia, como un tributo de 
hermanos que valorizan su pujanza y la nobleza de sus hechos y de su alma. 

En seguida, se da cuenta de que se han formulado lf1s siguientes 
peticiones de oficio de los señores Senadores que se indican: 

Del Honorable Senador señor Chelén: 
1) Al señor Ministro de Obras Públicas, sobre terminación del cami

no de Toltén a Queule, y 
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2) Al señor Ministro de Salud Pública, relacionado con la atención 
médica de imponentes del Servicio de Seguro Social de Pisco, Elqui y 
Paihuano. 

Del Honorable Senador señor Allende, al señor Ministro de Minería, 
al Banco Central de Chile y a la Dirección General de Impuestos Internos 
solicitando diversos datos relacionados con cada una de las empresas de 
la gran minería del cobre, por anualidades, desde 1930 a 1959, entre otros, 
capital propio, producción, ventas, gastos en el exterior, utilidades, tribu
tación, costos de producción, provisiones de fondos en el extranjero, nue
vas inversiones y avalúo fiscal de las propiedades mineras. 

Del Honorable Senador señor Ampuero, al señor Director de Riego 
del Ministerio de Obras Públicas, a fin de que se sirva considerar distintos 
problemas de los obreros que trabajan en las obras del Río Lauca, en 
Portezuelo de Chapiquiña. 

Del Honorable Senador señor Durán, al señor Ministro de Educación 
Pública, relacionado con el otorgamiento de becas para los educandos in
ternos en la Escuela Industrial de Imperial. 

El señor Presidente expresa que se remitirán estos oficios, en nom
bre de los respectivos señores Senadores. 

En seguida, usa de la palabra el señor Martínez para manifestar que 
ha recibido un informe de la Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional acerca de las medidas que ha adoptado esa Institución en bene
ficio de los imponentes damnificados, documento que entrega a la Mesa 
para que quede a disposición de los señores Senadores. ' 

Usa de la palabra el señor González Madariaga y se refiere a la si
tuación de la ciudad de Valdivia después de los sismos del mes de mayo 
último. 

Relata la amenaza que constitnuye, para esa l'egión, el crecimiento 
continuo del nivel de las aguas del Lago Riñihue y expresa que esto ha 
traído como consecuencia una perturbación de la economía de la región. 

Da a conocer una carta abierta, dirigida por el director del diano 
"El Correo de Valdivia" a Su Excelencia el Presidente de la República, 
en la que le representan el peligro que significa el desborde del Lago 
Riñihue. 

En seguida, hace una síntesis de las informaciones de prensa rela
cionadas con la misma materia. Cita opiniones de técnicos sobre las con
secuencias de un posible desborde del lago antes mencionado y expreí'a 
que la intranquilidad que domina a Va1divia llevó al Alcalde de esa ciu
dad, señor Damann, a convocar, el domingo 17 del actual, a un cabildo 
abierto, donde la ciudadanía expuso la gravedad de la situación por que 
atraviesa. 

Por último, destaca la necesidad que existe de emplear los dineros 
provenientes de la ayuda exterior, en auxiliar a los damnificados y de 
designar un Ministro de Estado que acuda a la zona devastada. 
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A indicación del señor Aguirre Doolan, se acuerda publicar "in ex
tenso" el discurso del señor González Madariaga. 

Finalmente, usa de la palabra el señor Aguirre Doolan para refe
rirse a diversos problemas que afectan a la provincia de Arauco. 

En el curso de su intervención, pide se remitan, en su nombre, los 
siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas y a la Corporación de la Vi
vienda solicitándoles la inclusión de la provincia de Arauco en los planes 
de préstamos, reparaciones y construcciones de la Corporación de la Vi
vienda (CORVI), y de Lebu en el programa de reconstrucción de puertos 
en el Sur. 

Al señor Ministro del Interior, para transmitirle el interés del Sin
dicato Industrial "F AN ALOZA" de Penco, por la implantación, en las 
provincias damnificadas, de la jornada única de trabajo, a fin de que los 
obreros puedan dedicar tiempo a reconstruir sus hogares, y 

Al señor Ministro de Educación Pública, sobre reconstrucción y re
paración de los locales escolares de la provincia señalada. 

El señor Presidente expresa que se dirigirán los oficios solicitados, 
en nombre del referido señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE SOLICITA LA DEVO

LUCION DE DIVERSAS INICIATIVAS DE LEY. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que, en uso de la 
facultad que me confiere la Constitución Política del Estado, he resuelto 
Rolicitar el asentimiento de esa Honorable Corporación, para que se sir
va ordenar la devolución al Ministerio de origen, de ·los siguientes 
asuntos: 

19.-Mensaje N9 26 del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
14 de septiembre de 1959, que aprueba diversos instrumentos interna
cionales relativos a Facilidades Aduaneras para el Turismo, importación 
temporal de vehículos particulares, material de propaganda, etc., con
certados en Nueva York en 1954, durante la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre forrp.alidades Aduaneras; y 

29.-Mensaje N9 1 del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 27 
de enero de 1960, que aprueba el Convenio sobre Transportes Aéreos con 
la República Argentina, de 1948. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) :Jorge Alessandri.- Enrique Ortúzar. 
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2 

MENSAJE DEL EJECUTIVO SOBRE AUTORIZACION A 

NAVES DE LA ARMADA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA y DEL PERU PARA REALIZAR 

EJERCICIOS COMBINADOS CON LA ARMADA 

CHILENA. 

Conciudadanos del H. Senado y de la H. Cámara de Diputados: 
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En las recientes conferencias navales interamericanas celeb:radas 
en Panamá y Key West -EE. UU. de N. A.- se proyectó efecuar en 
tre las diversas Armadas concurrentes, ejercicios combinados antisub
marinos en Sud América, ejercicios en los cuales tomaría parte un Grupo 
de Tarea de la Armada de los Estados Unidos, para operar no sólo en 
conjunto con cada país del Continente, sino también en ejercicios com
binados con dos o más países vecinos. 

El principal objetivo que en nuestro caso se persigue con estos ejer
cicios, es mejorar el entrenamiento antisubmarino de nuestra Escuadra 
y, consecuencialmente, obtener de ella el máximo de eficiencia al ponerla 

. en contacto operativo con fuerzas que cuentan con todos los adelantos 
técnicos actuales y, también, con una orientación técnica y práctica mu
cho más avanzada que la nuestra. 

Además, como es de público conocimiento, la Armada no cuenta ac
tualmente con submarinos, razón por la cual no puede por sí sola tener 
adecuado entrenamiento antisubmarino. La concurrencia de este tipo de 
naves en la agrupación norteamericana que nos visitará en un tiempo 
más, viene a suplir en parte esta aguda necesidad. 

Ahora bien, conforme se expresó, los ejercicios a realizarse durante 
el presente año serán más completos que los ejecutados en años anterio
res, pues en esta oportunidad ellos se combinarán también con la Arma
da del Perú, a fin de lograr un mayor entendimiento y entrenamiento en 
el control del trMico marítimo. 

En consecuencia, la finalidad específica de estos ejercicios esencial
mente antisubmarinos y de defensa de convoyes, es contribuir a unco
mún doctrinamiento y al conocimiento de las tácticas y medios más mo
dernos para garantizar la seguridad de la Defensa en el frente marítimo. 
Obviamente, contribuye también a afianzar la propia seguridad de nues
tro país. 

El Gobierno que presido estima de toda conveniencia la realización 
de estos ejercicios ante los positivos beneficios de perfeccionamiento 
profesional y entrenamiento de las unidades de la Armada que ellos re
presentan. 

Además, cabe tener presente que la realización de los ejercicios en 
referencia no significarán mayor gasto alguno que no esté ya considera
do en el presupuesto correspondiente del Ministerio de Defensa Nacio
nal, Subsecretaría de Marina. 

La Armada de los Estados Unidos de Norteamérica destinará para 
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estos ejercicios 4 Destructores, 1 Submarino y 4 Aviones. Por su parte 
la Armada del Perú destinará para este mismo -fin 3 Destructores. 

Atendido cuanto se ha manifestado y teniendo presente lo dispues
to en el N9 10 del Artículo 44 de la Constitución Política del Estado, ven
go en solicitar del H. Congreso Nacional, la autorización legal co'rres
pondiente para que las unidades de la Armada de los Estados Unidos de 
N orteamérica y de la República del Perú, a que antes se hizo referencia, 
puedan realizar en aguas chilenas los ejercicios combinados con nuestra 
Marina a que se hizo mención, y, además, para que sus dotaciones pue
dan desembarcar en los diversos puertos de la República con el objeto 
de reaprovisionarse de combustibles y provisiones, o bien, para rendir 
honores militares a héroes patrios o a autoridades, casos en los cuales 
esos desembarcos podrán efectuarse incluso con armas. 

La autorización que se solicita comprende también el permiso ne
cesario para que los aviones antes mencionados puedan sobrevolar y ate
rrizar en nuestro territorio, lo cual es indispensable para la debida rea
lización de los proyectados ejercicios. 

Se deja constancia que conforme al programa ya elaborado, los 
aviones norteamericanos deben llegar a Antofagasta el día 6 de octubre 
y ellO del mismo mes arribarán a Val paraíso las naves a que antes se 
hizo mención. 

La Armada del Perú sólo tomará parte en los ejercicios que se rea
lizarán frente a Mejillones entre el 20 y 22 de octubre de este año. 

Como consecuencia de lo recientemente expuesto, las autorizaciones 
de permanencia en nuestro territorio para una y otra Armada, serán 
diferentes y acordes con la participación que tendrán en los varias veces 
referidos ej ercicios. 

En mérito a las consideraciones expuestas, vengo en someter a vues
tra consideración, a fin de que sea tratado en el actual período de sesio
nes, con el carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

, Artículo único.-Autorízase a 4 Destructores, 1 Submarino y 4 Avio
nes de la Armada de los Estados Unidos de Norteamérica, con sus co
rrespondientes dotaciones, para que realicen en aguas chilenas ejercicios 
navales con la Escuadra de la Armada de Chile, durante un período com
prendido entre el 5 de octubre y el 2 de noviembre del presente año. 

Igual autorización sé presta para que 3 Destructores de la Armada 
de la República del Perú, con sus correspondientes dotaciones, tomen 
parte en los referidos ejercicios en aguas chilenas, durante un período 
comprendido entre el 20 y 22 de octubre del presente año. 

Durante los períodos de permanencia autorizados, el personal de 
esas unidades podrá desembarcar en cualquier puerto de la República. 
Estos desembarcos podrán efectuarse con armas cuando se trate de ren
dir honores o realizar otros actos oficiales de cortesía. 

Los Aviones a que se refiere el inciso primero podrán entrar al país 
a contar del 5 de octubre de este año y desde esa fecha hasta el 26 del 
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"-mismo mes, estarán autorizados para sobrevolar y aterrizar en nuestro 
territorio, como asimismo, para que sus tripulaciones puedan' desembar
car sin armas, salvo lo previsto en el inciso precedente. 

Santiago, 26 de julio de 1960. 
(Fdos.) : Jorge AlesslVndri R.- Carlos l'ial.-- Enrique Ortúzar E. 

3 

INSISTENCIA DE LA CAMARA DE lJIPUTADOS AL 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N' 10.088, SOBRE 

ADMINISTRACION DEL ESTADIO MUNICIPAL DE 

CURICO. 

Santiago, 20 de julio de 1960. 
La Cámara de Diputados acordó insistir en la aprobación del pro

yecto de ley, desechado por el Honorable Senado, que modifica el artícu
lo 59 de la ley N9 10.088, en lo relativo a la administración del gimna
sio y del estadio de la ciudad de Curicó. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a vuestro ofi
cio N9 266, de fecha 12 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
'nios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet.- Fernando Yávar. 

4 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS AL 

PROYECTO QUE ORDENA A LAS INSTITUCIONES DE 

PREVISIO CONCEDER PRESTAMOS ESPECIALES A 

SUS IMPONENTES DAMNIFICADOS POR LOS TERRE-

MOTOS Y CATACLISMOS DE MAYO DE 1960. 

Santiago, 22 de julio de 1960. 
La Cámara de Diputados, en sesión celebrada en el día de hoy, acor

dó insistir en el rechazo de las modificaciones introducidas por el Hono
rable Senado al proyecto de ley que faculta a las instituciones de pre
visión para conceder préstamos personales especiales a los imponentes 
damnificados por los sismos de mayo del año en curso, con excepción de 
la formulada al inciso primero del artículo 19, en cuyo rechazo no insis
tió. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., en respuesta a vuestro 
oficio N9 379, de fecha 21 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): J Juliet.-E. Goycoolea. 
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5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ 

PARA TRANSFERIR UN TERRENO AL FISCO, DESTI

NADO A ED.IFICIO PARA SERVICIOS DE CORREOS Y 

TELEGRAFOS. 

Santiago, 21 de julio de 1960. 
Con motivo de la moción, informe' y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E. la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"At>tículo 19.-AutorÍzase a la Municipalidad de La Cruz para 
transferir al Fisco el sitio de su propiedad ubicado en dicha comuna, y 
que figura en el Rol de Avalúos con el número 17-12 y en el plano de 10-
teamiento con el N9 43 de la manzana "D", con una superficie de 556 
metros cuadrados, cuyos deslindes son: Norte, en 36,5 metros con el lo
te N9 42; al Sur, en 4 metros con los lotes N9s. 44 y 45 al Oriente, en 
15 metros con los lotes N9 39 y 40 y al Poniente, en 15,30 metros con la 
Avenida 21 de mayo. Los sitios fueron adquiridos por la Municipalidad 

" de La Cruz, según escritura pública de fecha 19 de agosto de 1947 ante 
el N otario de Quillota don Arturo Ossa P. e inscrita a fojas 539, con el 
N9 1.078 del Registro de Propiedad de ese mismo año. El plano de lotea
miento se encuentra protocolizado al final del Registro de Propiedad del 
año 1947 . 

Artículo 29.-La transferencia que se autoriza por la presente ley 
es con el exclusivo objeto de que el terreno sea destinado a la construc
ción de un edificio para el funcionamiento de los Servicios de Correos y 
Telégrafos. 

En el caso de que el terreno individualizado en el artículo 19 de la 
presente ley se destinare a fines diversos del señalado en el inciso ante
rior, o si, en el plazo de dos años de promulgada ,la ley, no se iniciare la 
construcción respectiva el inmueble volverá al dominio de la Municipa
lidad de La Cruz". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet G.- Fernando YávaT. 

6 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS SOBRE 

AUTORIZACION A LA l'vIUNICIPALIDAD DE PEMUCO 

P.4RA TRANSFERIR UN TERRENO AL FISCO, DESTI

NADO A LA CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA 
SERVICIOS PUBLICaS. 

Santiago, 21 de julio de 1960. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 
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a honra pasar a manos de V. E. la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Municipalidad de Pemuco para 
transferir gratuitamente al Fisco el terreno de su propiedad situado en 
la comuna de Pemuco, con una superficie aproximada de 360 metros 
cuadrados y que limita al Norte con Sucesión Benjamín Rubilar; al Sur, 
con la Municipalidad; al Este, con calle San Martín, y al Oeste, con la 
Municipalidad. 

Esta transferencia se hace con el exclusivo objeto de que el inmueble 
sea destinado por el Fisco a 'la construcción de un edificio para concen
trar en él todos los servicios fiscales y administrativos de la comuna de 
Pemuco. Si la construcción no se iniciare dentro del plazo de dos años 
contado desde la fecha de vigencia de esta ley, quedará resuelta la trans
ferencia y se restituirá su dominio a la Municipalidad de Pemuco por el 
solo ministerio de la ley, sin cargo alguno para ésta". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet.-FeTtwndo Yávar. 

7 \ 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE HUALA

ÑE PARA TRANSFERIR AL FISCO UN TERRENO DE 

SU PROPIEDAD, DESTINADO A LA CONSTRUCCION 

DE EDIFICIO PARA SERVICIOS PUBLICOS. 

Santiago, 21 de julio de 1960. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que ten

go a honra pasar a manos de V. E. la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo l(·'.-Autorízase a la Municipalidad de Hualañé para trans
ferir gratuitamente al Fisco el terreno de su propiedad ubicado en la lo
calidad de Hualañé, inscrito a fojas 18 vuelta, bajo el N" 14, del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces del departamento de 
Mataquito. El predio que se transfiere tiene una superficie aproxima
da de 500 metros cuadrados y su deslindes generales son los siguien
tes: al Norte, caBe Progreso; al Sur, canal ldahue; al Orient~, propie
dad del señor Enrique Baeza Canales; y al Poniente, propiedad del Ser
vicio Nacional de Salud. 

Artículo 29.-Esta transferencia se hace con el exclusivo objeto de 
que el inmueble sea destinado por el Fisco a la construcción de un edi-
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ficio adecuado para concentrar en él todos los servicios fiscales y muni
cipales de la comuna de Hualañé. El proyecto respectivo deberá dejar 
<:onstancia en un plano general que se protocolizará, de la ubicación de 
las oficinas fiscales y municipales y del terreno que corresponderá al 
Fisco y a la Municipalidad de Hualañé. Los servicios de alumbrado y de 
agua potable deberán consultar medidor separado para las oficinas pú
blicas y municipales y el uso en común de la calefacción, vestíbulos y de
más servicios deberán quedar señalado en la respectiva escritura públi
ca de transferencia. 

Artículo 3Q.-Si la construcción no se iniciare dentro del plazo de 
cinco años contados desde la fecha de vigencia de esta ley, quedará re
suelta la transferencia y se restituirá su dominio a la Municipalidad de 
Hualañé por el solo ministerio de la ley, sin cargo alguno para aquella 
Corporación" . 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet.- Ferna,ndo Yávar. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE NACI
},IIENTO PARA TRANSFERIR UN TERRENO AL FIS

CO, DESTINADO A LA CONSTRUCCION DE EDIFICIO 

PARA SERVICIOS PUBLICaS. 

Santiago, 20 de julio de 1960. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra poner en conocimiento de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Municipalidad de Nacimiento para 
que transfiera a título gratuito al Fisco el dominio del terreno de que 
es propietaria ubicado en esa comuna, inscrito a fojas 115 vta., bajo el 
número 233 del Registro de Propiedad respectivo, del año 1942, y que 
figura en el rol de avalúos bajo el NQ 76 y que tiene los siguientes des
lindes: Norte, calle Freire, Sur y Poniente propiedad de Clemente Ro
dríguez: Oriente, con calle Baquedano, con una superficie de 1.560 me
tros cuadrados comprendiendo la parte edificada y el sitio correspon
diente. 

Artículo 29.-La transferencia que se autoriza en el artículo ante
rior se hIlce con el exclusivo objeto de que el inmueble sea destinado a 
la construcción de un edificio para el funcionamiento de las oficinas 
públicas tanto fiscales como municipales. El Fisco transferirá poste
riormente en dominio a título gratuito a la Municipalidad de Nacimien
to la parte del edificio que se construya para las oficinas municipales, la 
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que oportunamente se determinará por un decreto supremo que se re
ducirá a escritura pública. 

Al'tículo 39.-Si la construcción a que se refiere esta ley no se ini
ciare dentro del plazo de dos años contados desde su publicación, la 
transferencia se entenderá resuelta por el solo ministerio de la ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Juliet G.-Ernesto Goycoolea. 

9 

PROYECTO DE L.4 CA111ARA DE DIPUTADOS QUE MO

DIFICA LA LEY N9 11.986, SOBRE REAJUSTE DE JU

BILACION DE FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL 

Santiago, 20 de julio de 1960. 
Con motivo del' Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al sigufente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo 19-Reemplázaseel inciso segundo del artículo 49 transi
torio de la Ley N9 11.986, de 19 de noviembre de 1955, por el siguiente: 

"Se deC'lara que los funcionarios judiciales jubilados en cua'lquiera 
fecha y cuyos cargos han sido incluidos posteriormente en algunas de las 
cinco primeras categorías del artículo. 19, tienen derecho al reajuste a 
que se refiere el presente artículo. 

A l'tículo 29-El reaj uste a que se refiere el artículo 19 comenzará a 
regir desde la publicación de la presente ley. 

Artículo 39-Se declara, para los efectos del artículo 49 de la Ley 
N9 11.986, de 19 de noviembre de 1955, que el sentido de este artículo fue 
comprender también en sus beneficios a los funcionarios del Escalafón 
Primario y del Esca'lafón Subalterno del Poder Judicial que gozan del 
derecho del artículo 179 del Estatuto Administrativo y que se hallaban 
jubilados a la fecha de la promulgación de la Ley N9 11.986, compután
doseles para este fin los servicios prestados en el cargo en que jubilaron 
y en los inferiores. 

Artículo 49-Se declara que el personal subalterno del· Poder Judi
cial que inició su expediente de jubilación entre el 18 de julio yel 21 de 
septiembre de 1956 o, teniéndola presentada anteriormente, renunció en 
ese lapso a sus cargos, podrá reliquidar sus pensiones desde la fecha de 
su renuncia, dentro de los grados o categorías de su propio Escalafón al 
hacer aplicación del artículo 49 de la Ley ~9 11.986. En tal caso, no se 
le exigirá otro requisito que el del tiempo ~umplido en ,el cargo y tam
poco le será aplicable lo dispuesto en el inciso séptimo de ese artículo". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl JUlliet.-Pernando Yávar. 



1132 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

10 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
MODIFICA LA LEY Nf' 12.891, SOBRE SUPRESION DE 
PACTOS ELECTORALES Y ELECCIONES EXTRAOR-

DINARIAS DE REGIDORES. 

Santiago, 23 de julio de 1960. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Introdúcense en la Ley NQ 12.891, de 26 de junio de 
1958, que fijó el texto definitivo de ,la Ley NQ 12.889, de 31 de mayo de 
1958, las siguientes enmiendas: 

l.-Agréganse a continuación del artículo 17, los siguientes nuevos: 
"Artíc~ilo .... -Las declaraciones que procedan de partidos políti

cos solamente podrán comprender a candidatos que hayan figurado en 
las Estas de pre-candidatos que las Mesas Directivas Centrales de ~os 

parti.;los hayan entregado frl Director del Registro Electoral a 10 menos 
cinco meses antes de cada elección ordinaria. 

Las listas deberán indicar la circunscripción o agrupación a la cual 
podrá optar e·l pre-candidato a Diputado o Senador. 

V encidoel plazo indicado en el inciso primero, el Director del Re
gistro Electoral deberá publicar '!as listas dentro de segundo día en el 
"Diario Oficial". 

Dentro de los 5 días siguientes a la publicación, cualquier partido 
político registrado -legalmente podrá objetar la filiación política de Ilos 
que aparezcan en esas listas de pre-candidatos en presentación que ha
rán ante el Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de Turno del departa
mento de Santiago. Dentro de otros 5 días se rendirán ante dicho Juez 
las informaciones y contra informaciones. 

El Juez de Letras remitirá, sin pronunciarse, todos ,los antecedentes 
reunidos al Director del Registro Electoral, como Secretario del Tribunal 
Calificador, apenas se venza el plazo antes indicado. 

El Tribullfrl Calificador procederá con arreglo a ,lo dispuesto en el 
artículo 100. 

Lo prevenido en este artículo no se aplicará a las elecciones de Pre
sidente de la República, ni a las de Regidores". 

"A rtículo ... -Todo partido con representación en el Congreso N a
cional deberá presentar en todas y cada una de las comunas, agrupacio
nes departamentales y agrupaciones provinciales, candidatos a Regido
res, Diputados y Senadores, respectivamente"; 

2.-Derógase al artículo 18 y la modificación introducida a su texto 
por la letra d) del artículo único de la Ley N9 13.913, de 29 de enero 
de 1960; 

\ 
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3.-Derógase la agregación como inciso segundo del artículo 167, in
troducida por la letra e) del artículo único de la Ley N9 13.913; 

4) Suprímese la frase final del artículo 113, que dice: "La suma de 
los votos de las diversas listas declaradas en una misma combinación o 
pacto de partido, determinará los votos de combinación"; 

5.-Reemplázase el artículo 114, por el siguiente: "Las cifras tota
les obtenidas por cada Esta, se dividirán sucesivamente por uno, dos, 
tres, cuatro, etc., hasta formar tantos cuocientes como Diputados o Se
nadorescorresponda elegir. 

Estos cuocientes se colocarán en orden normal y decreCÍ'ente, hasta 
obtener un número de ellos igual al de Diputados o Senadores, por elegir. 

El cuociente que ocupa el último de esos lugares será la "cifra re
partidora" que permitirá determinar cuántos son 10s elegidos en cada 
lista. 

Se dividirá, finalmente, el tota'l de votos de cada lista por la "cifra 
repartidora", a fin de conocer el número de candidatos que han resultado 
elegidos en cada lista"; 

6.-Reemplázanse los epígrafes que preceden a los artículos 113 y 
115, que dicen: "a) Determinación de ,los "votos de lista" y de los "votos 
de combinación" "y" C) Determinación de los elegidos en cada combina
ción y en cada lista", por los siguientes: "A) Determinación de los vo
tos de lista"; y "C) Determinación de los elegidos en cada 'lista", res-
pectivamente; , 

7.-Deróganse los incisos primero y segundo del artículo 115, y 
8.-Suprímese en 'el artículo 115, regla 2?, después de ,las palabras 

"las demás listas", las expresiones "de la misma combinación si ésta 
existiere o entre todas las otras listas si la combinación no existe". 

Artículo .29-Reemplázase el inciso primero del artículo 23 de ,la Ley 
General de Elecciones, por el siguiente: 

"Durante los veinte días anteriores a la elección, el Director del Re
gistro Electora,l hará publicar, por cinco veces, en los diarios de mayor 
circulación de los departamentos respectivos, o de la cabecera de provin
cia si no hubiere, el, facsímil de. la célula con la cual se podrá sufragar. 
La primera ,publicación deberá hacerse el vigésimo día anterior al acto 
electoral, y la última, en la fecha en que éste se realizará". 

Artículo 39-Reemplázase el texto del artículo 195 de la Ley Gene
ral de Elecciones y el del artículo 38 de la Ley de Organización y Atri
buciones de las MunicipaHdades, por el siguiente: 

"Si falleciere o cesare en el cargo algún Regidor, sólo se procederá 
a nueva elección en caso de que la vacancia se produzca antes de los 
cuarenta días que preceden a la próxima elección ordinaria de Diputa
dos y Senadores, y aquélla se rea>!izará conjuntamente con ésta. 

Sin embargo, si con motivo de vacancias producidas dentro de ¡los 
cuarenta días anteriores a la próxima elección ordinaria de Diputados 
y Senadores o con posterioridad, pero antes del año que precede a la 
elección ordinaria de Regidores, se redujere a menos de dos tercios el 
número de Regidores de la respectiva Municipalidad, se procederá a 
elegir a los reemplazantes en una sola elección extraordinaria que se rea-
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lizará dentro del plazo de sesenta días, computado en la forma prevista 
en el inciso siguiente. 

El Alcalde o cualquier Regidor de la respectiva Municipalidad debe
rá comunicar al Presidente de la República toda vacancia, dentro del tér
mino de diez días de producida. Además, en la comunicación de aque
lla vacancia que dé lugar a una nueva elección conforme a ,lo previsto 
en el inciso anterior, deberá hacerse especial referencia a tal circuns
tancia; el plazo de sesenta días señalado en dicho inciso se computará 
desde la fecha de recepción de esta comunicación. 

Vencido ese plazo cualquier ciudadano podrá hacer la comunicación. 

El Alcalde que no cumpliere con tales obligaciones, incurrirá en una 
multa de diez escudos, y quedará siempre obligado a hacerlo dentro de 
un nuev.o plazo de diez días, bajo pena de incurrir en otra multa, de 
doble valor, si no 10 hiciere". 

Artículo 49-Agrégase como inciso final del artículo 49 de la Ley 
General de Inscripciones Electorales, el siguiente: 

"La disposición del inciso precedente será también aplicable en caso 
de que, existiendo un reducido número de funcionarios hábiles para in
tegrar determinada Junta, la atención de las labores de ésta pueda oca-

v sionar una perturbación de importancia en las oficinas en que aquéllos 
se desempeñan. Esta resolución se adoptará por Decreto fundado, que 
deberá llevar las firmas de los Ministros del Interior y de Justicia y pu
blicarse en el "Diario Oficial". 

Artículo 59_Los actuales Registros Electorales se mantendrán en 
vigencia hasta al 31 de dicieII}bre de 1962, procediéndose a su renovación 
total el 19 de enero de 1963. 

A rtícu.zo 69-En las elecciones la cédula oficia,l tendrá tantos doble
ces como sean los que determine la Dirección GE)neral del Registro Elec
toral. 

Una vez' contadas las cédulas y antes de iniciarse el acto de recep
ción de ,los sufragios, el Presidente de Mesa, en presencia de los miem
bros de ella, procederá a doblarlas de acuerdo con la indkación impresla 
de sus pliegues. Luego, serán. desdobladas 'para ser entregadas así al 
elector. De esta operación también se dejará constancia en el acta de 
instalación de la Mesa, 

Artículo 79-Ninguna mesa receptora de sufragios podrá estar ubi
cada dentro de una hacienda o propiedad particular. 

Artículo transitorio.-En las elecciones parlamentarias que se veri
fiquen en 1961 queda prohibida toda clase de propaganda por la pren
sa o radio antes de 30 días del día de la elección. En caso de contraven .. 
ción se aplicará a los infractores la multa que se señala en el inciso final 
del artículo 79 de la Ley N9 12.891". 

Dios guarde a V.-(Fdos.) : Raúl Juliet.-Ernesto Goycoolea. 
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11 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELEMENTOS 

DESTINADOS A LA SOCIEDAD ASTRONOMICA DE 
V ALP ARAISO. 

Santiago, 22 de julio de 1960. 

1135 

Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a hon
ra pasar a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libéras'e del pago de derechos de internación, de 
almacenaje, de los impuestos establecidos en el decreto supremo N9 2.772, 
de 18 de agosto de 1943 y RUS modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución que se perciba por intermedio de las adua
nas la internación de un telescopio, marca Rafael Capdeville, llegado 
el 27 de enero de 1960, procedente de Estados Unidos de Norteamérica 
en el vapor "Imperial", según manifiesto N9 87, con 32 kilos bruto y 
27,2 kilos neto, valor CIF US$ 93,89, destinado a la Sociedad Astronó
mica de Valparaíso y Viña del Mar. 

Si dentro del plazo de cinco años, contado desde la fecha de vigencia 
de esta ley, la especie a que se refiere este artículo fuere enajenada a 
cualquier título o se le diere un destino distinto del específico, deberán in
tegrars·e en arcas fiscales los derechos e impue;;tos del pago de los cua
les esta ley libera, quedando soUdariamente responsable de ello las per
sonas o entidades que intervengan en los actos .o contratos respectivos". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Ra,úl Juliet.-Fernando Yávar. 

12 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
CONDONACION DE IMPUESTOS, INTERESES Y MUL
TAS AL CUERPO DE BOMBEROS DE OVALLE, POR 

VENTA DE UN CARlW-BOlvIBA AL CUERPO DE BOM-

BEROS DE SA.LAMANCA. 

Santiago, 20 de junio de 1960. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Condónanse los impuestos, intereses y multas que 
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adeude o pudiere adeudar el Cuerpo de Bomberos de OvaUe al Fisco con 
ocasión de la venta de un carro-bomba al Cuerpo de Bomberos de SaJa
manca en 1957, como, asimismo, exÍmesele de las sanciones penales pre
vistas en la Ley N9 12.120, que pudieren serIe aplicables por las infrac
ciones en que hubiere incurrido con motivo de la operación mencionada 
en esta ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet.-Fernando Yá1'ar. 

13 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

MODIFICA LA LEY N" 12.008, SOBRE FRANQUICIAS 

DE INTERNACJON PARA LAS MERCADER/AS Y AR

TICULOS QUE SE IMPORTEN A LAS PROVINCTAS DE 
CHILOE, AISEN Y MAGALLANES. 

Santiago, 18 de julio de 1960. 
Con motivo de la moción, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense en la Ley N9 12.008, de 23 de febrero de 
1956, modificada por la Ley N9 12.084, de 13 de agosto de 1956, las si. 
guientes modificaciones: 

a) Agrégase al artículo 19 la siguiente nueva letra: 
"c) Impuestos y derechos adicionales establecidos en virtud del ar

tículo 169 de la Ley N9 13.305". 
b) Agrégase al artículo 3Q el siguiente inciso nuevo: 
"N o obstante lo anterior, cuando en los presupuestos de importacio

nes de las provincias de Chiloé, Aysén y Maga<l1anes, se produzcan dé
ficit que puedan afectar su desarrollo, el Banco Central de Chile podrá 
suplementar la importación de artículos esenciales y bienes de produc
ción en las cantidades que determinen dichos déficit". 

c) Reemplázase ,la expresión "la Comisión de Cambios Internaciona
ies" por "el Banco Central de Chile" en todas las disposiciones en que 
aparezca empleada. 

Artículo 29-Los sacos que contengan productos naturales y origi
narios de las provincias de Chiloé, Aysén y Magal,lanes, que se envíen a 
cuwlquier punto del territorio nacional,estarán libres de todo impuesto 
o derecho aduanero de cualquiera clase. 

A1,tículo 39-Las importaciones que hayan efectuado desde 'el 19 de 
enero de 1960 o que efectúen en adelante los servicios públicos, fiscales, 
semifiscales o empresas autónomas del Estado en las provincias suje
tas al régimen de la Ley NQ 12.008, modificada por ,la Ley NQ 12.084 y 
por ésta, deberán sujetarse el régimen general de cambios vigente para 
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el resto del país, sin afectar las disponibilidades de divisas de dichas pro

vincias. 

Artículos transitorios 

Ar'tículo 19-Lo dispuesto en el artículo 29 será aplicahle también a 

los envíos que se hubieren hecho con anterioridad a la dictación de la 

presente ley, si los impuestos y derechos de que se trata no se hubieren 

enterado en arcas fiscales. 
A1·tículo 29-Por el plazo de cinco años, a contar desde la fecha de 

la promulgación de la presente ley, el presupuesto anual de divisas de ~a 

provincia de Chiloé será, como mínimo, el equivalente a·l que corresponda 

anualmente a la provincia de Aysén". 

varo 
Dios guarde a V. E~-(Fdos.) : Raúl h~liet GÓmeZ.-Fernando Yá-

14 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS QUE 

OTORGA PLAZO A IMPONENTES DE LAS CAJAS DE 

PREVISION PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DE 

LA LEY 10.986, SOBRE CONTINUIDAD DE LA 

PREVISlON. 

Santiago, 20 de julio de 1960. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 

al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Otórgase un plazo de un año contado desde la pro

mulgación de esta ley, a los imponentes de las Cajas de Previsión con ré

gimen de jubilación y montepío, para acogerse a los beneficios de la ley 

N9 10.986, cuyo texto refundido fue publicado en el Diario Oficial de fecha 

3de a bl'il de 1959". 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl Juliet.- Fernando Yá'var. 

15 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE ES

TABLECE NUEVO PLAZO PARA ACOGERSE A LOS 

BENEFICIOS DE LA LEY N' 11.1S8, SOBRE VENTA DE 

TERRENOS FISCALES EN SAN ANTONIO. 

Santiago, 20 de julio de 1960. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro

bación al siguiente ' 
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" Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Establécese un nuevo plazo de ciento ochenta días, a contar desde la vigencia de la presente ley, para acogerse a los beneficios de la ley N" 11.138, que autorizó al Presidente de la República para vender a los arrendatarios de predios fiscales ubicados en la comuna oe San Antonio, los diversos terrenos que actualmente ocupan y en los cua
les han ejecutado construcciones destinadas a la habitación". 

Dios guarde a: V. E., (Fdos.) : Raúl Jultet GÓmez.-Fernando Yávar. 

16 

OFICIO DEL MINISTRO DE TIERRAS Y COLONIZACION 
CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIO
NES DEL SEÑOR GONZALEZ MADARIAGA SOBRE PRO
BLEMAS DE COLONIZACION EN TIERRA DEL FUEGO. 

Santiago, 20 de julio de 1960. 
V. S. expresa que el Honorable Senador, señor Exequiel González Madariaga, solicitó que el Ministro que suscribe obtuviera del Consejo de la Caja de Colonización Agrícola el envío de una Comisión que estudie 

en el terreno la petición de la Municipalidad y pobladores de Porvenir 
en el sentido de parcelar los lotes 19, 20 y 21 de la Colonia "Gente Grande". 

Sobre el particular, tengo a honra manifestar a V. S. que por oficio N" 582, de 10 de junio de 1960, el señor Vicepresidente de la Caja de Colonización Agrícola ha expresado que el Honorable Consejo de dicha Institución "estudió, en tres oportunidades, una solicitud similar a la del 
Honorable Senador don Exequiel González Madariaga y resolvió después 
de examinar cuidadosament€ los planos, fotografías aéreas e informes de los expertos que recorrieron los campos, no formar parcelas en dichos lotes". 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Julío Phílippí Izquierdo. 

17 

OFICIO DEL ,}IlNISTRO DE TIERRAS Y COLONIZACION 
CO.V EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES'
DEL SEÑOR CHELEN SOBRE PLAZO DE PRESENT A
CION DE SOLICITUDES PARA ADQUISICION DE LOTES 

DE TERRENOS EN MAGALLANES. 

Santiago, 20 de julio de 1960. 
V. S. a petición del Honorable Senador, señor Alejandro Chelén, ha 

tenido a oien consultar- acerca de la situación de aquellos postulantes que 
presentaron solicitudes para postular a la asignación de lot€s de la Caja 
de Colonización Agrícola en Punta Arenas dentro de plazo, pero que 
fueron recibidas fuera de él en las Oficinas de esa Institución en Santiago. 
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Sobre el particular, tengo a honra informar a V. S. que por oficio 
N" 586, de 10 de junio de 1960, el señor Vicepresidente de la Caja de Co
lonización Agrícola ha maniefstado que el Honorable Consejo de dicha 
Caja "acordó que los antecedentes y manifestaciones de preferencia para 
optar a lotes y parcelas deberían estar en las Oficinas Centrales antes de 
las fechas señaladas, en cada caso, para la calificación y clasificación de 
los aspirantes". Agrega el aludido Vicepresidente que "los interesados 
contaron con el tiempo suficiente para cumplir con esta exigencia, a pesar 
de las dificultades y atrasos lógicos del Correo", lo que "no impide a quie
nes se encuentran en esta situación, optar a futuras parcelaciones en Ma
gallanes". 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Julio Phí[,ippi Izquierdo. 

18 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

CURTI SOBRE REPARACION DEL PUENTE LONQUEN, 

EN QUlRIHUE. 

Santiago, 21 de julio de 1960. 
En atención al oficio de V. S. N" 227, de 28 de junio último, por el 

que tiene a bien solicitar de este Ministerio, en nombre del Honorable Se
nador señor Enrique Curti, la pronta reparación del puente Lonquén, en 
la provincia de Ñuble, tengo el agrado de informar a V. S. que el Inge-O 
niero provincial respectivo, ya ha procedido a efectuar la reparación men
cionada. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Pablo Pérez Zañartu. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAlDO 
EN EL PROYECTO SOBRE CREACION DE LA COMU

NA-SUBDELEGACION DE LOLOL, EN COLCliAGUA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de i'hformaros el pro'

yecto de la Cámara de Diputados sobre creación de la Comuna-Subdele
gación de Lolol, en el Departamento de Santa Cruz, de la Provincia de 
Colchagua. 

El territorio de la nueva comuna-subdelegación comprenderá los ac
tuales distritos 69 Nerquihue, 7'! Lolol, 8" Las Palmas y 99 Ránquil, per
tenecientes a la comuna-subdelegación de Santa Cruz y que integran la 
actual circunscripción del Registro Civil de Lolol. Su cabecera será el 
pueblo de Lolol. 

Hasta el año 1927 existió la antigua comuna-subdelegación de Lolol, 
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año en que por Decreto-Ley NQ 8583, de 30 de diciembre, fue suprimida 
y su territorio anexado a la comuna-subdelegación de Santa Cruz. 

Tal medida se adoptó en vista de los pocos ingresos de la Municipa
lidad, derivados principalmente de ·la escasa población y del reducido nú
mero de contribuyentes, lo que impedía al Municipio contar con los recur
sos suficientes para atender a las necesidades de la comuna. 

Con el transcurso de los años, el territorio que formará parte de la 
nueva comuna-subdelegación ha progresado notablemente y se ha con
vertido en una zona vastamente poblada que requiere, para la solución de 
sus problemas y la atención de sus necesidades, contar con un organismo 
local que le proporcione una adecuada y rápida administración de los in
tereses comunales. 

La actual comuna-subdelegación de Santa Cruz tiene un territorio 
sumamente extenso -alrededor de 1.200 kilómetros cuadrados- que a 
su :Municipalidad le es muy difícil atender. Además, por ser Santa Cruz 
cabecera del departamento, debe invertirse gran parte del presupuesto 
municipal en las necesidades del sector urbano de la ciudad, postergándu
se con ello el desenvolvimiento y progreso de una vasta región. 

Se justifica, entonces, plenamente, la aspiración de los vecinos de 
Lolol de contar con un Municipio autónomo que atienda y cautele en de
bida forma sus intereses, lo que contribuirá poderosamente al mayor pro
greso de la zona. 

El territorio de la nueva comuna alcanzará a 611 kilómetros cuadra
dos, con una población de más de 7 mi habitantes y un avalúo territorial 
imponible de más de un millón de escudos. 

Para otorgar al nuevo Municipio los recursos suficientes, se establece 
('n el proyecto una contribución adicional sobre los bienes raíces de la 
comuna, que será de 3 por mi} en los 2 primeros años y de 1,5 por mil en 
los siguientes. 

Según se expresa en eL Mensaje que dio origen al proyecto, los ingre
sos de la nueva Corporación alcanzarán a tres mil setecientos escudos al 
año y los egresos ordinarios a dos mil escudos, de modo que dispondrá 
de mil setecientos escudos para obras nuevas. 

Es necesario tener presente, además, que se está estudiando la cons
truoción del tranque de Nilahue, que permitirá el regadío de miles de 
hectáreas en la región, aumentando notablemente con ello la riqueza 
agrícola de la zona y, por ende, 16s ingresos de la Municipalidad. 

Cabe advertir, por último, que la desmembración que sufrirá la Co
muna de Santa Cruz, no la afectará mayormente. Más bien, por el con
trari¿, la benefl:iará, pues, perdiendo alrededor del 50'X de su territorio, 
conservará el 75 % de su población, el 73910 de su avalúo territorial y el 
87')) de su presupuesto, de donde se desprende que casi con los mismos 
recursos deberá atender l~s necesidades de una región considerablemente 
menor. 

En todo caso, el aspecto financiero del proyecto deberá ser estudiado 
por la Comisión de Hacienda. 

Los Honorables Senadores señores Francisco Bulnes y Guillermo 
Pérez de Arce concurrieron a la sesión en que se estudió este proyecto y 
ambos manifestaron su conformidad con la iniciativa y pidieron su apro-



SESION 201:l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1141 
==================== 

bación, apoyados en las mismas razones que se expresan en este dictamen. 
Las disposiciones del proyecto son las que habitualmente se inculyen 

en esta clase de iniciativas: se crea la comuna-subdelegación; se fija su 
cabecera; se establecen sus límites; se dan las normas respecto de los in
gresos y egresos de la nueva comuna en relación con la de Santa Cruz, de 
la cual formaba parte su territorio; se autoriza la designación de una 
Junta de Vecinos mientras se elige los regidores de la nueva Municipa
lidad; se faculta al Presidente de la República para organizar en la nueva 
en la nueva comuna los Servicios de Tesorería, Carabineros y demás ne
cesarios para la administración comunal. 

En el artículo 6'1, se dispone que el abogado de la Municipalidad de 
Santa Cruz, sin perjuicio de sus actuales funciones, deberá atender a la 
nueva Municipalidad de Lolol, sin derecho a mayor remuneración. 

Este precepto, inspirado sin duda en el propósito de reducir los gas
tos administrativos del nuevo Municipio, es, sin embargo, inaceptable. No 
es posible imponer por ley la obligación de ejercer un cargo en forma 
gratuita, ni tampoco se puede privar a la nueva Corporación de libertad 
para escoger su personal. 

En consecuencia, os recomendamos el rechazo . de este artículo. 
En el artículo 99, se establece que la ley entrará en vigencia el 1 Q de 

enero de 1960. Como no es posible dar efecto retroactivo a la ley, propó
sito que por lo demás no se tuvo en vista al aprobarse el proyecto por la 
Cámara de Diputados en septi'embre de 1959, os proponemos la modifica
ción del precepto para disponer que la ley regirá desde el 1 g de enero de 
1961. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os recomendamos la apro
bación del proyecto de la Cámara de Diputados, con las siguientes mo
dificaciones: 

Artículo 6" 

Suprimirlo. 

Artículos 7" Y 89 

Pasan a ser artículos 69 y 7", respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 90 

Pasa a ser artículo 8°, con la sola enmienda de reemplazar el guaris
mo "1960" por "1961". 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 1960. 
(Fdos.) : G. Rivera.- B. ~arraín.- R. Wachholtz.- Federico Wal

, ker L., Secretario. 
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INFORME DE LA COJllSION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO SOBRE CREACION DE LA COMU

NA-SUBDELEGACION DE LOLOL, EN COLCHAGUA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha considerado un proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, ya informado por la Comisión de Go

bierno, por el cual se crea la comuna-subdelegación de Lolol, en el depar
tamento de Santa Cruz, de la provincia de Colchagua. 

De acuerdo con las di3po3iciones reglamentarias vigentes, le corres
ponde a esta Comisión pronunciarse acerca del financiamiento propuesto 
al proyecto en informe. 

Los ingresos se contemplan en el artículo 2Q del proyecto de ,la Ho
norable Cámara, que impone una contribución adicional de un 3 por 
mil anual sobre los avalúos imponibles en los bienes raíces del territorio 
comunal d~ Lo'lol durante 2 años, y de 1112 por mil en los años siguientes, 
de exclusivo beneficio municipa'l. \ 

El territorio de la nueva comuna alcanzará a 611 kilómetros cuadra
dos, con una población demás de 7.000 habitantes y un avalúo territorial 
imponibles de más de EQ 1.000.000.-. La tasa promedia del impuesto te
rritorial en dicha comuna alcanza al 23,3 por mil del avalúo de los bienes raíces que la componen. 

Aplicado el 3 por mil anual sobre el avalúo territorial indicado, debe 
rendir poco más de EQ 3.000 al año. 

Los egresos de la comuna que se crea a1canzarán a EQ 2.000, con 10 que se dispondrá de poco más de EQ 1.000 anua,les para obras nuevas. 
Hacemos presente, asimismo, que están bastante avanzados los es

tudios para la construcción del tranque de Ni!ahue, el cual, una vez hecho realidad, permitirá el regadío de miles hectáreas de terreno, au
mentando, como es lógico, la riqueza agrícola de la zona y, en consecuen
cia, los ingresos municipales. 

Os señalamos, también, que el desmembramiento de territorio que 
sufrirá la comuna de Santa Cruz, en realidad no la afectará mayormente. Por el contrario, es dable presumir que podrá beneficiarse, por cuan
to, si bien a la nueva comuna que se crea le resta un 50 por ciento de su 
territorio, conservará, no obstante, el 75 % de su población actual, el 73 % 
de su avalúo territorial y el 87% de su presupuesto de ingresos, de todo lo cual se desprende que casi con la misma cantidad de recursos deberá atender las necesidades de una región muchísimo más reducida. 

Los Honorables Senadores señores Rodríguez y Lavandero votaron 
en contra del financiamiento del presente proyecto. EI Honorable señor 
Rodríguez lo hizo en atención a que no es partidario de la multiplicidad 
de comunas existentes en el país, ya que, a su juicio, mientras menor es 
el número, mejor se aúnan los esfuerzos para emprender obras de envergaduras y de positivo beneficio social y económico para las comunas y 
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departamentos. En atención a que la Comisión de Hacienda, de acuerdo 
con el Reglamento, sólo debe pronunciarse sobre el aspecto financiero del 
proyecto y no sobre su idea fundamental, ha dado su voto contrario al 
financiamiento, como una manera de rechazar el proyecto en su tota
lidad. 

Por su parte, el Honorable señor Lavandero manifestó su extrañeza 
de que la Comisión de Gobiel'no hubiera aceptado un proyecto que grava 
a una parte del territorio nacional en un porcentaje tan elevado sobre los 
bienes raíces, ya que el criterio sostenido por ella hasta hace poco, en di
versos informes, era el de que no se debía sobrepasar el límite del 20 por 
mil anual como recargo territorial a la propiedad raíz. Sin embargo, en 
el caso presente, la comuna que se crea está ya gravada con un 23 por 
mil y con el proyecto en estudio alcanzará a un 26 por mi'l, por cuanto 
él autoriza un alza de un 3 por mil. Señala, asimismo, que en el proyecto 
de reconstrucción de la zona sur, que se encuentra en estudio en la Hono
rable Cámara de Diputados, se contemplo una disposición que grava en 
un 4% por mil más [la propiedad raíz, con lo que el recargo llegaría, en 
la zona a que se refiere este proyecto, a un 30 por mil anual. 

Vuestra Comisión de Hacienda, a pesar de las opiniones vertidas 
por los Honorables Senadores señores Rodríguez y Lavandero, estima 
que el proyecto es conveniente y, basada ,en los antecedentes anterior
mente expuestos, que aseguran un debido financiamiento para los gas
tos de la comuna en creación, tiene el honor de recomendaros la aproba
ción de esta iniciativa de ley, en los mismos términos en que lo propuso 
en su informe la Comisión de Gobierno. 

Sala de la Comisión, a 26. de julio de 1960. 
(Fdos.): A. Cerda.-P. Poklepovic.-J. Durán.-A. Rodríguez.

Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA CO,vII8ION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE ,1UTORIZA A LA iUUNICIPALI

j).4.D DE Z.4PALL.IR PAR.1 CONTRATAR UN EMPRES-

TITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yecto de la Cámara de Diputados sobre autorización a la Municipalidad 
de Zapallar para contratar empréstitos hasta por la cantidad de veinti
(~Ós millones de pesos, al interés corriente bancario .Y con una amorti
zación que extinga la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Los recursos provenientes de los empréstitos deberán invertirse, 
según lo establece el artículo 39, en el pago de una deuda a la ENDESA; 
en la electrificación de los poblados de El Blanquillo y Retamilla; la 
pavimentación de Catapilco, y la construcción de un matadero en Ca
tapilco. 
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El servicio de la deuda significaría una suma promedia anual del 
orüen de los $ 6.600.000, para financiar la cual se establece una con
tribución adicional de 9 por mil sobre los bienes raíces urbanos y de 6 
por mil sobre los bienes raíces rurales de la comuna, la que, aplicada 
sobre un avalúo del orden de los setecientos diez millones, rendiría 
$ 5.660.000 al año, cantidad insuficiente para el cabal servicio de la 
deuda. 

La Corporación edilicia de Zapallar, en oficio NQ 203, de 10 de sep
tiembre de 1959, objetó el proyecto despachado por la Cámara de Dipu
tados, el cual modificó sustancialmente las finalidades perseguidas por 
el Municipio al pedir autorización para contratar empréstitos. 

Posteriormente, en oficio N9 42, de 25 de abril de 1960, la Munici
palidad interesada solicitó la modificación del proyecto de la Cámara, 
en el sentido de conceder autorización para contratar empréstitos hasta 
por E9 10.000, de los cuales EQ 3.000 se o:estinarían a la adquisición de 
un tractor; EQ 2.000 en la construcción de una piscina en Catapilco; 
EQ 2.000 en la compra de un furgón para transformarlo en un carro 
ambulancia, y EQ 3.000 en el financiamiento del servicio de alumbrado 
público. 

Para atender al servicio de la deuda, pidió el establecimiento de dos 
contribuciones adicionales sobre los bienes raíces de la comuna de 3 por 
mil cada una. La primera para servir los EQ 7.000 destinados al tr~ctor, 
la ambulancia y la piscina y la segunda, que se cobraría durante 5 años, 
par los E9 3.000 del servicio de alumbrado público, debiendo invertirse 
el excedente que se produjera después de pagado el empréstito, en nue
vas obras de alumbrado eléctrico. 

Vuestra Comisión analizó detenidamente las modificaciones pedidas 
por el Municipio y el financiamiento propuesto, llegando a la conclusión 
de que no es pdsible aceptar un aumento de 6 por mil en la contribución 
territorial, en circunstancias de que es muy probable que se establezca 
otra de 4,5 por mil en la ley de reconstrucción del Sur, cuyo proyecto se 
encuentra en estudio en la Cámara de Diputados, antecedente posterior 
al acuerdo municipal. 

En esta situación y en vista que las necesidades más urgentes de 
Zapallar son el financiamiento del alumbrado eléctrico y la adquisición 
de una ambulancia, acordó. autorizar solamente la contratación de un 
empréstito de hasta por E~' 5.000, que se financiará con una contribución 
adicional de 3 por mil sobre los bienes raíces de la comuna, la que se 
cobrará por el plazo de cinco años. 

En virtud de las consideraciones anteriores, tenemos el honor de re
comendaros la aprobación del proyecto de la Cámara de Diputados, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar el guarismo "$ 22.000.000' por "EQ 5.000". 
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Artículo 29 

Reemplazar las letras a), b), c) y d), con sus glosas y cantidades, 
por lo siguiente: 

"a) Adquisición ue un furgón para transformarlo en el país 
en un carro ambulancia ... ... ... ... ... ... ... ... E9 2.000 

b) Pago de deudas a la ENDESA' y financiamiento del alum
brado público de Zapa llar, Catapilco, Cachagua y depen-
dencias municipales ........................... E9 3.000" 

Artículo 49 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 49-Para atender el serVlCIO del o ele los empréstitos au

torizados por la presente ley, establécese una contribución adicional de 
un tres por mil sobre el avalúo imponible de los bienes raíces de la co
muna de Zapallar, la que empezará a cobrarse cesde el 19 de enero de 
1961 y regirá durante cinco años. 

Una vez extinguida totalmente la deuda que se contraiga, los re
cursos que produzca la contribución adicional se destinarán al pago de 
cuentas de alumbrado público o a nuevas obras de electrificación en la 
comuna". 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 1960. 

(Fdos.): G. Ri1)era.-B. Larraín.-R. Wachholtz.-Federico vVal
,ke1' Letelier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE A_UTORIZA A LA MUNICIPA

LIDAD DE ZAPALLAR PARA CONTRATAR UN 

E1I1PRESTITO 

Honorable Senado: • 
V uestra Comisión ae Hacienda ha considerado un proyecto de ley 

de la Honorable Cámara de Diputados, ya informado por la Comisión 
de Gobierno, por el cual se autoriza a la Municipalidad de Zapallar para 
contratar empréstitos hasta por la suma de $ 22.000.000. 

De acuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes, le co
rresponde a esta Comisión pronunciarse sobre el financiamiento· que el 
proyectó propone para hacer frente a los empréstitos que se obtengan. 

El monto de los préstamos que la Honorable Cámara autorizó con-
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tratar ascendía a la cantidad antes señalada y se establecía para su 
financiamiento una contrihución adicional de 9 por mil anual sobre los 
bienes raíces de la comuna. La ComisióN. de Gobierno consideró que 
dicha contribución era sumamente elevada, ya que en la actualidad la 
comuna de :lapallar tiene una tasa media de 17,5 por mil, laque alcar..
zaría a un 26,5 por mil, en caso de aprobarse el proyecto tal como lo 
propuso la Honorable Cámara de Diputados. 

Debemos señalar, además, que la referida contribución de 9 por mil 
rendiría algo más oe $ 5.000.000 anuales, cantidad insuficiente para fi
nanciar el empréstito que se proyecta, por cuanto el servicio de la deuda 
significaría una suma promedia anual de $ 6.600.000. 

Vuestra Comisión de Gobierno acordó rebajar el monto de la auto
rización para contratar empréstitos a la suma de $ 5.000.000, estable
ciendo para su financiamiento una contribución adicional de 3 por mil 
anual sobre los bienes raíces de la comuna, la que rendirá lo suficiente 
para solventar los gastos y amortizaciones que demande la contratación 
o'el empréstito. 

En mérito de estas consideraciones, vuestra Comisión d'e Hacienda 
tiene el honor de recomendaros la aprobación de este proyecto, en los 
mismos términos en que lo ha hecho la Comisión de Gobierno. 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 1960. 
(Fdos.) : A. Cerda.- P. Poklepovic.- J. Durán.- Pelagio Figu.e

roa Toro, Secretario. 
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INFOR1VIE DE LA COMISION DE H.4CIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO SOBRE FRANQUICIAS DE IN TER

NA.CION PARA MAQUINARIAS Y ELEMENTOS DES

TINADOS A DIVERSAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros un pro

yecto o:e ley de la Honorable Cámara de Diputados, por el cual se li
bera de derechos de internación a diversos elementos destinados a las 
plantas lecheras de la Sociedad Lechera del Sur S. A., de Chiprodal 
S. A. l., de la Cooperativa Agrícola y Lechera de Frutillar, de la Socie
dad Agrícola y Lechera de Loncoche Ltda., de la Cumunidad Alamos 
Ojoo.a, de la Cooperativa y Lechera de La Unión Ltda., de la Cooperativa 
Agrícola y Lechera de Talca y Linares y de la Cooperativa Agrícola 
Lechera de Osorno Ltda. 

En las provincias en que se encuentran ubicadas las plantas leche
ras en referencia, se ha originado un fuerte aumento de la producción 
de leche, lo cual ha causado la necesidad imperiosa de proceder a la 
ampliación y mejoramiento de sus instalaciones. 

Mediante la aprobación del proyecto de ley en informe se obtendrá 
la modernización del equipo empleado en la industria lechera, lo cual 
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redundará en una mayor existencia d€ productos lácteos y en una re
ducción de los costos de producción, con el consiguiente beneficio para 
la economía nacional y para los consumidores. 

Por las razones expuestas, vuestra Comisión de Hacienda tiene la 
honra de recomendaros la aprobación del proyecto de ley en informe, 
en los mismos términos en que lo ha hecho la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 1960. 
(Fdos.) : A. Cerda.- P. Poklepovic.- J. Durán.- Pelagio Figueroa 

Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO SOBRE FRANQUICIAS DE IN TER
NACION PARA ELEMENTOS DESTINADOS AL HOS
PITAL ENRIQUE DEFORMES, DE VALPARAISO, y AL 

CLUB DE LEONES, DE LINARES 

Honorable Senado: : 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros un pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, por el cual se libera 
de derechos de internación a un equipo aparato corazón-pulmón de Kay
Cross, completo, con sus accesorios, adquirido por la Fundación Pedro 
Pizarro Maureira, a fin de ser donado al Hospital Enrique Deformes, 
de Valparaiso y a un reloj adquirido por el Club de Leones de Linares, 
eon el obejto de obsequiarlo a esa ciudad. 

La plausible iniciativa de la Fundación Pedro Pizarro llena una 
sentida necesidad para el mencionado Hospital Deformes, contribuyendo 
de esta manera a completar las instalaciones clínicas de ese estableci
miento, con in~udable beneficio para la adecuada atención médica de 
los enfermos. 

En cuanto a la donación del Club de Leones de Linares, ésta s_erá 
de gran utilidad práctica para la población, ya que el reloj obsequiado. 
será público. 

Vuestra Comisión, atendidas las loables finalidades que tienen los 
objetos que por este proyecto se liberan de derechos de internación, acor
d'Ó recomendaros la aprobación de la iniciativa legal en informe, en los 
mismos términos en que lo ha hecho la HotlOrable Cámara de Dipu
tados. 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 1960. 

(Fdos.): A. Cerda.- P. Poklepovic.- J. Durán.- Pelagio Figueroa 
Toro, Secretario. 

• 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAIDO EN 

LA SOLICITUD SOBRE REHABILITACION DE CIUDA-

DANIA DE DON ARTURO LERMANDA MOLINA 

Honorable Senado: 
Don Arturo Lermanda Molina, ingeniero civil, ha solicitado a esta 

Corporación que, de conformidad con el artículo 42, N9 5, de la Cons
titución Política del Estado, se le rehabilite en su calidad' de ciudadano, 
que perdió por haber sido condenado por la justicia ordinaria a la pena 
de 3 años y un día de presidio menor en su grado máximo y a las ac
cesorias correspondientes por el delito contemplado en el artículo 32 de 
la ley N9 4.180, de 22 de septiembre de 1927, orgánica de la Dirección 
de Pavimentación de Santiago, modificada por la ley N9 10.513, de 12 
de septiembre de 1952. 

El citado artículo 32 de la ley N9 4.180 sanciona la destinación 
de los fondos a que hace referencia -dicho texto legal, a un objeto di
verso del indicado en él, cualquiera que sean las razones, motivos o cir
cunstancias que al efecto se aleguen, considerando este hecho como mal
versación de caudales públicos. 

Por su parte, el artículo 40 de la misma ley establece que el con
trol de todos los fondos de que se trata están a cargo del Director de la 
repartición aludida. 

Expresa el peticionario que, mientras desempeñaba el cargo de Di
rector General de Pavimentación de Santiago, se hicieron gastos e im
putaciones concernientes a los fondos de ci'icho Servicio, que importaban 
una contravención a la ley orgánica del mismo y que esto él lo autorizó 
en razón de que el respectivo departamento jurídico, a quien, en su. con
cepto, especialmente correspondía conocer los pormenores de esta ley, 
no formuló reparo alguno. 

Adjunta a su solicitud el señor Lermanda copia de la protocoliza
ción notarial de certificados expedidos por el' Tesorero de la Municipa
li(iad de Santiago, de los que consta. que las rendiciones de cuentas de 
estas inversiones no fueron observadas por la Contraloría General de 
la República y que las destinaciones de los fondos en referencia se hi
cieron por decreto del Alcalde. 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to cree que no es de su incumbencia el análisis de los hechos que mere
cieron la sanción impuesta al solicitante por cuanto ellos fueron enjui
ciados y juzgados por los tribunales ordinarios; pero, atendiendo a que 
el señor Lermanda cumplió íntegramente su condena en el Anexo de la 
Cárcel Pública de esta ciudad y, considerando además el tiempo trans
currido desde que sucedieron tales hechos, ya que esta persona fue puesta 
en libertad el 17 de julio de 1953, fecha de la sentencia de segunda ins
tancia, estima que es de justicia que se le restituyan sus derechos ciuda
danos, circunstancias por las cuales tiene el honor de recomendaros que 
aprobéis el siguiente (i) 
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Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Rehabilítase a don Arturo Lermanda Molina, pa
ra . todos los efectos legales, en su calidad de ciudadano con derecho a 
sufragio, que perdió por haber sido condenadü a pena aflictiva por sen
t~ncia dictada por el Segundo Juzgado del Crimen de Mayor Cuantía de 
Santiago, el 9 de agosto de 1952, en el proceso NQ 32.794, y enmendada 
por la Corte de Apelaciones de Santiago, por resolución de 17 de julio 
de 1953". ' 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 1960 . 
. Acordado en sesión de fecha de hoy, cQn asistencia de los señores 

Bul:nes~ (Presidente) ,Mora y Palacios. 
(Fdos.) : F. Bulnes.- M. Mom.- G. Palacios.- Raúl Char'Zín Vi

cuña, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EXTE

RIORES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO 

SOBRE REFORMA DEL CONVENIO COMERCIAL Y DE 
PAGOS SUSCRITO ENTRE CHILE Y YUGOESLAVIA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores ha estudiado un proyecto 

de acuerdo, aprobado por la Honorable Cámara de Diputados, que se 
refiere a una reforma efectuada por Cambios de Notas, de fecha 19 de 
mayo de 1958, del Convenio Comercial y de Pagos suscrito entre los 
Gobiernos de Chile y de la República Popular Federativa de Yugoesla
vía:, en Santiago, el 2 de agosto de 1954. 
,,' . El intercambio comercial entre Chile y Yugoesla via alcanzó en el 

año 1955 a la suma de US$ 1.916.000, y durante el año 1956 se efectua
rOn operaciones por un vallor de US.$ 1.566.000, siendo nuestro principal 
producto de exportación el salitre e importando nuestro país de Yugoes
lavia: aluminio en lingotes, motores eléctricos, papel, tractores, soda 
cáustica, instrumentos y aparatos eléctricos para control y medida y otros 
rubros de menor significación. A contar desde esta última fecha, el in
tercambiochileno-yugoeslavo casi llegó a paralizarse y a fin de reanu
darlo visitaron Chile, en el mes de abril del año 1958, dos delegaciones 
comerciales yugoeslavas, las cua'les, después de efectuado un detenido y 
minucioso análisis del 'problema con ,Jos departamentos e institutos téc
nicos chilenos pertinentes, llegaron a la conclusión de que el intercambio 
:comercial podría proseguir norma,lmente y aún incrementarse mediante 
una reforma de algunas disposiciones del Convenio que entorpecían las 
operaciones. 

De ,los acuerdos a que arribaron se dejó constancia en un "Ada Fi
nal" que se tradujo en un Cambio de Notas en que se especificaban las 
reforrrHts a introducirse en el Convenio Comercial y de Pagos antes re
ferido. 
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Estas enmiendas afectan al artículo VI al cual se le agrega un inei
so; al artículo VII al cual se le elimina el acápite b); al artículo X 
en que se ejecuta una enmienda en el inciso primero. 

En síntesis, atendiendo a una petición de ,la Delegación Yugoeslava 
se estipula, que los pagos por operaciones comerciales provenientes de las 
ventas de salitre se cursarán a través de la cuenta de "Olea,ring", uniea 
que lleva el Banco Central de Chile y no como se hací'a anteriormente, por 
medio de acuerdos particulares entre la Corporación de Ventas de Salitre 
y Yodo de Chile y el Gobierno de Y.ugoeslavia. No obstante, ron la fina
lidad de fadlitar aún más el intercambio; se permite que los organismos 
competentes de cada país, a través de 'los Bancos Centra/les, mediante 
acuerdos mutuos, puedan autorizar operaciones especiales en lo que a 8U 

forma o modalidad de pagos se refiere. 
En seguida se acuerda elevar el monto del "swing", o sea del saldo 

máximo a favor o en contra de cualquiera de los dos países de US$ 300.000 
dólares a US$600.000, debido a que la primera cifra resu~taba demasia
do exigua en relación con el movimiento comercial que presumiblemente 
habría entre ambos países. 

Por último, el Gobierno de la República Popular Federativa de Yu
goeslavia tomaba el compromiso, a través de una Nota Anexa, inoluida 
en el proyecto de aouerdo en estudio, de comprar 20.000 toneladas de sa· 
litre chileno, operación que tenía pendiente la Corporación de Ventas de 
Sallitre y Yodo con compradores yugoeslavos, prescindiendo por esta vez, 
de las nuevas modalidades introducidas al Convenio acerca de este I"ubro 
de exportación chileno. 

Según expresaron los funcionarios del Ministerio de Relaciones Ex
teriores que concurrieron 'a la sesión de ola Comisión en que se estudió 
esta materia, tail operación se finiquitó hace ya algún tiempo, de tal 
modo que resulta inneces'ario aprobar el anexo referido. 

Explicaron, también, que el intercambio comercial con YugoeSilavia 
había adquirido un volumen apreciable durante la vigencia administra
tiva de este Convenio y que la aprobación d~ las enmiendas pertinentes 
eran de urgencia, por cuanto ya había expirado el término de vigencia 
administrativa. 

Las e~plicaciones dadas y ,los antecedentes exhibidos, movieron a ios 
miembros de vuestra Comisión a prestar su aprobación al proyecto en 
informe,recomendándoos aprobarlo con la sola enmienda de eliminar en 
su artícülo único la expresión "y anexo". 

El proyecto de acuerdo queda entonces como sigue: 

. Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase ,la reforma efectuada por Cambio de 
Notas, de fecha 19 de mayo de 1958, del Convenio Comercia:} y de Pa.gos 
suscrito entre <1os Gobiernos de Chile y de la República Popular Federa
tiva de Yugoeslavia, en Santiago, el 2 de agosto de 1954". 

Sala de ¡la Comisión, a 26 de julio de 1960. 
(Fdos.): U. Correa.-E. ft1oore.~A. Cheién.-Daniel Egas Mata

rna;la, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EXTE

RIORES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO 
QUE APRUEBA LA CONVENCION ENTRE CHILE Y 
NORUEGA SOBRE.NORMAS ADUANERAS PARA LA 

IMPORTAClON DE PAPEL 

Honorable Senado: 
Vuestrá Comisión de Relaciones Exteriores ha estudiado un proyecto 

de acuerdo remitido por la H. Cámara de Diputados, mediante el cual 
Ile aprueba un Acuerdo celebrado el 19 de diciembre de 1956, entre el 
Gobierno de Chile y el Gobierno de Noruega, relativo a ciertas normas 
aduaneras que se aplicarán para la importación en Chile del papel no
ruego, para la impresión de periódicos y revistas, y que modÍfica la le
tra f) de la Partida· 1715-A del Arancel Aduanero vigente. 

Este Arancel Aduanero fue aprobado por ley NQ 4.321, de 27 de 
febrero de 1928 y en la Partida antes referida se establecen las reglas 
que han de regir la importación, libre del pago de derechos, del papel des
tinado a al impresión de diarios y revistas en el país. 

La ley NQ 7.321, de 4 de noviembre de 1942 fijó los requisitos y 
condiciones que debía reunir el papel importado destinado a los usos ya 
mencionados, al decir: 

"Papel que solamente podrá usarse en la impresión de periódicos, 
revistas y libros impresos, y, además, en cualquiera clase de impresiones 
que estén destinadas en forma exclusiva a la exportación, que cumpla 
los siguientes requisitos: 

a) Que tenga. menos de 165 gramos de peso por metro cuadrado; 
b) Que sea blanco o con ligero tono de otro color como ser crema, 

perla, rosado, celeste y otros análogos; 
e) Que no tenga encolado animal; 
d) Que no contenga más de 30% de pasta mecánica; 
e) Que no cale la tinta de escribir, y 
f) Que tenga marca de agua consistente en líneas paralelas distan

ciadas unas de otra por 4 cm. (tolerancia de 2 milímetros por exceso o 
por defecto)". 

Esta misma Partida establece que los desperdicios y recortes de papel 
así internado, podrían utilisarse únicamente como materia prima para 
la fabricación de papel y cartón, definiendo, de paso, lo que debe enten
derse por periódicos, revistas y libros impresos para los efectos de la 
aplicación de la Partida 1715-A. 

Estos impresos, están empleando, en Chile, papel importado con 
arreglo a la mencionada Partida, previa determinación de que no existe 
producción en el país, debidamente acreditada. Las adquisiciones de este 
tipo de papel se efectúan en los grandes mercados productores, tales 
como Canadá, Estados Unidos, Finlandia y Noruega. Esta última nación 
abastece habitualmente a Chile con una cuota importante de su papel. 
Sin embargo, en razón de que el papel noruego no contiene las marcas 

• 
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de agua, encuadradas dentro '<le los límites establecidos en la 1etra f) de 
la Partida 1715-A, este mercado prácticamente está anulado para Chile. 

Mediante el acuerdo en estudio el Gobierno de Chile modifica la 
letra f) de la Partida tantas veces indicada a fin de permitir la impor
tación de papel noruego, libre de derechos y gravámenes, si reúne los 
requisitos indicados en las letras a), b), c), d), e) y f), reemplazándose 
en esta última letra los márgenes que separan una línea de la marca 
de agua de otra, haciéndola variar entre un mínifuo de 3,8 cm. hasta 
8,2 cm. de distancia entre sÍ. En suma, la diferencia consiste solamente 
en que las distancias que deben existir entre las líneas paralelas. de las 
marcas de agua, en vez de ser de 4 cm. serán de 4 a 8 cm., respetá.ndose 
la tolerancia de 2 milímetros por exceso o por defecto. Esta eniniend~, 
que a primera vista parecía emanar de un pacto bilateral, en nada afec~ 
tará a los productores de papel de este tipo, de otros países que tienen 
marcas de agua que se encuadran dentro de las especificaciones contenidas 
en las nuevas normas que se convienen. En último término, el Acuerdo 
en estudio representará una enmienda de efectos multilaterales del Aran-
cel Aduanero Chileno. . 

Este Acuerdo tendrá una. vigencia de un año, contado desde la fecha 
de su ratificación, pudiéndose renovar tácita e indefinidamente por igÚa
les períodos sucesivos, salvo que sea denunciado por cualquiera de las 
partes, mediante un aviso, dado por lo menos con 4 meses de anticipación 
al vencimiento del término pactado. . 

Vuestra Comisión, una vez conocidos los antecedentes expuestos por 
funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, acerca de los alcan
ces y propósitos que se persiguen mediante este Instrumento Intermt
cional, le prestó su unánime aprobl,lción y os recomienda aprobarlo, ta.m
bién, en los mismos términos en que viene concebido. 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 1960. 
(Fdos.) : U. Correa.-E. Moo·,.e.-A Chelén.-Daniel Egas Matamala, 

Secretario. . .. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA 

RECAIDO EN LA OBSERV ACION DEL EJECUTIVO AL 

PROYECTO SOBRE EXPROPIACION DE INMUEBLES 

PARA AMPLIACION DEL INTERNADO NACIONAL 

BARROS ARANA DE SANTIAGO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública ha considerado el veto formu

lado por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley sobre 
expropiación de inmuebles en favor del Internado Nacional Barros Arana. 

El veto consiste en la desaprobación total del proyecto que declaraba 
de utilidad pública los terrenos en cuestión y que autorizaba alPresi
dente de la República para expropiarlos ntediante el procedimiento esta
blecido en el Código de Procedimiento Civil e imputado el gasto a .Jos 
fondos consultados. en la ley N9 11.766 en conformidad a lo establecido 
en el artículo 10 de la ley citada. 
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La Cámara de Diputados aprobó el veto en informe, con lo cual, 

cualquiera que sea ahora el pronunciamiento del Senado, no podrá haber 
ley. 

Ante la· situación producida, vuestra Comisión se limita a cumplir 
con mandaros el veto de S. E. el señor Presidente de la República para 
que procedáis a darle el trámite correspondiente. 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1960. 
(Fdos.) : L. F. Letelier.-M. Mora.~G. Pérez de Arce.-G. Ahumada. 

-Enriq'j),e Gaete H enning, Secretario. 
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INFORME DE LA COJYIISION DE EDUCACION PUBLICA 
. RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE A UTORIZACION 

A LA ESCUELA INDUSTRIAL DE CONSTITUCION 

PARA VENDER BARCO PESQUERO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública tiene el honor de informaros 

el proyecto de ley de la Cámara de Diputados que autoriza. al Director 
de la Escuela Industrial de Constitución para que venda, directamente o 
en pública subasta, un barco pesquero que los alumnos de la ~specialidad 
d~ Carpintería de Ribera de dicho establecimiento construyeron con fon
dos de la Ley de Presupuestos de 1958 y que faculta a los Directores de 
las Escuelas Industriales para que, con acuerdo de los Consejos de pro
fesores respectivos, vendan, directamente o en pública subasta, las obras 
que los alumnos produzcan con ocasión del cumplimiento de sus labores 
docentes, con la obligación de destinar los dineros que se obtengan, en 
la prosecución de dichas labores. 

El proyecto consta de dos artículos, el primero de los cuales faculta 
específicamente al Director de la Escuela Industrial de Constitución para 
proceder a la enajenación señalada, y el segundo, extiende la mencionada 
franquicia a todos los Directores de las Escuelas Industriales. 

La ley N9 12.844, de 23 de diciembre de 1957, que aprobó el Presu
puesto de Entradas y Gastos para el año 1958, en el ítem 07[04[04, 
correspondiente a "Varios e Imprevistos" del Ministerio de Educación 
Pública, en el número 12, consultó la suma de $ 8.000.000 para la cons
trucción de barcos pesqueros en las Escuelas Industriales de Talcahuano, 
Constitución, Iquique y Puerto Montt. 

Con los fondos destinados a la Escuela Industrial de Constitución, 
los alumnos de la Especialidad de Carpintería de Ribera construyeron 
un barco, que fue terminado en 1959, y que ahora está en condiciones de 
ser enajenado para seguir cumpliendo las finalidades señaladas en la 
correspondiente glosa de la Ley de Presupuestos de 1958, con los fondos 
que se obtengan. 

De ahí que el proyecto en estudio conceda al Director de aquella 
Escuela Industrial la autorización necesaria para proceder a la venta 
del referido barco pesquero, criterio que esta Comisión comparte, pero 
siempre que el producido de la venta se destine en forma imperativa, y 
no simplemente facultativa, a la realización de los trabajos o finalidades 
correspondientes. Lo mismo estima respecto de la facultad que, en el 
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artículo 29, se otorga a los Directores de las Escuelas Industriales, en 
general, por cuanto existen idénticas razones que para el caso especifico 
de la Ecuela Industrial de Constitución. 

Ahora bien, como este precepto establece la norma general para tales 
casos, vuestra Comisión resolvió ubicarlo como Artículo Primero, dejando 
al Primero como Segundo. 

En virtud de las consideraciones expresadas, vuestra Comisión de 
Educación Pública tiene el honor de recomendaros la aprobación del 
proyecto de ley en informe, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 29, con la sola modificación de reemplazar 
la palabra "pudiendo" por "debiendo". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 19, sin modificacione!. 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1960. 
(Fdos.) : Marcial Mora.-Guitlermo Pérez de Arce.-Luis F. Letel~er. 

-Gerardo Ahumada.-Enrique Gaete H ennl,ng, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA 

RECAIDO EN EL 'PROYECTO SOBRE TRANSFEREN
CIA DE UN PREDIO FISCAL A LA MUNICIPALIDAD 
DE CONCEPCION, PARA CONSTRUCCION DE UN 

CAMPO DE DEPORTES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación PúbUca ha estudiado un proyecto 

de ley de la Honorable Cámara de Diputados, del año 1945, que autori
za al Presidente de la E,epública para que ceda a la Municipalidad de 
Concepción un predio, situado dentro del Cuartel del Grupo de Artille
ría a Caba1llo N9 3 "Silva Renard", para construir un campo de deportes. 

Con fecha 1 Q de junio la Comisión acordó consultar la opinión que 
le merecía la iniciativa en estudio al Ejecutivo y, al efecto, por oficio NQ 
640 se dirigió al señor Ministro de Tierras y Colonización, quien, en ofi
cio N9 3636, de 2 del actual, textualmente expresa: 

ConeI objeto de emitir el pronunciamiento solicitado con pleno cono
cimiento de causa, se estimó conveniente pedir informe al Ministerio de 
Defensa Nacional, quien por oficio NQ 887, de 27 de junio de 1960, que el 
infrascrito hace suyo, haeX'presado lo que se transcdbe a continuación: 

"En el oficio N9 5.039, de 13-VI-1960, USo tiene a bien solicitar de 
este Ministerio, la opinión que le mer,ec'e el proyecto de Iley adjunto, de Ja 
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Honorable Cámara de Diputados, de fecha 1Q de junio de 1945, relacio
nado con 'la autorización que se concede al Presidente de ~a República 
para que ceda a la lo Municipalidad de Concepción un predio para cons
truir un campo de deportes. 

"Sobre el particular se manifiesta a USo lo siguiente: 
"Ell ,terreno que se cede por el proyecto de ley en referencia para. 

construir un campo de deportes, es sólo una faja de terreno de un tér
mino medio de anchura de 19 mts. por 303,50 mts. de fondo, con una 
superficie tota,l de 6.639 m2. y pertenece al predio del Cuartel del Grupo 
de ArtiUería a Caba}l1o NQ 3 "Silva Renard". 

"En ~a faja de terreno señalada, desde 70,00 mts. de la entrada de 
~a A venida M. lo Collao, se encuentra insta,lado el Polígono de tiro de 
carabina y ,pistola de la expresada Unidad. 

"Desde el Stand de dicho polígono hasta. la A venida M. l. Collao esta 
franja de terreno es la calle de acceso obligado desde el interior del Cuar
tel hacia ,la citada avenida de los vehícuaos motorizados y de las comunas 
hipomóviles (piezas de artillería). E~ tráfico es obligado por esta caHe, 
por cuanto, la puerta principa'l del Cuartel (Cuerpo de Guardia), no per
mite Ila entrada y salida de dichos vehículos y columnas, ya que para eno 
tendrían que hacerlo por entre 'los diferentes cuerpo del edificio de los 
Pabellones dormitorios, Comandancia, Casinos, TaBeres, etc.". 

"Además, si se entregara la faja de terreno en cuestión, dependen
cias que exigen conservación, seguridad y vigilancia especiales, queda
rían colindantes con recintos extraños con acceso de público, muchas ve
ces sin control posible. 

"Por las poderosas razones expuestas, el Ministro infrascrito ~a
menta manifestar la inconveniencia del proyecto que se gestiona, y emite 
.por 10 tanto, su opinión contraria al desmembramiento del predio del 
Cuartel del Grupo de ArtiUería a Cabaillo NQ S "Si~va Renard", por los 
problemas que coneno se le crearían y que la institución no podría solu
cionarle con otros arbitrios. 

"En cambio, estima este Ministerio que si se desea proporcionar a 
la ciudad de Concepción un campo de deportes para ~a práctica de todas 
8U8 ramas, lo que en ningún caso se obtendrá con ¡la ampliación del colin
dante con el Grupo Silva Renard, sería del caso que las autoridades edili
cias de esa ciudad trataran de habilitar un campo de d~portes que existe 
algunas cuadras más al este del que se quiere ampliar, en ¡la miama Ave
nida M. lo CoUao, el que se presta para proyectar un Estadio completo y 
que actualmente se encuentra semi abandonado, apenas con canchas de 
fútbol provisorias y mall tenidas". 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comisión, cree que, aparte de ha
ber 'perdido su oportunidad, no es conveniente ~a aprobación del proyec
to en informe y, en consecuencia, tiene el honor de proponeros 8U ate
chazo. 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1960. 

(Fdos.) : M. Mora.-G. Pérez de Arce.-L. F. Le'teUer.- Enrique 
Gaete H enning, Secretario. 
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. INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA 
RECAlDO EN EL PROYECTO QUE DENOMINA PEDRO 

.AGUIRRE CERDA A GRUPO 'ESCOLAR EN QUE FUN
CIONAN LAS ESCUELAS PRIMARIAS DE CUREPTO. 

Honorable Senado: 
VüestraCotnisión de Educación Pública ha considerado una Moción 

suscrita por el Honorable Senador señor Ulises· Correa, el año 1942, que 
da el nombre de "Pedro Aguirre Cerda" al Grupo Escolar en que fun
cionan las Escuelas Primarias de Curepto. 

Al considerar esta iniciativa, la COmisión pidió la opinión al autor 
de la Moción, quien manifestó que a pesar de los 18 años que esta mate
ria se encuentra pendiente en la Corporación, es oportuno darle su apro
bación. 

Son de tal modo conocidas las actuaciones y los rasgos de la perso
naUdad del ex Mandatario que hizo de la educación pública una de sus 
más ardientes preocupaciones, que se hace innecesario destacar las ra
.Mnes que' justifican darle su nombre al establecimiento educaciona1 en 
referencia. 

Vuestra Comisión estima, pues, que la iniciativa en estudio se jus
tifica plenamente, por lo que Ueneel honor de recomendaros su aproba
ción, redactada en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-EI Grupo Escolar, en que funcionan las Escuelas 
Primarias de Curepto, llevará el nombre de "Pedro Aguirre Cerda".· 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1960. 
(Fdos:): L. F. LetelieT.-M. A(ooTe.-G. Pérez de Arce.-Enrique 

Gaete H~nning, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA 
RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE EXPROPIACION 
DE UN SITIO PARA AMPLIACION DEL LICEO "JOSE 

VICTORINO LASTAlÚUA", EN SANTIAGO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Púhlica ha considerado una Moción 

suscrita 'por el Honorable Senador señor Marmaduke Grove, el año 1941, 
que autoriza la expropiación de un sitio ubicado en Santiago, para la arrt-
pliacÍón del Liceó "José Victorino Lastarria". . 

La iniciativa en informe tenía por objeto declarar de utilidad públi
za y autorizar la. expropiación del sitio de propiedad de don Leandro 
'Oggero, ubicado en la A venida Providencia, de Santiago, signado con [os 
números 1187 al 1271, con una cabida aproximada de 3.540 mts.2, éon 
el objeto de ampliar los terrenos que ocupaba dicho Liceo el año 1941. 
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La Comisión, al considerar esta iniciativa que s'e halla p'endiente en 
esta CorporaCión desde hace 19 años, consu1ltó la opinión del señór Rec
tor de,l Establecimiento, quien manifestó que en ,la actualidad el Liceo 
ya ocupa los sitios a que se hace referencia en la Moción, materia de este 
informe, razón por la cual se hace innecesaria su aprobación. " 

En mérito de estos antecedentes, la Comisión cree que el proyecto ha 
perdido su oportunidad y, en consecuencia, tiene el honor' d.e proponeros 
su archivo. 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1960. 
(Fdos.) : G. P&rez de Arce . ...:-M.Mora.-L. P: Lete:lier.-Enrique 

Gaete Henning, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIÓNAL 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY 
N° 12.134, SOBRE BENEFICIOS PREVlSIONALES A DE
TERMINADO PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Honorable S'enado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional ha estudiado un proyecto de 

ley de Ila H.· Cámara de Diputados, por el cua'l se modif.ica elarlículo úni
co déililLey 12.134, de 28 de septiembre de 1956, que aclaró e1 arlícu'Io 
4" de la Ley 11.175, de 8 de junio de 1953,en el sentido de que también 
tendrán derecho a disfrutar de una pensión equivalente allsueldo base 
íntegro y quinquenios de <lúe gocen sus similares 'en servicio activo, ~os 
Oficial~s y Su:boficia'les que,con posterioridad a su retiro de las Institu
ciones Armadas, han prestado servicios en otr'as reparticiones de la'Ad-
ministraciónpública. " 

"La mencionada ley 12.134 se ha interpretado en forma restrictiva, 
no considerándose, en consecuencia, los servicios que, con posterioridad 
al retiro del Oficial o Suboficial, se hubieren prestado en otras reparti
ciones de las mismas Fuerzas' Armadas. Se ha fundado esta interPreta
ción restringida en la frase contenida en la ley señalada, que dice: '''lian. 
prestado servicios en otras reparticiones de la Administración' PÓblica". 

El proyecto de ley en informe precisa el verdadero se'ntido ya1cance 
del artículo único de la Ley N9 12.134, estableciendo que también ten
drán derecho a gozar del beneficio ,antes indicado, aqueNos Oficiales y 
Suboficiales que con posterioridad a su retiro vo:lvieren al Servicio en 
alguna repartición de la Defensa Nacional, dado que el espíritu del ~egis
lador, cuando s'e dictó la Ley 12.134, fue el de reconecer validez, para ~os 
-efectos de impetrar el beneficio del artículo 49 deja Ley 11.175, no sólo 
a los servicios 'prestados en Ila Administración Pública por los Oficia~es o 
Suboficiales retirados, sino que, también, a ilos desempeñados en alguna 
dependencia de los Institutos Armados. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional ha estimado de justicia el 
proyecto de la Honorable Cámara y, en consecuencia, tiene la honra de 
recomendaros su aprobación, en ~os mismos términos en que viene for
Illulado. 
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Sala de Ila Comisión, a 13 de julio 4e 1960. 
(Fd08.) : E. Alessan.dri.-H. Aguirre.-G. Pérez de Arce.-PelxJ,gio 

Figueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
REGIMEN PREVISIONAL PARA LOS CARGADORES DE 

MERCADOS Y FERIAS MUNICIPALES. 

Honorable Senadó: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha considerado un 

proyecto de ley, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, e ini
ciado en un Mensaje del Ejecutivo, por el cuall se crea la matríooJa de 
cargadores de ferias y mercados municip8jles y se establece un régimen . 
de previsión para los obreros que ,rea!lizan esas labores. 

El H. Senador señor Rivera manifestó que como este proyecto es
tablece diversas obligaciones y responsabilidades para 'las Municipalida
des del país, es de parecer que su estudio debe hacerse por vuestl'ai Qo. 
misión de Gobierno. 

La unanimidad de ila Comisión, en atención a que la mayoría de las 
disposiciones del proyecto se refieren a ola matríouíla de ~os cargadores de 
ferias y mercados y al encasillamiento de este personal en conformidad 
a las normas sobre Estatuto de Empleados Municipales, compartió ple
namente el criterio del H. Senador señor Rivera. 

Consecuente con ~o expuesto, os recomendamos enviar este proyecto 
a ~a Comisión de Gobierno, pudiendo vuestra Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, si así se estima necesario, pronunciarse, en su oportunidad~ 
sobre iaa disposiciones previsionales que contiene :Ia iniciativa legal en 
informe. 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 1960. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de 108 seño

res Letelier (Presidente), Rivera, Torres y BelIo1io. 
(Fd08.): L. F. Letdier.-G. Rivera.-I. Torres.-Rafael E'IIzagu,i. 

rre E., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE RE
CONOCIMIENTO DE TIEMPO A DETERMINADOS EM
PLEADOS DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRI-

LES DEL ESTADO 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado el 
proyecto de ley, remitido por la Honorable Oámara de Diputados, que 
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reconoce el tiempo que permanecieron fuera de la Empresa, a los em
pleados de los Ferrocarriles del Estado que cesaron en sus funciones 
por disposición de la Dirección General de esa Institución o de los man
dos militares, durante los años 1947, 1948, 1951 Y 1956. 

La Comisión tomó conocimiento de un oficio enviado al Senado por 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado con diversas observaciones 
al proyecto en informe las que la unanimidad de sus miembros encontró 
muy atendibles y sirvieron para fijar un eriterio contrario a esta ini .. 
ciativa. 

Se estimó que el reconocimiento de tiempo a este personal significa
rla un mal precedente para la disciplina dentro de la Empresa, pues di
chopersonal fue exonerado en virtud de facultades expresas que establece 
la ley orgánica de la Institución. Esta consideración tiene mayor fuerza 
aún dada la amplitud de los términos del proyecto, ya que saldrlan be
neficiados no sólo los que intervinieron en huelgas y que después fue
ron reincorporados, sino también aquellos que cesaron en sus funcionea 
por mala calificación o en virtud de medidas disciplinarias que les fue
ron impuestas. 

En el aspecto estrictamente previsional y en atención a que el per
sonal ferroviario no financia sus jubilaciones, sino que ellas son de cuen
ta exclusiva de 'la Empresa,. ésta manifiesta no estar en situación de au
mentar sus gastos con nuevos beneficios que le serian muy onerosos. 

En los demás regímenes de previsión el reconocimiento de 108 perio
dos de desafiliación se hace con cargo exclusivo de los interesados, ya 
que ellos deben integrar las imposicipnes personales y patronales, de 
acuerdo con el mecanismo de la ley NQ 10.986, sobre continuidad de la 
previsión. N o es posible aplicar este sistema al personal ferroviario, 
pues, como se ha dicho, éste no contribpye al financiamiento de su jubi
lación. Por esto, la Comisión fue de parecer de que no era dable reconocer 
periodos de· desocupación con cargo exclusivo de la Empresa, ya que ellp 
tendría fuertea repercusiones en su situación financiera. 

Como el proyecto de ley no sólo reconoce tiempo para la jubilaeión 
sino también para los efectos del desahucio y demás beneficios lega
les, no es solución la que propone el proyecto de que el personal reincor
porado integre las imposiciones de la ley NQ 7.998, que fue la que eSta,. 
bleció el beneficio del desahucio para los ferroviarios. 

En efecto, dicho beneficio se encuentra, según la Empresa, desfi
naneiado, debido a que los aportes del personal no alcanzan a cubrir ni 
el 50% de dicho desahucio, siendo el resto de cargo de la Institución, no 
obstante que la citada ley pretendió que su financiamiento fuera casi in
tagramente de cargo de los beneficiarios. 

Por lo demás, en el régimen actual existente en los Ferrocarriles, el 
beneficio del desahucio se paga sólo por tiempo realmente servido y seria 
contrario a este principio establecer el beneficio por periodos no traba
jados efectivamente. A mayor abundamiento, las disposiciones genera
les sobre continuidad de la previsión tampoco se extienden al derecho 
de desahucio ni a otros beneficios como la indemnización por aftos de 
servicios. 
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, Por último, el proyecto, junto con establecer un gravamen para la 
Empresa, no señala financiamiento alguno para, los, gastos que se le 
imponen. ' . . •• " '" . 

Vuestra Cont{isión encontró estas razones más que suficientes 'para 
rechazar los beneficios que se pretende dar con el proyecto en informe, 
sin pe17juiciode reconocer que sería conveniente estudiar una modifica:
ción del sistema previsional aplicable al personal de los FerrocarriJee ¡del 
Estado • .a ,fin de. que dicho personalpudier!'t gQZar de los beneficios, de 
la continuidad de la previsión en las condiciones que determina la . .1ey 
N:Q 10.986, que, ris-e la materia., 

'En, mérit0 de estas consideraciones, la Comisión,' por 'unanimid~d. 
esthnÓ.:queel ,proyecto debe ser rechazado y, al efecto, os recomi~nd~ 
adoptar el, mismo predicamento. , , . 
, " Sala de la Comisión, a 27 de julio de 1960. . " 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de ,los señores 
I.-e.telier ,(Pres~den,te) .. Rivera, Torres y Bellolio. 

, (Fdos.): Lo', F. Letelier.~ G. Rivera.- J. T01:res.-B. B,eUolio.
Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 

¡ '.' 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLON SOBRE PEN
SION DE GRACIA A DOÑA ,GRACIELA'MARTINEZ 

BINIMELIS 

Honorable Senado: 
" El señor' PedroCifuentes Martínez, fue un distinguido abogado que 

prestó servicios en la AdministracIón Pública por espaCio de 27 añ6s, 
i5 nieses y 14 días, desempeflándose,' entre otros cargos de iniportáncia; 
los' de Miüistro del Tribunal de Cuentas; Asesor Jurídico de la ContraJo
ría General de la República y durante 6 años, 6 meses y 24' días, délSuo'
's~éretar¡(') de' Marina, desde el 19' de di<;iembre de 1918, hasta el 24 de 
ju:nio 'de 1925.' ", '¡ 

Todo ello consta en la copia autorizada de su hoja de servicioi, e:X'
tendida 'por la Con'traloría General de la República, que tenemos el ha;' 
nor de acompañar. 

',', 'El' señor Cifuentes fitlleCió en el año 1931, y su viuda doña Graciela 
'Mal1;ínez Binimelis, sóio disfruta en la actúalidad, de una exigua pen
sión' de montepío de $ 18.130 mensuales, que le paga la Caja Nac'iomil 
de Empleados Públicos y Periodistas, y de' otra concedida por gracia, u's
cendente a $ 11.000 mensuales, según la ley N9 9.7i3 publicada' eilel 
Diario Oficia:! del 19 de octubre de 1950. Como puede apreciarse, elmon::
tá total de' ambas pensiones hace un total de $ 29.130 mensualés. ' ' 
,. , 'Considerando que la beneficiaria de tales pensiones, es en laactua
lidad, <una respetabie anciana de 73 años, de edad, que no tiene 'otros 
bienes para atender a sus necesidades de vida y que, de acuerdo 'con la 
Igislación previsional' vigente, las pensiones de montepío que generan 
los funcionarios que han prestado el número de años de servicios· ac'u-
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mula dos por el señor Cifuentes, en los cargos mencionados, es muy supe
rior a la que ella está disfrutando, creemos es de estricta justicia conce
der un~ pensión de montepío a su viuda doña Gracieda Marlínez Binime
lis, similar a la que ahora le hubiera correspondido conforme a la legis
lación vigente. 

Con el mérito de lo expuesto, tenemos el honor de· presentar a la 
consideración del Honorable Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, a doña Graciela Marlínez 
Binimelis, en su carácter de viuda del ex Subsecretario de Marina, don 
Pedro Cifuentes Martínez, el derecho a gozar de una pensión de mon
tejío equivalente al 50% de la renta computable para el retiro de que 
disfrute, .conforme a la ley, el cargo de Subsecretario de Marina. 

Desde la fecha de la presente ley, la beneficiaria dejará de per
cibir el montepío de que goza conforme a la ley de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, como, asimismo, de los beneficios que 
le füeron acordados por la ley N9 9.713, de 9 de octubre de 1950. La 
pensión acordada por la presente ley se pagará por intermedio de la 
Caja de Previsión de la Defensa NacÍonal y el mayor gasto que ella 
represente se imputará al Item de Pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hácienda". 

Santiago, ... de junio de 1960. 
(Fdó.) : Humbwrto Aguirre Doolan. 

37 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE PEN
SION DE GRACIA A DOÑA MARIA MUTIZABAL 

SOTOMAYOR 

Honorable Senado : 

: l, r: 

Doña María Mutizábal Sotomayor desempeñó. durante 24 años· el 
.cargo de Directora de la Escuela Particular N9 7 de Chiscahue. del De
partamento de La Unión, COn singular eficiencia y abnegación. Esta Es~ 
cuela ha sido declarada como cooperadora de la función educacional del 
Estado. 

En la actualidad la señora .Mutizábal se encuentra afectada por una 
artritisreumatoide deforman te, que la imposibilita para realizar cualquie-· 
ra función. remuneradora. Por otra parte, la naturaleza,. las funciones 
por ella desempeñada, la mantiene huérfana de todo apoyo previsionaI. 

Estimo de estricta justicia propiciar el otorgamiento en su favor, de 
una pensión de gracia que, a lo menos parcialmente,. le retribuya. sus 
muchos sacrificios en favor de la colectividad . 

. En mérito de las consideraciones precédentes, tengo el. honor d~ so
meter a vuestra consideración, el siguiente. 
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Proyecto de ley: 

flArlú:ulo único.-Concédese, por gracia, a doña María Mutizábal So
tomayor, una pensión de gracia ascendente a la suma de E9 35,00 
mensuales. 

El mayor gasto que importe el cumplimiento de la presente ley, se 
imputará al ítem de pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda". 

(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. 
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MOCION DEL SEiVOR AGUIRRE DOOLAN QUE BENE
FICIA A DON CARLOS YRARRAZAVAL WILSON 

Honorable Senado: 

La legislación general por la cual se regulan las normas de trabajo 
y previsión de los empleados, por razones obvias, no puede cons~derar 
las distintas particularidades que la eventualidad de un cambio de acti
vidades y de régimen previsional produce en algunos casos. Entre estas 
situaciones de excepción, que todo aconseja solucionar por medio de leyes 
especiales de gracia, se encuentran aquellas que producen manifiesto per
juicio como ser, perder derechos que favorecen a las familias de los em
pleados y que sólo vienen a recuperarse cuando se cumplan requisitos que 
en anterior sistema previsional ya estaban cumplidos; reducción del 
monto de las pensiones, porque no sea posible la concurrencia de un sis
tema con otro en el pago de beneficios; pérdida del derecho a asigna
ciones que 'se percibían por años servidos y que sólo pueden favorecer 
al empleado si dichos años le son reconocidos para estos efectos; y otros 
más de igual o equivalente calidad que corresponden a cada caso parti
cular. 

En esta situación se encuentra el caso del funcionario de la Biblio
teca del Congreso Nacional, don Carlos Yrarrá~aval Wilson que, con an
terioridad a sus actuales funciones, se había desempeñado durante ocho 
dos, cinco meses y diez días en labores administrativas con diferentes 
regímenes de previsión, en empresas bancarias entre el 24 de agosto de , 
1961 y el 19 de abril de 1952, y de seguros entre el 19 de julio de 1952~ 
y el 15 de abril de 1960, desde las cuales pasó a su actual cargo. En ra
zón de dichas labores tenía derecho a causar montepío en favor. de su 
familia y derecho a asignación por años servidos, que quedarán perdi
dos si no se les reconoce por medio de una ley. Además, por haber esta
do afecto a varios sistem.as previsionales, que han dado lugar a contro
versias respecto de su concurrencia en el pago de beneficios, se hace ne
cesario evitar que, por la misma circunstancia, se le produzcan perjui
cios del mismo orden. 

Es, pues, de justicia solucionar esta situación, en la misma forma 
en que se ha hecho en otros casos (similares, y por esta razón vengo en 
someter a vuestra alta consideración el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense y abónanse, por gracia, a don Car
los Yrarrázaval Wilson, para los efectos de todas las disposiciones que las 
leyes establecen para los empleados del Congreso Nacional, y en general, 
para todo los efectos legales, ocho años, cinco meses y diez días de ser
vicios, prestados entre el 24 de agosto de 1951 y el 19 de abril de 1952, 
y entre el 19 de julio de 1952 y el 15 de abril de 1960, los que serán 
computados y anotados en su hoja de selVlci03. 

La Caja Nacional de Empleados Públicos .y Periodistas recibirá del 
señor Yrarrázaval las imposiciones correspondientes al tiempo a que 
Se refiere la presente ley, para cUYo efedo le serún aplicables las disposi
ciones del artículo 113, letra m) del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, 
de 6 de abril de 1960. Para determinar el monto de las imposiciones se 
tomará como base imponible los sueldos que percibió durante los años 
que Se le reConocen y a dicho monto se imputal'án los fondos que tenga en 
la Caja de Previsión de Empleados Particulares, la cual deberá hacer en
trega de ellos a la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas 
dentro del plazo de sesenta días contados desde la fecha en que lo pida 
dicha Institución o el señor Yrarrázava1. En caso .de ser insuficientes 
esos fondos para el pago de las imposiciones, el saldo Se cubrirá confor
me a lo dispuesto en el artículo 113, letra m) del DFL. N9 338, de 6 de 
abril de 1960, y, si por el contrario, hubiere excedente, éste se devolverá 
al señor Yrarrázaval". 

(Fdo.) : Humberto AguLTTe Doolan. 
Santiago, 27 de julio de 1960. 

39 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRR~' DOOLA.N QUE ACL¿t

RA LA LEY N" 13.201, SOBRE BENEFICIOS A DON 

CARLOS F. CASTILLO V IDELA 

Honorable Senado: 
Por ley N9 13.201, de fecha 8 de noviembre de 1958, se reconoció al 

señor Carlos F. Castillo Vide la, actual funcionario de la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado, tre;s años y tres me
ses acreditados en la ex Caja de Seguro Obligatorio, hoy Servicio de 
Seguro Social. 

El caso es que tales servicios pueden ser computados para determi
nados fines previsionales, pero no le son reconocidos para los efectos de 
trienios y quinquenios de que goza el personal de las instituciones semi
fiscales. A fin de que el señor _ Castillo pueda gozar del antedicho benefi
cio, se requiere que una ley de carácter particular conceda, por gracia, 
tal beneficio. Y, como en ocasiones anteriores, el Congreso ha despacha
do favorablemente asuntos de esta naturaleza, viene en solicitar se le 
reconozca a él con el mismo espíritu de equidad y justicia con que han 
sido calificados cada uno de los casos anteriormente considerados. 
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En razón de los antecedentes expuestos, vengo en someter a la con
sideración del Honorable Senado la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Aclárase la ley NQ 13.201, de 8 de noviembre de 
1958, en el sentido de que la frase: "y para todos los efectos legales", que 
ahí figura, comprende también los beneficios de trienios y quinquenios 
y demás beneficios de que gozan los empleados de las instituciones se
mifiscales. 

(Fdo.) : Humberto Aguirr'e Doolan. 
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MOCION DEL SEÑOR FERNANDO ALESSANDRI SO
BRE PENSION DE GRACIA A LAS SEÑORITAS MANUE

LA, TERESA Y MARIA OLIVOS PRADO 

Honorable Senado: 
El 20 de junio de 1904 falleció en Santiago el Ministro de la Ilma. 

Corte de Apelaciones de la misma ciudad, don Carlos Olivos Bustamante. 
El señor Olivos Bustamante había desempeñado por espacio de 21 años 
diversos 'cargos en la Magistratura, con excepcional compete:r;lCia y 
honorabilidad. 

Empezó su carrera en 1879 como ayudante del reputado juriscon
sulto y hombre público don J ovino N ovoa. El 30 de enero de 1883 entró . 
a desempeñar el cargo de Juez Suplente de Quillota, de donde fue pro
movido en 24 de marzo siguiente al de Juez Letrado de Talca. EllO de 
junio de 1886 fue designado Promotor Fiscal del Departamento de 
La Laja y el 7 de enero de 1892, Juez Letrado en lo civil del departa
mento de Santiago, cargo que sirvió hasta ellO de enero de 1899, en 
que fue nombrado Ministro de la Ilma. Corte de Apelaciones de esta 
capital. 

Hemos dicho que el señor Olivos Bustamante fue un Magistrado en 
quien se reunieron· excepcionales virtudes. En efecto, unía a su versa
ción jurídica condiciones de caballerosidad poco comunes y un alto con
cepto sobre los deberes del Magistrado. Todos los círculos así lo reco~ 

nacieron en la época de su fallecimiento y sus funerales constituyeron un 
homenaje que pocas veces se rinde en ocasiones semejantes. 

El señor Olivos Bustamante falleció dejando una familia numerosa 
que en esos momentos la formaban hijos de muy corta edad. Editorial
mente se ocupó del caso uno de los diarios de esta capital, en los siguien
tes términos que reflejaban fielmente la impresión clel momento: 

"La escasa renta de que goza la magistratura no le alcanzó para 
dejar un pan a su familia. Con la muerte del señor Olivos quedan en la 
pobreza una viuda y nueve hijos. Es este un doloroso ejemplo de la l'iuer
te deparada en Chile a los que siguen las carreras públicas. El esfu2rzo 
que en ellas se gasta, aunque comprenda toda una vida, no es bastante 
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para crear una situación holgada. En el trabajo libre cualquier esfuerzo 
es menos penoso y mejor remunerado". 

Corrían los tiempos mejores de Chile, en que el servicio público cc'ns
Uf uía un verdadero sacerdocio. 

Han transcurrido desde entonces más de 50 años. Aparte de ctros 
miembros, quedan hoy de esa familia tres hijas solteras que ganan el 
sustento diario con gran dificultad. Gozan de una pensión de gracia que 
alcanza, para las tres a la suma de $ 25.000 mensuales. Si se compara 
esta pensión con el montepío que percibe hoy día la familia del más mo
desto funcionario del poder judicial con arreglo a las leyes de previsión 
cuya vigencia entró con mucha posterioridad al fallecimiento del señor 
Olivos Bustamante, aparece con caractereres de evidencia una despro
porción que no es justo mantener. 

En mérito de las consideraciones expuestas, proponemos a vuestra 
aprobación f'l siguiente 

Proyecto de ley: 

"A )"fícuZ(I único.-Elévase, por gracia, a la suma de sesenta mil 
pesos mensuales la pensión de que actualmente gozan las señoritas Ma
nuela, Teresa y María Olivos Prado, con derecho a acrecer. 

El gasto que significa esta ley se imputará al ítem respectivo de pen
siones del presupuesto correspondiente al Ministerio de Hacienda. 

La presente ley regirá desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 

Santiago, 20 de julio de 1960. 
(Fdo.) : Fernando Alessandri R. 

41 

MOCION DEL SEÑOR COLOMA SOBRE PENSION DE 

GRACIA A DON MANUEL V ALDES CESPEDES 

Honorable Senado: 
En atención a los servicios que, por más de 21 años prestó don Ma

nuel Valdés Céspedes en los Ferrocarriles del Estado, en Carabineros 
de Chile y en el Servicio de Prisiones, el Congreso Nacional, por ley 
NQ 12.213, de noviembre de 1956, le concedió una pensión de gracia as
cendente a EQ 5 y, por ,ley NQ 12.895, de septiembre de 1958, se aumentó 
a EQ 20 mensuales. 

La efectividad de los servicios prestados consta en la documentación 
que acompañó oportunamente y que en la actualidad se halla en el Ar
chivo de esta Corporación. 

La extrema falta de recursos del señor Valdés le obliga a sobrelle
var los gastos de su existencia únicamente con la cantidad que percibe , 
en virtud de esta última ley; pero, debido al alza de los artículos de sub
sistencia y el hecho d~ tener que incurrir en gastos frecuentes para cui-
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darse de una larga y costosa enfel'medad, la suma de En 20 le es insufi
ciente pal'a cumplil' las finalidades expresadas. 

Se trata de una persona sin medio de fortuna, sin otro ingreso 
que los derivados de la pe.nsión graciosamente concedida por el Congreso 
Nacional, de un hombre que a los 7:) años de cda<l se encuentra enfermo 
y no percibe beneficio alguno de carácter previsional por los servicios 
que prestó al País. 

Como un medio de alivianar, siquiera en parte, la dolorosa situación 
económica de un ex servidor público estimo de justicia aumentar la pen
sión de que disfruta a la suma de E" 15 mensuales y, en tal virtud, tengo 
el honor de someter a vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtícul() únI:c().-Auméntase, por gracia, a EQ 45 la penSlOn men
sual que disfruta clon l"Ianucl Valclés Céspedes por la Ley N° 12.985. 

El mayor gm1to que importe la aplicación de la presente ley .se im
putará al ítem de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan A. Colonw. 
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MOCION J)EL SEÑOR COLOMA SOnTtE AMNISTIA P.4-

RA. INFR.1CTORES ]¡g LA LEY No 11.170, SOBRE RE

CLUT A JvIlENTO 1~'N LAS FUERZAS ARMA.DAS 

Honorable Senado: 

La Ley NQ 12.031, de 16 de junio de 1956, concedió amnistía a todos 
los infractores de la Ley NQ 11.170, sobre Reclutamiento para las Fuer
zas Armadas, beneficiándose con esta disposición todos aquellos ciuda.
danos que habían infringido dichas disposiciones y que correspondían 
hasta la Clase 1935. 

Ahora bien, con posterioridad a esta fecha, o sea los ciudadanos na
cidos durante los años 1936, 1937, 1938, 1939, 1940 y 1941, han incurri
do en gran número en estas mismas infracciones, por varias circunstan
cias muy largas de enumerar en una iniciativa legal de esta naturaleza 
y esto ha creado en la Dirección General de Reclutamiento una serie de 
dificultades que podrían obviarse mediante una nueva ley de amnistía. 

He creído de justicia conceder nuevamente la amnistía a los ciuda
Janos indicados y es pOI' ello, que me permito someter a la aprobación 
del Honorable Senado, el siguiente 

Proye~to de ley: 

"A rtículo único .-Concédese amnistía en fa VOl" de los infractores de 
la Ley NI? 11.170, sobre Reclutamiento para las Fuerzas Armada.s 
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A esta amnistía podrá acogerse los nacidos hasta el 31 de diciem
bre de 1941, que se presenten a las Oficinas de Reclutamiento y paguen· 
una multa de El? 1,- (un escudo) en estampillas de reclutamiento''. 

Santi~go, 26 de julio de 1960. 
(Fdo.) : JU(J¡n Antonio Colorna. 
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COMUNICACION DEL DIPUTADO SEÑOR GUSTAVO 

MARTINEZ MARTINEZ SOBRE MEDIDAS ADOPTADAS 

POR DIVERSOS ORGANISMOS EN BENEFICIO DE LAS 
PROVINCIAS AFECTADAS POR LA CATASTROFE 

DEL SUR 

Santiago, 7 de julio de 1960. 
Honorable señor Presidente del Senado de la República: 
Cumplo con informar a Ud. acerca de las medidas que el Consejo 

del Servicio Médico Nacional de Empleados ha realizado en favor de sus 
imponentes de la zona sur, con motivo del sismo que la afectó. , 

Inmediatamente de conocidas sus proyecciones, la Vicepresidencia 
Ejecutiva, por iniciativa del Honorable Consejo, comisionó a cuatro de 
sus funcionarios, para que se trasladaran a las ciudades y pueblos afec
tados, llevando medicamentos y ayudas en dinero, a fin de ser entrega
das en los diferentes Servicios de la zona. 

Con fecha 29 de mayo se entregaron al señor Jefe de la Central de 
Abastecimiento, del Servicio Nacional de Salud, los siguientes medica
mentos y en las cantidades que se indican: 

4.425 frascos de Estreptomicina con Hemofagin. 
10.000 tabletas de sufadiazina. 

1.200 frascos de Pentunoral. 
4.000 frascos de Penicilina con Hemofagin. 
Igualmente se enviaron con destino a los Servicios de Valdivia, 

Puerto Montt y Ancud, 832 cajones conteniendo Leche Nido, Leche Con
densada y Alimento Milo con un total de 24.960 tarros, con un valor de 
El? 356,80. 

El personal del Servicio acordó efectuar una donación del 6 % de 
sus sueldos, para ser entregados en ayuda de los funcionarios del Ser
vicio, en la zona, alcanzando su total a El? 8.528,73. 

El Honorable Consejo de la Institución, por intermedio de la Vice
presidencia Ejecutiva, ha impartido las instrucciones correspondientes 
para prestar la más amplia ayuda a todos los imponentes de la zona sur 
y, de acuerdo con el señor Ministro de Salud, se ha mantenido en con
tacto c.on el Servicio Nacional de Salud, en forma de asegurar la aten
ción médica y sanitaria de todo el sector de empleados, de las ciudades 
amagadas por el sismo. 
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Finalmente, me permito informar a USo que por acuerdo del Hono
rable Consejo, el señor Vicepresidente del ServicÍQ viajó a la zona sur, 
pañía del Médico-Inspector, del Dentista-Inspector y del Arquitecto-Ase
sor, tomando en el terreno mismo todas aquellas medidas que permitieran 
la más pronta rehabilitación de los locales médicos destruidos o deterio
rados. 

Es todo cuanto puedo informar a US., en relación a su petición del 
oficio NQ 174 de esa Alta Corporación, a quien tengo el honor de represen
tar en el Consejo del Servicio Médico Nacional de Empleados. 

Saluda atoo. a USo 
(Fdo.): Gustavo Martínez Martínez. 

Instituto Geográfico Militar O¡T. 1602 






